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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “COLECTIVOS 
CULTURALES TLALPAN 2017” 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
 
Este programa tiene como antecedente el programa de “Fortalecimiento a Colectivos Culturales Comunitarios, Artistas y Creadores” de la 
Delegación Tlalpan, que fue creado e implementado a partir de 2014. Su objetivo ha sido contribuir a generar, a través del arte y la 
diversidad de expresiones culturales, el desarrollo, inclusión, integración y cohesión social de la comunidad tlalpense, principalmente de 
niñas, niños y jóvenes, así como promover entre los colectivos, artistas y comunidades el encuentro e intercambio de experiencias, con el 
fin de propiciar procesos organizativos en torno de la cultura y acciones para mejorar la calidad de vida de los habitantes de pueblos, 
colonias, barrios y unidades habitacionales de Tlalpan. 
 
De las cuatro convocatorias que han perseguido el mismo objetivo, han sido apoyados 243 proyectos artísticos o culturales, beneficiando 
a más de 8,000 habitantes de Tlalpan. Su temática se ha relacionado con la imagen urbana, los espacios verdes, los espacios alternativos, 
la multimedia, las artes escénicas, la música, las artes visuales y plásticas, la literatura, el cine, la radio comunitaria y el fomento a la 
lectura. Y se implementaron a través de modalidades como talleres, conversatorios, ciclos de cine, elaboración de murales, eventos 
masivos de danza, teatro y música. 
 
La Delegación está interesada en continuar este programa para incrementar el impacto sociocultural y la participación ciudadana en 
proyectos culturales comunitarios, así como propiciar el desarrollo, formación y capacitación de los colectivos culturales a partir de su 
fortalecimiento y de la consolidación de procesos de larga duración. 
 
Sin embargo, el desconocimiento sobre los beneficios que el trabajo cultural puede aportar a la comunidad, no sólo en términos de 
entretenimiento y disfrute, sino para el desarrollo intelectual, cognitivo, psicosocial e incluso psicoafectivo, debilita su impacto. Y no 
todos los esfuerzos de difusión y enlace comunitario entre los colectivos culturales y comunidades son eficaces. Falta conocimiento de los 
derechos culturales por parte de algunos promotores culturales y de cómo sensibilizar a la población al respecto. Asimismo, hay 
debilidades en el trabajo colaborativo con otras instituciones o agrupaciones. 
 
Por lo tanto, a través de este programa social, para 2017 se busca proporcionar apoyo económico para dar continuidad a proyectos de 
culturales comunitarios propuestos por colectivos fortaleciendo su capacidad para propiciar la participación comunitaria en el desarrollo 
de los proyectos. 
 
B) Alineación Programática 
 
Este programa social se alínea con los ejes programáticos, objetivos, metas y líneas de acción del Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal 2013-2018 y del Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 de la siguiente forma: 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
 
Eje 1. Equidad e inclusión social para el desarrollo humano. 
 
Área de Oportunidad 4. Cultura. 
 
Objetivo 1. Realizar acciones que garanticen el ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas, así como el reconocimiento de 
la propia cultura para fortalecer la base del capital social y ejercer sus capacidades creativas y críticas. 
 
Meta 1. Ampliar la cobertura del uso y aprovechamiento cultural del espacio público en la Ciudad de México, a partir de acciones de 
intervención cultural comunitaria. 
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Línea de Acción 2. Implementar acciones que promuevan el desarrollo cultural comunitario, como una herramienta para el 
fortalecimiento del tejido social. 
 
Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 
 
Eje 3. Rescate, dignificación y creación de los espacios públicos y la promoción de la cultura, como articuladores de la vida comunitaria y 
la convivencia solidaria. 
 
Metas: 
 
3.1 Rescatar los espacios públicos privatizados ilegalmente (estacionamientos, deportivos, centros de aprendizaje, comunitarios y de 
recreación) para el uso público. 
 
3.6 Apoyar actividades culturales comunitarias y promover encuentros, conciertos, cine y teatro comunitarios. 
 
Eje 6. Ampliación oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo para los jóvenes. 
 
Meta 6.2 Ofrecer espacios para la enseñanza y difusión de actividades artísticas como cine, teatro, música, artes visuales y el aprendizaje 
de oficios en cuatro Centros de Artes y Oficios ubicados en diferentes puntos de la demarcación, así como en al menos 40 Centros de 
Integración Comunitaria. 
 
Eje 8. Respeto irrestricto a los usos de suelo, rescate del patrimonio cultural y promoción del ordenamiento urbano y la movilidad. 
 
Meta 8.4 Rescatar y potenciar el patrimonio cultural y la historia de Tlalpan. 
 
Eje 9. Rescate urbano y cultural de los pueblos originarios de Tlalpan. 
 
Metas: 
 
9.3 Establecer actividades que rescaten culturalmente a los Pueblos de Tlalpan como ferias que enaltecen y promueven su historia y 
aspectos productivos. 
 
9.4 Otorgar especial énfasis al programa de jóvenes en los pueblos, para ampliar oportunidades de educación, cultura y empleo. 
 
C) Diagnóstico 
 
En 2012, la participación de la población mexicana en la organización de cursos o talleres culturales no superaba el 2%. Así lo registró la 
Encuesta Nacional de Consumo Cultural de México, a cargo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) y el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes (Conalculta). No obstante, esa participación fue representativa: 51% hombres y 49% mujeres; 34%, 
30 y 49 años, y 32% entre 18 y 29 años. Igualmente, la organización de expresiones culturales en la vía pública no atrajeron más que al 
1.6% de la población encuestada. Sin embargo, mujeres y hombres también participaron casi en la misma proporción, 51% y 49%, 
respectivamente. 
 
En contraste, en 2016, el Módulo sobre Eventos Culturales Seleccionados del Instituto Nacional de Estadística y Geografía mostraba que 
el 60.1% de la población de más de 18 años asistió a eventos culturales comunitarios. Lo anterior significa que, no obstante la baja 
participación en la organización de eventos culturales comunitarios, existe una alta participación de la comunidad en sus resultados. De 
allí que se puede inferir que una oferta cultural comunitaria más amplia puede generar que el 39.9% de la población que no tiene acceso a 
sus resultados, pueda gozar también de eventos culturales de este género. 
 
En el caso de Tlalpan, es previsible que la generación de diagnósticos más precisos nos puedan indicar en un futuro muy próximo dónde y 
qué población participa tanto en la organización como en el fruto del trabajo cultural comunitario. 
 
Por lo pronto, este programa se sustenta en estos indicadores nacionales. Igualmente, se concibe como parte de una estrategia cultural 
encaminada a coadyuvar en la recomposición del tejido social en momentos en que nuestra sociedad se encuentra altamente fragmentada 
e introyectada ante problemas de primera índole que posponen la convivencia, la recreación, la educación y la cultura. Las dificultades 
para resolver la manutención económica vienen acompañadas del rompimiento o ausencia de lazos comunitarios, disfrute y crecimiento 
cultural de la comunidad, lo que a su vez genera el crecimiento de conflictos sociales propios de la frustración y la falta de solidaridad, 
como la violencia, las adicciones y la exacerbación de relaciones de abuso características de la desigualdad social, como las que se 
desprenden de los distintos tipos de discriminación social subsistentes. 
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Por lo tanto, este programa busca apoyar proyectos culturales comunitarios dirigidos a consolidar nodos culturales existentes e impulsar la 
conformación de nuevas redes; promover la reflexión y el diálogo sobre la equidad de género y la prevención de adicciones; propiciar la 
participación de mujeres y jóvenes; prevenir la discriminación por origen étnico, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condición de salud, embarazo, idioma, religión, preferencias sexuales y estado civil; preservar el patrimonio cultural, el respeto a las 
identidades y la diversidad cultural, y a impulsar una cultura para la paz. 
 
Población potencial: 230,000 habitantes de Tlalpan, correspondientes 33.72% de la población de Tlalpan (traspolando los resultados 
nacionales) con menor acceso a la cultura. 
 
Población objetivo: 6,000 habitantes de Tlalpan que podrían participar en proyectos cultuales desarrollados por 60 colectivos culturales 
que serán seleccionados. 
 
Población beneficiaria: Alrededor de 6,000 habitantes de Tlalpan que participarán en proyectos cultuales desarrollados por 60 colectivos 
culturales que serán seleccionados. 
 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2. Dirección General de Cultura (coordinación del programa), Dirección de Cultura Comunitaria (seguimiento, verificación, supervisión 
y control de la operación del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria (operación directa del programa). 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
2.1. Fortalecer procesos organizativos y de participación ciudadana en torno de la cultura en la Delegación Tlalpan, propiciando el 
ejercicio del derecho humano a la cultura entre los habitantes de la demarcación, a través de la implementación de 60 proyectos artístico-
culturales desarrollados por el mismo número de colectivos culturales comunitarios. 
 
2.2. Se realizarán 60 proyectos de desarrollo cultural comunitario en colonias, barrios, pueblos y/o unidades habitacionales de la 
Delegación Tlalpan en las siguientes categorías: Imagen Urbana, Espacios Verdes, Espacios Alternativos, Multimedia, Artes Escénicas, 
Música, Artes Visuales y Plásticas, Literatura, Multidisciplinarios, Patrimonio Cultural, Natural o Mixto y Memoria Histórica, Otras. 
 
2.3. La población objetivo del programa corresponde a 6,000 habitantes pertenecientes a distintos grupos sociales de edades, género, 
origen étnico y de localización territorial que se encuentran dentro de la Delegación Tlalpan, que serán beneficiadas con las actividades 
desarrolladas por los proyectos culturales. 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
2.4. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones: 
 
• Fortalecer la articulación de los diferentes actores comunitarios y promover la vinculación de nodos culturales para desarrollar trabajo 
colaborativo entre ellos y ellas. 
 
• A través del apoyo económico otorgado, fomentar estrategias de participación de las comunidades para contribuir a disminuir algunas 
problemáticas existentes en los pueblos, colonias, barrios y unidades habitacionales de la demarcación. 
 
• Conformar una agenda de actividades culturales colectivas, a través de proyectos, por medio de un sistema de difusión, de cobertura 
geográfica, de formación de públicos e inclusión de comunidades consideradas “vulnerables” por sus condiciones de vida y de desarrollo 
social. 
 
• Proporcionar acompañamiento a los colectivos culturales comunitarios a través de visitas y evaluaciones en territorio, para facilitar el 
trabajo que realizan. 
 
• Dar seguimiento administrativo a los proyectos, a partir de la conformación de un expediente por cada uno. 
 
2.5. Este programa busca coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso a la cultura, como parte de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales reconocidos universalmente. 
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2.6. Este programa busca fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad, mediante las siguientes estrategias 
y mecanismos: 
 
• Se garantizará que los colectivos seleccionados para implementar los proyectos artístico-culturales se encuentren integrados por 
personas de los distintos grupos sociales, de edades, género, pertenencia étnica y de localización territorial de Tlalpan. 
 
• Se garantizará que los proyectos artístico-culturales que se implementen se dirijan a personas de los distintos grupos sociales, de edades, 
género, pertenencia étnica y de localización territorial de Tlalpan. 
 
II.3. Alcances 
 
2.7. La trascendencia de este programa reside en contribuir a la consolidación del sistema de fomento cultural en la demarcación y a 
propiciar políticas culturales locales con base en el impulso del desarrollo cultural comunitario, del trabajo en red, de la aplicación de 
estrategias de vinculación institucional con la comunidad, para el conocimiento y ejercicio de sus derechos culturales. 
 
2.8. Este programa es de prestación de servicios y de transferencia monetaria. 
 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
3.1. Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes: 
 
a) De Operación 
 
• Asignación de apoyo económico a 60 colectivos para que desarrollen proyectos artístico-culturales comunitarios. 
 
• Desarrollo de cinco reuniones de planeación de actividades (una al mes) entre el colectivo y los participantes. 
 
• Desarrollo de cinco reuniones de evaluación (una al mes) entre el colectivo y los participantes. 
 
• Realización de 10 acciones de difusión. 
 
• Atención de un mínimo de 10 participantes en cada proyecto. 
 
• Programación de cinco cronogramas mensuales de actividades (una al mes). 
 
• Entrega de cinco instrumentos de seguimiento en territorio, una al mes (listas de asistencia a las actividades permanentes y reporte de 
eventos culturales). 
 
b) De Resultados 
 
• Implicación de un mínimo de 10 personas en cada uno de los proyectos culturales comunitarios. 
 
3.2. La meta de cobertura de la población objetivo que se plantea atender en el ejercicio 2017 es de: 6,000 personas. 
 
3.3. Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que las 
actividades que desarrollen los colectivos culturales se dirijan a la totalidad de la población tlalpense. Por lo tanto, de conformidad con los 
artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, las actividades que programen los colectivos 
culturales seleccionados se dirigirán preferentemente a las colonias, pueblos, barrios y unidades habitacionales con menor índice de 
desarrollo social. 
 
3.4. Garantizar el acceso a proyectos culturales comunitarios para motivar la organización y sensibilización de la comunidad en materia 
de educación cívica, cultural y artística. Será medido a través de encuestas. 
 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
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• $2,400,000.00 (dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Colectivo Cultural Comunitario 
 
El monto unitario anual asignado a cada uno de los 60 colectivos culturales comunitarios que desarrollarán el programa es el siguiente: 
 
• 20 colectivos: $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en dos ministraciones de $25,000.00 (veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.) cada una, en el mes de junio la primera y en el mes de septiembre la segunda. 
 
• 20 colectivos: $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en dos ministraciones de $20,000.00 (veinte mil pesos 
00/100 M.N.) cada una, en el mes de junio la primera y en el mes de septiembre la segunda. 
 
• 20 colectivos: $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en dos ministraciones de $15,000.00 (quince mil pesos 
00/100 M.N.) cada una, en el mes de junio la primera y en el mes de septiembre la segunda. 
 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS Y ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa en la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de 
Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan Centro, 
C.P. 14000, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas, así como en los números telefónicos: 54853266 y 54859048. 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
Colectivos Culturales Comunitarios 
 
5.4. Requisitos 
 
Los colectivos culturales comunitarios interesados en participar en la implementación de este programa social deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
• Presentar y/o dar continuidad a un proyecto de desarrollo cultural comunitario, es decir, diseñado para implementarse con la comunidad, 
para la comunidad y desde la comunidad, basado en sus necesidades e intereses y utilizando bienes, expresiones y productos culturales 
como medios para generar y fortalecer procesos que contribuyan a la construcción y/o reconstrucción del tejido social en las comunidades 
a partir del involucramiento y apropiación de los participantes. 
 
• Participar solamente con un proyecto. 
 
• Designar a una persona que fungirá como representante para la realización de los trámites. 
 
• Estar integrado por al menos cuatro personas mayores de 18 años, que de preferencia vivan y sean reconocidos por la comunidad donde 
desarrollarán las actividades y tengan experiencia de trabajo cultural comunitario de tres años como mínimo. 
 
• Comprometerse a llevar a cabo el proyecto en sus términos, así como a comprobar el uso del apoyo económico recibido, en caso de ser 
seleccionado. 
 
• En caso de haber participado en las convocatorias emitidas en 2015 y/o 2016, haber concluido satisfactoriamente la ejecución del 
proyecto, así como haber entregado los informes de rendición de cuentas. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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• No contar entre sus integrantes con servidores públicos que se encuentren desempeñando algún empleo, cargo o comisión en la 
administración pública federal, de la Ciudad de México o de alguna demarcación. 
 
• Acudir al curso propedéutico y a todas aquellas actividades que se realicen con el objeto de fortalecer sus proyectos culturales, en caso 
de ser seleccionado. 
 
5.5. Documentación 
 
Los colectivos culturales comunitarios interesados en participar en la implementación de este programa social deberán presentar los 
siguientes documentos en dos copias simples y original para cotejo, anexando disco compacto con los archivos digitales de cada 
documento ecaneado en formato pdf (cada juego de copias deberá ir contenido dentro de un sobre papel manila rotulado con los datos que 
identifiquen al colectivo, al proyecto y la categoría en la que participa): 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía de cada uno de los integrantes del colectivo (credencial de elector, pasaporte, cédula 
profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional). 
 
• Carta poder firmada por todos los integrantes del colectivo, en la que acrediten a un representante de entre sus miembros para realizar 
los trámites relativos a este programa social en su nombre. 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante del colectivo. 
 
• Comprobante de domicilio del representante del colectivo expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato 
de arrendamiento o constancia de residencia). 
 
• Carta firmada por todos los integrantes del colectivo en la que se comprometan a llevar a cabo el proyecto en sus términos, en caso de 
ser seleccionado, así como a comprobar el uso del apoyo económico recibido. 
 
• Manifestación bajo protesta de decir verdad de que entre sus miembros el colectivo no cuenta con servidores públicos que se encuentren 
desempeñando algún empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, de la Ciudad de México o de alguna demarcación. 
 
• En su caso, comprobante de derechos de autor o autorización para la exhibición de las obras respectivas, conforme a la legislación 
vigente. Tratándose de obra original realizada durante el desarrollo del proyecto, el colectivo conservará los derechos autorales. 
 
• Proyecto de desarrollo cultural comunitario en colonias, barrios, pueblos y/o unidades habitacionales de Tlalpan con las siguientes 
características: 
 

○ Estar elaborado en hojas tamaño carta, letra Arial 12 puntos, interlineado sencillo, páginas numeradas, engrapado. 
 
○ Enmarcarse en alguna de las siguientes categorías: 
 

Tema Descripción 

Imagen Urbana Mejora del aspecto visual urbano (fachadas, banquetas, áreas verdes, iluminación, seguridad, 
etcétera)  generando un concepto comunitario innovador y propositivo. 

Espacios Verdes Fomento de la creación, reactivación, restauración o dignificación de áreas verdes, ideales 
para la convivencia comunitaria generando un concepto ecológico comunitario donde se dé 
prioridad a la reutilización de materiales y des-hechos orgánicos e inorgánicos fusionados con 
la innovación, creatividad y conceptos artísticos. 

Espacios Alternativos Desarrollo comunitario donde los espacios funcionen para las necesidades creativas 
comunitarias (Libroclubes, sala de exposiciones, auditorios, talleres, sala de conciertos, sala de 
cine) y cuya propuesta sea multimodal (integre varias necesidades). 

Multimedia Dirigidos a reflejar la realidad de la sociedad contemporánea de la Delegación Tlalpan, 
generadas por y desde las comunidades donde se llevará a cabo el proyecto de carácter 
audiovisual como cortometrajes, cineminuto, video-arte, documental entre otros y medios 
digitales, donde los guionistas, actores, ambientadores, camarógrafos o quienes realicen los 
levantamientos, sean los miembros de la comunidad. 
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Artes Escénicas Producción de obras escénicas (danza, teatro, circo, artes de la calle, performance, etcétera), 

cuya propuesta sea la integración de agrupaciones comunitarias que generen productos 
innovadores, con el fin último de provocar una transformación en la comunidad a través de la 
expresividad corporal (de acuerdo a cada disciplina) utilizando medios o herramientas propias 
de las comunidades. 

Música Producción de instrumentos musicales y/u obras musicales (composición, interpretación), cuya 
propuesta sea la integración de agrupaciones comunitarias que generen productos innovadores, 
con el fin último de provocar una transformación en la comunidad a través de la expresividad 
musical utilizando medios o herramientas propias de las comunidades. 

Artes Visuales y Plásticas Producción de obras (pintura, escultura, grabado, mixtas, fotografía etcétera), cuya propuesta 
sea la expresión comunitaria bajo conceptos de alto contenido social, a través de técnicas 
innovadoras que utilice materiales propios de las comunidades. 

Literatura Encaminado a la lectura y/o producción de obras de cualquier género (cuento, ensayo, crónica, 
poesía, novela, ensayo, etc.) que impliquen participación comunitaria, cuyas propuestas 
respondan a una o varias de las problemáticas que se viven en la sociedad donde se 
desarrollará el proyecto, sin olvidar la creatividad, la apuesta por nuevos contenidos y/o 
formatos, ya sea de manera oral o escrita. 

Multidisciplinarios Generación de propuestas que requieran de dos o varias de las disciplinas mencionadas o de 
otras disciplinas complementarias (sin importar cuáles sean), y que representen opciones de 
mejora de calidad de vida para los habitantes de las comunidades donde se llevará a cabo el 
proyecto. 

Patrimonio Cultural, 
Natural o Mixto y 
Memoria Histórica 

Fomento y/o divulgación de medicina tradicional, arte popular mexicano, lenguas indígenas, 
proyectos de crónica, recorridos arquitectónicos, arte folklórico mexicano, música tradicional, 
gastronomía popular mexicana    

Otras Cualquier otra propuesta que no esté contemplada dentro de las nueve formas artísticas o 
culturales anteriores y que a través de la innovación logre mejorar la calidad de vida de la 
comunidad o de la zona donde se llevará a cabo el proyecto. 

 
○ Estar elaborado conforme a la siguiente estructura: 
 

• Diagnóstico del lugar a intervenir. Ubicación. Contacto comunitario. Descripción del lugar a intervenir. 
Motivos para seleccionar el lugar. Problemáticas que se atenderán a través del proyecto. Tipo de oferta 
cultural que se ha llevado a cabo en el lugar. Razones por las cuales se considera viable desarrollar el 
proyecto en el lugar. 

 
• Antecedentes. Historia breve del proyecto. Trayectoria del colectivo cultural comunitario. 

 
• Justificación. Por qué es importante desarrollar el proyecto. 

 
• Objetivo general. Qué se logrará y para qué. 

 
• Objetivos específicos. Cómo se logrará el objetivo general. 

 
• Público al que se dirige el proyecto. 

 
• Metas. Número de acciones o actividades, por ejemplo, de presentaciones, exposiciones, funciones de cine, 

eventos, localización y duración, en relación directa con los objetivos específicos. 
 

• Actividades o acciones a realizar. Actividades que implica el logro de los objetivos propuestos. 
 

• Estrategias de vinculación con la comunidad y otros actores comunitarios. Acciones que se contemplan para 
vincularse con otros actores sociales y culturales de la comunidad. 

 
• Estrategias de difusión de las actividades y participación comunitaria. Dónde, cómo, con quiénes y cuándo 

se realizará la difusión de las actividades programadas. 
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• Estrategia de sostenibilidad del proyecto. Cómo se dará permanencia al proyecto después de la asignación 
del apoyo económico. 

 
• Mecanismos de evaluación. Cómo se evaluará el proyecto de forma permanente, cuantitativa y 

cualitativamente. 
 

• Desglose de gastos. Distribución del apoyo económico. (No se podrá incluir pago de servicios de gas, luz, 
agua y/o teléfono residencial o celular; renta de inmuebles, ni pago de servicios contables y/o 
administrativos.) 

 
• Contribución del proyecto al desarrollo cultural comunitario de Tlalpan. 

 
• Anexos. Documentación que corrobore la trayectoria del colectivo solicitante: carteles, volantes, folletos, 

programas de mano, bocetos, reconocimientos, fotografías y notas de prensa. 
 
○ Ajustarse a los siguientes lineamientos: 
 

• Los objetivos, metas, gastos, acciones y resultados del proyecto deben tener congruencia con el diagnóstico 
de la comunidad. 

 
• Las metas deben ser claras y cuantificables, así como los criterios de evaluación y seguimiento durante el 

desarrollo del proyecto. 
 

• El vínculo y trabajo coordinado con otros colectivos, grupos, organizaciones, artistas, promotores y gestores 
culturales deberá estar establecido con precisión. 

 
• Las acciones que promuevan y aseguren la participación de los integrantes de la comunidad en las diferentes 

etapas del proyecto deben ser concretas. 
 

• Más allá del apoyo asignado, la continuidad del proyecto y del colectivo debe estar contemplada a partir de 
la generación de acciones sustentables a mediano y largo plazo. 

 
• Demostrar con su documentación que cuenta con habilidades y recursos necesarios para cumplir con los 

objetivos y metas propuestos. 
 
Los colectivos culturales comunitarios deberán entregar la documentación del 26 de abril al 12 de mayo de 2017, en las oficinas de la 
Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, 
en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Los proyectos presentados sin los requisitos y/o sin la documentación personal requerida se tendrán como no presentados. No habrá 
prórroga en las fechas y horarios de recepción de documentos, a menos que la meta no se haya alcanzado. 
 
Personas que Participarán en las Actividades Desarrolladas por los Colectivos Culturales Comunitarios 
 
Las personas interesadas en participar en cada uno de los proyectos artísticos o culturales desarrollados por los colectivos culturales 
únicamente anotarán nombre completo y firma en el formato de registro que el colectivo cultural les proporcionará durante el desarrollo 
de la actividad cultural. No requerirán presentar documento alguno. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Los criterios con base en los cuales la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 
Comunitaria seleccionarán a los colectivos culturales comunitarios que implementarán este programa social son los siguientes: 
 
• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 
 
• Orden de prelación. 
 
• Importancia de la problemática comunitaria abordada en la intervención cultural propuesta. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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• Cobertura de actividades y personas beneficiarias de las actividades propuestas. 
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias de este programa social son públicos. Podrán ser 
consultados en la Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan 
Centro, C.P. 14000. 
 
5.8. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o discriminación: 
 
a) Se priorizará a las personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza. 
 
b) Se priorizará a las personas que habiten en los pueblos, colonias y barrios de alta y muy alta marginación. 
 
5.9. Registro 
 
Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como las unidades 
administrativas responsables son los siguientes: 
 
El registro de los colectivos interesados en participar en la implementación de este programa social se realizará en las oficinas de la 
Dirección de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, 
en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas del 26 de abril al 12 de mayo en donde serán registrados con la 
documentación presentada. 
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles para la ejecución del programa, se priorizará a los colectivos 
integrados mayoritariamente por personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza o cuya 
actividad se encuentre dirigida a dichos grupos sociales. 
 
En caso de que, por la naturaleza de la actividad proyectada, no sea posible aplicar el criterio de incorporación universal, el colectivo 
priorizará a personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza. Se hará constar en el 
informe correspondiente. 
 
5.11. Los colectivos solicitantes podrán conocer qué proyectos fueron seleccionados en la página de Internet de la Delegación Tlalpan 
(http://www.tlalpan.gob.mx/) entre el 5 y el 9 de junio de 2017. 
 
5.12. La Delegación Tlalpan entregará a los colectivos solicitantes el comprobante de que completaron su registro al programa social con 
un número de folio. 
 
5.13. Una vez que los colectivos solicitantes sean incorporados al programa social, formarán parte de un padrón que, conforme a la Ley 
de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus datos personales, de acuerdo con la 
normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún 
otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las Reglas de 
Operación. 
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Son requisitos de permanencia en este programa social para los integrantes de los colectivos seleccionados: 
 
• Acudir a los cursos y actividades convocadas por la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria. 
 
• Entregar a la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, al inicio del programa (el calendario de actividades) o a más 
tardar el 15 de diciembre de 2017: 
 

○ Calendario de actividades 
 
○ Listas de asistencia de las personas que participen en las actividades desarrolladas 
 
○ Testigos visuales que registren el trabajo realizado 
 
○ Informe de gastos debidamente soportado con los comprobantes correspondientes 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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○ Informe final de actividades 

 
• Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del desarrollo de este programa social, datos falsos o documentos apócrifos. 
 
• En la difusión o exhibición de sus actividades u obra realizada, otorgar el crédito institucional a la Delegación Tlalpan. 
 
• Dar un trato digno a la ciudadanía. 
 
Son causales de suspensión de este programa social para los integrantes de los colectivos seleccionados: 
 
• No acudir a los cursos y actividades convocadas por la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria. 
 
• No entregar calendario de actividades, listas de asistencia de las personas que participen en las actividades desarrolladas, testigos 
visuales que registren el trabajo realizado o informe de gastos debidamente soportado con los comprobantes correspondientes. 
 
• No otorgar crédito institucional a la Delegación Tlalpan en la difusión o exhibición de sus actividades u obra realizada en el marco de 
este programa social. 
 
Son causales de baja definitiva de este programa social para los integrantes de los colectivos seleccionados: 
 
• No haber subsanado una falta motivo de suspensión temporal en el plazo correspondiente. 
 
• Proporcionar, en cualquier momento de su desarrollo, datos falsos o documentos apócrifos. 
 
• Suspender, sin previo aviso y por más de una semana consecutiva, las actividades contempladas en el proyecto. 
 
• No entregar el informe final de actividades. 
 
• Agredir o poner en riesgo la seguridad de los asistentes a sus actividades. 
 
En caso de renuncia voluntaria, el representante del colectivo deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 
 
En caso de incumplimiento o renuncia por accidente o muerte de alguna o algunas personas del colectivo, la Jefatura de Unidad 
Departamental de Cultura Comunitaria determinará lo procedente. 
 
5.16. En caso de suspensión temporal, el colectivo tendrá un plazo de 10 días hábilesa partir de la fecha en que le sea notificada por 
escrito la sanción, para subsanar la falta de curso, documento o crédito institucional que la motivó. Subsanada la falta, se podrá 
reincorporar a sus actividades. Transcurrido el plazo, de no haberse subsanado la falta, el colectivo causará baja definitiva. 
 
Cuando se compruebe fehacientemente la presencia de cualquiera de las conductas motivo de baja definitiva del programa, la Delegación 
Tlalpan cancelará el apoyo económico otorgado y el colectivo deberá devolver la parte que de éste hubiera recibido. El colectivo y/o sus 
integrantes no podrán participar en posteriores convocatorias. 
 
Las sanciones serán aplicadas por la Dirección de Cultura Comunitaria, ante la cual deberán ser subsanadas, en su caso. Sus oficinas se 
encuentran ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, con horario de atención de 
lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas, y números telefónicos: 54853266 y 54859048. 
 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Terminado el registro de colectivos solicitantes y recepción de documentos, se determinará cuáles cumplen con los requisitos y 
documentación completa y, de acuerdo con los criterios señalados, se procederá a publicar la lista de colectivos seleccionados para la 
implementación de este programa social en la página de Internet de la Delegación Tlalpan. 
 
Se indicará a los colectivos seleccionados la fecha en que deberán acudir al curso propedéutico. 
 
Igualmente, se indicará a cada colectivo seleccionado el lugar, fecha y horario precisos en los que se le entregará la primera parte del 
apoyo económico para desarrollar el proyecto aprobado. 
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Se convocará a la comunidad interesada en participar en las actividades que realicen los colectivos culturales comunitarios. Únicamente 
requerirán presentarse en los lugares y horarios que establezca la convocatoria correspondiente, con la documentación respectiva. 
 
6.2. En su totalidad, el programa social se desarrollará conforme a las etapas, unidades administrativas responsables y tiempos siguientes: 
 

Etapa Unidad administrativa responsable Tiempos 
Publicación de reglas de operación Jefatura Delegacional Enero 
Publicación de convocatoria Jefatura Delegacional Enero 
Recepción y registro de solicitudes de colectivos Dirección de Cultura Comunitaria Del 26 de abril al 12 de 

mayo 
Selección de colectivos Dirección de Cultura Comunitaria y Jefatura de 

Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 
Del 15 de mayo al 2 de junio 

Publicación de colectivos seleccionados Dirección de Cultura Comunitaria Del 5 al 9 de junio 
Curso propedéutico Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria 
Del 12 al 16 de Junio 

Entrega de primera parte del apoyo económico a 
los colectivos seleccionados 

Subdirección de Recursos Financieros Del 19 al 30 de junio 

Desarrollo de proyectos de desarrollo cultural 
comunitario aprobados 

Colectivos culturales comunitarios Del 1 de julio al 30 de 
noviembre 

Entrega de primer informe de actividades Colectivos culturales comunitarios Del 1 al 8 de septiembre 
Supervisión de colectivos Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria 
Del 1 de julio al 31 de agosto  

Entrega de segunda parte del apoyo económico a 
los colectivos seleccionados 

Subdirección de Recursos Financieros Del 18 al 29 de septiembre 

Supervisión de colectivos Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 
Comunitaria 

Del 1 de septiembre al  de 30 
de noviembre 

Entrega de informe final de actividades Colectivos culturales comunitarios De su culminación al 15 de 
diciembre de 2017 

 
La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantizan la entrega del apoyo económico, exclusivamente 
permiten a los colectivos solicitantes participar en el inicio del trámite. La solicitud estará sujeta a la revisión y valoración de la 
documentación presentada por los colectivos. 
 
Tratándose de personas que participen en las actividades desarrolladas por los colectivos, la única limitación para participar será el cupo 
de las instalaciones donde se lleven a cabo las actividades. 
 
La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Cultura, es la instancia competente para resolver lo no previsto en las 
presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del programa. 
 
La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de México. Puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad alguna. 
 
6.3. Los datos de las personas integrantes de los colectivos culturales comunitarios y de quienes participen o se beneficien de sus 
actividades, así como la información adicional generada y administrada en el marco de este presente programa social, se regirán por lo 
establecido en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y de 
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
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6.5. Todos los trámites a realizar y formatos a utilizar en este programa social son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y control 
 
6.6. Las actividades que conforman este programa social se supervisarán y controlarán mediante indicadores e informes de actividades. 
 
6.7. Las unidades administrativas internas responsables de la supervisión y control del programa social son la Dirección de Cultura 
Comunitaria y la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria. 
 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido perjudicada por una 
acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que haya 
sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección General de Cultura, ubicada en Plaza de la 
Constitución No. 10, esquina con Morelos, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas. 
 
7.2. La Dirección General de Cultura, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas, tendrá un plazo de 15 días 
para emitir respuesta por escrito. 
 
La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, Colonia Tlalpan 
Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Cultura no resuelva la queja presentada, la persona solicitante o beneficiaria podrá presentar 
queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en 
Vallarta 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 
Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación 
y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, podrá acudir ante la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada 
en Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. La Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 
14000, tendrá a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas interesadas 
puedan acceder al disfrute de los beneficios de este programa social. 
 
8.2. Cualquier colectivo que considere que cumple con los requisitos señalados en estas reglas de operación podrá exigir su registro como 
solicitante. Cualquier persona que desee participar en las actividades desarrolladas por los colectivos culturales comunitarios podrá exigir 
su incorporación. En su caso, podrá acudir ante la Dirección de Cultura Comunitaria para manifestar su solicitud de manera verbal o 
escrita. La Dirección de Cultura Comunitaria resolverá de inmediato la solicitud. 
 
8.3. Los casos en que se podrá reclamar el incumplimiento de derechos o su violación pueden ser, por lo menos, los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
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9.1. Tal como establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria realizará la Evaluación Interna de este programa social. 
 
9.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como encuestas 
y entrevistas, además de información generada por el propio programa. 
 
IX.2. Indicadores 
 
9.5. En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
9.6. Tal como indica la MML, se integrarán los indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que 
permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo 
administrativo de su operación, de la siguiente manera: 
 
Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
medida 

Medios de 
verificación 

Unidad 
responsable 

Supuestos 

Fin Conformar 
agenda 
cultural 
comunitaria 

Cumplimiento 
de actividades 
artísticas 
programadas 

Cantidad de 
actividades 
realizadas 
entre  
actividades 
del 
cronograma 
por gestor por 
cien 

De eficiencia Porcentaje Cronograma 
establecido 
en el proyecto 
de cada 
beneficiado 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Falta de 
organización 
en los 
espacios 
seleccionados 

Propósito Motivar la 
participación 
ciudadana 

Asistencia a 
las 
actividades 
del proyecto 
beneficiado 

Asistentes a 
la actividad 
cultural 
programada 
entre la 
población de 
la localidad 
por cien 

De eficacia Porcentaje Lista de 
Asistencia y 
registro 
audiovisual 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Carencia en 
las estrategias 
de difusión y 
diálogo con la 
comunidad 

Componente Que se 
atienda e 
informe al 
mayor 
número de 
personas 
sobre las 
actividades 
artísticas y 
culturales que 
desarrolla la 
delegación 

Reporte 
estadístico 
con 
información 
generada por 
la operación 
del propio 
programa 

Número de 
personas que 
fueron 
informadas 
entre el 
número de 
personas que 
asistieron a 
los eventos 

De eficacia Porcentaje Encuesta de 
satisfacción 
sobre la 
calidad y 
alcance de la 
promoción 
cultural 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Participación 
social 

Actividades Vinculación, 
difusión y 
articulación 
con la 
comunidad 
para la 
realización de 
las 
actividades  

Efectividad 
del 
acercamiento 
de las 
actividades 
culturales y/o 
artísticas para 
los 
participantes 
de las mismas 

Análisis de 
las 
actividades 
planteadas en 
los proyectos 
en 
comparación 
con lo 
realmente 
realizado 

De calidad Personas 
satisfechas 
con la 
operación del 
programa 

Encuesta Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Participación 
Social 
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9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del programa social serán reportados de forma acumulada por la Dirección 
General de Cultura de la Delegación Tlalpan al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la 
periodicidad y características de los indicadores diseñados. 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
10.1. La población participará en la planeación, programación, implementación y evaluación de este programa social, de manera 
individual y colectiva. 
 
10.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, entre otras. 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 
Colectivos culturales 
comunitarios 

Planeación, programación e 
implementación 

Elaboración e implementación 
de proyectos de desarrollo 
cultural comunitario 

Decisión y deliberación 

Comunidad de colonias y 
pueblos de Tlalpan en la que se 
desarrollarán los proyectos 
culturales 

Implementación, evaluación A través de encuestas y durante 
la implementación de las 
actividades programadas 

Información, consulta, 
evaluación 

 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
11.1. Este programa social no se articula con otros programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el ejercicio fiscal 2017. 
 
11.2. No hay acciones en las que se complementan, coordinan y colaboran con otros programas o acciones sociales, no existen etapas del 
programa en la que estén comprometidas cada una de ellas. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “CULTURA 
COMUNITARIA TLALPAN 2017” 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
 
A través de este programa social, operado por la Delegación Tlalpan por primera vez en 2016, se otorgó apoyo para la realización de 
festivales artísticos, encuentros culturales comunitarios y jornadas de intercambio de disciplinas como teatro, música, danza y artes 
plásticas, entre otras, así como acciones culturales comunitarias dirigidas a fortalecer la cohesión social e incrementar los índices de 
desarrollo cultural comunitario y sustentable. 
 
Mediante 80 talleristas artísticos y de oficios que recibieron apoyo económico, se organizaron actividades artísticas y culturales en las 
cinco zonas territoriales en que se divide administrativamente la Delegación. El objetivo fue crear espacios de educación no formal en los 
que se aprendieran diversas disciplinas para coadyuvar al fortalecimiento del hacer cultural comunitario. Los talleres se llevaron a cabo en 
los Centros de Desarrollo Integral Comunitario (CEDIC), en los recintos culturales delegacionales, como Casa Frissac, y en los Centros 
de Artes y Oficios (CAO). 
 
Apelando a la sensibilidad humana para concretar cambios reales y de fondo en la conformación de comunidades solidarias y 
organizadas, se buscó encauzar procesos culturales comunitarios respecto de problemáticas concretas, así como coadyuvar al ejercicio del 
derecho a la cultura de los habitantes mexicanos, establecido en el artículo 4o. constitucional, generando mecanismos específicos y 
proyectos específicos que incidan en dos niveles: abriendo la oportunidad de colaboración de talleristas especializados en materia de artes 
y aproximando a los habitantes de pueblos, colonias o barrios un catálogo variado de acciones artísticas en las que pueden participar. 
 
De esta manera, este programa contribuyó en la creación de espacios de formación artística y cultural, promoviendo la participación 
comunitaria de la población infantil, juvenil y adulta, aprovechando la experiencia profesional de habitantes de Tlalpan, como formadores 
artísticos y culturales dentro de una perspectiva pedagógica más amplia. 
 
B) Alineación Programática 
 
Este programa social se alínea con los ejes programáticos, objetivos, metas y líneas de acción del Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal 2013-2018 y del Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 de la siguiente forma: 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
 
Eje 1. Equidad e inclusión social para el desarrollo humano. 
 
Área de Oportunidad 3. Educación. 
 
Objetivo 2. Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación y programas de 
apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en desventaja y 
condiciones de vulnerabilidad. 
 
Meta 1. Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 
personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, estado de 
salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de calle u otra, accedan a 
una educación con calidad. 
 
Línea de Acción 5. Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la 
equidad en el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal. 
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Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 
 
Eje 3. Rescate, dignificación y creación de los espacios públicos y la promoción de la cultura, como articuladores de la vida comunitaria y 
la convivencia solidaria. 
 
Metas: 
 
3.1 Rescatar los espacios públicos privatizados ilegalmente (estacionamientos, deportivos, centros de aprendizaje, comunitarios y de 
recreación) para el uso público. 
 
3.6 Apoyar actividades culturales comunitarias y promover encuentros, conciertos, cine y teatro comunitarios. 
 
Eje 6. Ampliación oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo para los jóvenes. 
 
Meta 6.2 Ofrecer espacios para la enseñanza y difusión de actividades artísticas como cine, teatro, música, artes visuales y el aprendizaje 
de oficios en cuatro Centros de Artes y Oficios ubicados en diferentes puntos de la demarcación, así como en al menos 40 Centros de 
Integración Comunitaria. 
 
Eje 8. Respeto irrestricto a los usos de suelo, rescate del patrimonio cultural y promoción del ordenamiento urbano y la movilidad. 
 
Meta 8.4 Rescatar y potenciar el patrimonio cultural y la historia de Tlalpan. 
 
Eje 9. Rescate urbano y cultural de los pueblos originarios de Tlalpan. 
 
Metas: 
 
9.3 Establecer actividades que rescaten culturalmente a los Pueblos de Tlalpan como ferias que enaltecen y promueven su historia y 
aspectos productivos. 
 
9.4 Otorgar especial énfasis al programa de jóvenes en los pueblos, para ampliar oportunidades de educación, cultura y empleo. 
 
C) Diagnóstico 
 
Tlalpan es una de las Delegaciones con mayores problemas de comunicación en la Ciudad de México, por su amplio y accidentado 
territorio. Hay poblados en la periferia de la Delegación sin rutas de transporte accesibles, situación que dificulta a sus habitantes el uso 
de los espacios culturales céntricos, a los que tardan hasta dos horas en trasladarse, según la encuesta generada por la Delegación Tlalpan 
durante la ejecución del programa social “Cultura Comunitaria 2016”. De allí, la necesidad de mantener este programa, que busca incidir 
directamente en la generación del acceso a bienes y servicios culturales de todos los habitantes de la demarcación. 
 
De acuerdo con los resultados de la encuesta mencionada, la privatización generalizada de actividades artísticas ha dificultado su acceso y 
disfrute, y genera en la población distanciamiento hacia los eventos culturales en general. 
 
La falta de acceso a los bienes y servicios culturales propicia, además, una sociedad apática, poco solidaria y organizada, ante la ausencia 
de espacios de encuentro y lugares de reflexión en torno de los problemas comunes y sus posibles soluciones. No hay lugar para el 
desarrollo del proceso artístico creativo como derecho y expresión del libre albedrío. 
 
En general, la cultura es tratada como un asunto menor, no como una problemática social a resolver, entre otras razones, por la dificultad 
de crear indicadores precisos con relación tanto a su necesidad o demanda como a su producción. 
 
Por eso, la Delegación Tlalpan pretende, a través del apoyo de talleristas altamente calificados en una variedad de disciplinas artísticas y 
oficios, conformar un modelo pedagógico que integre servicios de libre acceso con la intención de incidir directamente en por lo menos 
6,600 personas en condiciones de vulnerabilidad, rezago educativo y/o marginación, brindando acceso a modalidades educativas bajo 
perspectivas artísticas e integrando nuevos discursos que mejoren su calidad de vida, formando, a su vez, ciudadanos con capacidad para 
observar y recrear sus diferentes realidades con perspectivas artísticas, de equidad de género y ejercicio de derechos. 
 
Población potencial: 245,396 personas sin acceso al desarrollo artístico y ejercicio de derechos culturales en Tlalpan, dadas sus 
condiciones sociales y de género traspolando los resultados de la Encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumos Culturales llevada 
a cabo por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes en 2010. 
 



566 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2017 

 

Población objetivo: 38,676 personas, entre niños, jóvenes, adultos y adultos mayores, habitantes de las diferentes colonias, pueblos o 
barrios en donde se implementará este programa social, de acuerdo con la ubicación de los 35 Centros de Desarrollo Integral Comunitario 
y los cuatro Centros de Artes y Oficios que se contempla inaugurar este año. 
 
Población beneficiaria: 6,600 habitantes de Tlalpan que tendrán acceso a los talleres que ofrecerán 130 talleristas (hasta 30 personas por 
taller, en cada una de las sedes en las que participen). 
 
 
I. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 
 
1.2. Dirección General de Cultura (coordinación del programa), Dirección de Cultura Comunitaria (seguimiento, verificación, supervisión 
y control del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria (operación, directa del programa). 
 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
2.1. Coadyuvar en la ampliación de la oferta del aprendizaje en artes y oficios de los habitantes de la Delegación Tlalpan en 2017, desde 
un marco pedagógico con perspectiva artística, de equidad de género y de ejercicio de derechos, a través de talleristas especializados en 
artes visuales, artes plásticas, música, artes escénicas, artes tecnológicas y artes experimentales, así como en oficios tradicionales. 
 
2.2. A través de 130 talleristas, se impartirán talleres de artes y oficios a por lo menos 6,600 habitantes de Tlalpan. 
 
2.3. La población objetivo del programa corresponde a 38,676 habitantes de Tlalpan pertenecientes a distintos grupos sociales de edades, 
género, origen étnico de las siguientes colonias y pueblos con menos acceso al ejercicio del derecho a la cultura actualmente:  
 
Colonias: Narciso Mendoza, Toriello Guerra, Huipulco, Isidro Fabela, Tlalpan Centro, Miguel Hidalgo, Ampliación Miguel Hidalgo, 
Fuentes Brotantes, La Fama, El Capulín, Héroes de Padierna, Torres de Padierna, Bosques del Pedregal, Lomas Altas de Padierna, 
Popular Santa Teresa, Belvedere, 2 de octubre, Verano, Chichicáspatl, Texcaltenco, Mesa los Hornos, Tlalcoligia, Lomas de Cuilotepec, 
Cultura Maya, Mirador I, Mirador II, Primavera, Nuevo Renacimiento Axalco, Diamante, Tepeximilpa, Arboledas del Sur, Villa Lázaro 
Cárdenas 
 
Pueblos: Santo Tomás Ajusco, San Miguel Ajusco, San Miguel Topilejo, San Miguel Xicalco, San Andrés Totoltepec, San Pedro Mártir, 
Parres el Guarda 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
2.4. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones: 
 
• Convocar a personas profesionales interesadas en impartir talleres de artes y oficios a la población de Tlalpan. 
 
• Consolidar una red de talleristas de artes y oficios en los diversos espacios culturales de la Delegación. 
 
• Fortalecer la segunda fase de formación artística para los habitantes de la Delegación Tlalpan. 
 
• Fortalecer vínculos comunitarios a través de encuentros, jornadas y caravanas donde se desarrollen talleres de artes y oficios y se 
exhiban sus resultados para mostrar su trabajo a la comunidad. 
 
2.5. Este programa busca coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso a la cultura, como parte de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales reconocidos universalmente. 
 
2.6. Este programa busca fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad, mediante las siguientes estrategias 
y mecanismos: 
 
• Se garantizará que las personas seleccionadas como talleristas en el marco de este programa social pertenezcan a los distintos grupos 
sociales, de edades, género, origen étnico y provengan de las distintas localizaciones territoriales de Tlalpan. 
 
• Se garantizará que los talleres que se impartan se dirijan a personas de los distintos grupos sociales, de edades, género, pertenencia 
étnica y de localización territorial de Tlalpan. 
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II.3. Alcances 
 
2.7. La trascendencia de este programa reside en la ampliación del acceso al desarrollo humano y comunitario en la demarcación, 
mediante la disposición de bienes y servicios culturales, que a la vez propicien el ejercicio del derecho a la educación y a la cultura. 
 
2.8. Este programa es de prestación de servicios y de transferencia monetaria. 
 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
3.1. Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes: 
 
a) De Operación 
 
• Asignación de apoyo económico a 130 talleristas especializados en artes visuales, artes plásticas, música, artes escénicas, artes 
tecnológicas y artes experimentales, entre otras, así como en oficios tradicionales. 
 
• Cada taller se desarrollará durante 32 horas al mes, durante tres meses, en los espacios que designe la Dirección de Cultura Comunitaria. 
 
• Los talleres, independientemente de su especialidad artística, estarán enfocados en problemáticas sociales, de género o de desarrollo 
sustentable. 
 
• Los talleristas entregarán un informe mensual de su actividad, listas de asistencia y testigos visuales que registren sus actividades a la 
Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria para el seguimiento de las metas. 
 
b) De Resultados 
 
• Impartición de talleres a 6,600 habitantes de la Delegación, a través de 130 talleristas especializados en artes visuales, artes plásticas, 
música, artes escénicas, artes tecnológicas y artes experimentales, así como en oficios tradicionales. 
 
• Realización de jornadas, festivales y caravanas extraordinarias conforme organice la Dirección de Cultura Comunitaria con base en las 
características finales de los talleristas seleccionados. 
 
3.2. La meta de cobertura de la población objetivo que se plantea atender en el ejercicio 2017 es de: 6,600 personas. 
 
3.3. Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que las 
actividades que desarrollen los talleristas se dirijan a la totalidad de la población tlalpense. Por lo tanto, de conformidad con los artículos 
27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, los talleres que se impartan priorizarán su localización 
en las colonias, pueblos, barrios y unidades habitacionales con menor índice de desarrollo social. 
 
3.4 Se procurará el acercamiento de actividades artísticas a las personas con mayor rezago en educación, sensibilización y concientización 
social. Se medirá a través de encuestas. 
 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $6,150,000.00 (seis millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Tallerista 
 
El monto unitario anual asignado a cada una de las 130 personas talleristas que desarrollarán el programa es el siguiente: 
 
• 90 talleristas: $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), que se entregará en 11 ministraciones mensuales de $5,000.00 
(cinco mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 40 talleristas: $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregará en seis ministraciones mensuales de $5,000.00 (cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) cada una, de julio a diciembre de 2017. 
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V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa en la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de 
Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan Centro, 
C.P. 14000, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas, así como en los números telefónicos: 54853266 y 54859048. 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
Talleristas 
 
5.4. Requisitos 
 
Las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como talleristas deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
• Ser residente, preferentemente, de la Delegación Tlalpan. 
 
• Ser mayor de 18 años. 
 
• Dominar las habilidades artísticas o de oficio que pretende impartir. 
 
• Contar con disponibilidad de horario. 
 
• No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social similar. 
 
• No trabajar en la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno. 
 
5.5. Documentación 
 
Las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como talleristas deberán presentar la siguiente 
documentación en copia simple y original para cotejo: 
 
• Formato de registro debidamente llenado (entregado por el área responsable). 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional). 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 
de residencia). 
 
• Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar ni trabaja 
en la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno. 
 
• Manifestación que indique que conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a cumplirlos de acuerdo con los 
lineamientos que le indique la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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• Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o docente en la actividad artística o del oficio que pretende impartir. En su 
caso, comprobante de estudios, certificado o carpeta artística que constate dichos conocimientos. 
 
Las personas interesadas en participar como talleristas deberán entregar la documentación 6 al 10 de febrero de 2017, en las oficinas de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan 
Centro, C.P. 14000, en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
No habrá prórroga en las fechas y horarios de recepción de documentos, a menos que la meta no se haya alcanzado. 
 
Personas que Participarán en los Talleres de Artes y Oficios 
 
5.4. Requisitos 
 
Las personas interesadas en participar en los talleres de artes y oficios deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
• Ser residente, preferentemente, de la Delegación Tlalpan. 
 
• Registrarse en el listado de participación del taller correspondiente. 
 
5.5. Documentación 
 
Las personas interesadas en participar en los talleres de artes y oficios deberán presentar la siguiente documentación en copia simple y 
original para cotejo: 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional). 
 
El registro de participación se realizará en los lugares y fechas en que se desarrolle cada taller. La Dirección de Cultura Comunitaria 
garantizará su oportuna difusión. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Los criterios con base en los cuales la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 
Comunitaria seleccionarán a los talleristas que implementarán este programa social son los siguientes: 
 
• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 
 
• Orden de prelación. 
 
• Diversidad de artes y oficios. 
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias de este programa social son públicos. Podrán ser 
consultados en la Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan 
Centro, C.P. 14000. 
 
5.8. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o discriminación: 
 
a) Se priorizará a las personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza. 
 
b) Se priorizará a las personas que habiten en los pueblos, colonias y barrios de alta y muy alta marginación. 
 
5.9. Registro 
 
Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como las unidades 
administrativas responsables son los siguientes: 
 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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El registro de las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como talleristas se realizará en las 
oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa 
Frissac, Col.Tlalpan Centro, C.P. 14000, en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas del 6 al 10 de febrero en donde 
serán registradas con la documentación presentada. 
 
El registro de quienes acudan a los talleres de artes y oficios se realizará en los lugares y fechas que éstos se desarrollen. 
 
5.10. En caso de que las solicitudes para participar como talleristas sean mayores a los recursos disponibles para la ejecución del 
programa, se priorizará a las personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza o cuya 
actividad se encuentre dirigida a dichos grupos sociales. 
 
En caso de que no sea posible aplicar el criterio de incorporación universal en el taller, se priorizará a personas indígenas, con 
discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza. Se hará constar en el informe correspondiente. 
 
5.11. Las personas que soliciten participar en la implementación de este programa como talleristas podrán conocer si fueron seleccionados 
en la página de Internet de la Delegación Tlalpan (http://www.tlalpan.gob.mx/) entre el 13 y 15 de febrero de 2017. 
 
5.12. La Delegación Tlalpan entregará a las personas que soliciten participar en la implementación de este programa social como 
talleristas el comprobante de que completaron su registro con un número de folio. 
 
5.13. Una vez que las personas que soliciten participar como talleristas sean incorporadas a este programa social, formarán parte de un 
padrón que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus datos 
personales, de acuerdo con la normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso 
o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 
operación. 
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Son requisitos de permanencia en este programa social para las personas seleccionadas como talleristas: 
 
• El último viernes de cada mes, entregar a la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria un informe que contenga: 
 

○ Reporte de actividades 
 
○ Listas de asistencia de las personas que acudan a las clases 
 
○ Testigos visuales que registren el trabajo realizado 
 
○ Calendario de actividades que asiente las ocho horas semanales (32 horas al mes) destinadas al desarrollo del taller 

 
• Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del desarrollo de este programa social, datos falsos o documentos apócrifos. 
 
• Dar un trato digno a la ciudadanía. 
 
Es causal de suspensión de este programa social para las personas seleccionadas como tallersitas: 
 
• No entregar el informe señalado en el punto anterior. 
 
Son causales de baja definitiva de este programa social para las personas seleccionadas como talleristas: 
 
• No haber subsanado la entrega de informe que hubiera motivado suspensión temporal en el plazo correspondiente. 
 
• Proporcionar, en cualquier momento de su desarrollo, datos falsos o documentos apócrifos. 
 
• Suspender, sin previo aviso y por más de una semana consecutiva, la impartición del taller para el cual fue seleccionada. 
 
• Agredir o poner en riesgo la seguridad de los asistentes a su taller. 
 
En caso de renuncia voluntaria, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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En caso de incumplimiento o renuncia por accidente o muerte de la persona tallerista, la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 
Comunitaria determinará lo procedente. 
 
En el caso de las personas que acudan a las clases impartidas en los talleres, se les podrá dar de baja cuando se ausenten de manera regular 
del taller al que se inscribieron, siempre que existan otras personas interesadas en participar a las que no se pudo incorporar por falta de 
cupo. 
 
5.16. En caso de suspensión temporal, la persona tallerista tendrá un plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha en que le sea notificada 
por escrito, para subsanar la falta de informe motivo de la sanción. Subsanada la falta, se podrá reincorporar a sus actividades. 
Transcurrido el plazo, de no haberse subsanado la falta, la persona tallerista causará baja definitiva. 
 
Cuando se compruebe fehacientemente la presencia de cualquiera de las conductas motivo de baja definitiva del programa, la Delegación 
Tlalpan suspenderá la entrega de apoyo económico y, de acuerdo con las características y momento en que suceda, la Jefatura de Unidad 
Departamental de Cultura Comunitaria definirá si entra la persona siguiente en lista de espera a concluir o iniciar otro taller. 
 
Las sanciones serán aplicadas por la Dirección de Cultura Comunitaria, ante la cual deberán ser subsanadas, en su caso. Sus oficinas se 
encuentran ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, con horario de atención de 
lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas, y números telefónicos: 54853266 y 54859048. 
 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Terminado el registro y recepción de documentos de solicitantes, se determinará qué personas cumplen con los requisitos y 
documentación completa. En caso de considerarse necesario, se citará a entrevista a la persona solicitante. De acuerdo con los criterios 
señalados, se seleccionará a quienes implementarán este programa social. La lista de personas talleristas seleccionadas será publicada en 
la página oficial de Internet de la Delegación Tlalpan. 
 
Cada tallerista deberá presentar su calendario de actividades conforme a los lugares y horarios que le sean asignados. 
 
Se informará a los talleristas seleccionados el lugar, fecha y horario precisos en los que se entregará el apoyo económico. 
 
Las personas solicitantes interesadas en participar en la implementación de este programa social como talleristas que no hayan sido 
seleccionadas pero cumplan con los requisitos y documentación completa, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser 
necesario sustituir a una persona seleccionada, puedan ser consideradas. 
 
En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en talleristas recibirán la parte proporcional del 
apoyo económico que corresponda, de acuerdo con el momento y apoyo entregado a la persona dada de baja. 
 
Se convocará a la comunidad interesada en participar en los talleres artísticos o de oficios, quienes únicamente requerirán presentarse en 
los lugares y horarios que establezca la convocatoria correspondiente, con la documentación respectiva. 
 
6.2. En su totalidad, el programa social se desarrollará conforme a las etapas, unidades administrativas responsables y tiempos siguientes: 
 

Etapa Unidad administrativa responsable Tiempos 
Publicación de reglas de operación Jefatura Delegacional Enero de 2017 
Publicación de convocatoria para seleccionar 90 
talleristas que participarán durante 11 meses 

Dirección General de Cultura Enero de 2017 

Registro y recepción de documentos de personas 
solicitantes para participar como talleristas durante 11 
meses 

Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 
Comunitaria 

Del 6 al 10 de febrero de 2017 

Selección de 90 talleristas Dirección de Cultura Comunitaria y Jefatura de Unidad 
Departamental de Cultura Comunitaria 

Del 11 al 13 de febrero de 2017 

Publicación de 90 personas talleristas seleccionadas para 
participar durante 11 meses 

Dirección General de Cultura Del 14 al 17 de febrero de 2017 

Entrega de calendario de trabajo 90 talleristas Febrero de 2017 
Asignación de lugares y horarios en que 90 talleristas 
desempeñarán sus funciones 

Dirección de Cultura Comunitaria Febrero de 2017 
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Entrega de apoyo económico a 90 personas talleristas 
seleccionadas para participar durante 11 meses. 

Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales De febrero a diciembre de 2017 

Convocatoria a la comunidad para participar en los 
talleres 

Dirección de Cultura Comunitaria Enero y febrero de 2017 

Registro de personas participantes en talleres 90 talleristas Febrero de 2017 
Impartición de talleres 90 talleristas De febrero a diciembre de 2017 
Entrega de informes 90 talleristas Último viernes de cada mes, de 

febrero a diciembre 
Publicación de convocatoria para seleccionar 40 
talleristas que participarán durante seis meses 

Dirección General de Cultura Mayo 

Registro y recepción de documentación de personas 
solicitantes para participar como talleristas durante seis 
meses 

Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 
Comunitaria 

Del 5 al 9 de junio 

Selección de 40 talleristas Dirección de Cultura Comunitaria y Jefatura de Unidad 
Departamental de Cultura Comunitaria 

Del 12 al 16 de junio 

Publicación de 40 personas talleristas seleccionadas para 
participar durante seis meses 

Dirección General de Cultura Del 19 al 23 de junio 

Entrega de calendario de trabajo 40 talleristas Del 26 al 30 de Junio 
Asignación de lugares y horarios en que 40 talleristas 
desempeñará sus funciones 

Dirección de Cultura Comunitaria Del 26 al 30 de Junio 

Entrega de apoyo económico a 40 personas talleristas 
seleccionadas para participar durante seis meses 

Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre 

Convocatoria a la comunidad para participar en los 
talleres 

Dirección de Cultura Comunitaria Junio 

Registro de personas participantes en talleres 40 talleristas Julio 
Impartición de talleres 40 talleristas De julio a diciembre 
Entrega de informes 40 talleristas Último viernes de cada mes, de 

julio a diciembre 
Supervisión de talleristas Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria 
De febrero a diciembre 

 
La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantizan la entrega del apoyo económico, exclusivamente 
permiten a la persona solicitante participar en el inicio del trámite. La solicitud estará sujeta a la revisión y valoración de la 
documentación, tratándose de talleristas. 
 
Tratándose de personas que participen en los talleres artísticos y de oficios impartidos, la única limitación para participar será el cupo de 
las instalaciones donde se lleven a cabo los talleres. 
 
La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Cultura, es la instancia competente para resolver lo no previsto en las 
presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del programa. 
 
La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de México. Puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad alguna. 
 
6.3. Los datos de las personas seleccionadas como talleristas y de quienes participen o se beneficien de sus actividades, así como la 
información adicional generada y administrada en el marco del presente programa social, se regirán por lo establecido en las leyes de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y de Protección de Datos Personales 
para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
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6.5. Todos los trámites a realizar y formatos a utilizar en este programa social son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y control 
 
6.6. Las actividades que conforman este programa social se supervisarán y controlarán mediante indicadores e informes de actividades. 
 
6.7. La Dirección General de Cultura será la unidad administrativa responsable de la validación final de cada una de las etapas que den 
cumplimiento a la operación del programa. 
 
La Dirección de Cultura Comunitaria será la unidad administrativa responsable del seguimiento, supervisión y control de la operación del 
programa. 
 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido perjudicada por una 
acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que haya 
sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección General de Cultura, ubicada en Plaza de la 
Constitución No. 10, esquina con Morelos, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 
 
7.2. La Dirección General de Cultura, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas, tendrá un plazo de 15 días 
para emitir respuesta por escrito. 
 
La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, Col. Tlalpan Centro, 
C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Cultura no resuelva la queja presentada, la persona solicitante o beneficiaria podrá presentar 
queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en 
Vallarta 13, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 
Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación 
y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, podrá acudir ante la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada 
en Tlaxcoaque No. 8, Col. Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. La Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan Centro, C.P. 
14000, tendrá a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas interesadas 
puedan acceder al disfrute de los beneficios de este programa social. 
 
8.2. Cualquier persona que considere que cumple con los requisitos señalados en estas reglas de operación para participar como tallerista 
podrá exigir su registro como solicitante. Cualquier persona que desee participar en los talleres desarrollados en el marco de este 
programa social podrá exigir su incorporación. En su caso, podrá acudir ante la Dirección de Cultura Comunitaria para manifestar su 
solicitud de manera verbal o escrita. La Dirección de Cultura Comunitaria resolverá de inmediato la solicitud. 
 
8.3. Los casos en que se podrá reclamar el incumplimiento de derechos o su violación pueden ser, por lo menos, los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
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9.1. Tal como establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria realizará la Evaluación Interna de este programa social. 
 
9.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como encuestas 
y entrevistas, además de información generada por el propio programa. 
 
IX.2. Indicadores 
 
9.5. En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
9.6. Tal como indica la MML, se integrarán los indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que 
permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo 
administrativo de su operación, de la siguiente manera: 
 

Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
medida 

Medios de 
verificación 

Unidad 
responsable 

Supuestos 

Fin Fortalecer la 
educación no 
formal de 
diversas 
disciplinas 
artísticas en 
espacios 
culturales 
cercanos a las 
viviendas de 
los habitantes 
de la 
Delegación 
Tlalpan. 

Porcentaje de 
población 
beneficiada 
de las 
actividades 
realizadas 
por el 
programa con 
base en la 
meta 
establecida 

Total de 
personas que 
participan en 
las 
actividades * 
100 / 
Personas 
establecidas 
en la meta 

Eficacia Porcentaje Listas de 
asistencia y 
registro 
fotográfico 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Poca 
participación 
social inscritas 
a los talleres 
establecidos 

Propósito Se ha 
ampliado, a los 
habitantes, la 
oferta talleres 
artísticos y de 
oficios en 
colonias 
populares y 
pueblos 
originarios de 
la Delegación 
Tlalpan.  

Número de 
talleres 
realizados 
por mes  

Suma de 
talleres en 
cada uno de 
los espacios 
establecidos 
para ser 
desarrollados 

Eficiencia Actividades 
culturales 

Cronograma 
de 
actividades 
por 
beneficiario 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Falta de 
participación 
social, 
dificultades 
climáticas, 
Problemas 
políticos o 
elecciones en 
la comunidad 

Componentes Resignificación 
de la 
participación 
en espacios 
públicos y 
comunitarios 
para ofertar 
actividades 
culturales.    

Cantidad de 
espacios 
públicos y 
comunitarios  

Suma de 
espacios 
comunitarios 
(aulas, 
auditorios, 
centros 
comunitarios 
y Centros de 
Artes y 
Oficios) con 
programación. 

Eficiencia Espacios con 
actividades 
culturales 

Cronograma 
de 
actividades 
por 
beneficiario 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Inasistencia 
por parte de los 
beneficiarios, 
Falta de 
materiales para 
llevar a cabo la 
actividad, 
Logística 
inadecuada 
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Actividades Vinculación, 

difusión y 
articulación 
con la 
comunidad 
para la 
realización de 
las actividades 

Efectividad 
del acceso de 
traslado a la 
actividad por 
zona 

Tiempo 
promedio que 
tardan las 
personas en 
asistir a la 
actividad 

Eficacia Minutos Encuestas Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Tráfico 
vehicular, 
Pavimentación, 
dificultades 
climáticas, 
Falta de 
difusión 

 
9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del programa social serán reportados de forma acumulada por la Dirección 
General de Cultura de la Delegación Tlalpan al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la 
periodicidad y características de los indicadores diseñados. 
 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
10.1. La población participará en la planeación, programación, implementación y evaluación de este programa social, de manera 
individual y colectiva. 
 
10.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, entre otras. 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 
Talleristas Planeación, programación e 

implementación 
Individual y colectiva, a través de 
la elaboración y la impartición de 
los talleres culturales 

Decisión, asociación y deliberación 

Vecinos de colonias y pueblos de 
Tlalpan 

Evaluación de talleres Individual y colectiva, a través de 
encuestas y durante la 
implementación de las actividades 
programadas 

Información y consulta 

 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
11.1. Este programa social no se articula con otros programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
“PROMOTORES CULTURALES TLALPAN 2017” 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
 
La cultura es un derecho humano, pilar del desarrollo de las personas. Por eso, la Delegación Tlalpan busca generar ambientes creativos, 
lúdicos y de convivencia en los que confluyan las habilidades sociales y cognitivas, buscando fortalecer los mecanismos de acceso a la 
oferta de servicios culturales. 
 
Durante la ejecución de este programa en el ejercicio 2016, se hizo evidente que hay población interesada en formar parte activa de las 
prácticas culturales al interior de sus comunidades, es decir, de las colonias y pueblos de Tlalpan. Y, por lo tanto, se evidenció el rezago 
en la oferta de estas actividades. 
 
Durante su ejecución en 2016, el programa se modificó sustancialmente. Se conformaron tres categorías de participación: a) apoyo 
logístico, operativo y de producción en eventos culturales; b) promoción de servicios artísticos desde el proyecto “Itacates Culturales” en 
espacios comunitarios y los “Itacates Culturales ¡A las calles!” en espacios públicos; y c) vinculación, articulación y coordinación 
territorial para el funcionamiento de los Centros de Artes y Oficios. Estas modificaciones permitieron descentralizar la oferta cultural, 
apelando a la premisa de que la cultura no es una práctica que un gobierno provee, sino del que las comunidades forman parte. Por eso, se 
ha estado incidiendo en tres tipos de espacios: a) plazas públicas; b) espacios comunitarios (Centros de Desarrollo Integral Comunitario 
—CEDIC— o sedes que pertenecen a las comunidades); y c) territorios designados para el funcionamiento de los Centros de Artes y 
Oficios (CAO). 
 
El programa tuvo presencia en el interior de los pueblos originarios de Tlalpan, así como en colonias populares en las que la oferta 
cultural era inexistente. Simultáneamente, se trabajó en estructurar la oferta de servicios en aquellas zonas con facilidades de acceso, 
incluyendo el Centro mismo de la Delegación. 
 
Para su ejecución en 2017, el programa prevé que la articulación entre promotores culturales y comunidades permita seguir fortaleciendo 
la cultura comunitaria en favor del desarrollo humano, las tradiciones, las nuevas prácticas, la construcción de ciudadanía participativa y 
la conformación de espacios para el diálogo y la democracia cultural, permitiendo actuar frente al contexto generalizado de 
descomposición social y ante la crisis estructural de valores comunitarios que se transforman en manifestaciones de violencia estructural 
creciente ante la ausencia de diálogo con los otros y consigo mismos. 
 
B) Alineación Programática 
 
Este programa social se alínea con los ejes programáticos, objetivos, metas y líneas de acción del Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal 2013-2018 y del Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 de la siguiente forma: 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
 
Eje 1. Equidad e inclusión social para el desarrollo humano. 
 
Área de Oportunidad 3. Educación. 
 
Objetivo 2. Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación y programas de 
apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en desventaja y 
condiciones de vulnerabilidad. 
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Meta 1. Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 
personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, estado de 
salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de calle u otra, accedan a 
una educación con calidad. 
 
Línea de Acción 5. Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la 
equidad en el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal. 
 
Área de Oportunidad 4. Cultura. 
 
Objetivo 1. Realizar acciones que garanticen el ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas, así como el reconocimiento de 
la propia cultura para fortalecer la base del capital social y ejercer sus capacidades creativas y críticas. 
 
Meta 1. Ampliar la cobertura del uso y aprovechamiento cultural del espacio público en la Ciudad de México, a partir de acciones de 
intervención cultural comunitaria. 
 
Línea de Acción 2. Implementar acciones que promuevan el desarrollo cultural comunitario, como una herramienta para el 
fortalecimiento del tejido social. 
 
Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 
 
Eje 3. Rescate, dignificación y creación de los espacios públicos y la promoción de la cultura, como articuladores de la vida comunitaria y 
la convivencia solidaria. 
 
Metas: 
 
3.1 Rescatar los espacios públicos privatizados ilegalmente (estacionamientos, deportivos, centros de aprendizaje, comunitarios y de 
recreación) para el uso público. 
 
3.6 Apoyar actividades culturales comunitarias y promover encuentros, conciertos, cine y teatro comunitarios. 
 
Eje 6. Ampliación oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo para los jóvenes. 
 
Meta 6.2 Ofrecer espacios para la enseñanza y difusión de actividades artísticas como cine, teatro, música, artes visuales y el aprendizaje 
de oficios en cuatro Centros de Artes y Oficios ubicados en diferentes puntos de la demarcación, así como en al menos 40 Centros de 
Integración Comunitaria. 
 
Eje 8. Respeto irrestricto a los usos de suelo, rescate del patrimonio cultural y promoción del ordenamiento urbano y la movilidad. 
 
Meta 8.4 Rescatar y potenciar el patrimonio cultural y la historia de Tlalpan. 
 
Eje 9. Rescate urbano y cultural de los pueblos originarios de Tlalpan. 
 
Metas: 
 
9.3 Establecer actividades que rescaten culturalmente a los Pueblos de Tlalpan como ferias que enaltecen y promueven su historia y 
aspectos productivos. 
 
9.4 Otorgar especial énfasis al programa de jóvenes en los pueblos, para ampliar oportunidades de educación, cultura y empleo. 
 
C) Diagnóstico 
 
A lo largo del desarrollo del programa en 2016 se generaron diferentes encuestas. Al finalizar el año, por lo menos 42% de la población 
dijo utilizar entre 20 y 40 minutos para trasladarse a los espacios destinados a los servicios culturales, cuando al comienzo del programa 
señalaba un tiempo promedio de traslado mayor a una hora para acceder a alguna actividad cultural. 
 
El programa también permitió aportar información para el análisis de las prácticas culturales de los habitantes de Tlalpan. Es notorio el 
interés en la oferta de talleres artísticos, pero también en que se brinden servicios relacionados a la apreciación cinematográfica (32%) y 
de fomento de lectura (28%) al interior de los espacios comunitarios y que se utilicen los espacios públicos en la realización de jornadas 
culturales comunitarias (65%). 
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Los datos recabados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI 2010), traspolados a Tlalpan, muestran  de cada 100 
personas de 15 años y más, 23 tienen algún grado aprobado en educación media superior. Significa que hay un alto índice de personas sin 
posibilidad de continuar sus estudios por diversas causas, lo que implica atraso cultural que ha motivado desinterés generalizado hacia los 
temas artísticos y culturales. La Encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumos Culturales realizada por Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes (CONACULTA, 2010) muestra que 34% de la población está “poco interesada” por lo que pasa en la cultura o en las 
actividades culturales (teatro, danza, cine, literatura, conciertos), en gran medida debido al desconocimiento de la oferta existente. 
 
Población potencial: 677,104 personas, correspondiente al total habitantes en la Delegación Tlalpan, de acuerdo con la Encuesta 
Intercensal de 2015 realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
Población objetivo: 66,306 habitantes de Tlalpan con rezago educativo, es decir, 9.5% de la población total, de acuerdo con el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL 2010). 
 
Población beneficiaria: 3,350 personas, principalmente niños, niñas, mujeres y adultos mayores de, por lo menos, 35 colonias y de siete 
pueblos originarios de Tlalpan. 
 
 
I. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2. Dirección General de Cultura (coordinación del programa), Dirección de Cultura Comunitaria (seguimiento, verificación, supervisión 
y control del programa), Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria (operación directa del programa). 
 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
2.1. Este programa tiene como objetivo general brindar servicios y organizar eventos culturales en las colonias y pueblos originarios de 
Tlalpan con menor índice de desarrollo social. 
 
2.2. A través de 51 promotores que desarrollen actividades de apoyo logístico y técnico, de difusión cultural y de promoción artística, se 
pretende apoyar 120 proyecciones de cine comunitario, 450 sesiones de libroclub; y organizar 50 eventos culturales denominados 
“Itacates Culturales ¡A las calles!” en 26 colonias y siete pueblos originarios de Tlalpan, en los que participen por lo menos 3,350 
habitantes de forma directa en el transcurso del año.  
 
2.3. La población objetivo del programa corresponde a 66,306 habitantes de Tlalpan, es decir, 9.5% de la población total, pertenecientes a 
distintos grupos sociales de edades, género, origen étnico y de localización territorial, entre los que existe menor rezago educativo. 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
2.4. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones: 
 
• Apoyar logística y técnicamente la difusión cultural y la promoción artística en Tlalpan. 
 
• Consolidar un equipo de promotores que amplíe el ámbito territorial de realización de actividades culturales con presencia permanente 
en el interior de las comunidades. 
 
• Vincular a los habitantes de Tlalpan con las actividades artísticas y culturales que implementa la Delegación. 
 
• Fomentar el uso y aprovechamiento de los espacios públicos en actividades culturales comunitarias. 
 
• Impulsar actividades artístico-culturales en los lugares que se han diagnosticados como vulnerables por razones de pobreza, desigualdad, 
falta de oportunidades o marginación social. 
 
2.5. Este programa busca coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso a la cultura, como parte de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales reconocidos universalmente. 
 
2.6. Este programa busca fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad, mediante las siguientes estrategias 
y mecanismos: 
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• Se garantizará que las personas seleccionadas como promotores culturales en el marco de este programa social pertenezcan a los 
distintos grupos sociales, de edades, género, origen étnico y provengan de las distintas localizaciones territoriales de Tlalpan. 
 
• Se garantizará que los servicios y eventos culturales que se programen a través de los promotores culturales se dirijan a personas de los 
distintos grupos sociales, de edades, género, pertenencia étnica y de localización territorial de Tlalpan. 
 
II.3. Alcances 
 
2.7. La trascendencia de este programa social reside en su contribución a la formación educativa y cultural de las personas asistentes a las 
diferentes actividades culturales comunitarias en Tlalpan, lo que redunda en el ejercicio de su derecho a cultura y en mayor calidad de 
vida. 
 
2.8. Este programa es de prestación de servicios y de transferencia monetaria. 
 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
3.1. Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes: 
 
a) De Operación 
 
• Comunicar y difundir entre la población de Tlalpan por lo menos 670 actividades comunitarias artístico-culturales que implementará la 
Delegación Tlalpan durante 2017, bajo la coordinación de la Dirección de Cultura Comunitaria. 
 
• Organizar las actividades de 12 promotores de apoyo técnico, de producción, logística y difusión de por lo menos 50 eventos culturales. 
 
• Organizar las actividades de 21 promotores de servicios artísticos, quienes, en el marco de la actividad denominada “Itacates 
Culturales”, realizarán actividades de fomento a la lectura, mediante la creación de libroclubes, y de apreciación-reflexión 
cinematográfica en los Centros de Desarrollo Integral Comunitario (CEDIC) y espacios que proponga la comunidad. Además, 
organizarán las jornadas denominadas “Caravanas Culturales” en espacios públicos de las colonias y pueblos considerados en el 
programa. 
 
• Organizar las actividades de 18 promotores encargados de la vinculación, articulación y coordinación de los Centros de Artes y Oficios 
con actores comunitarios, como colectivos, comités ciudadanos, organizaciones y familias, además del desarrollo de proyectos especiales 
relacionados con el patrimonio cultural tlalpense. 
 
b) De Resultados 
 
• Incrementar, a través de 51 promotores, la oferta y acciones comunitarias culturales, propiciando el disfrute del derecho a la cultura de 
los habitantes de Tlalpan. 
 
3.2. La meta de cobertura de la población objetivo que se plantea atender en el ejercicio 2017 es de: 3,350 personas. 
 
3.3. Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que las 
actividades que desarrollen los promotores culturales se dirijan a la totalidad de la población tlalpense. Por lo tanto, de conformidad con 
los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, las actividades que se realicen en el marco 
de este programa social se dirigirán preferentemente a las colonias, pueblos, barrios y unidades habitacionales con menor índice de 
desarrollo social. 
 
3.4. Los resultados que se esperan del programa se vinculan con facilitar el acceso de los bienes y servicios culturales con que cuenta la 
Delegación motivando la participación comunitaria en su realización, en el ejercicio del derecho al espacio público y a una oferta de 
servicios de libre acceso, con la finalidad de incidir en las prácticas culturales comunitarias e impulsar hábitos culturales. Para lograrlo, se 
mantendrá un acompañamiento directo con actores culturales de las zonas de intervención y seguimiento con una programación de 
actividades continua en la que se tomen en cuenta, por un lado, necesidades detectadas por el área, y por el otro, intereses de la 
comunidad. Con base en este esquema, el nivel de incidencia será más profundo. Se medirán estos parámetros por medio de encuentras. 
 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
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Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Promotor Cultural 
 
El monto unitario anual asignado a los 51 promotores culturales que desarrollarán el programa es el siguiente: 
 
• 12 promotores: $66,583.33 (sesenta y seis mil pesos quinientos ochenta y tres 33/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones 
mensuales de $6,053.03 (seis mil cincuenta y tres pesos 03/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 21 promotores: $77,000.00 (setenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 18 promotores: $88,000.00 (ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), que se entregará en 11 ministraciones mensuales de $8,000.00 
(ocho mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa en la Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de 
Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan Centro, 
C.P. 14000, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas, así como en los números telefónicos: 54853266 y 54859048. 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
Promotores culturales 
 
5.4. Requisitos 
 
Las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotores culturales deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
• Ser residente, preferentemente, de la Delegación Tlalpan. 
 
• Ser mayor de 18 años. 
 
• Contar con habilidades para promover la cultura y experiencia en trabajo comunitario. 
 
• Contar con disponibilidad de horario. 
 
• No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social similar. 
 
• No trabajar en la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno. 
 
5.5. Documentación 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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Las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotores culturales deberán presentar la 
siguiente documentación en dos copias simples y original para cotejo, anexando disco compacto con los archivos digitales de cada 
documento escaneado en formato pdf, dentro de un sobre manila rotulado con su nombre completo: 
 
• Formato de registro debidamente llenado (entregado por el área responsable). 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional). 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 
de residencia). 
 
• Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar ni trabaja 
en la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno. 
 
• Manifestación que indique que conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a cumplirlos de acuerdo con los 
lineamientos que le indique la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria. 
 
• Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación del programa. 
En su caso, comprobante de estudios o carpeta artística que constate dichos conocimientos. 
 
Las personas interesadas en participar como promotores culturales deberán entregar la documentación del 6 al 10 de febrero de 2017, en 
las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa 
Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
No habrá prórroga en las fechas y horarios de recepción de documentos, a menos que la meta no se haya alcanzado. 
 
V.3. Procedimiento de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Los criterios con base en los cuales Dirección de Cultura Comunitaria y la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 
seleccionarán a los promotores culturales que implementarán este programa social son los siguientes: 
 
• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 
 
• Orden de prelación. 
 
• Idoneidad de perfil. 
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias de este programa social son públicos. Podrán ser 
consultados en la Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan 
Centro, C.P. 14000. 
 
5.8. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o discriminación: 
 
a) Se priorizará a las personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza. 
 
b) Se priorizará a las personas que habiten en los pueblos, colonias y barrios de alta y muy alta marginación. 
 
5.9. Registro 
 
Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como las unidades 
administrativas responsables son los siguientes: 
 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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El registro de las personas interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotores culturales se realizará 
en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa 
Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, del 6 al 10 de febrero de 2017, en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 
horas. 
 
5.10. En caso de que las solicitudes para participar como promotores sean mayores a los recursos disponibles para la ejecución del 
programa, se priorizará a las personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza o cuya 
actividad se encuentre dirigida a dichos grupos sociales. 
 
5.11. Las personas que soliciten participar en la implementación de este programa social como promotores culturales podrán conocer si 
fueron seleccionados en la página de Internet de la Delegación Tlalpan (http://www.tlalpan.gob.mx/) entre el 14 y 17 de febrero de 2017.  
 
5.12. La Delegación Tlalpan entregará a las personas que soliciten participar en la implementación de este programa social como 
promotores culturales el comprobante de que completaron su registro con un número de folio. 
 
5.13. Una vez que las personas que soliciten participar como promotores culturales sean incorporadas a este programa social, formarán 
parte de un padrón que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus 
datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, 
religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 
operación. 
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Son requisitos de permanencia en este programa social para las personas seleccionadas como promotoras culturales: 
 
• El último viernes de cada mes, entregar a la Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria un informe que contenga: 
 

○ Reporte de actividades 
 
○ Testigos visuales que registren el trabajo realizado 
 
○ Cronograma mensual de actividades 

 
• Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del desarrollo de este programa social, datos falsos o documentos apócrifos. 
 
• Dar un trato digno a la ciudadanía. 
 
Es causal de suspensión de este programa social para las personas seleccionadas como promotoras culturales: 
 
• No entregar el informe señalado en el punto anterior. 
 
Son causales de baja definitiva de este programa social para las personas seleccionadas como promotoras culturales: 
 
• No haber subsanado la entrega de informe que hubiera motivado suspensión temporal en el plazo correspondiente. 
 
• Proporcionar, en cualquier momento de su desarrollo, datos falsos o documentos apócrifos. 
 
• Suspender, sin previo aviso y por más de una semana consecutiva, la actividad para la cual fue seleccionada. 
 
• Agredir o poner en riesgo la seguridad de los asistentes a sus actividades. 
 
En caso de renuncia voluntaria, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 
 
En caso de incumplimiento o renuncia por accidente o muerte de la persona promotora cultural, la Jefatura de Unidad Departamental de 
Cultura Comunitaria determinará lo procedente. 
 
5.16. En caso de suspensión temporal, la persona promotora cultural tendrá un plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha en que le sea 
notificada por escrito la sanción, para subsanar la falta de informe que la motivó. Subsanada la falta, se podrá reincorporar a sus 
actividades. Transcurrido el plazo, de no haberse subsanado la falta, la persona promotora cultural causará baja definitiva. 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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Cuando se compruebe fehacientemente la presencia de cualquiera de las conductas motivo de baja definitiva del programa, la Delegación 
Tlalpan suspenderá la entrega de apoyo económico y, de acuerdo con las características y momento en que suceda, la Jefatura de Unidad 
Departamental de Cultura Comunitaria definirá si entra la persona siguiente en lista de espera. 
 
Las sanciones serán aplicadas por la Dirección de Cultura Comunitaria, ante la cual deberán ser subsanadas, en su caso. Sus oficinas se 
encuentran ubicadas en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, con horario de atención de 
lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas, y números telefónicos: 54853266 y 54859048. 
 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Terminado el registro y recepción de documentos de solicitantes, se determinará qué personas cumplen con los requisitos y 
documentación completa. En caso de considerarse necesario, se citará a entrevista a la persona solicitante. De acuerdo con los criterios 
señalados, se seleccionará a quienes implementarán este programa social. La lista de personas promotoras culturales seleccionadas será 
publicada en la página de Internet de la Delegación Tlalpan. 
 
Las personas solicitantes interesadas en participar en la implementación de este programa social como promotoras culturales que no 
hayan sido seleccionadas pero cumplan con los requisitos y documentación completa, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso 
de ser necesario sustituir a una persona seleccionada, puedan ser consideradas. 
 
En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en promotoras culturales recibirán la parte 
proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con el momento y apoyo entregado a la persona dada de baja. 
 
6.2. En su totalidad, el programa social se desarrollará conforme a las etapas, unidades administrativas responsables y tiempos siguientes: 
 

Etapa Unidad administrativa responsable Tiempos 
Publicación de reglas de operación Jefatura Delegacional Enero de 2017 
Publicación de convocatoria de personas promotores 
culturales 

Dirección General de Cultura Enero de 2017 

Registro y recepción de documentación de personas 
solicitantes para participar como promotores culturales. 

Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 
Comunitaria 

Del 6 al 10 de febrero de 2017 

Selección de 51 personas como promotores culturales Dirección de Cultura Comunitaria y Jefatura de Unidad 
Departamental de Cultura Comunitaria 

Del 11 al 13 de febrero de 2017 

Publicación de 51 personas seleccionadas como 
promotores culturales 

Dirección General de Cultura Del 14 al 17 de febrero de 2017 

Asignación de lugares, fechas y horarios en que cada 
persona seleccionada desempeñará sus funciones 

Dirección de Cultura Comunitaria Febrero de 2017 

Entrega de apoyo económico a las 51 personas 
seleccionadas como promotores culturales 

Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales Mensualmente, de febrero a 
diciembre de 2017 

Desempeño de actividades Personas promotores culturales De febrero a diciembre de 2017 
Entrega de informes Personas promotores culturales Último viernes de cada mes, de 

febrero a diciembre de 2017 
Supervisión de personas promotores culturales Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria 
De febrero a diciembre de 2017 

 
La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantizan la entrega del apoyo económico, exclusivamente 
permiten a la persona solicitante participar en el inicio del trámite. La solicitud estará sujeta a la revisión y valoración de la 
documentación. 
 
La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Cultura, es la instancia competente para resolver lo no previsto en las 
presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del programa. 
 
La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de México. Puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad alguna. 
 
6.3. Los datos de las personas seleccionadas como promotoras culturales, así como la información adicional generada y administrada en el 
marco de este programa social, se regirán por lo establecido en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
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6.4. De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y 60 de su Reglamento, todo material de difusión, 
convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites y formatos a realizar en este programa social son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
6.6. Las actividades que conforman este programa social se supervisarán y controlarán mediante indicadores e informes de actividades. 
 
6.7. La Dirección General de Cultura será la unidad administrativa responsable de la validación final de cada una de las etapas que den 
cumplimiento a la operación del programa. 
 
La Dirección de Cultura Comunitaria será la unidad administrativa responsable del seguimiento, supervisión y control de la operación del 
programa. 
 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido perjudicada por una 
acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que haya 
sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección General de Cultura, ubicada en Plaza de la 
Constitución No. 10, esquina con Morelos, Colonia Centro de Tlalpan, C.P. 14000, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 
 
7.2. La Dirección General de Cultura, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas, tendrá un plazo de 15 días 
para emitir respuesta por escrito. 
 
La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, Colonia Tlalpan 
Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Cultura no resuelva la queja presentada, la persona solicitante o beneficiaria podrá presentar 
queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en 
Vallarta 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 
Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación 
y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, podrá acudir ante la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada 
en Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. La Dirección de Cultura Comunitaria, ubicada en Plaza de la Constitución s/n, interior de Casa Frissac, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 
14000, tendrá a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas interesadas 
puedan acceder al disfrute de los beneficios de este programa social. 
 
8.2. Cualquier persona que considere que cumple con los requisitos señalados en estas reglas de operación para participar como 
promotora cultural podrá exigir su registro como solicitante. En su caso, podrá acudir ante la Dirección de Cultura Comunitaria para 
manifestar su solicitud de manera verbal o escrita. La Dirección de Cultura Comunitaria resolverá de inmediato la solicitud. 
 
8.3. Los casos en que se podrá reclamar el incumplimiento de derechos o su violación pueden ser, por lo menos, los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
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c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria realizará la Evaluación Interna de este programa social. 
 
9.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como encuestas 
y/o entrevistas, además de información generada por el propio programa. 
 
IX.2. Indicadores 
 
En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de la 
Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que integrará indicadores de 
cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto 
en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo anterior, a través de lo siguiente: 
 

Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
medida 

Medios de 
verificación 

Unidad 
responsable 

Supuestos 

Fin Contribuir a 
garantizar el 
derecho a la 
cultura de los 
habitantes de la 
Delegación 
Tlalpan. 

Porcentaje de 
población 
beneficiada 
de las 
actividades 
realizadas 
por el 
programa con 
base en la 
meta 
establecida 

Total de 
personas que 
participan en 
las 
actividades * 
100 / 
Personas 
establecidas 
en la meta 

Eficacia Porcentaje Listas de 
asistencia y 
registro 
fotográfico 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Participación 
social en el 
registro del 
programa 

Propósito Se ha 
ampliado, a los 
habitantes, la 
oferta de libre 
acceso a 
servicios 
culturales en 
colonias 
populares y 
pueblos 
originarios de 
la Delegación 
Tlalpan.  

Número de 
actividades 
realizadas 
por mes 

Eventos 
culturales + 
Servicios 
culturales 
impulsados 
por parte del 
programa 

Eficiencia Actividades 
culturales 

Cronograma 
de 
actividades 
por 
beneficiario 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Falta de 
participación 
social, 
dificultades 
climáticas, 
Problemas 
políticos o 
elecciones en 
la comunidad 



586 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2017 

 

 
Componente Resignificación 

de la 
participación 
en espacios 
públicos y 
comunitarios 
para ofertar 
actividades 
culturales.    

Cantidad de 
espacios 
públicos y 
comunitarios 
con 
actividades 
realizadas 
por 
beneficiarios 
del programa 

Cantidad de 
espacios 
públicos 
(parques, 
canchas, 
foros) + 
Espacios 
comunitarios 
(aulas, 
auditorios, 
centros 
comunitarios) 
con 
programación 

Eficiencia Espacios con 
actividades 
culturales 

Cronograma 
de 
actividades 
por 
beneficiario 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Inasistencia 
por parte de los 
beneficiarios, 
Falta de 
materiales para 
llevar a cabo la 
actividad, 
Logística 
inadecuada 

Actividades Vinculación, 
difusión y 
articulación 
con la 
comunidad 
para la 
realización de 
las actividades 

Efectividad 
del acceso de 
traslado a la 
actividad por 
zona 

Tiempo 
promedio que 
tardan las 
personas en 
asistir a la 
actividad 

Eficacia Minutos Encuestas Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Cultura 
Comunitaria 

Tráfico 
vehicular, 
Pavimentación, 
dificultades 
climáticas, 
Falta de 
difusión 

 
9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del programa social serán reportados de forma acumulada por la Dirección 
General de Cultura de la Delegación Tlalpan al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la 
periodicidad y características de los indicadores diseñados. 
 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
10.1. La población participará en la planeación, programación, implementación y evaluación de este programa social, de manera 
individual y colectiva. 
 
10.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, entre otras. 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 
Personas promotoras culturales Planeación, programación, 

implementación 
Individual y colectiva Información, consulta y 

deliberación 
Vecinos de colonias y pueblos de 
Tlalpan 

Planeación, programación, 
implementación y evaluación 

Individual o colectiva  Información, consulta, decisión, 
asociación y deliberación 

 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
11.1. Este programa se articula con el programa Centros Comunitarios Tlalpan 2017 “Juntos de la mano”, a cargo de la Dirección General 
de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan. 
 
11.2. La coordinación se realizará mediante la programación de actividades en los Centros de Desarrollo Integral Comunitario. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 

(Firma) 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
 



31 de Enero de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 587 

 

DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “DESARROLLO 
RURAL Y SUSTENTABLE TLALPAN 2017” 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
 
En 2016, la Delegación Tlalpan implementó por primera vez el programa social “Desarrollo Rural, Conservación y Manejo Equitativo y 
Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo de Conservación Tlalpan 2016. 
 
En el ejercicio fiscal 2017, no se hacen modificaciones a su diseño original. Se mantiene como un programa dirigido a fomentar las 
actividades productivas rurales sustentables, así como la protección, conservación y restauración de los recursos naturales, mediante el 
otorgamiento de apoyo económico a hombres y mujeres para la ejecución de proyectos agrícolas, pecuarios, agroforestales, de vigilancia 
ambiental, y conservación de suelos y agua de los pueblos de Tlalpan, promoviendo una nueva cultura ambiental para mejorar las 
condiciones de vida de los pobladores de los núcleos agrarios, sin detrimento de los ecosistemas que habitan. 
 
B) Alineación Programática 
 
Este programa social se alínea con los ejes programáticos, objetivos, metas y líneas de acción del Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal 2013-2018, del Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Rural Sustentable 2013-2018 y del Programa de 
Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 de la siguiente forma: 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
 
Eje 3. Desarrollo Económico Sustentable. 
 
Área de Oportunidad 4. Comunidades Rurales y Sector Agropecuario. 
 
Objetivo 1. Proteger y conservar los ecosistemas, así como mejorar y fortalecer los sistemas productivos tradicionales y agroecológicos 
para la preservación de los recursos naturales y genéticos del suelo de conservación, mediante sistemas que mejoren el ingreso y la 
calidad de vida de las familias rurales. 
 
Meta 2. Manejar de manera sustentable los recursos naturales. 
 
Líneas de acción: 
 
Impulsar la producción sustentable de alimentos libres de agroquímicos, mediante el uso de técnicas agroecológicas, a través de 
programas de capacitación, asistencia técnica y financiamiento a los productores rurales. 
 
Objetivo 3. Promover la capitalización impulsando la competitividad y el mejoramiento continuo de las unidades de producción forestal, 
agrícola, pecuaria y piscícola, así como las artesanales, de transformación y comercialización. 
 
Meta 1. Integrar los sectores agropecuario, forestal, piscícola, artesanal, de transformación y comercial que permitan un crecimiento 
económico sustentable. 
 
Líneas de acción: 
 
Definir zonas de atención prioritaria para la concurrencia de apoyos y programas de infraestructura, de conservación y de desarrollo 
productivo. 
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Desarrollar e impartir capacitación especializada a los productores rurales y urbanos para la integración productiva. 
 
Brindar oportunidades y prácticas concretas de igualdad y equidad laboral, que mejoren las condiciones de las mujeres y revaloricen su 
trabajo individual, familiar y social, con el fin de incrementar su contribución al desarrollo. 
 
Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Rural Sustentable 2013-2018 
 
Área de Oportunidad: Comunidades Rurales y Sector Agropecuario. 
 
Objetivo 3. Promover la capitalización, impulsando la competitividad y el mejoramiento continuo de las unidades de producción forestal, 
agrícola, pecuaria y piscícola, así como las artesanales, de transformación y comercialización. 
 
Meta sectorial 2. Crear unidades de producción (vía capacitación y tecnificación), libres de agroquímicos, pesticidas y transgénicos, así 
como el número de productores y población que viven en las zonas urbanas y rurales con distintivo de calidad de buenas prácticas 
agrícolas, en materia de aprovechamiento, uso del agua, sanidad e inocuidad. 
 
Línea de acción 1. Desarrollar un programa de difusión y capacitación para los productores, en la que se promueva la producción de 
alimentos libres de agroquímicos, pesticidas y transgénicos que favorezca la autosuficiencia y la seguridad alimentaria, respetando el 
medio ambiente así como la conservación y uso sustentable del suelo y agua.  
 
Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 
 
Eje 10. Preservación del medio ambiente, apoyo al campo, protección del suelo de conservación y desarrollo económico sustentable. 
 
Metas: 
 
10.1 Gestionar y otorgar mayores recursos para el campo y la protección del suelo de conservación. 
 
10.2 Establecer, en convenio con universidades y centros de educación superior, un programa de asesoría y capacitación para las 
actividades agropecuarias, de conservación, turismo y forestales. 
 
10.4 Promover el rescate del sello verde para minimizar impactos ambientales y promover la comercialización de productos orgánicos. 
 
10.5 Promover esquemas de comercialización justa de los productos del campo. 
 
10.6 Establecer ferias, actividades y espacios para la comercialización de los productos agropecuarios. 
 
10.7 Establecer programas, gestionar y brindar apoyos y recursos para aumentar la viabilidad y visibilidad de proyectos de educación 
ambiental y ecoturismo de la delegación. 
 
C) Diagnóstico 
 
Tlalpan es una de las siete delegaciones con área rural en la Ciudad de México y la de mayor extensión territorial, con 20.7% de la 
superficie de la entidad: 25,426 hectáreas, de las cuales más del 84% están catalogadas como suelo de conservación. Produce bienes y 
servicios ambientales vitales para la Ciudad de México y en general para la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, como la recarga 
de mantos acuíferos, la generación de oxígeno y la captura de bióxido de carbono. El suelo de conservación de Tlalpan se divide en: 
12,000 hectáreas forestales, 8,824 hectáreas agrícolas, 2,200 hectáreas de pastizales y 2,402 hectáreas de  poblados rurales. 
 
Desde finales de los años 50, Tlalpan ha perdido un total de 2,871.60 hectáreas de suelo natural debido a la expansión de la mancha 
urbana y del crecimiento de poblados rurales. En 1960, la localización de los poblados rurales en zona de conservación ecológica sólo 
absorbía el 0.64% de ésta; en la década de los 80, consumía el 4.05%, es decir, 1,031.70 hectáreas, y para 2004 la expansión de la mancha 
urbana alcanzaba 2,871.60 hectáreas en suelo de conservación, eliminando parte de la vegetación con alto valor ambiental para la 
ubicación de estos asentamientos. Las causas que originan el crecimiento de la mancha urbana sobre suelo de conservación se pueden 
identificar como: factores demográficos, mercado de tierra para vivienda y bajo rendimiento de la actividad agrícola (PDDU Tlalpan 
2010). 
 
El 22.46% del territorio de la Delegación es para producción rural. El cultivo de rosa es el más productivo; unidades de producción se 
dedican a la apicultura; los principales cultivos que se practican son los de avena forrajera, elote, maíz, papa, chícharo, rosa, peral, higo, 
manzano, ciruelo y durazno. En ganadería destaca la cría de borrego (PDD Tlalpan 2013-2015). Dentro de este espacio existen más de 
2,500 unidades de producción primaria registradas, las cuales producen alrededor de 78,400 toneladas de productos agrícolas y cuentan  
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aproximadamente con 152,000 ejemplares de ganado mayor y menor, destinados también a la alimentación (INEGI, 2007). Sin embargo, 
este factor ha ido en detrimento debido a la pérdida de suelo utilizado en producción agropecuaria y forestal, lo que ha ocasionado que la 
población se alimente con productos que provienen de diversas partes de la república mexicana, acopiados y distribuidos en la Central de 
Abasto, factor que ocasiona el encarecimiento de los alimentos pues, al no producirse localmente, incrementa su costo debido a la 
distribución, afectando en la economía familiar y disminuyendo el poder adquisitivo, lo que provoca además, que la población dedicada a 
las actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas tenga una remuneración por debajo de dos salarios mínimos actualmente. 
 
El detrimento del medio ambiente se observa en el suelo, aire y agua. En el suelo de Tlalpan se ha originado principalmente por el cambio 
de uso de 2,871.60 hectáreas de suelo de conservación ecológica por asentamientos humanos en los últimos 40 años. Además, cerca de 
1,940 hectáreas del suelo de conservación están dedicadas a usos urbanos: siete poblados (La Magdalena Petlacalco, San Andrés 
Totoltepec, Santo Tomás Ajusco, San Miguel Ajusco, San Miguel Topilejo, San Miguel Xicalco y Parres El Guarda). La presencia de 
asentamientos regulares e irregulares en suelo de conservación se traduce en severas presiones como: pérdida de zonas de recarga 
(sellamiento de la superficie natural de 1,940 Ha.), contaminación por falta de drenaje o fosas sépticas inadecuadas, descuido del suelo de 
conservación por desconocimiento de los servicios ambientales y falta de prácticas cívicas y riesgos para la población que habita en sitios 
vulnerables a inundaciones y deslaves. 
 
La producción primaria local enfrenta el abandono de las actividades agropecuarias en la zona rural de la Ciudad de México, lo que se 
traduce en la conversión de usos de suelo agrícolas a urbanos, e intensifica la presión de la mancha urbana hacia el Suelo de 
Conservación. (Programa Delegacional Tlalpan, 2013-2015) 
 
Por eso, este programa tiene como finalidad contribuir en la conservación, uso y manejo sustentable de los recursos forestales, acuícolas, 
agrícolas y ganaderos y apoyar las actividades productivas de la población rural de la Delegación de Tlalpan, con el propósito de mejorar 
las condiciones de los productores y la calidad de vida de la población rural de la Tlalpan, sin afectar al medio ambiente, y dese una 
perspectiva de género que promueva la equidad entre la población participante. 
 
El universo de la población que se beneficia a través de los servicios ambientales que proporciona el suelo de conservación de Tlalpan es 
de 8 millones 851,080 habitantes que hay en la Ciudad de México (INEGI 2010). 
 
Población potencial: 650,567 habitantes de Tlalpan, de los cuales 94% ocupa sólo el 20% de su territorio y 35% vive en zonas 
consideradas con un índice de desarrollo bajo o muy bajo.. 
 
Población objetivo: 50,567 habitantes ejidatarios, comuneros y productores que habitan en los poblados rurales de la Tlalpan. 
 
Población beneficiaria: 2,931 personas dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas en Tlalpan, 70% de las cuales obtiene 
una remuneración por debajo de dos salarios mínimos. 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 
 
1.2. Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable y Dirección de Recursos Naturales y Desarrollo Rural (operación) y 
Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo Rural (apoyo técnico operativo). 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
2.1. Fomentar la producción rural sustentable, la protección, vigilancia, conservación y restauración de los recursos naturales, así como 
promover una nueva cultura ambiental mediante la implementación de proyectos productivos integrales estratégicos, que articulen la 
adopción de tecnologías apropiadas y ecotecnias, promuevan la diversificación en la producción y la formación de redes a través del 
encadenamiento de los procesos productivos de hombres y mujeres de los pueblos en suelo de conservación de la Delegación Tlalpan. 
 
2.2. Este programa consiste en la entrega de apoyo económico y en especie para la implementación de proyectos de desarrollo rural. 
 
2.3. La población objetivo del programa corresponde a 50,567 ejidatarios, comuneros y productores, pertenecientes a distintos grupos 
sociales de edades, género y origen étnico, que viven en los pueblos en suelo de conservación de Tlalpan. 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
2.4. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones: 
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Las líneas de acción estratégicas para el logro del objetivo general orientadas a la producción rural y al manejo sustentable de los recursos 
naturales serán las siguientes: 
 
MODALIDAD GRUPAL 
 
a) Fomento a proyectos productivos integrales estratégicos agrícolas (ornamentales, hortalizas, plantas medicinales, frutales, flores de 
corte), forestales y pecuarios, en las diferentes fases del proceso productivo: producción, transformación, valor agregado y 
comercialización, con un enfoque orientado al manejo sustentable. 
 
b) Pequeña maquinaria agrícola. 
 
c) Consolidación de proyectos ecoturísticos. 
 
d) Protección y conservación de los recursos naturales. 
 
e) Escuela Campesina. 
 
f) Servicios Técnicos Especializados. 
 
g) Ecotecnias y ecotecnologías. 
 
h) Fortalecimiento de la educación ambiental. 
 
i) Fomento de áreas de amortiguamiento y restauración ecológica. 
 
j) Vigilancia ambiental. 
 
k) Obras de conservación de suelo y agua. 
 
Estas líneas de acción se apoyarán en especie y de manera económica para jornales o mano de obra, insumos (no se apoyará productos de 
síntesis química o agroquímicos), especies vegetales y animales, infraestructura, equipamiento, pequeña maquinaria agrícola 
(motocultores, sembradoras manuales, motosegadoras, empacadoras de avena, molinos forrajeros, etc.), industrialización y 
transformación de la producción primaria agropecuaria, herramientas, capacitación, diseño y elaboración de materiales didácticos y de 
difusión, servicios técnicos, capacitación especializada y pago de derechos de estudios de impacto ambiental en las modalidades de 
Declaratoria de Cumplimiento Ambiental, Informes Preventivos y Manifestación de Impacto Ambiental. 
 
MODALIDAD INDIVIDUAL 
 
a) Conservación y protección de los maíces nativos, en sistema milpa y monocultivo. Aplica en fomento de áreas de amortiguamiento y 
restauración ecológica. 
 
b) Producción de avena forrajera. 
 
c) Hortalizas a cielo abierto en grandes extensiones (más de 0.3 Ha). 
 
d) Huertos de traspatio agrícolas, pecuarios o agropecuarios. 
 
e) Certificación productiva. 
 
Estas líneas de acción serán apoyadas en especie y de manera económica para pago de jornales en las actividades del proceso productivo 
(siembra, labores culturales y cosecha), insumos (no se apoyará en productos químicos o agroquímicos) y pequeñas especies animales. 
 
2.5. Este programa busca coadyuvar al ejercicio del derecho a un medio ambiente saludable y del derecho a la salud, como parte de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconocidos universalmente. 
 
2.6. Este programa busca fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad, mediante las siguientes estrategias 
y mecanismos: 
 
• Se garantizará que los proyectos seleccionados en el marco de este programa social provengan de personas pertenecientes a los distintos 
grupos sociales, de edades, género, origen étnico y de las distintas localizaciones territoriales de los pueblos en el suelo de conservación 
de Tlalpan. 
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• Se garantizará la equidad de género, destinando por lo menos 30% del apoyo a mujeres. 
 
II.3. Alcances 
 
2.7. La trascendencia de este programa social reside en su impacto en la totalidad de los habitantes de la Ciudad de México, pues 
repercute directamente en el ejercicio del derecho a un medio ambiente sano, a través de la conservación de los recursos naturales que 
proporcionan importantes servicios ambientales, como la infiltración de agua al acuífero para su distribución y consumo humano, captura 
de carbono (gas de efecto invernadero), producción de oxígeno, conservación de flora y fauna, entre otros, fundamentales para la calidad 
de vida y la salud de los habitantes de la ciudad. 
 
2.8. Este programa es de prestación de servicios y de transferencia monetaria. 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
3.1. Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes: 
 
a) De Operación 
 
• Otorgar al menos 180 apoyos en la modalidad grupal. 
 
• Otorgar al menos 380 apoyos en la modalidad individual. 
 
• Otorgar al menos 600 apoyos para jornales en mano de obra. 
 
3.2. Se atenderán aproximadamente 1,880 personas, fomentando la participación de las mujeres hasta en un 30%. 
 
3.3. El ámbito de competencia es la población rural de la Delegación Tlalpan, que reúnan las características de este programa social. 
 
3.4. Territorialmente, se impactará aproximadamente una superficie de 1,600 hectáreas. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. El presupuesto autorizado para el programa es de $16,000,000.00 (dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales hasta el 
5%, es decir, $800,000.08 (ochocientos setenta y cinco mil pesos 08/100 M.N.) se destinará para la operación del programa durante el 
ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. El presupuesto se destinará de la siguiente manera: 
 
• $800,000.08 (ochocientos mil pesos 08/100 M.N.) se utilizarán para apoyo económico unitario mensual para la operación del programa 
durante once meses (febrero-diciembre 2017), y serán entregados al finalizar cada mes y conforme a los montos individuales indicados en 
el cuadro siguiente: 
 

Concepto Apoyo unitario 
mensual 

Monto unitario anual 
(11 meses) 

Monto total 

1 coordinador operativo $11,200.00 $123,200.00 $123,200.00 
2 subcoordinadores operativos $8,293.64 $91,230.04 $182,460.08 
7 supervisores de campo $6,420.00 $70,620.00 $494,340.00 
Total $800,000.08 
 

Montos máximos y mínimo de apoyo por proyecto en modalidad grupal 
 

Modalidad Grupal Monto mínimo  
(80% 1a. vez) 

Monto máximo 
(80% 1a. vez) 

Monto máximo  
(70% 2a. vez) 

Ovinos $13,500.00 $45,000.00 $39,375.00 
Avícola $6,500.00 $21,400.00 $18,725.00 
Cunícola $7,800.00 $26,000.00 $22,750.00 
Bovinos $10,500.00 $35,000.00 $30,625.00 
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Apícola $9,900.00 $33,000.00 $28,875.00 
Frutales y frutillas $9,000.00 $30,350.00 $26,556.25 
Hortalizas bajo cubierta $11,500.00 $38,000.00 $33,250.00 
Ornamentales  $10,500.00 $35,000.00 $30,625.00 
Flores de corte  $12,900.00 $43,000.00 $37,625.00 
Hongos comestibles $10,000.00 $42,500.00 $37,187.50 
Plantaciones forestales comerciales  $20,000.00 $60,000.00 $52,500.00 
Plantas medicinales $7,500.00 $25,000.00 $21,875.00 
Pequeña maquinaria agrícola $12,000.00 $80,000.00 $70,000.00 
Industrialización y transformación de la producción 
primaria 

$15,000.00 $80,000.00 $70,000.00 

Comercialización y desarrollo del mercado justo $22,000.00 $150,000.00 $131,250.00 
 
Los montos máximos y mínimos de apoyo por proyecto en la modalidad grupal por primera vez corresponden al 80% y en aquellas 
solicitudes de segunda vez se apoyarán en un 70%. 
 

Montos máximos y mínimo de apoyo por proyecto en modalidad grupal (100%) 
 

Modalidad Grupal Monto mínimo Monto máximo 
Consolidación de Proyectos Ecoturísticos $45,000.00 $150,000.00 
Fortalecimiento de la Educación ambiental $45,000.00 $150,000.00 
Obras de conservación de suelo y agua   $50,000.00 $120,000.00 
Fomento de áreas de amortiguamiento y restauración ecológica $18,000.00 $250,000.00 
Protección y conservación de los recursos naturales. $50,000.00 $200,000.00 
Vigilancia ambiental $50,000.00 $150,000.00 
Ecotecnias $3,500.00 $80,000.00 
Ecotecnologías $9,000.00 $80,000.00 
Escuela Campesina $306,000.00 $585,000.00 
Servicios técnicos especializados $126,000.00 $259,200.00 
 
Los montos máximos y mínimos de apoyo por solicitud en la modalidad individual serán por única ocasión en el ejercicio fiscal en la 
misma superficie y corresponderá al 100%. 
 

Montos máximos y mínimo de apoyo por proyecto en modalidad individual (100%) 
 

Modalidad Individual Monto mínimo Superficie mínima Monto máximo Superficie máxima 
Hortalizas a cielo abierto $1,200.00  0.3 Ha $40,000.00 10 Ha 
Maíz monocultivo $1,500.00  0.3 Ha $15,000.00 3.0 Ha 
Maíz sistema milpa $2,100.00 0.3 Ha $21,000.00 3.0 Ha 
Avena forrajera $3,000.00  1.0  Ha $12,000.00 4.0 Ha 
Huerto de traspatio agrícola, pecuario o 
agropecuario   

$2,400.00  Por predio $8,000.00  Por predio 

Certificación productiva $4,000.00 Unidad productiva $12,000.00 Unidad productiva 
 
Los montos máximos y mínimos de apoyo por solicitud en la modalidad individual serán por única ocasión en el ejercicio fiscal en la 
misma superficie y corresponderá al 100%. 
 
Especificaciones 
 
El monto del apoyo en la modalidad grupal se determinará de acuerdo con las características del proyecto y preferentemente se otorgará 
en dos ministraciones. 
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Sólo se podrá ingresar una solicitud de acceso al programa, ya sea de manera individual, grupo de trabajo u organización legalmente 
constituida. En caso de que una misma persona se encuentre registrada en más de una solicitud, serán canceladas las solicitudes en las 
cuales aparezca. De igual manera, en caso de que en un mismo predio o inmueble se pretendan desarrollar dos o más proyectos, las 
solicitudes en las cuales aparezca serán canceladas. 
 
En la modalidad individual el monto unitario está determinado por hectárea, predio o unidad productiva, y la frecuencia de la ayuda es 
una sola vez al año en una sola  ministración. Los apoyos se podrán otorgar en especie, siempre y cuando se favorezca la compra 
consolidada de insumos que permitan mejorar los sistemas productivos. 
 
Para solicitudes de apoyo por primera vez en modalidad grupal, la Delegación aportará el 80% del monto total del proyecto y el 20% 
restante será aportado por el beneficiario. 
 
Para solicitudes de apoyo por segunda vez en modalidad grupal, el recurso asignado será del 70% del monto total del proyecto y el 
beneficiario aportará el 30% restante. 
 
Para asignar el recurso se hará la revisión en los padrones de beneficiarios registrados en el ejercicio 2016. 
 
Se establecerá un periodo máximo de dos meses posteriores a la entrega de la primera ministración para que el beneficiario pueda realizar 
la comprobación. Transcurrido este plazo sin que el beneficiario presente la comprobación documental del apoyo otorgado, se le requerirá 
por una sola ocasión, por escrito, a fin de que exhiba la documentación que compruebe la correcta ejecución del apoyo. Una vez 
notificado y el beneficiario no dé total cumplimiento al requerimiento realizado, se procederá a la cancelación de la segunda ministración, 
en cuyo caso, el comité de asignación de recursos podrá reasignar el presupuesto para el apoyo de otras propuestas. 
 
Otorgada la segunda ministración, los beneficiarios tendrán hasta el último día del periodo fiscal (31 de diciembre de 2017) para llevar a 
cabo la comprobación de los recursos en los conceptos aprobados y hasta quince días posteriores al inicio de año fiscal siguiente para la 
comprobación del recurso correspondiente si fuera el caso. 
 
La aportación del 20% o 30%  correspondiente al beneficiario, tendrá que comprobarse a través de la exhibición del estado de cuenta o de 
la ficha de depósito bancario, así como mediante facturas o jornales justificados por las listas de raya, al momento de la comprobación del 
recurso. 
 
La líneas de acción que quedarán exentas de aportación serán las indicadas en los incisos c), d), e), f), g), h), i), j), k), modalidad grupal y 
a), b), c), d), e) modalidad individual del punto 2.4., y el pago de derechos de estudios de impacto ambiental en las modalidades de 
declaratorias de cumplimiento ambiental, informes preventivos y manifestaciones de impacto ambiental. 
 
En caso de que algún beneficiario desee realizar un cambio en los conceptos autorizados, tendrá que solicitarlo por escrito a la Dirección 
General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, que evaluará la solicitud y emitirá por escrito la respuesta correspondiente. 
Excepcionalmente, podrán contemplarse cambios de conceptos, siempre que no modifiquen el giro y objetivo del proyecto. 
 
Para el otorgamiento de apoyo en la modalidad grupal aplicarán los siguientes criterios: 
 
La línea de acción contemplada en el inciso b) Pequeña maquinaria agrícola en modalidad grupal del punto 2.4, solo se apoyará por única 
ocasión en el año fiscal vigente. Dichas solicitudes serán evaluadas por la Unidad Técnica Operativa, para que se cumplan las condiciones 
técnicas de operación del equipo solicitado, que serán vinculadas a las necesidades de la actividad productiva. 
 
Las líneas de acción contempladas en los incisos d) Protección y conservación de los recursos naturales, j) Vigilancia ambiental, y k) 
Obras de conservación de suelo y agua, modalidad grupal del punto 2.4, además de los requisitos establecidos en el presente programa, 
deberán presentar copia del acta de asamblea del núcleo agrario en la que se acuerda la ejecución del proyecto, siempre y cuando el monto 
exceda los 100,000 pesos. 
 
Las líneas de acción contempladas en los incisos e) Escuela Campesina y f) Servicios técnicos especializados, modalidad grupal del punto 
2.4, estarán vinculados preferentemente con instancias educativas y/u organismos de la sociedad civil, así como con grupos de trabajo que 
tendrán que coordinarse y adaptarse al programa de trabajo de la Delegación Tlalpan en materia de desarrollo rural en suelo de 
conservación. Las instancias participantes y grupos de trabajo tendrán que demostrar su capacidad para dar formación integral, 
capacitación y asesoría continua a productores y grupos vulnerables de las zonas rurales mediante currículum y carpetas de trabajo. 
 
Para otorgamiento de apoyo en la modalidad individual aplicarán los siguientes criterios: 
 
Maíz Sistema Milpa y Maíz Monocultivo 
 
• La unidad de medida será la hectárea. 
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• En la producción de maíz grano y elote, se descarta la producción de maíz para forraje. 
 
• Se apoyará como máximo 3.0 Ha y como mínimo 0.3 Ha en superficies compactadas. 
 
El monto de apoyo por hectárea será hasta de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N) en maíz cultivado sobre el sistema de milpa, 
asociado y/o intercalado con haba, frijol o calabaza. Para la producción de maíz en monocultivo el monto del apoyo será de $5,000.00 
(cinco mil pesos 00/100 M.N.) por hectárea. En ambos casos, el monto será proporcional a la superficie sembrada validada en campo y al 
sistema de producción que el productor elija. 
 
• El apoyo será otorgado una vez evidenciado el cultivo con elote o mazorca, así como las labores culturales del sistema productivo. 
 
• No serán sujetos de apoyo los cultivos de maíz siniestrados por viento, helada, sequía o por cualquier otro fenómeno meteorológico o 
por daños generados por robo u otras afectaciones ocasionadas por personas. 
 
• Se priorizarán aquellas solicitudes que se encuentren en áreas con alto grado de vulnerabilidad y que además favorezcan la mezcla de 
recursos con otras dependencias institucionales que apoyen esta línea de acción siempre y cuando sean con conceptos de apoyo distintos a 
lo solicitado en el presente programa. 
 
Producción de avena 
 
• La unidad  de medida será la hectárea. 
 
• Se apoyará como máximo 4.0 Ha y como mínimo 1.0 Ha en superficies compactadas. 
 
• El monto por hectárea será hasta de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N). 
 
• No serán sujetos de apoyo los cultivos de avena siniestrados por viento, helada, sequía o por cualquier otro fenómeno meteorológico o 
por daños generados por robo u otras afectaciones ocasionadas por personas. 
 
Producción de hortalizas a cielo abierto en grandes extensiones 
 
Producción de hortalizas a cielo abierto: 
 
• La unidad de medida será la hectárea. 
 
• Se apoyará como  máximo una superficie de 10 Ha y como mínimo de 0.3 Ha. 
 
• El monto por hectárea será de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N). 
 
• No serán sujetos de apoyo los cultivos de hortalizas siniestrados por viento, helada, sequía o por cualquier otro fenómeno meteorológico 
o por daños generados por robo u otras afectaciones ocasionadas por personas. 
 
Huerto de traspatio agrícola, pecuario o agropecuario 
 
Esta línea de acción será sujeta de apoyo por medio de paquetes establecidos. Se entregará de forma monetaria o en especie y la unidad de 
medida será por predio. 
 

Paquete 1 Conceptos Unidad Cantidad 

Huerto agrícola 
de traspatio 

Semillas de las 16 especies de mayor consumo en la región de 
polinización abierta o libre 

Gr Hasta 40 por especie 

Tinaco de 1,100 litros Pieza 1 
Kit de herramientas (pico, pala recta, rastrillo, azadón)  Lote 1 
Kit de captación de agua de lluvia (canaletas, codos, tubo pvc, filtros, 
sujetadores 

Pieza 1 

Contenedores (macetas o cajas de plástico, mínimo 20 litros) Pieza 20 
Malla sombra o malla antigranizo m2 20 
Contenedor para composteo Pieza 1 
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Paquete 2 Conceptos Unidad Cantidad 

Gallinero 
familiar 

Pollonas semipesadas preferentemente, comerciales de 16 semanas de 
edad (Reconocimiento de Compartimento Libre de IA, sanas y con 
calendario completo de vacunación). 

Semoviente 12 

Tinaco de 1,100 litros  Pieza 1 
Kit de captación de agua de lluvia (canaletas, codos, tubo pvc, filtros, 
sujetadores  

Pieza 1 

Alimento balanceado Bulto (40 kg) 3 
Kit de materiales para instalación de corral (láminas galvanizadas de 
0.80 m por 3.05 m cal. 30, postes de 1" cal. 20, malla gallinera, tarimas 
de madera opcional) 

Lote 1 

Bebedero circular de 4 litros Pieza 2 
Comedero circular de 6 kg de plástico  Pieza 2 
Nidos (madera o galvanizados) Pieza 4 

 
Paquete 3 Conceptos Unidad Cantidad 

Producción de 
conejos de 
traspatio 

Hembras (Nueva Zelanda o F1 Nueva Zelanda/California) de 120 días de 
edad (sanas) 

Semoviente 3 

Semental (California) de 105 días de edad (sano) Semoviente 1 
Jaula con capacidad estándar que incluya: Pieza 1 
3 huecos para maternidad, 1 hueco para el macho y 3 huecos para 
engorda 
3 comederos de 2 bocas, 4 comederos de 1 boca, 3 nidales exteriores, 7 
bebederos automáticos, 1 estructura galvanizada y 1 red hidráulica. 
Alimento balanceado Bulto (40 kg) 3 
Tapete sanitario  Pieza 1 
Tinaco de 1,100 litros  Pieza 1 
Kit de captación de agua de lluvia (canaletas, codos, tubo pvc, filtros, 
sujetadores  

Pieza 1 

 
Paquete 4 Conceptos Unidad Cantidad 

Producción de 
codorniz para 
traspatio  

Codorniz japonesa Semoviente 188 
Tinaco de 1,100 litros Pieza 1 
Kit de captación de agua de lluvia (canaletas, codos, tubo pvc, filtros, 
sujetadores 

Pieza 1 

Alimento balanceado Bulto (40 kg) 3 
Kit de materiales para instalación de corral (láminas galvanizadas de 
0.80 m por 3.05 m cal. 30, postes de 1" cal. 20, malla gallinera, tarimas 
de madera opcional) 

Lote 1 

Bebedero circular de 4 litros Pieza 15 
Comedero circular de 4 kg de plástico  Pieza 5 

 
Paquete 5 Conceptos Unidad Cantidad 

Producción de 
pavos en 
traspatio  

Pavos de doble pechuga de 4 a 6 semanas de edad  Semoviente 45 
Tinaco de 1,100 litros  Pieza 1 
Kit de captación de agua de lluvia (canaletas, codos, tubo pvc, filtros, 
sujetadores  

Pieza 1 

Alimento balanceado Bulto (40 kg) 3 
Kit de materiales para instalación de corral (láminas galvanizadas de 
0.80 m por 3.05 m cal. 30, postes de 1" cal. 20, malla gallinera, tarimas 
de madera opcional) 

Lote 1 
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 Bebedero circular de 4 litros Pieza 4 

Comedero circular de 6 kg de plástico  Pieza 4 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En territorio, el programa se difundirá en reuniones informativas, preferentemente en los salones ejidales y comunales de los núcleos 
agrarios de los pueblos en suelo de conservación de Tlalpan, así como en lugares de concurrencia común, donde se entregará propaganda, 
a efecto de informar a la población objetivo sobre la implementación del programa. 
 
5.3. Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa en la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, la Dirección de Recursos Naturales y Desarrollo Rural y en la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo Rural, 
ubicadas en Benito Juárez No. 68, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, así como en los números 
telefónicos: 54850444, 54850343 ext 13. 
 
V. 2. Requisitos de Acceso 
 
5.4. Requisitos 
 
Los interesados en participar en el programa en las líneas de acción de los incisos a), b), c), d), g), h), i), j) y k) modalidad grupal y a), b), 
c), d) y e) en modalidad individual del punto 2.4., deberán ser hombres y mujeres, mayores de 18 años, que habitan en los pueblos en 
suelo de conservación de Tlalpan, aun cuando sus unidades productivas se encuentren en zonas limítrofes en otra demarcación, así como a 
los habitantes del suelo de conservación de delegaciones contiguas a Tlalpan, siempre y cuando sus unidades productivas se encuentren 
dentro de Tlalpan. Para el caso de las líneas de acción de los incisos e) y f) modalidad grupal en el punto 2.4., los participantes estarán 
determinados de acuerdo con instancias educativas y/o organismos de la sociedad civil, que atiendan las presentes reglas de operación. 
 
5.5. Documentación 
 
Las personas solicitantes interesadas en participar en este programa social deberán presentar en copia simple y original para cotejo los 
siguientes documentos: 
 
• Líneas de acción de los incisos a), b), c), d), g), h), i), j) y k) modalidad grupal del punto 2.4.: 
 
1. Solicitud de incorporación al programa (Formato F1-G). 
 
2. Acta constitutiva del grupo de trabajo (Formato F2-G) o acta constitutiva de la organización legalmente constituida. 
 
3. Identificación oficial vigente con fotografía de cada uno de los miembros del grupo (credencial de elector, pasaporte, cédula 
profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional). 
 
4. Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada uno de los integrantes del grupo. 
 
5. Registro Federal de Contribuyente (RFC) del representante del grupo de trabajo o de la organización legalmente constituida. 
 
6. Comprobante de domicilio de cada uno de los miembros del grupo expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, luz, 
contrato de arrendamiento o constancia de residencia) 
 
7. Carta en la que se compromete a cumplir con la normatividad establecida en suelo de conservación, a aplicar los apoyos para los fines 
establecidos en el programa y a aportar trabajo y recursos para la ejecución del proyecto (Formato F3-G). 
 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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8. Documento que acredite la posesión legal del predio (Certificado de Derechos Agrarios, constancia de posesión validada por la 
autoridad del núcleo agrario, contrato de compra-venta o contrato de arrendamiento avalado por la autoridad competente). Sólo aplica 
tratándose de las líneas de acción de los incisos a), b), c), g). Quedan excluidas de este requisito las líneas de acción contenidas en los 
incisos d), e), f), h), i), j) k).  
 
9. En las líneas de acción de los incisos d), j) k), deberá presentarse acta de asamblea del núcleo agrario donde se acuerde la ejecución del 
proyecto, cuando el monto exceda los 100,000 pesos. 
 
10. Carta firmada de bajo protesta de decir verdad que no solicitó o solicitará a ninguna otra instancia apoyo para los mismos conceptos. 
(Formato F4-G) 
 
11. Tratándose de proyectos productivos o de conservación con inversión de otras instituciones, deberá presentarse carta de intención de 
las instituciones para la mezcla de recursos, lo cual lo colocará como un proyecto con mayor factibilidad de apoyo. 
 
12. Programa de inversión (Formato F5-G) o Programa de trabajo (Formato F6-G). 
 
13. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no funge como integrante de algún otro grupo de trabajo o solicitud dentro de este 
ejercicio 2017 en programas sociales de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 
14. Tratándose de las líneas de acción de los incisos a), b), c), g), h), j), k), se tendrán que presentar dos cotizaciones formales de los 
conceptos a adquirir. 
 
15. Carta finiquito, si el grupo recibió apoyo en la edición 2016 de este programa social. 
 
• Líneas de acción de los incisos e) y f) modalidad grupal del punto 2.4.: 
 
1. Solicitud por escrito de la incorporación al programa (Formato F1-G) 
 
2. Acta constitutiva o documento legal que especifique el objeto social de la instancia educativa u organismo de la sociedad civil; en caso 
de grupos de trabajo, copia de su acta de asamblea y acta constitutiva en la que conste el objeto social por el que fue constituido, que 
tendrá que estar vinculado con la formación integral, capacitación y asesoría continua a productores y grupos vulnerables de las zonas 
rurales. 
 
2. Registro Federal de Contribuyente (RFC) de la instancia educativa u organismo de la sociedad civil o del representante del grupo de 
trabajo. 
 
3. Currículum de la instancia educativa u organismo de la sociedad civil; en caso de grupos de trabajo, currículum de cada uno de los 
integrantes. 
 
4. Carpeta de trabajo de la instancia educativa u organismo de la sociedad civil o del grupo de trabajo, en el que demuestre capacidad para 
la formación integral, capacitación y asesoría continua a productores y grupos vulnerables de las zonas rurales  
 
5. Carta de intención de cumplimiento y coordinación para el desarrollo del programa de trabajo de la Delegación Tlalpan en materia de 
desarrollo rural en suelo de conservación. 
 
• Líneas de acción de los incisos a), b), c), d) Modalidad Individual del punto 2.4: 
 
1. Solicitud por escrito de la incorporación al programa (Formato F1-I). 
 
2. Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional). 
 
3. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
4. Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, luz, contrato de arrendamiento o constancia de 
residencia) 
 
5. Documento que acredite la posesión legal del predio (Certificado de Derechos Agrarios o constancia de posesión validada por la 
autoridad del núcleo agrario, contrato de compra-venta o contrato de arrendamiento avalado por la autoridad competente). 
 
6. Programa de inversión (Formato F2-I) o Programa de trabajo (Formato F3-I) 
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7. Tratándose de las líneas de acción de los incisos c), e), tendrán que presentarse dos cotizaciones formales de los conceptos a adquirir. 
 
8. Carta finiquito, si recibió apoyo en la edición 2016 de este programa social. 
 
• Participantes en la operación del programa 
 
1. Acta de nacimiento en la que acredite contar con más de 18 años. 
 
2. Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional). 
 
3. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
4. Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, luz, contrato de arrendamiento o constancia de 
residencia) 
 
5. Currículum vitae rubricado y firmado. 
 
6. Documentos que acrediten el nivel máximo de estudios (certificado, título, cédula profesional y en caso de tener maestría o doctorado, 
el documento que avale el o los grados). 
 
El coordinador administrativo y operativo deberá acreditar un nivel mínimo de licenciatura en derecho, administración, ingeniero 
agrónomo o médico veterinario zootecnista con experiencia en administración. 
 
Los subcoordinadores operativos deberán acreditar, mínimamente, estudios inconclusos de licenciatura en derecho, administración, 
ingeniería agrónoma, medicina veterinaria zootecnista, biología o cualquier otra ciencia ambiental. 
 
Los supervisores de campo deberán acreditar, mínimamente, estudios inconclusos de licenciatura en agronomía, medicina veterinaria 
zootecnista, biología o cualquier otra ciencia ambiental. 
 
1. Las personas susceptibles de recibir apoyo económico para la operación del programa se sujetarán a un proceso de selección directa por 
parte de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Dirección de Recursos Naturales y Desarrollo Rural y la 
Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo Rural, considerando la formación profesional y experiencia técnica y/o administrativa 
para realizar la correcta supervisión y control del programa. 
 
Coordinador operativo: Conocimiento de la normatividad y los procedimientos de la administración pública; experiencia en la 
operación de programas sociales o de financiamiento; manejo de paquetería de software para procesamiento de texto y bases de datos; 
coordinación de grupos de trabajo en campo, análisis y evaluación de programas sociales. 
 
Subcoordinadores operativos: Conocimiento de la normatividad y los procedimientos de la administración pública; experiencia en 
evaluación técnica y financiera de proyectos ambientales y agropecuarios; coordinación de grupos de trabajo; experiencia en la 
integración de expedientes y manejo de archivos. 
 
Supervisores de campo: Experiencia en evaluación técnica y financiera de proyectos ambientales y agropecuarios; trabajo en equipo y 
conocimiento en sistemas de geoposicionamiento. 
 
2. Las personas que sean seleccionadas para la operación del programa no estarán obligadas a realizar aportación alguna. 
 
Las personas interesadas en participar tanto en la modalidad grupal como individual, así como en la operación del programa, deberán 
presentar su solicitud acompañada de la documentación requerida en las oficinas de la Unidad Departamental de Desarrollo Rural, 
ubicadas en Benito Juárez No. 68, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, del 1 al 31 de marzo de 2017, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 
horas. Dicha unidad administrativa le otorgará un número de folio en caso de que cumpla con los requisitos establecidos en el programa 
para que realice su registro en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC). 
 
Concluido este periodo, en caso de existir disponibilidad presupuestal, se emitirá una nueva convocatoria, en la que se registrarán las 
solicitudes para participar, tanto en la modalidad grupal como individual, del 2 al 31 de mayo de 2017. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.7. Los criterios con base en los cuales se seleccionarán los proyectos tanto en la modalidad individual como grupal, así como a los 
integrantes del equipo de operación serán los siguientes: 
 
• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 
 
• Orden de prelación. 
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias de este programa social son públicos. Podrán ser 
consultados en la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, ubicada en Calle Benito Juárez No. 68, Col. Centro de 
Tlalpan, C.P. 14000. 
 
5.8. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o discriminación: 
 
1. Se priorizará a las personas indígenas, con discapacidad, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza. 
 
2. Se priorizará a las personas que habiten en los pueblos, colonias y barrios de alta y muy alta marginación. 
 
5.9. Registro 
 
Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como las unidades 
administrativas responsables son los siguientes: 
 
Una vez que la persona interesada en participar en este programa social, tanto en la modalidad grupal como individual, haya obtenido 
número de folio de la Unidad Departamental de Desarrollo Rural, al entregar su documentación completa, se registrará en el Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), ubicado en Moneda s/n, esquina Av. Insurgentes Sur, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000.en 
el mismo periodo, del 1 al 31 de marzo de 2017, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Concluido este periodo, en caso de existir disponibilidad presupuestal, se emitirá una nueva convocatoria, en la que se registrarán las 
solicitudes para participar, tanto en la modalidad grupal como individual, del 2 al 31 de mayo de 2017. 
 
5.10. En caso que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles para la ejecución del programa, se priorizarán los proyectos de 
mayor impacto ambiental, social y económico, procurando la equidad de género y la inclusión de grupos vulnerables de la población. 
 
5.11. Se notificará por escrito a cada grupo o solicitante individual si fue o no aceptado como beneficiario de este programa. Asimismo, 
en las páginas electrónicas de la Delegación Tlalpan se publicarán los listados de personas y proyectos seleccionados. 
 
5.12. El Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) delegacional entregará al solicitante el comprobante de registro en el 
programa. 
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas a este programa social, formarán parte de un padrón que, conforme a la Ley 
de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus datos personales, de acuerdo con la 
normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún 
otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en estas reglas de 
operación. 
 
V. 4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Es requisito de permanencia en este programa social para las personas seleccionadas tanto en la modalidad individual como en la 
grupal: 
 
• Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del desarrollo de este programa social, datos falsos o documentos apócrifos. 
 
Son causales de baja definitiva de este programa social para las personas seleccionadas tanto en la modalidad individual como en la 
grupal: 
 
• Aparecer en más de una solicitud. 
 
• Proporcionar, en cualquier momento de su desarrollo, datos falsos o documentos apócrifos. 



600 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2017 

 

 
• Contar con algún apoyo económico para los mismos conceptos en otros programas sociales. 
 
• Suspender, sin previo aviso y por más de una semana consecutiva, la actividad para la que se está otorgando el apoyo económico. 
 
• No haber entregado la comprobación física y/o documental en programas implementados por la Delegación Tlalpan. 
 
En caso de renuncia voluntaria, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 
 
En caso de baja definitiva, será suspendido el apoyo económico asignado en el marco del presente programa. 
 
Además, son motivo de sanción las siguientes circunstancias: 
 
• No comprobar fehacientemente el uso del monto total del apoyo otorgado. En este caso se podrá solventar la falta, como se indica en el 
numeral 5.16. 
 
• Incumplir con la comprobación física y documental del apoyo otorgado en un periodo de 90 días hábiles posteriores a la entrega de 
recurso de acuerdo con lo establecido en el convenio, en cuyo caso no podrá participar en programas sociales implementados por la 
Delegación Tlalpan en el ejercicio 2018. 
 
• No entregar la comprobación física y/o documental del apoyo otorgado una vez concluido el periodo fiscal, en cuyo caso el beneficiario 
no podrá participar en programas sociales implementados por la Delegación Tlalpan en los ejercicios 2018 y 2019. 
 
En todos los casos, sólo se podrá aplicar la sanción correspondiente, habiéndose comprobado el supuesto específico de manera fehaciente. 
 
5.16. En caso de no comprobar de manera física y documental el apoyo recibido, trascurridos 90 días hábiles de la finalización del 
ejercicio fiscal, se notificará al beneficiario que no se tiene como solventada la comprobación correspondiente y se le otorgará un plazo de 
cinco días hábiles para solventar la comprobación, indicando qué documentos específicamente, de acuerdo con el apoyo recibido, debe 
presentar. En caso de no recibirse la solventación o no realizarse de manera satisfactoria, se requerirá en una segunda notificación, a partir 
de la cual el beneficiario tendrá un plazo de un día hábil para solventar. En caso de no atender las notificaciones, se turnará el expediente 
a la Dirección General Jurídica y Gobierno de la Delegación Tlalpan, que se encargará de solicitar la restitución de recursos a la 
Delegación. 
 
Las sanciones serán aplicadas por la Dirección de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, ante la cual deberán ser subsanadas, en su caso. 
Sus oficinas se encuentran ubicadas en Benito Juárez No. 68, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, con horario de atención de lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 horas. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Las actividades, acciones y gestiones que se realizarán para la entrega de apoyo a los titulares de los proyectos seleccionados serán 
las siguientes: 
 
1. Previamente a la entrega del apoyo, los miembros de la mesa directiva del grupo de trabajo o constituido legalmente y el solicitante 
seleccionado en la modalidad individual firmarán un Convenio de Concertación de Acciones con la Delegación. 
 
2. La Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable informará a la mesa directiva de los grupos cuyas solicitudes sean 
autorizados, y a los solicitantes seleccionados en la modalidad individual, la fecha, hora y lugar de entrega del apoyo. 
 
3. El apoyo autorizado en la modalidad individual será otorgadas en una sola ministración. 
 
4. El apoyo en la modalidad grupal se determinará de acuerdo con las características del proyecto y preferentemente se otorgará en dos 
ministraciones. 
 
4. El apoyo será entregado en forma directa y, preferentemente, en acto público. 
 
5. En caso de deceso de alguna de las personas solicitantes seleccionadas en la modalidad grupal o individual, la entrega del apoyo se hará 
a la persona que designen los integrantes de la familia, quienes deberán solicitarla por escrito anexando copia simple del acta de 
defunción y copia de la credencial de elector, a la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, previa opinión 
favorable de la Dirección General Jurídica y de Gobierno y de la Dirección General de Administración de la Delegación. 
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6.2. En su totalidad, el programa social se desarrollará conforme a las etapas, unidades administrativas responsables y tiempos siguientes: 
 

Etapa Unidad administrativa responsable Tiempos 
Publicación reglas de operación  Jefatura Delegacional Enero 
Publicación de convocatoria Jefatura Delegacional Enero 
Recepción de solicitudes Unidad Departamental de Desarrollo Rural 1 a 31 de marzo 

 
2 a 31 de mayo, en caso 
de abrirse segunda 
convocatoria 

Evaluación de solicitudes y selección de 
beneficiarios 

Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Dirección de Recursos Naturales y 
Desarrollo Rural y la Jefatura de Unidad Departamental 
de Desarrollo Rural 

Abril y junio, en caso de 
segunda convocatoria 

Control y seguimiento de proyectos Unidad Departamental de Desarrollo Rural Marzo a agosto 
Firma de Convenio de Concertación de Acciones 
entre Delegación y titulares de proyectos 
seleccionados 

Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable 

Abril y junio, en caso de 
segunda convocatoria 

Entrega de apoyo para proyectos seleccionados Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable 

Marzo a septiembre 

Finiquito y cierre del programa Beneficiario Junio a diciembre  
 
La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantiza la entrega de ayudas, exclusivamente permiten a la 
persona solicitante participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la suficiencia presupuestal, revisión de la 
documentación y valorización de la situación social económica y vulnerabilidad de la persona solicitante, para determinar si cumple los 
requisitos establecidos en el programa.  
 
La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, es la instancia competente para 
resolver lo no previsto en las presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y operación. 
 
La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 
México, y puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad alguna. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control  
 
6.6. La Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable será la responsable de la validación final de cada una de las 
etapas de implementación del programa. Este programa se supervisará a través de informes. La Dirección de Recursos Naturales y 
Desarrollo Rural determinará la generación de cualquier otro instrumento necesario para la supervisión, control y operación del programa. 
 
6.7. La Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo Rural será la responsable de las actividades siguientes: 
 
• Realizar el seguimiento de la comprobación física y documental de las ayudas, conforme los conceptos autorizados que se señalan en el 
convenio signado entre el beneficiario y la Delegación. 
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• Mecanismos de Control Físico y Financiero, este formato se instrumentará para el puntual seguimiento del avance del proyecto y del 
ejercicio de las ayudas autorizadas (Formato F9-G y F6-I). 
 
• Elaboración de Acta Finiquito (Formato F10-G y F7-I) esta será levantada una vez que se compruebe por parte del beneficiario 
fehacientemente la comprobación física y financiera de los conceptos autorizados. 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido perjudicada por una 
acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que haya 
sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, ubicada en Benito Juárez No 68, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
7.2. La Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las 
quejas, tendrá un plazo de 15 días para emitir respuesta por escrito. 
 
La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, Colonia Tlalpan 
Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable no resuelva la queja presentada, la persona 
solicitante o beneficiaria podrá presentar queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social 
de la Ciudad de México, ubicada en Vallarta 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien registrar su 
queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad 
de México para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, podrá acudir ante la Contraloría 
General de la Ciudad de México, ubicada en Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al disfrute de los 
beneficios de este programa social estarán a la vista del público en la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
ubicada en Benito Juárez No. 68, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, y en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), ubicado 
en Moneda s/n, esquina Av. Insurgentes Sur, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000. 
 
8.2. Se podrá acceder a los mecanismos para exigir a la autoridad responsable la atención a su solicitud, mediante escrito ingresado a la 
Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, siempre que se haya cumplido con los requisitos y mecanismos de 
acceso para participar, establecidos en el programa, salvo que por restricción presupuestal no se pueda satisfacer toda la demanda de 
incorporación al programa. 
 
8.3. Los casos en que se podrá reclamar el incumplimiento de derechos o su violación pueden ser, por lo menos, los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como establece el artículo 42 de Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa de este programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
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9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y entregados a las instancias que 
establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el 
ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Recursos Naturales y Desarrollo Rural es la unidad técnico operativa responsable de llevar a cabo la Evaluación 
Interna de este programa social. 
 
9.4. Las fuentes de información utilizadas para realizar la evaluación del programa corresponden a publicaciones emitidas por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) y el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), entre otras instituciones 
gubernamentales. Además, se hará uso de información de campo generada a través de la ejecución del programa. El instrumento a aplicar 
a beneficiarios y operadores del programa será a través de la técnica de grupos focales. 
 
IX. 2. Indicadores 
 
9.5. En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
9.6. Tal como indica la MML, se integrarán los indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que 
permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo 
administrativo de su operación, de la siguiente manera: 
 

Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
Medida 

Medios de 
Verificación 

Unidad 
Responsable 

Supuestos 

Fin 

Fomentar la 
producción 
rural 
sustentable, 
la protección, 
vigilancia, 
conservación 
y 
restauración  
del equilibrio 
ecológico 
para el 
mejoramient
o de la 
calidad de 
vida de la 
población 
rural y de los 
servicios 
ambientales 
en el 
SCCDMX, 
mediante la 
ejecución de 
proyectos 
comunitarios. 

1600 
hectáreas de 
Suelo de 
Conservación 
con 
producción 
sustentable, 
protegidas, 
conservadas 
y restauradas 
del 
SCCDMX 

Superficie 
impactada 
por el 
programa/sup
erficie del 
suelo de 
conservación 
de CDMX 

Eficacia % Mecanismos 
de control 
físico y 
financiero 

Jefatura de 
Unidad 
Departament
al de 
Desarrollo 
Rural 

Existe interés 
de los 
gobiernos 
estatal y 
delegacional 
en el tema 
del cuidado 
del medio 
ambiente y el 
desarrollo 
rural 
sustentable. 

Propósito 

Proteger, 
conservar y 
restaurar los 
recursos 
naturales y 
fomentar las 
actividades 
productivas 
del Suelo de 
Conservación 
de la 
Delegación 
Tlalpan.  

1600 
hectáreas de 
Suelo de 
Conservación 
de la 
Delegación 
Tlalpan 
protegidas y 
conservadas  

Superficie 
impactada 
por el 
programa/sup
erficie del 
suelo de 
conservación 
de Tlalpan 

Eficacia % Mecanismos 
de control 
físico y 
financiero 

Jefatura de 
Unidad 
Departament
al de 
Desarrollo 
Rural 

Los 
representante
s de los 
Núcleos 
Agrarios 
otorgan las 
anuencias y 
constancias 
requeridas a 
los 
participantes 
en el 
programa   
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Componentes 

1. Otorgar 
ayudas para 
proyectos en 
la modalidad 
grupal 

200 hectáreas 
de superficie 
apoyadas con 
proyectos 
productivos 
sustentables 
y para la 
protección, 
conservación 
y 
restauración 
de los 
recursos 
naturales 

Superficie 
apoyada/supe
rficie 
programadaX
100 

Eficacia % Mecanismos 
de control 
físico y 
financiero 

Jefatura de 
Unidad 
Departament
al de 
Desarrollo 
Rural 

Los grupos 
de trabajo 
cumplen con 
la ejecución 
de los 
proyectos 

2. Otorgar 
ayudas para 
proyectos en 
la modalidad 
individual 

1100 
hectáreas de 
suelo de 
conservación 
apoyadas con 
proyectos 
productivos 
sustentables 
(avena, maíz 
nativo y 
hortalizas)  

Superficie 
apoyada/supe
rficie 
programadaX
100 

Eficacia % Mecanismos 
de control 
físico y 
financiero 

Jefatura de 
Unidad 
Departament
al de 
Desarrollo 
Rural  

3. Otorgar 
ayudas para 
jornales o 
mano de obra 

300 hectáreas 
de suelo de 
conservación 
apoyadas con 
proyectos 
para la 
protección, 
conservación 
y 
restauración 
de los 
recursos 
naturales 

Superficie 
apoyada/supe
rficie 
programadaX
100 

Eficacia % Mecanismos 
de control 
físico y 
financiero 

Jefatura de 
Unidad 
Departament
al de 
Desarrollo 
Rural 

Actividades 

1.1. Otorgar 
ayudas para 
proyectos en 
la modalidad 
grupal  
 

180 
proyectos 
productivos 
sustentables 
y para la 
protección, 
conservación 
y 
restauración 
de los 
recursos 
naturales 

Proyectos 
ejecutados/pr
oyectos 
programados 
X100  

Eficacia % Mecanismos 
de control 
físico y 
financiero 

Jefatura de 
Unidad 
Departament
al de 
Desarrollo 
Rural 

Los grupos 
de trabajo 
manifiestan 
la disposición 
de gestionar 
el apoyo del 
Programa. 

2.1. Otorgar 
ayudas para 
proyectos en 
la modalidad 
individual 

380 
proyectos 
productivos 
sustentables 
(avena, maíz 
nativo y 
hortalizas) 

Proyectos 
ejecutados/pr
oyectos 
programados 
X100 

Eficacia % Mecanismos 
de control 
físico y 
financiero 

Jefatura de 
Unidad 
Departament
al de 
Desarrollo 
Rural 

Los 
productores 
en lo 
individual 
manifiestan 
la disposición 
de gestionar 
el apoyo del 
Programa. 
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3.1. Otorgar 
ayudas para 
jornales o 
mano de obra  

600 empleos 
temporales 
para la 
protección, 
conservación 
y 
restauración 
de los 
recursos 
naturales 

Empleos 
contratados/e
mpleos 
programados 
X 100 

Eficacia % Mecanismos 
de control 
físico y 
financiero 

Jefatura de 
Unidad 
Departament
al de 
Desarrollo 
Rural 

Los 
ejidatarios y 
comuneros 
manifiestan 
la disposición 
de gestionar 
el apoyo del 
Programa  

 
9.7. Los avances trimestrales de Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, por la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, la 
Dirección de Recursos Naturales y Desarrollo Rural y la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo Rural, de acuerdo con la 
periodicidad y características de indicadores diseñados en la presentes reglas de operación. 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
10.1. La población participará en la planeación, programación, implementación y evaluación de este programa social, de manera 
individual y colectiva. 
 
10.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, entre otras. 
 

Participante Etapa en la que 
participa 

Forma de participación Modalidad 

Individual y grupal   Planeación Reuniones informativas sobre reglas de operación. 
Formulación de proyectos 

Información y 
consulta  

Individual y grupal   Programación Reuniones sobre procesos productivos y 
necesidades de apoyo 

Información y 
decisión  

Individual y grupal   Implementación  Ejecución de proyectos seleccionados Decisión y 
asociación 

Individual y grupal   Evaluación Control directo de la ejecución de los proyectos, 
por medio del seguimiento y supervisión, y en la 
evaluación interna del programa, a través de la 
aplicación de encuesta a grupos focales 

Deliberación 

 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
 
11.1. Este programa social no se articula con otros programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el ejercicio fiscal 2017. 
 
11.2. No hay acciones en las que se complementan, coordinan y colaboran con otros programas o acciones sociales, no existen etapas del 
programa en la que estén comprometidas cada una de ellas. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 

(Firma) 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYOS 
PRODUCTIVOS TLALPAN 2017”. 
 
Introducción 
 
A) Antecedentes 
 
Fecha de inicio: primero de enero de 2016. Se publicaron las Reglas de Operación el 29 de enero del 2016, en Gaceta Oficial del Distrito 
Federal No. 270 Tomo II. Décima Octava Época. Posteriormente se publicó con fecha 28 de marzo del 2016 el Aviso por el que se dan a 
conocer las modificaciones a las Reglas de Operación del programa de Desarrollo social “Apoyos Productivos Tlalpan 2016”. El 15 de 
abril del mismo año se publica en Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el   Aviso por el cual se da a conocer la Convocatoria del 
Programa de Desarrollo Social “Apoyos Productivos Tlalpan 2016”. Finalmente se difundió una Nota Aclaratoria al Aviso  por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Apoyos Productivos Tlalpan 2016”, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 24 de junio del 2016. Décima novena época No. 101.  
 
B) Alineación Programática 
 
Este programa social se alínea con los ejes programáticos, objetivos, metas y líneas de acción del Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal 2013-2018, del Programa Sectorial de Turismo del Distrito Federal 2014-2018, del Programa Sectorial de Desarrollo 
Económico y Empleo 2013-2018 y del Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 de la siguiente forma: 
 
• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
 
Eje 3.- Desarrollo Económico Sustentable  
 
Área de Oportunidad 5.- Inversión, Empleo y Áreas de Desarrollo.  
 
Objetivo 2.-Activar, de manera participativa y bajo la rectoría de los poderes públicos, el desarrollo económico en múltiples espacios de la 
Ciudad a partir de proyectos de inversión pública y de coinversión, basándose en la política de recuperación de espacios públicos e 
infraestructura económica y social.  
 
Meta 3.- Reactivar la economía y la convivencia social de los espacios públicos prioritarios, para recuperar el tejido social y la calidad de 
vida en cada una de las delegaciones de la Ciudad de México.  
 
Líneas de Acción: 
 
3.5.2.3.3.- Revitalizar la economía de las colonias, barrios o pueblos de la Ciudad.  
 
Eje 3.- Desarrollo Económico Sustentable  
 
Área de Oportunidad 4.- Comunidades Rurales y Sector Agropecuario.  
 
Objetivo 2.- Establecer un proceso de generación y distribución de riqueza en la zona rural de la ciudad de México que promueva la 
competitividad y mejora continua de los procesos productivos en el marco de la sustentabilidad y genere empleos vinculados con 
actividades agroforestales, agropecuarias, piscícolas y turísticas integrando las cadenas productivas. 
 
Meta 1.- Generar empleos permanentes y sostenibles en el sector rural, mediante el desarrollo de capacidades de las y los productores 
rurales en el turismo alternativo.  
 
• Programa Sectorial de Turismo del Distrito Federal 2014-2018 
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Líneas de Acción: 
 
3.4.2.1.1. Impulsar el turismo alternativo a través de rutas agroalimentarias y patrimoniales. 
 
3.4.2.1.3. Desarrollar, certificar, apoyar, aprovechar y promover la oferta turística de los pueblos y las comunidades de la zona rural. 
 
3.4.2.1.5. Fortalecer las capacidades emprendedoras de las comunidades rurales con potencial de aprovechamiento de su patrimonio 
cultural o natural con fines de bienestar y sustentabilidad. 
 
3.4.2.1.6. Destinar recursos para el apoyo de mujeres con empresas de ecoturismo en zonas rurales.  
 
Eje 3. Desarrollo Económico Sustentable Área de Oportunidad 6.- Desarrollo Empresarial y Competitividad.  
 
Objetivo 2. Incrementar la productividad de las MIPyMES establecidas en la Ciudad de México, a través de programas y modelos 
encaminados a mejorar las capacidades gerenciales, brindar asistencia técnica, detectar y promover las mejores prácticas e incentivar la 
innovación tecnológica.  
 
Línea de Acción: 
 
3.6.2.1.4. Diseñar y mantener un programa de capacitación y formación de los y las empresarias, que incluya un plan de formación anual 
disponible en medios electrónicos y presenciales.  
 
Objetivo 3.- Promover la creación y financiamiento de MIPyMES en las industrias ligeras, como es el caso del turismo y de servicios de 
alto valor agregado.  
 
Líneas de Acción  
 
3.6.3.1.2. Diseñar y ejecutar un programa de asesoría a los y las emprendedoras para la apertura de empresas.  
 
3.6.3.1.3. Apoyar a mujeres innovadoras, emprendedoras y empresarias, para acceder al crédito y fortalecer sus capacidades productivas y 
competitivas.  
 
3.6.3.1.5. Fomentar la creación de MIPyMES turísticas. 
 
• Programa Sectorial de Desarrollo Económico y Empleo 2013-2018 
 
Eje 1: Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano  
 
Área de Oportunidad 7: Empleo con equidad  
 
Objetivo 1. Ampliar el acceso de la población del Distrito Federal a trabajos dignos, con protección social, pleno respeto a los derechos 
laborales y sin discriminación por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, 
sexo, embarazo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre 
otras.  
 
Meta 1. Promover la creación de trabajos dignos en el Distrito Federal, especialmente para los grupos sociales que tienen más dificultades 
para obtenerlos.  
 
Meta 3. Reforzar los programas y acciones institucionales para mejorar la empleabilidad de las personas en condiciones vulnerables. Eje 
3: Desarrollo económico sustentable  
 
Área de Oportunidad 5: Inversión; empleo y áreas de desarrollo  
 
Objetivo 1 Diseñar e implementar un modelo generador y distribuidor de la riqueza basado en asociaciones estratégicas entre los sectores 
gubernamentales, académicos, empresariales y organizaciones sociales.  
 
Meta 2 Realizar proyectos de coinversión que promuevan el desarrollo, generen flujos de recursos y ofrezcan liquidez para aplicación en 
el corto plazo.  
 
Área de Oportunidad 6: Desarrollo empresarial y competitividad  
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Objetivo 1. Generar nuevas inversiones en el corto plazo mediante un modelo de vinculación entre los sectores públicos y privados que 
permita detectar áreas de oportunidad.  
 
Meta 1 Detectar nuevas oportunidades de inversión.  
 
Meta 1.1 Promover la instalación y funcionamiento de los Comités de Fomento Delegacional, para establecer vínculos con las 
organizaciones productivas del sector privado, social y académico de la Ciudad de México, mediante la relación institucional con las 
delegaciones políticas del Distrito Federal. Con este fin se pretende que la Secretaría de Desarrollo Económico participe en el 50% de las 
sesiones a las que se convoque.  
 
Objetivo 2. Incrementar la productividad de las MIPyMES establecidas en la Ciudad de México a través de programas y modelos 
encaminados a mejorar las capacidades gerenciales, brindar asistencia técnica, detectar y promover las mejores prácticas e incentivar la 
innovación tecnológica.  
 
meta 1 Apoyar por lo menos a un 5% anual de las MIPyMES en el Distrito Federal (90,000 unidades al final del gobierno), en procesos 
de transferencia de tecnología y a través de cursos de capacitación, formación empresarial y difusión de mejores prácticas, para mejorar 
su productividad e incrementar su diferenciación en el mercado nacional e internacional. 
 
Objetivo 3. Promover la creación y financiamiento de MIPyMES en las industrias ligeras, como es el caso del turismo y de servicios de 
alto valor agregado.  
 
Meta 1. Lograr un incremento anual de al menos un 10% en nuevos proyectos y financiamientos para las MIPyMES, a través de apoyos 
del Gobierno del Distrito Federal y del Gobierno Federal.  
 
Objetivo 4. Incrementar la competitividad de la MIPyMES para generar economías de escala y sinergias entre proveedores locales y 
grandes empresas, que dinamicen la economía y generen empleo de calidad.  
 
Meta 1 Articular cadenas productivas, comerciales o de servicios a través de la conglomeración económica que permita que las 
MIPyMES alcancen economías de escala. 
 
Meta 1.1 Promover la consolidación de por lo menos 10 cadenas productivas o de servicios impulsando la participación de las MIPyMES 
y el desarrollo de contratos o relaciones de proveeduría a largo plazo.  
 
Objetivo 5 Implementar programas diferenciados, esquemas o modelos de inducción al financiamiento, con la participación activa de la 
banca privada, la banca de desarrollo y de intermediarios financieros especializados en el sector MIPyME, que proporcionen el capital de 
trabajo necesario para que lleguen a la etapa de equilibrio y rentabilidad.  
 
Meta 2 Fomentar la participación del Fondo de Desarrollo Social de la Ciudad de México como instrumento de financiamiento en primer 
y segundo piso que invierta en la Pequeña y Mediana Empresa con una tasa de recuperación de por lo menos 80% anual.  
 
Meta 2 Transformar la cultura de riesgos del sector empresarial, principalmente de las MIPyMES, a través de estrategias de 
comunicación, capacitación, formación y de un esquema de aseguramiento de la inversión. 
 
• Programa de Desarrollo Delegacional 2015-2018 
 
Eje 4. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover la equidad;  
 
4.1Ampliar el programa de apoyo para la adquisición de útiles y uniformes escolares para la educación básica;  
 
4.10 Brindar asesoría y apoyo económico para la creación de cooperativas y otras empresas familiares y sociales principalmente de 
mujeres. 
 
Eje 7. Promoción de la equidad de género y mejores opciones de vida para las mujeres de Tlalpan. 
 
7.1 Rescatar y ampliar los Centros de Desarrollo Integral Comunitario para ofrecer aprendizaje de oficios (plomería, electricidad, 
jardinería, huertos familiares, costura, joyería, artesanía) y comercialización de productos, así como el apoyo económico inicial para 
constituir una cooperativa.  
 
7.5 Promover la equidad de género en los distintos programas y acciones de gobierno.  
 
Eje 10. Preservación del medio ambiente, apoyo al campo, protección del suelo de conservación y desarrollo económico sustentable.  
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10.2 Establecer, en convenio con universidades y centros de educación superior, un programa de asesoría y capacitación para las 
actividades agropecuarias, de conservación, turismo y forestales.  
 
10.5 Promover esquemas de comercialización justa de los productos del campo  
 
10.6 Establecer ferias, actividades y espacios para la comercialización de los productos agropecuarios.   
 
10.7 Establecer programas, gestionar y brindar apoyos y recursos para aumentar la viabilidad y visibilidad de proyectos de educación 
ambiental y ecoturismo de la delegación.   
 
10.11 Gestionar, promover y apoyar el turismo cultural, deportivo y ambiental en la delegación. 
 
C) Diagnóstico 
 
La Delegación Tlalpan tiene una superficie de 30,449 hectáreas, que representan el 20.7% con respecto a la superficie total del Distrito 
Federal 148,353 hectáreas, según el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, 2010. La demarcación cuenta con una 
población de 677, 104 habitantes según el Censo de Población de Inegi, 2015 
(http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/); una Población Económicamente Activa (PEA) de 387,878 
habitantes y una Población Ocupada de 368,889 habitantes que representa el 95.1% respecto a la PEA delegacional (Fuente: Sedeco DF 
con datos de Inegi en http://reporteeconomico.sedecodf.gob.mx/index.php/site/main/87, 2do Trimestre 2016) que representan 57% y 54% 
de la población total respectivamente. La tasa de desempleo es del 4.9%,  un punto por arriba del promedio nacional de 3.9% (Fuente: 
Sedeco DF con datos de Inegi en http://reporteeconomico.sedecodf.gob.mx/index.php/site/main/94, 2do Trimestre 2016) aunque también 
el 50% de la PEA (Población Económicamente Activa) se encuentra en la economía informal, con un equivalente a 193,939 
ciudadanos(as). (Fuente: Sedeco DF con datos de Inegi en http://reporteeconomico.sedecodf.gob.mx/index.php/site/main/107, 2do 
Trimestre 2016).  
 
Según datos de INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/) el 52% de la población son mujeres por lo 
cual se estima que unas 100, mil mujeres se encuentran en la economía informal. Por lo tanto,  se puede inferir que existe una capacidad 
instalada desaprovechada en todos los sectores. Tenemos un pequeño sector industrial frente a una concentración de la actividad en el 
comercio y los servicios. La mayoría de los establecimientos están dentro del segmento de la microempresa según los “Resultados 
definitivos Distrito Federal de los Censos Económicos  2014, Sedeco DF e Inegi, agosto de 2015” representan el 91 % de total de las 
unidades económicas, si sumamos las pequeñas empresas representan el 98% de las unidades económicas de Tlalpan que representan el 
22% del Personal Ocupado con un promedio de 2 trabajadores por establecimiento.  
 
Según datos de CONEVAL en el país se tenían 53.3 millones de personas en pobreza en el año 2012, de las cuales el 68% vivían en zonas 
urbanas, por lo que es importante realizar acciones institucionales que busquen revertir dicha situación. La Delegación Tlalpan cuenta con 
más de 100 atractivos turísticos, 15 establecimientos de hospedaje, así como alrededor de 150 prestadores de servicios turísticos, que 
reflejan el gran potencial económico y de sustentabilidad.  
 
Población Potencial: La Delegación Tlalpan tiene una población económicamente activa de 387,878 personas que representan 57% de la 
población total, si el 50% se encuentra en la economía informal, podemos estimar que la población con necesidades de autoempleo, 
emprendedurismo y cooperativismo es de 193,939. Además considerando que las micro y pequeñas empresas representan el 98% de las 
unidades económicas y de ellas emplean en promedio 2 personas alcanzan a cubrir el 22% del Personal Ocupado de ahí la importancia de 
enfocarse en este sector.    
 
Población Objetivo: Considerando el alto porcentaje de la Población Económicamente Activa (57%) que representa alrededor de las 
387,878 personas mencionadas, y habiendo identificado una carencia de empleo en general pero superior entre las mujeres, el sector 
femenino que se busca impactar abarca un universo total de más de 100,000 mujeres, que se busca priorizar, para generar equidad entre 
los géneros en el sector productivo, tanto urbano como rural y de servicios. La localización geográfica del sector productivo al que se 
busca ofrecer alternativas de desarrollo económico radica específicamente en los barrios tradicionales, pueblos y suelo de conservación de 
Tlalpan, sin embargo la capacitación y apoyo a la generación de fuentes empleo se extiende a toda la delegación. 
 
Población Beneficiaria: Los sectores a los que se busca impulsar y beneficiar incluyen a toda la población de la demarcación, sin 
embargo, se dará prioridad al apoyo de las mujeres para avanzar hacia la equidad entre géneros, así como hacia los sectores productivos 
más incluyentes, como es el caso de la formación de cooperativas en distintos ramos del sistema económico. 
 
Se apoyará alrededor de 350 sociedades cooperativas, microempresas y emprendedores/as y al menos a cinco empresas sociales, 
asociaciones civiles e instituciones académicas que fortalezcan y capaciten a las micro empresas y a las cooperativas objetivo del presente 
programa, dando prioridad a aquellas actividades y proyectos conformados mayoritariamente por mujeres.  
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Se plantea abarcar los diferentes sectores productivos, así como los distintos niveles de maduración de las empresas, para lo cual se 
contemplan en este programa distintas actividades y atender a una población beneficiaria para el año 2016 a través de: cooperativas, tanto 
de reciente creación como las existentes; empresas de nueva creación, a través del apoyo con capital semilla y acceso a financiamiento; 
apoyos directos al sector agropecuario en su fase de transformación; fomento al empleo a través de capacitadores sobre aspectos 
específicos de diversas actividades económicas y; apoyos para la creación y diversificación de empresas y/o proyectos turísticos y 
ecoturísticos en la zona urbana y áreas establecidas en el Suelo de Conservación, en coordinación con el “Programa de Desarrollo Rural, 
Conservación y Manejo Equitativo y Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo de Conservación Tlalpan 2017”.   
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1. La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2. La Dirección General de de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Delegación Tlalpan, es la responsable de instrumentar el 
programa y resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación.  
 
La Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo es la responsable de elaboarar la evaluación interna del 
programa.  
 
Las unidades Administrativas responsables de la operación del programa son la Jefatura de Unidad Departamental de Capacitación, la 
Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Turística y la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Cooperativa. 
 
1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la operación del programa. 
 
1.2. Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable (Coordinar, articular y apoyar el desarrollo económico de la 
demarcación en los ámbitos urbano y rural, mediante acciones específicas), Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento 
Cooperativo (Contribuir al desarrollo económico de la zona rural y urbana mediante la asesoría, orientación y apoyo económico para 
impulsar la generación de empleos). Las unidades Administrativas responsables de la operación del programa son la Jefatura de Unidad 
Departamental de Capacitación, la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Turística y la Jefatura de Unidad Departamental de 
Promoción Cooperativa. 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
El programa busca el apoyo y fomento productivo con el otorgamiento de capital semilla a sociedades cooperativas; a emprendedores/as 
de nueva creación; a actividades de transformación vinculadas al sector agropecuario; apoyo a empresas turísticas y ecoturísticas, así 
como a micro y pequeñas empresas.  
 
Así mismo se apoyarán las acciones encaminadas a formar redes de comercialización y distribución que faciliten la entrada a mercados 
diversos. Por otra parte, se dará capacitación integral orientada a fortalecer el proyecto productivo. Se dará prioridad a las conformadas 
mayoritariamente por mujeres, buscando que los cerca de 350 apoyos a microempresas, emprendedores/as y cooperativas que se brinden 
impacten a cerca de 3,000 mujeres, de manera directa e indirecta. 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
• Acciones para alcanzar el objetivo general. 
 
• Promover la creación y diversificación de cooperativas principalmente de mujeres en Tlalpan a través de su capacitación, articulación de 
cadenas productivas, acceso a capital semilla, vinculación al financiamiento y seguimiento.         
 
• Apoyar la creación de redes de comercialización y proveeduría entre productores de Tlalpan y cooperativas mediante convenios, ferias, 
directorios y vinculación. 
 
• Apoyo a las micro y pequeñas empresas mediante transferencias monetarias, capacitación principalmente vinculada a los Centros de 
Desarrollo Integral Comunitarios de la demarcación (CEDIC) y otras áreas de la Delegación. 
 
• Ofrecer capacitación, asesoría y seguimiento permanente a empresas sociales, emprendedores, micro y pequeñas empresas. Para ello se 
impulsará la creación de la Escuela de Economía Solidaria, que ofrecerá asesorías, talleres, capacitación en temas técnico-administrativo 
específicos para los diversos giros de negocios. 
 
• Impulsar la organización de ferias, foros, encuentros y congresos. 
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• Fortalecer los órganos colegiados como el Comité de Desarrollo Económico y Comité de Fomento Turístico, Consejo Consultivo de 
Fomento Cooperativo y Subcomités correspondientes, entre otros. 
 
• Articular cadenas productivas, comerciales y/o de servicios, a través del impulso y la integración vertical y horizontal que permitan 
elevar la competitividad productiva. 
 
• Fomentar las actividades turísticas y la promoción de la infraestructura turística. 
 
De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) los Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconocidos 
universalmente son, entre otros: derecho a un empleo y a un salario digno; el derecho a un nivel de vida adecuado (alimentación, 
vivienda, agua y vestido); y medio ambiente saludable. Así como, aquéllos que marca la Ley de Desarrollo Social y su Reglamento: 
economía popular, promoción de la equidad y cohesión e integración social.  
 
Por limitaciones de facultades y recursos no se alcanzaría la universalidad del derecho al empleo, sin embargo, se busca coadyuvar a 
mejorar la situación de desempleo y pocas oportunidades que existen en la demarcación. Para ello se promoverá que la población objetivo 
sea orientada a través de modelos exitosos como el cooperativismo y el autoempleo. 
 
Se priorizarán aquellos proyectos que incluyan y se orienten a fomentar la equidad social y de género así como lograr la igualdad en el 
contexto de diversidad. Serán seleccionados de manera prioritaria aquellos proyectos que incluyan una proporción de mujeres del 50%+1. 
Este programa representa una oportunidad para disminuir las desigualdades y las brechas de género.  Así como aquellos que tengan o 
generen un impacto positivo en el medio ambiente. 
 
II.3. Alcances 
 
Este programa busca generar una cultura de emprendimiento, autoempleo y cooperativismo como alternativas reales ante la adversa 
situación de desempleo y empleos de mala calidad que principalmente afecta a las mujeres. Creando e incrementando las oportunidades 
de desarrollo económico a las emprendedoras y emprendedores, mypimes y cooperativas de la demarcación. Por otra parte la actividad 
económica de turismo busca ser una palanca del desarrollo económico sustentable sobre todo en las zonas de patrimonio natural y 
cultural, cabe mencionar que el turismo emplea principalmente a jóvenes y mujeres en el sector servicios.  
 
El programa se basa en transferencias económicas, prestación de servicios, acompañamiento, vinculación de las y los beneficiarios de la 
demarcación y fortalece los servicios de formación integral en los centros comunitarios de la demarcación. 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
Otorgar alrededor de 350 apoyos a emprendedores, microempresas y cooperativas, y hasta tres empresas sociales incubadoras con un 
presupuesto total de $11,000,000.00, durante el periodo comprendido de marzo a diciembre del Ejercicio Fiscal 2017. 
 
La Delegación Tlalpan tiene una población económicamente activa de 387,878 personas que representan 57% de la población total, si el 
50% se encuentra en la economía informal, podemos estimar que la población con necesidades de autoempleo, emprendedurismo y 
cooperativismo es de 193,939 personas. 
 
Se pretende alcanzar al menos el 5 % del universo estimado en 76,000 mujeres que se encuentran en edad de trabajar y que no se han 
podido colocar en la economía formal. Es decir que al menos unas 3,000 mujeres, recibirán algún servicio de vinculación, capacitación 
principalmente vinculada a los centros comunitarios de la demarcación, orientación, canalización y asesoría. 
 
El programa atiende a la población de la Delegación Tlalpan y va orientado al sector de las mujeres principalmente. Más de la mitad del 
territorio de la demarcación es zona rural, por lo que además de atender a las diversas zonas, también se apoyará a la población rural con 
los programas de fomento agroindustrial y turístico que sean sustentables. 
 
Se logrará el fortalecimiento económico de las mujeres y sus familias, generando mayor autoempleo, fomentando la economía social y 
solidaria por medio de cooperativas, redes de economía social, empoderamiento económico y autoestima para el sector de las mujeres. Se 
reflejará en el bienestar socioeconómico por el efecto multiplicador en sus familias, dependientes directos, y de sus comunidades en 
general.  
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
IV.1. Monto Total Autorizado 
 
• $11,000,000.00 (once millones de pesos 00/100 M.N)  para el ejercicio fiscal 2017. 
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IV.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario 
 
• $9,520,000.00 (nueve millones quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) se destinarán a: 
 
Alrededor de 350 apoyos a sociedades cooperativas, microempresas, emprendedores/as y proyectos de autoempleo, 
principalmente de mujeres: De $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 
 
Hasta dos proyectos de cooperativas conformadas por un mínimo de diez socios(as), en su mayoría mujeres, cuyo proyecto productivo 
esté enfocado a las ecotecnias, basadas en el reciclaje de materiales y cuyo producto final sea un bien de uso comercial. En este caso, se 
asignarán montos de 10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) a $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 
 
Este tipo de proyectos productivos se podrá llevar a cabo en conjunto con el programa social “Desarrollo Rural y Sustentable Tlalpan 
2017”. 
 
• $811,000.00 (ochocientos once mil pesos 00/100 M.N.) se destinarán a: 
 
Escuela de Economía Solidaria. Contempla los servicios que prestarán hasta tres empresas sociales, asociaciones civiles e instituciones 
académicas para fortalecer iniciativas de cooperativas: de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) a $480,000.00 
(cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). Incluye la capacitación y asesoría que brindarán especialistas con experiencia en micro y 
pequeñas empresas de diversos giros: de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.) a $63,000.00 por capacitador. El monto máximo para 
capacitadores será de $331,000.00 (trescientos treinta y un mil pesos 00/100 M.N.). Se contará con especialistas en contabilidad, 
administración, derecho mercantil y fiscal, marketing y emprendimiento, diseño y marca, ambiental, ecología, ecotecnias, ingenierías, 
entre otras. Además se promoverá la instalación de talleres que promuevan la capacitación en oficios. 
 
• $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) para: 
 
Impulso a las Redes de Comercialización. Se apoyarán iniciativas para el desarrollo de Aplicaciones Informáticas (APP) diseñadas para 
teléfonos y otros dispositivos, estrategias de mercadeo, ferias permanentes y de festividades, entre otras. 
 
• Cerca del 5% del monto total considerado para el programa social será destinado a su operación: $549,900.00 (quinientos cuarenta y 
nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en apoyo económico a ocho personas de manera mensual de marzo a 
diciembre, conforme se muestra a continuación: 
 

Concepto Apoyo unitario mensual Monto unitario anual 
(9 meses) 

1 coordinador operativo $12,000.00 $108,000.00 
1 subcoordinador operativo $9,000.00 $81,000.00 
5 supervisores de campo $7,260.00 $315,000.00 
1 capturista-archivista $5,100.00 $45,900.00 
Total  $549,900.00 

 
El apoyo para la operación del programa se entregará mensualmente, durante nueve meses, de marzo a diciembre de 2017. 
 
V REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la operación del programa, podrán acudir de 
lunes a viernes, en calle Juárez No. 68, colonia Centro de Tlalpan, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. En horarios de atención de 9.00 a 
15.00 horas de lunes a viernes, Teléfono 54-85-05-98 o al 5483 1500 ext. 6801, o bien, a la JUD de Fomento Cooperativo ext. 6812, JUD 
de Fomento Turístico ext. 6810 y la JUD de Capacitación ext. 6811.  
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
El acceso al programa, las actividades y acciones generales que de él se desprenden, están determinadas según la especificidad del 
proyecto o actividad económica y tendrán prioridad los grupos de mujeres y aquellos que fomenten la economía solidaria. Los requisitos 
para poder beneficiarse de este programa son:  
 
• Ser habitante y desarrollar su actividad productiva en la Delegación Tlalpan. 
 
• Haber cumplido con la comprobación del uso de recursos de programas sociales o actividades institucionales anteriores. 
 
• Para aquellas cooperativas, micro y pequeñas empresas que ya hayan sido beneficiadas, el año fiscal anterior, se recibirán solicitudes de 
apoyos solamente en los casos del sector primario y secundario, y que estén orientados a la transformación agropecuaria y ecotecnias. 
Esto siempre y cuando hayan realizado la comprobación del uso de los recursos al 100% en tiempo y forma, que generen más empleos, 
que incluya nuevas tecnologías y mantenga su impacto comunitario. 
 
• Acudir a las oficinas de la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y Fomento Cooperativo, en calle Juárez No. 68, Col. Tlalpan 
Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. Horario de atención de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
 
Requisitos por tipo de proyecto 
 
• Sociedades Cooperativas 
 
• Contar con acta constitutiva. 
 
• Tener vigentes sus órganos de representación y vigilancia. 
 
• Contar con domicilio social, fiscal y comercial (en su caso) en la Delegación Tlalpan  
 
• Desarrollar su actividad productiva en la Delegación Tlalpan. 
 
• Que contribuyan a generar impactos positivos en el ambiente. 
 
• El trámite deberán realizarlo los/as socias de la sociedad cooperativa comisionados para gestionar el apoyo. 
 
• Sólo podrá ingresar una solicitud por sociedad cooperativa. 
 
• Una sola persona no puede representar a más de una sociedad cooperativa. 
 
Documentos 
 
• Original (para cotejo) y copia de acta constitutiva  
 
• Original (para cotejo) y copia identificación oficial vigente del/la representante legal, tales como: (credencial para votar, cédula 
profesional o pasaporte) y CURP (Clave Única del Registro de Población). 
 
• Original (para cotejo) y copia de comprobante de domicilio de la sociedad cooperativa con antigüedad no mayor a tres meses (luz, agua, 
predial o teléfono). 
 
• Llenar el formato de solicitud de ingreso a la actividad específica para el proyecto o actividad económica. 
 
• Presentar proyecto sustentable, factible que tenga impacto social y comunitario en la Delegación Tlalpan. 
 
• Que la actividad económica a desarrollar en el proyecto sea de bajo impacto, es decir, que no provoque congestionamientos, no obstruya 
la vía pública, no arroje sustancias o desechos tóxicos, no utilice materiales peligrosos y no sean realizados en zonas protegidas. 
 
• Que la actividad económica a desarrollar cuente con el informe de visita previa y tenga una opinión favorable que realice la unidad 
técnica operativa. 
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• Micro y pequeñas empresas 
 
• Que la actividad económica a desarrollar en el proyecto sea de bajo impacto, es decir, que no provoque congestionamientos, no obstruya 
la vía pública, no arroje sustancias o desechos tóxicos, no utilice materiales peligrosos y no sean realizados en zonas protegidas. 
 
• Que contribuyan a generar impactos positivos en el ambiente  
 
• Que la actividad económica a desarrollar cuente con el informe de visita previa y tenga una opinión favorable que realice la unidad 
técnica operativa. 
 
Documentos 
 
• Original (para cotejo) y copia identificación oficial vigente del/la persona interesada, tales como: (credencial para votar, cédula 
profesional o pasaporte) y CURP (Clave Única del Registro de Población). 
 
• Original (para cotejo) y copia de comprobante de domicilio del negocio y en su caso de la persona que realiza el trámite con antigüedad 
no mayor a tres meses (luz, agua, predial o teléfono). 
 
• Llenar el formato de solicitud de ingreso a la actividad específica para el proyecto o actividad económica. 
 
• Presentar proyecto sustentable, factible que tenga impacto social y comunitario en la Delegación Tlalpan. 
 
• Título y/o cédula profesional cuando el giro del negocio lo requiera. 
 
Las personas físicas (emprendedores/as) que realizan actividades económicas interesadas en participar en la selección para ser 
beneficiarias del programa deberán de reunir los siguientes requisitos de acceso: 
 
• Ser habitante y desarrollar su actividad productiva en la Delegación Tlalpan. 
 
• Tener cumplida la mayoría de edad al momento de ingresar la solicitud. 
 
• Llenar el formato de solicitud de ingreso a la actividad específica para el proyecto o actividad económica. 
 
• Presentar proyecto sustentable que tenga impacto social y comunitario. 
 
• Que la actividad económica a desarrollar en el proyecto sea de bajo impacto, es decir, que no provoque congestionamientos, no obstruya 
la vía pública, no arroje sustancias o desechos tóxicos, no utilice materiales peligrosos y no sean realizados en zonas protegidas.  
 
• Que contribuyan a generar impactos positivos en el ambiente. 
 
• Que la actividad económica a desarrollar cuente con el informe de visita previa y tenga una opinión favorable que realice la unidad 
técnica operativa. 
 
Documentos 
 
• Original (para cotejo) y copia identificación oficial vigente del/la emprendedora, tales como: (credencial para votar, cédula profesional o 
pasaporte). 
 
• Original (para cotejo) y copia de comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses (luz, agua, predial o teléfono) y 
CURP (Clave Única del Registro de Población). 
 
• Llenar el formato de solicitud de ingreso a la actividad específica para el proyecto o actividad económica. 
 
• Presentar proyecto sustentable, factible que tenga impacto social y comunitario en la Delegación Tlalpan. 
 
• Título y/o cédula profesional cuando el giro del negocio lo requiera. 
 
Características o especificaciones de los proyectos 
 
En caso de un proyecto productivo: 
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• Presentar la documentación del lugar en el que se llevará a cabo el proyecto productivo. 
 
• Presentar el proyecto productivo con el que se sustenten las necesidades de maquinaria, mobiliario, equipo, insumos o materias primas 
para su evaluación y, en su caso, aprobación y asignación de apoyo económico. Sólo en casos de cooperativas cuyo proyecto esté 
enfocado al acopio y distribución de productos agropecuarios producidos en Tlalpan y de cooperativas de ecotecnias podrán adquirir 
equipo de transporte para el acopio, entrega y disposición del producto final. 
 
• Presentar de dos a tres cotizaciones de la maquinaria, equipo, herramienta, insumos o materias primas que se pretende adquirir. 
 
• Entregar de dos a tres fotografías del local o espacio, de interiores y exteriores, donde se pretende desarrollar la actividad económica. 
 
• Asistir a las asesorías y cursos y talleres de capacitación como son la elaboración de proyectos productivos y otros temas que coadyuvan 
al fortalecimiento y éxito del negocio, cubriendo por lo menos un 80% de asistencia, mismas que serán proporcionadas en la Dirección de 
Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo, ubicado en calle Juárez No. 68, colonia Centro de Tlalpan, C.P. 14000, Delegación 
Tlalpan o, en su caso, en alguna de las sedes de la Delegación Tlalpan y que se designen por parte de la Dirección General de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo. Exhibir la constancia de 
acreditación de la asesoría, cursos o talleres recibidos con sello original. En horarios de atención de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, 
Teléfono 54-85-05-98. 
 
• Una vez recibida la constancia de acreditación de la asesoría, cursos y/o talleres de capacitación recibida deberá exhibirse con los demás 
documentos: 
 
• Suscribir la carta compromiso donde se establecen las sanciones por incumplimiento, afectaciones a terceros o mal uso del apoyo 
económico, entre el/la o beneficiarios/as y la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Dirección de Desarrollo 
Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo de la Delegación Tlalpan para la entrega del recurso. En la carta compromiso se 
deberá especificar realizar alguna actividad por iniciativa propia que tenga impacto positivo en su comunidad, la cual será verificada por 
los representantes de la Unidad Técnica Operativa, además de cumplir con la normatividad establecida en materia ambiental.  
 
• En caso de empresas sociales y/o cooperativas, se aplicarán los beneficios del programa a aquéllas que tengan su domicilio social en la 
Delegación Tlalpan, constituidas legalmente, inscritas en el padrón delegacional de cooperativas, que demuestren estar activas y que 
mediante su actividad contribuyan a la consolidación, desarrollo de empleos, principalmente para mujeres. 
 
• Presentar documentación vigente con la que se identifique al o los solicitantes del apoyo económico, tales como: original (para cotejo) y 
copia de: identificación oficial (credencial para votar vigente, cédula profesional, o pasaporte vigente), comprobante de domicilio con 
antigüedad máximo tres meses (luz, agua, predial o teléfono) y/o título y/o cédula profesional cuando el giro del negocio o el perfil de 
empresas sociales lo requiera.  
 
• Proyectos cuyos integrantes sean primordialmente mujeres y orientados al fortalecimiento de la formación productiva y la capacitación 
para el trabajo obtenida en los Centros de Desarrollo Integral Comunitarios (CEDICs).  
 
• Se atenderá a solicitantes que por la naturaleza del proyecto, no puedan ser apoyados por el Programa de Desarrollo Rural, 
Conservación y Manejo Equitativo y Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo de Conservación Tlalpan 2017” y cumplan con 
todos los requisitos de este programa.   
 
• Realizar solicitud de incorporación a este programa, acudiendo al Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC).  Llenar la 
solicitud de ingreso a la actividad específica para el proyecto o actividad económica. En calle moneda s/n casi esquina con Insurgentes 
Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. Horario de atención de 9:00 a 16:00 horas. 
 
• Las evaluaciones a los proyectos presentados se realizarán por parte del Comité de Evaluación y Asignación de Recursos de la 
Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, quien aceptará o rechazará los proyectos. 
 
• Las cantidades monetarias que se entreguen a las beneficiarias y beneficiarios no serán destinadas para otro concepto que no sea el de la 
ejecución del proyecto productivo aprobado. 
 
• Especialistas, empresas sociales, asociaciones civiles y/o instituciones académicas que participen en la Escuela de Economía 
Solidaria y/o en las Redes de Comercialización 
 
• Experiencia mínima de dos años en capacitación de emprendedores, micros, pequeñas o medianas empresas, capacitación de adultos o 
capacitación en los temas contemplados – fiscal, contabilidad, administración, marketing, encadenamientos y comercialización, diseño de 
marca, entre otros.    
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• Experiencia de al menos 2 años en la elaboración de proyectos o estudios de inversión y contar con título ó cédula profesional 
relacionada al tema a impartir. 
 
• Deberán  mostrar carpeta de trabajo de sus cursos y/o talleres,  todos y todas estas participantes e instituciones pueden radicar o no en la 
delegación Tlalpan. 
 
• Contar con acta constitutiva y/o figura legal que lo represente. El trámite deberá realizarlo el/la representante legal. 
• Sólo podrá ingresar una solicitud por sociedad cooperativa, por asociación civil y/o por alguna institución académica. 
 
El público objetivo de estas actividades de capacitación, talleres, asesorías y redes de comercialización serán aquellos residentes de la 
Delegación Tlalpan con interés en formar o constituirse como empresa social, micro o pequeña empresa y /o emprendimiento de persona 
física. 
 
Documentos  
 
• Original (para cotejo) y copia de acta constitutiva y/o figura legal que la represente 
 
• Original (para cotejo) y copia identificación oficial vigente del/la representante legal, tales como: (credencial para votar, cédula 
profesional o pasaporte) y CURP (Clave Única del Registro de Población). 
 
• Original (para cotejo) y copia de comprobante de domicilio (dentro o fuera de la Delegación) con antigüedad no mayor a tres meses (luz, 
agua, predial o teléfono). 
 
• Llenar el formato de solicitud de ingreso a la actividad específica, estos pueden vivir o no en la Demarcación Tlalpan. 
 
• Mostrar carpeta de trabajo. 
 
Operación del programa 
 
Los interesados en participar en la operación del programa deberán ser mujeres y hombres, mayores de 18 años, quienes deberán 
presentar los siguientes documentos: 
 
a) Copia del Acta de Nacimiento. 
 
b) Copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
 
c) Copia del documento en donde conste la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
d) Currículum Vitae, rubricado y firmado. 
 
e) Copia de los documentos que acrediten el nivel máximo de estudios (título, cédula profesional y, en caso de tener maestría o doctorado, 
el documento que avale el o los grados). Para las funciones de coordinador operativo el nivel mínimo deberá ser licenciatura; para el 
subcoordinador operativo el nivel mínimo deberá ser de licenciatura o carrera trunca; la capturista-archivista y los supervisores de campo 
deberán tener carrera técnica o tener concluido el bachillerato.  
 
f) Copia del comprobante de domicilio no mayor a tres meses de antigüedad (agua, luz, teléfono, predial), vivan o no en la delegación 
Tlalpan. 
 
2. Las personas susceptibles de ser beneficiadas con apoyos para la operación del programa se sujetarán a un proceso de selección directa 
por parte de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de 
Fomento Cooperativo, considerando la formación profesional y experiencia técnica y/o administrativa para realizar la correcta supervisión 
y control del programa:  
 
Coordinador/a Operativo/a: conocimiento de la normatividad y los procedimientos de la administración pública; experiencia en la 
operación de programas sociales o de financiamiento; manejo de paquetería de software para procesamiento de texto y bases de datos; 
coordinación de grupos de trabajo. Facilidad de trabajo en equipo y asertividad. 
 
Subcoordinadores/as Operativos/as: conocimiento de la normatividad y los procedimientos de la administración pública; experiencia en 
evaluación técnica y financiera de proyectos; coordinación de grupos de trabajo; experiencia en la integración de expedientes y manejo de 
archivos. 
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Supervisores de campo: disponibilidad para trabajo en campo, facilidad para trabajar en equipo y de preferencia sepan conducir un 
vehículo. 
 
Capturista-Archivista: manejo de paquetería de software para procesamiento de texto y bases de datos. 
 
La entrega de documentos será en la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo, ubicado en calle Juárez 
No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan, o bien en alguna de las Jefaturas de Unidad Departamental según la 
instrumentación de los programas, siendo estas de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento Cooperativo. En horarios de atención 
de 9.00 a 15.00 horas de Lunes a Viernes, Teléfono 54-85-05-98 ó 5483 1500 extensiones 6801, 6810, 6811 y 6812. 
 
Los casos no previstos serán resueltos por el o la titular de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, de la 
Delegación Tlalpan. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
• La Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
• Dos diarios de circulación local.   
 
• La página oficial de la Delegación Tlalpan, con dirección electrónica: http://www.tlalpan.gob.mx/  
 
• El perfil de Facebook de la Delegación Tlalpan, con dirección electrónica: https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-
Tlalpan/396444003758482  
 
El acceso al programa será por medio de solicitud de los posibles beneficiarios conforme estipule la convocatoria pública que saldrá a 
partir del mes de marzo y se dará a conocer por medio de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, medios electrónicos, redes sociales, 
atención directa y convocatoria pública. Territorialmente se desplegarán carteles en los Centros de Desarrollo Integral Comunitario, 
deportivos y diferentes espacios públicos de la demarcación. En horarios de atención de 9.00 a 15.00 horas de Lunes a Viernes, teléfono 
54-85-05-98. Ubicadas en calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
Criterios de inclusión  
 
Los criterios para incluir a las personas beneficiarias serán en orden jerárquico: aquellos proyectos emprendedores, empresas, 
cooperativas que estén conformados mayoritariamente por mujeres, vinculados a los centros comunitarios (CEDIC) y se asignarán en 
orden de prelación a la presentación conforme a los criterios que se publiquen en la convocatoria correspondiente.  
 
El apoyo monetario a través de capital semilla pretende impulsar la autonomía económica de las mujeres, su empoderamiento y la 
corresponsabilidad en las actividades de los cuidados que se realizan al interior de las familias. Esto acorde con las políticas públicas con 
perspectiva de Género, que permitan el acceso de las mujeres a la igualdad de oportunidades en el ámbito profesional, laboral y sin 
discriminación por sexo, edad, orientación sexual o discapacidad, buscando siempre la promoción de las Mujeres a puestos de dirección , 
así como impulsar proyectos productivos para su empoderamiento.  
 
Adultos mayores o personas de grupos vulnerables tendrán prioridad y cada caso será analizado por el Comité de Evaluación y 
Asignación de Recursos. 
 
El Comité de Evaluación y Asignación de Recursos de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable será quien 
priorizará según criterios de viabilidad, necesidades, fecha de recepción y el monto solicitado. 
 
Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
El Comité de Evaluación y Asignación de Recursos de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable será quién 
realice la selección de las y los beneficiarios y las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo Económico 
Sustentable y Fomento Cooperativo serán las que informen a los ciudadanos, según la instrumentación del programa, siendo estas las de 
Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento Cooperativo, mismas que tendrán visibles los criterios de inclusión en sus áreas 
respectivas. En horarios de atención de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, teléfono 54-85-05-98 y/o ó 5483 1500 extensiones 6801, 6810, 
6811 y 6812, ubicadas en calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-Tlalpan/396444003758482
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-Tlalpan/396444003758482
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Adultos mayores o personas de grupos vulnerables tendrán prioridad y cada caso será analizado por el Comité de Evaluación y 
Asignación de Recursos. 
 
Las Unidades Responsables son las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de 
Fomento Cooperativo de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, serán las que informen a los ciudadanos, 
según la instrumentación del programa, siendo estas las de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento Cooperativo, mismas que 
tendrán visibles los criterios de inclusión en sus áreas respectivas. En horarios de atención de 9.00 a 15.00 horas de Lunes a Viernes, 
teléfono 54-85-05-98, en sus oficinas ubicadas en calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
La forma en que los solicitantes podrán conocer el estado de su trámite así como su aceptación o no al programa será asistiendo a las 
Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo de la Dirección 
General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, siendo estas las de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento Cooperativo, 
mismas que tendrán visibles los criterios de inclusión y justificación de la negativa en sus áreas respectivas. 
 
Los beneficiarios de los proyectos aprobados por el Comité de Evaluación y Asignación de Recursos deberán asistir al curso- taller de 
sensibilización con una duración de alrededor de 12 horas. Mismo que impartirá la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. Deberá cubrir el 100% de asistencia. 
 
Se informará a los solicitantes que resulten beneficiarios del programa social que formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito federal, será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo a la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social.  
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las presentes reglas 
de operación y la convocatoria respectiva. 
 
Asimismo, se les informará que los y las servidoras públicas no podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 
reglas de operación.  
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
Requisitos de permanencia 
 
Para permanecer en el programa se deberá cumplir con lo establecido en el Convenio de Colaboración entre la Delegación y el o la 
Ciudadana y la Carta Compromiso firmada por el o la beneficiaria.  
 
Causales de Baja o Suspensión 
 
• Falsear la documentación e información o incumplimiento de lo acordado en convenio y carta compromiso. 
 
• Si la comprobación del uso de los recursos no se realiza en tiempo y forma, no mayor a 15 días hábiles..  
 
• Dar mal uso del recurso brindado. 
 
En caso de que cause suspensión temporal por algún incumplimiento se podrá subsanar previo visto bueno del Comité de Evaluación y 
Asignación de Recursos en un periodo no mayor a quince días naturales a partir de la fecha de que recibió el aviso. Si este plazo vence se 
dará entrada al siguiente proyecto aprobado en sustitución. 
 
En caso de suspensión temporal las Unidades Responsables son las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo 
Económico Sustentable y Fomento Cooperativo de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, serán las que 
informen a los ciudadanos los documentos faltantes en los tiempos mencionados en el párrafo anterior, según la instrumentación del 
programa, siendo estas las de Capacitación, de Fomento Turístico y Fomento Cooperativo. En horarios de atención de 9 a 15 horas de 
Lunes a Viernes, teléfono 54-85-05-98. Ubicadas en calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1 Operación 
 
6.1. La población interesada llenará un comprobante de solicitud una vez que entregue toda la documentación requerida. 
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El registro y la información para los interesados se realizará en las oficinas de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo, con domicilio en calle Juárez N° 68, Colonia 
Centro de Tlalpan. 
 
Realizar solicitud de incorporación a este programa, acudiendo al Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC).  Llenar la 
solicitud de ingreso a la actividad específica para el proyecto o actividad económica. En calle moneda s/n casi esquina con Insurgentes 
Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. Horario de atención de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Se realizarán las evaluaciones correspondientes a los proyectos productivos por parte del Comité de Evaluación y Asignación de Recursos 
de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, el cual está integrado por representantes de la Contraloría Interna, 
la Contraloría Ciudadana, la Dirección General de Administración, la Dirección General de Jurídico y Gobierno y las otras direcciones 
que conforman la Dirección General. 
 
La aprobación de los proyectos tomará en cuenta la viabilidad ambiental, social, técnica y económica de los mismos, dados por el Comité 
de Evaluación, y deberán contar con la documentación solicitada completa. 
 
En caso de que no sea aprobado el proyecto el área responsable de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo, dará a conocer las particularidades de cada caso, a los 
solicitantes. 
 
En caso de ser aprobado el proyecto se firmará la carta compromiso y un convenio de colaboración entre las y los beneficiarios y la 
Delegación para la entrega del recurso económico. El monto de los apoyos se determinará de acuerdo a las características del proyecto 
presentado, preferentemente se otorgará en dos ministraciones y, solo en aquellos casos que por la necesidad del giro del proyecto 
autorice el Comité, se podrá efectuar en una sola ministración. En el caso de compra y/o adquisición de los equipos y materiales, contarán 
con 15 días hábiles para realizar la compra de los materiales previamente cotizados en el proyecto. 
 
Los beneficiarios deberán entregar invariablemente copia y original para cotejo de las facturas de compra para verificar la aplicación del 
recurso, así como dos fotografías de lo adquirido. 
 
Se realizarán visitas de inspección por parte de la unidad técnica operativa del programa susceptibles al apoyo para verificar que se están 
utilizando de manera adecuada los recursos otorgados a los beneficiados y se esté desarrollando de manera adecuada el proyecto. 
 
La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de México. Puede ser suspendido en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad alguna. 
 
La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, es la instancia competente para 
resolver lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, así como, para los aspectos relacionados con su aplicación y la operación del 
Programa. 
 
6.2. Las Unidades Responsables son las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y 
Fomento Cooperativo de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, serán las que informen a los ciudadanos los 
tiempos de cada etapa del programa, dada la instrumentación del programa, siendo estas las de Capacitación, de Fomento Turístico y 
Fomento Cooperativo. En horarios de atención de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, teléfono 54-85-05-98. Ubicadas en calle Juárez No. 
68, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
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6.6. Actividades y procedimientos internos de supervisión y control 
 
Se realizará un informe trimestral y evaluación anual final por parte del personal de la Dirección General de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, a través de la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo de los resultados e 
impactos alcanzados con los apoyos. 
 
En el caso de las empresas sociales, asociaciones civiles e instituciones académicas, tendrán que elaborar un reporte de los cursos y 
formación realizadas a emprendedores, micro, pequeñas y medianas empresas y cooperativas, así como presentar listas de asistencia y un 
cronograma de trabajo, además de cumplir en los tiempos acordados entre estos y la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo. 
 
6.7. La unidad Administrativa responsable de la supervisión será la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, y el 
control del programa lo llevará a cabo la Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo, a través de la 
Unidad Técnica Operativa, quien dará seguimiento y complementará con evidencias fotográficas y de testimonios de las y las 
beneficiarias. 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido perjudicada por una 
acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que haya 
sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, ubicada en Benito Juárez No 68, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
7.2. La Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las 
quejas, tendrá un plazo de 15 días para emitir respuesta por escrito. 
 
La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, Colonia Tlalpan 
Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable no resuelva la queja presentada, la persona 
solicitante o beneficiaria podrá presentar queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social 
de la Ciudad de México, ubicada en Vallarta 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien registrar su 
queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad 
de México para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, podrá acudir ante la Contraloría 
General de la Ciudad de México, ubicada en Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al disfrute de los 
beneficios de este programa social estarán a la vista del público en la Jefatura de Unidad Departamental de Capacitación, en la Jefatura de 
Unidad Departamental de Promoción Turística y en la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Cooperativa, ubicadas en Juárez 
No. 68, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000. 
 
8.2. Se podrá acceder a los mecanismos para exigir a la autoridad responsable la atención a su solicitud, mediante escrito ingresado a la 
Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, siempre que se haya cumplido con los requisitos y mecanismos de 
acceso para participar, establecidos en el programa, salvo que por restricción presupuestal no se pueda satisfacer toda la demanda de 
incorporación al programa. 
 
8.3. Los casos en que se podrá reclamar el incumplimiento de derechos o su violación pueden ser, por lo menos, los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
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IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como establece el artículo 42 de Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa de este programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y entregados a las instancias que 
establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el 
ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo es la unidad técnico-operativa responsable de llevar a 
cabo la Evaluación Interna de este programa social. 
 
9.4. Para la realización de la Evaluación Interna, se empleará información de gabinete, información generada por el propio programa e 
información de campo. 
 
IX. 2. Indicadores 
 
9.5. En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
9.6. Tal como indica la MML, se integrarán los indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que 
permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo 
administrativo de su operación, de la siguiente manera: 
 

 
Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 
Tipo de 

Indicador 
Unidad 

de 
Medida 

Medio de 
verificación 

Unidad 
Responsable 

Supuestos 

Fin 

Disminuir el 
nivel de 
desempleo que 
aqueja a la 
población de la 
demarcación, 
fomentando el 
autoempleo, 
generación de 
nuevos 
negocios 
vinculados a los 
centros 
comunitarios, 
de forma 
incluyente con  
equidad 
sustantiva entre 
mujeres y 
hombres. 

Generación 
de empleo a 
través de 
ocupaciones 
productivas 
por cuenta 
propia. 

(Ciudadanos 
que se ocupan 
en las 
empresas 
posterior a los 
apoyos / Total 
de empleo en 
las empresas 
anterior a los 
proyectos) 
*100 

Eficacia Porcentaj
e 

Informes  Dirección de 
Desarrollo 
Económico 
Sustentable y 
de Fomento 
Cooperativo 

Cambios en 
el 
crecimiento 
económico. 

Propósito 

Creación de 
nuevos modelos 
de negocios y 
empresas 
sociales 
sustentables. 
Apoyo a micro 
y pequeña 
empresa para 
mejorar su 
situación actual.  

Ingreso 
generado por 
el nuevo 
modelo de 
negocio o por 
el apoyo a la 
infraestructur
a de las ya 
establecidas. 

(Ingreso  
después del 
apoyo 
económico / 
Ingreso antes 
del apoyo 
económico)-
1)*100 

Eficiencia Porcentaj
e 

Encuestas Dirección de 
Desarrollo 
Económico 
Sustentable y 
Fomento 
Cooperativo 

Nivel de 
ventas  de la 
economía  
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Componentes 

Apoyo y 
Fomento 
Cooperativo. 
Apoyo a la 
micro y 
pequeñas 
empresas 
establecidas y 
de nueva 
creación. 
Capacitación y 
asesoría 

Apoyos 
entregados. 
Generación 
de 
Autoempleo 

(Número de 
proyectos 
apoyados /el 
número de 
proyectos 
recibidos)*10
0 
 
(Egresados de 
cursos de 
autoempleo 
que 
desarrollen 
una 
ocupación por 
cuenta propia 
/ 
Total de 
egresados de 
cursos de 
autoempleo) 
*100 

Eficiencia Porcentaj
e 

Informes y 
encuestas  

Dirección de 
Desarrollo 
Económico 
Sustentable y 
de Fomento 
Cooperativo 

Trámite del 
área 
administrati
va para la 
entrega del 
recurso 

Actividades 

Recepción de 
Solicitudes 
ciudadanas para 
entrar al 
programa. 

Número de 
solicitudes 
recibidas 

(Número de 
solicitudes 
recibidas  / 
Número de 
solicitudes 
recibidas el 
periodo 
anterior)-
(1)*100 

Eficiencia Porcentaj
e 

Informes Dirección de 
Desarrollo 
Económico 
Sustentable y 
de Fomento 
Cooperativo 

. 

 
Los avances trimestrales de Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de Evaluación 
del Desarrollo Social, de acuerdo con periodicidad y características de indicadores diseñados, siendo la unidad responsable de realizarlo la 
Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en el 
programa de desarrollo social. 
 
Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través de algún 
órgano de representación ciudadana. 
 
La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán tomadas en 
cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en la implementación del 
programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de desarrollo social. 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad Información, consulta y 
evaluación Individual o colectiva Activa 

 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
Este programa social se articula con diversas áreas de la Delegación Tlalpan en especial con: la Dirección General de Desarrollo Social 
con los Centros de Desarrollo Integral Comunitario (CEDIC), la Atención a Adultos Mayores, Capacitación a Mujeres y Adultos, 
Atención a la Juventud e Infancia y Atención a Grupos Vulnerables, con la Asesoría a Proyectos Productivos; con la Dirección General de 
Participación y Gestión Ciudadana; con el Programa de Desarrollo Rural, Conservación y Manejo Equitativo y Sustentable de los 
Recursos Naturales del Suelo de Conservación de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; con el Fondo de 
Desarrollo Social de la Ciudad de México (FONDESO) de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, además de la 
Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de 
México y con el Programa de Autogestión Cooperativa de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 
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TRANSITORIO 

 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
 
 

DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO A 
MUJERES ADOLESCENTES TLALPAN 2017” 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
Se trata de un Programa Social de nueva creación que la Delegación Tlalpan implementará, considerando las vertientes de: Igualdad de 
género, Prevención de la violencia, Prevención de adicciones y Prevención del embarazo, en la población específica de niñas y 
adolescentes. 
 
B) Alineación Programática 
Este Programa está alineado directamente al Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
 
Área de Oportunidad 1. Discriminación y Derechos Humanos. 
Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano donde se incluyen los grupos sociales considerados mayormente 
discriminados.  
Estrategia 1. Derechos humanos. 
Área de Oportunidad 1. Discriminación y Derechos Humanos. 
 
Objetivo 1. Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 
condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado civil, 
nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la 
exclusión, el maltrato y la discriminación. 
 
Meta 2. Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población para evitar 
la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 
 
Líneas de acción. Reforzar y desarrollar programas sociales de atención para las personas excluidas, maltratadas o discriminadas debido 
a su origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia 
sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 
 
Área de oportunidad 2. Salud. 
 
Objetivo 2. Lograr el ejercicio pleno y universal del derecho a la salud.  
 
Meta 2. Mejorar la atención médica a las personas en situación de vulnerabilidad, así como la atención médica en los servicios de salud 
sexual y salud reproductiva de las personas y poblaciones altamente discriminadas.  
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Línea de acción 2. Fortalecer las acciones para disminuir embarazos no planeados en adolescentes. 
4.- Diseñar y realizar acciones de atención y prevención de la salud mental de las mujeres. 
5. Diseñar y realizar acciones de prevención, diagnóstico y atención integral del VIH, especialmente en jóvenes de 10 a 24 años y en 
mujeres, en un marco de integración con la salud sexual y reproductiva. 
 
6. Realizar campañas de difusión de los servicios de Interrupción Legal del Embarazo en la Ciudad de México. 
 
Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018. 
 
Eje 4. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover la equidad. 
4.6 Apoyar económicamente a estudiantes profesionales y técnicos para la realización del servicio social con el objeto de promover 
actividades de salud dental, psicológica y de prevención de la violencia en las escuelas de educación básica; así como centros de atención 
y apoyo para las diferentes actividades que realiza la delegación.  
 
Eje 7. Promoción de la equidad de género y mejores opciones de vida para las mujeres de Tlalpan. 
7.4. Gestionar ante la Secretaría de Salud de la Ciudad de México que cumpla con el derecho al acceso universal a servicios de salud 
integral para las mujeres en todas las etapas del ciclo de vida, incluyendo salud sexual y reproductiva. 
7.5 Promover la equidad de género en los distintos programas y acciones de gobierno. 
 
C) Diagnóstico 
 
En la Ciudad de México la gravedad de la violencia es significativa, 26.4 % de las mujeres casadas o unidas que han sido violentadas por 
su pareja, reportan haber sufrido lesiones muy severas (INEGI, 2008 b). Los niveles más altos de violencia, son los reportados por 
mujeres que alguna vez estuvieron unidas en pareja. 55.4% reportaron violencia emocional, 44.5% violencia económica, 39.1 % violencia 
física y 22.8% violencia sexual (INEGI 2008b). 
 
De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011(ENDIREH 2011) 42.6 
% de las mujeres de 15 años o más casadas o unidas residentes en la Ciudad de México reportaron haber sufrido algún tipo de agresión 
por parte de su pareja. Por otra parte, 32.2 % de las mujeres solteras de 15 años y más declararon haber sido maltratadas o por su novio o 
ex novio. Las solteras a quienes las han tratado de dominar, controlar en sus decisiones y movimientos representan el 56.3%, mientras que 
el 48.5 % les han pedido que cambien su manera de vestir o comportarse y al 44.4% las han avergonzado o menos preciado o las han 
ignorado. 
La violencia comunitaria, la mayor prevalencia es en el espacio público 88.2% de las mujeres enfrentaron al menos una vez durante el 
último año, esta modalidad de violencia el 78.9% fueron víctimas de violencia sexual (destaca por su gravedad alrededor del 4% de las 
mujeres han sido obligadas por hombres desconocidos-violación), el 77.6% padece violencia psicológica y el 19.8% violencia física en 
espacios públicos. 
 
La violencia en el ámbito escolar, más de la mitad (54.1%) de las mujeres estudiantes reportaron haber sido víctimas de violencia sexual 
(9.3% han recibido ofertas por parte de profesores para mejorar sus calificaciones a cambio de peticiones de índole sexual, 3.6% ha 
sufrido represalias de profesores o autoridades escolares por no acceder, alrededor del 1% han sido expulsadas de las escuelas por haberse 
embarazado o como manifestación de violencia sexual extrema, 2.1% de mujeres que estudian han sido obligadas por la fuerza de parte de 
las autoridades, profesores o compañeros a tener relaciones sexuales), 29.2% ha padecido violencia psicológica en el ámbito escolar, 9.5% 
violencia física (golpes, jaloneos o aventones por compañeros, profesores y autoridades). Gaceta Oficial del Distrito Federal, de fecha 25 
de Noviembre 2015. 
 
En Tlalpan se busca fortalecer y ampliar los derechos sociales de las y los jóvenes Tlalpenses y un mecanismo para lograrlo es apoyar el 
desarrollo de acciones enfocadas a la salud, a la prevención de la violencia en los jóvenes, y este programa social, contribuirá al logro de 
este objetivo. 
 
En torno a la prevención de adicciones. De los 760 estudiantes encuestados en la Delegación Tlalpan 54% pertenecen al sexo masculino y 
44% al sexo femenino. Congruente con la distribución de estudiantes por grupos de edad, la mayoría de la muestra se ubica en los grupos 
más jóvenes 73% tiene 14 años o menos y 94% de los estudiantes son menores de 18 años. El 87% de la muestra se ubica en el nivel de 
secundaria, 4% en el nivel preparatoria y 8.5% en escuelas técnicas. 2 de cada 100 estudiantes encuestados había dejado los estudios el 
año anterior a la encuesta y 4 de cada 100 trabajó tiempo completo durante ese mismo periodo. 
 
54.87% de los estudiantes encuestados habían fumado tabaco alguna vez. El 81.45% había consumido bebidas alcohólicas alguna 
ocasión. El 3.86% había experimentado con solventes inhalables. 2.76% marihuana y 1.45% con cocaína (Sector Salud 1993). 
 
Con respecto al embarazo en adolescentes, esta situación representa un riesgo en la salud materno-infantil, y sigue siendo uno de los 
principales factores que contribuyen a la mortalidad materno-infantil y al círculo de enfermedad y pobreza. (OMS 2014). 
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De acuerdo con el Estudio del Embarazo en Adolescente en el Distrito Federal desde un enfoque de género 2005-2014 realizado por 
Evalúa Ciudad de México, al interior de la entidad se identificaron variabilidades en la distribución del fenómeno del embarazo en 
adolescentes y se señala que en “el análisis de los indicadores generados por INEGI (2014) se mostró que Iztapalapa y Gustavo A. 
Madero son las delegaciones que concentran el mayor número de nacimientos registrados de madres adolescentes de los dos grupos de 
edad (15-19 años y menores de 15 años). Por su parte, las delegaciones en las que se encuentra localidades semi-rurales presentan la 
mayor proporción de embarazo adolescente (EA) respecto al total de nacimientos registrados en cada demarcación: de Milpa Alta 
(21.8%), Xochimilco (19%) y Magdalena Contreras (19.2%)”. 
 
En este contexto, Tlalpan busca contribuir en la erradicación de la ocurrencia de este fenómeno en la Ciudad de México, por lo que 
considera necesario desarrollar acciones enfocadas a la salud, promoción de la salud y educación para la salud, a fin de prevenir, orientar 
y atender a las niñas, las adolescentes que viven el embarazo directa o indirectamente, siempre cuidando el ejercicio de sus derechos 
humanos y evitar la deserción escolar por esta causa. 
 
En México, 22.4 millones de adolescentes tienen entre 10 y 19 años de los cuales 1,383.717 habitan en la Ciudad de México, lo que 
representa el 6.17% de la población total de adolescentes. (Fuente: Jurisdicción Sanitaria Tlalpan. Noviembre 2016). 
 
Es decir, en la Delegación Tlalpan, son susceptibles de atención en materia de prevención del embarazo adolescente 22,413 niñas, niños y 
adolescentes de entre 10 y 19 años de edad, el 3.35% de la población global de la demarcación. 
 
Registros de la Jurisdicción Sanitaria en Tlalpan, muestran la tendencia del número de niñas y adolescentes de entre 10 y 19 años que 
fueron atendidas por salud materna por primera vez y los casos de decesos: 
 

Año Mujeres embarazas de 10 a 19 años de edad 
atendidas por primera vez 

Finadas 

2011 1208 0 
2012 1135 1 
2013 1215 1 
2014 1185 0 
2015 1048 Sin dato 

 
Fuente: Jurisdicción Sanitaria de Tlalpan. Noviembre 2016 
 
Es decir, en 5 años nacieron 5,791 bebés, hijos de niñas/adolescentes en la demarcación.  
 
Durante el 1er. semestre de 2016, se han registrado 373 casos  de niñas/adolescentes embarazadas captados en los Centros de Salud de la 
demarcación: 
 

Centro de Salud Casos captados en 2016 
Pedregal de las Águilas 60 
Topilejo 60 
Cultura Maya (Ajusco medio) 44 
San Andrés Totoltepec 38 
Gerardo Varela Mariscal (Sto. Tomás)  35 
Hortensia (Ajusco medio) 34 
Ampliación Miguel Hidalgo 34 
Castro Villagrana 33 
Tierra y Libertad (Ajusco) 19 
San Miguel Xicalco 16 
TOTAL 373 

 
Fuente: Jurisdicción Sanitaria Tlalpan. Noviembre 2016 
 
En este contexto, el programa  “Iniciativas Sociales de Apoyo a Mujeres Adolescentes” tiene tres vertientes de atención tomando como 
base el considerar que todas las niñas y las adolescentes tienen derecho a construir plenamente su juventud desde una perspectiva de 
género, previniendo la violencia, los embarazos y las adicciones. La violencia de género, los embarazos y las adicciones a temprana edad, 
no solo limitan significativamente el desarrollo de las niñas y las adolescentes en distintas dimensiones: Proyecto de vida, salud, libertad, 
desarrollo como personas, relaciones sociales, economía y en su educación, que es la base para que ellas y sus hijos, aspiren a tener un 
futuro más prometedor, sino también existe un riesgo latente de poner en riesgo su vida. 
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Es por ello que el abordaje de este proyecto tiene la perspectiva de género, la prevención de la violencia, la sexualidad, la salud 
reproductiva y la prevención de las adicciones, como temas esenciales, visto a través de una educación integral que incluye estrategias 
educativas a través de las cuales se buscará que las niñas y adolescentes conozcan y aprendan cómo ejercer sus derechos, a construir su 
juventud sanamente y de manera participativa.  
 
Es  necesario llegar al interior del hogar con estrategias informativas acertadas, claras, a fin de que el ejercicio de los derechos de las y los 
niños y adolescentes sea aprendido, comprendido y asimilado y con ello se contribuya de alguna manera, a tener un entorno favorable y 
seguro para ellas y ellos. Necesitamos familias con mentalidades diferentes, respetuosas de las niñas y adolescentes, conocedoras de sus 
derechos y de las consecuencias de conductas adultas mal entendidas. 
 
Población potencial: Niñas y adolescentes cuyas edades oscilan entre los 10 y 19 años de edad, dando preferencia a aquellas que se 
localizan en los 8 pueblos de Tlalpan y en las colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 
Personas que colaboran con conocimientos y experiencia en las áreas de: salud sexual y reproductiva, derechos sexuales y reproductivos, 
violencia y equidad de género, y jóvenes adolescentes mujeres. 
 
Población Objetivo: 10,000 niñas y adolescentes cuyas edades oscilan entre los 10 y 19 años de edad, dando preferencia a aquellas que 
se localizan en los 8 pueblos de Tlalpan y en las colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 
Personas con experiencia y/o profesionales que cuentan con conocimientos en los temas de salud sexual y reproductiva, derechos sexuales 
y reproductivos, prevención de la violencia, así como de equidad de género, y que los han desarrollado en especial con niñas y 
adolescentes. 
 
Población Beneficiaria: 6,000 niñas y adolescentes de edad entre los 10 y 19 años, dando preferencia a aquellas que se localizan en los 8 
pueblos de Tlalpan y en las colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 
Personas que colaboran con conocimientos y experiencia en las áreas de: salud sexual y reproductiva, derechos sexuales y reproductivos, 
prevención de la violencia y equidad de género, dirigidas a niñas y jóvenes adolescentes. Para actividades de coordinación, formación e 
impartición de talleres en las materias señaladas.  
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1. Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo directamente responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2 Dirección General de Desarrollo Social es la responsable de la coordinación para la implementación del programa, de resolver lo no 
previsto en las presentes reglas de operación y de reportar al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz 
de indicadores del programa. 
 
La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario y la Dirección de Salud son las Unidades Administrativas 
responsables de la elaboración de la evaluación interna, seguimiento, verificación, supervisión y control del programa. 
 
La Subdirección de Salud, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia y la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a las Mujeres son responsables de la operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas 
interesadas en ser beneficiarias del programa, información, concentración, resguardo y sistematización de documentación, dentro de sus 
respectivas competencias. 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
2.1. Implementar y fortalecer acciones de integración social en las comunidades, para la prevención de las adicciones, la prevención del 
embarazo, en favor de la igualdad de género y la educación para la salud; mediante actividades de difusión, formación e impulso de redes 
y el apoyo económico a talleristas y colectivos juveniles, que beneficiarán a 6,000 niñas y adolescentes. 
 
2.2. Brindar acciones de integración social en materia de: prevención de la violencia, prevención de adicciones, prevención del embarazo, 
igualdad de género y educación para la salud, en el marco de los derechos sexuales y reproductivos, lo anterior mediante talleres y 
colectivos juveniles que brindarán el servicio a la población objetivo. 
 
2.3. La población objetivo de este programa es de 6000 niñas y adolescentes que habitan en los 8 pueblos y en las colonias de bajo y muy 
bajo índice de desarrollo social de la demarcación. 
 
II.2. Objetivos específicos 
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2.4 - Apoyar proyectos colectivos juveniles de impacto comunitario dirigidos a mujeres adolescentes que impacten positivamente en la 
comunidad. 
- Coadyuvar al fortalecimiento del tejido social. 
- Visibilizar las problemáticas sociales en la comunidad. 
- Propiciar procesos de enseñanza y aprendizaje con el propósito de que las adolescentes conozcan sus derechos sexuales y reproductivos 
que permitan incidir en el fortalecimiento del tejido social través acciones dirigidas a problemáticas sociales de las mujeres adolescentes 
en favor de sus derechos sexuales y reproductivos. 
- Formar y capacitar en la prevención, detección y atención de la violencia hacia las mujeres adolescentes, con herramientas que permitan 
detectar y visibilizar los diferentes tipos y modalidades de violencia, en apoyo a su derecho a vivir una vida libre de violencia. 
- Acercar información clara y útil para las niñas y adolescentes sobre sexualidad, salud reproductiva, interrupción legal del embarazo y 
asegurar aprendizajes, a fin de atender el derecho que tienen a la salud. 
- Implementar servicios de orientación y referenciación para el cuidado del embarazo en niñas y madres adolescentes, en los espacios 
destinados para los servicios de salud en la Delegación Tlalpan, atendiendo su derecho a la protección social y la salud. 
- Crear brigadas integrales de apoyo emergente para casos de niñas y/o adolescentes embarazadas detectados en escuelas, contribuyendo 
al derecho que tienen a la protección social y la salud. 
- Integrar grupos de autoayuda para niñas-madre y adolescentes con bebés y familiares/tutores guiados por profesionales en el tema, a fin 
de atender los derechos de protección y asistencia a la familia. 
 
2.5. Los derechos sociales que busca garantizar el presente programa son propiciar la atención de los derechos a la protección y asistencia 
a la familia, derecho a la salud y derecho a una vida libre de violencia. 
 
2.6. Las actividades a desarrollarse en el programa social están encaminadas a propiciar la equidad social y de género en favor de las 
niñas y adolescentes, a través de mecanismos de integración social y actividades de formación y capacitación. 
 
II.3. Alcances 
 
2.7. Este programa busca impactar en el descenso de casos de niñas y adolescentes embarazadas, también incidir en disminución de la 
violencia hacia las mujeres y de la presencia de las adicciones, ya que ellas tienen derecho a vivir su sexualidad de manera responsable, 
gozar de los servicios de salud que están a su disposición, y a continuar sus estudios para con ello asegurar más y mejores condiciones 
para su vida futura. Se buscará la construcción e integración de nuevas formas de prevención y atención, a fin de hacerlas replicables y 
potencializar su cobertura para fines de mejora continua. Promover e implementar proyectos innovadores y de impacto comunitario. 
 
2.8. Este programa es de prestación de servicios para las niñas y adolescentes beneficiarias, las cuales recibirán la información, atención y 
servicio por parte de colectivos juveniles y personal de apoyo. 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
3.1. Las metas físicas que se espera alcanzar en el ejercicio fiscal 2017 es brindar atención hasta 6000 niñas y adolescentes. 
 
Brindar apoyo económico hasta 10 colectivos juveniles de impacto comunitario. 
 
Brindar apoyo económico a 3 coordinadores y 10 facilitadores y talleristas. 
 
3.2. Metas de cobertura 
 
Las metas de cobertura que se pretende atender en el ejercicio 2017 son: 
 
Beneficiar hasta 6000 niñas y adolescentes, través de acciones que fomenten su sano desarrollo e integración social en materia de: 
prevención de la violencia, prevención de adicciones, prevención del embarazo, igualdad de género y salud, a efecto de crear un impacto 
positivo en la sociedad, que permitan el fortalecimiento de las relaciones en su entorno social, formando redes de solución a las 
problemáticas de la comunidad. 
 
3.3. Este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, por lo se han delimitado las metas físicas y de cobertura a la 
población de 6000 niñas y adolescentes que habitan en los 8 pueblos y en las colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social de la 
demarcación. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. El monto total del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2017 es de $1,500.000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 
M.N.). 
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4.2. Monto Unitario Anual por Persona Beneficiaria 
 
Este programa para lograr otorgar el servicio a la población objetivo de manera gratuita tiene contemplado solicitar el apoyo de las 
siguientes personas, que con su ayuda social, lograrán el objetivo esperado. 
 
La Dirección de Salud, será responsable de la selección y asignación del siguiente presupuesto por persona: 
 

Persona Núm. 
Fe

br
er

o 

M
ar

zo
 

A
br

il 

M
ay

o 

Ju
ni

o 

Ju
lio

 

A
go

st
o.

 

Se
pt

. 

O
ct

ub
re

 

N
ov

ie
m

br
e 

D
ic

ie
m

br
e 

Tipo A 1 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

$1
1,

00
0 

Tipo B 5 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

$4
5,

00
0 

 
Tipo A: Responsable de la planeación, coordinación, gestión y ejecución de las actividades del programa. Quien recibirá un apoyo 
mensual de $11,000.00 (once mil pesos 00/100 M.N). 
 
Tipo B: Responsables de otorgar los servicios médicos generales/ginecología/trabajo social/psicología/enfermería a las niñas, 
adolescentes y familiares, coordinar prestadores de servicio social y practicantes de las diferentes carreras, integrantes del grupo colegiado 
para construcción de materiales lúdico educativos para la prevención del embarazo, integrantes del grupo de consejeros y tutores en 
grupos de autoayuda, integrantes de la brigada emergente que realiza visitas para atender casos de niñas/adolescentes detectadas 
embarazadas en escuela, integrante del grupo de diseño de materiales impresos dirigidos a la población objetivo. Cada persona 
responsable de esta categoría realizará sus funciones de acuerdo a su perfil profesional. Quienes recibirán un apoyo mensual de $9,000.00 
(nueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 
La Dirección de Equidad de Género Desarrollo Social y Comunitario, será responsable de la selección y asignación del siguiente 
presupuesto por persona: 
 
Atención a Mujeres Adolescentes en Equidad de Género y Prevención de la Violencia 
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Coordinador: Responsable de la planeación, coordinación, gestión y ejecución de las actividades del programa. Quien recibirá un apoyo 
mensual de $9,0000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N). 
 
Tallerista: Encargado de la realización de las actividades de capacitación a impartirse a las mujeres adolescentes. Quien recibirá un apoyo 
mensual de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Para los Colectivos Juveniles con Impacto Comunitario, que presentarán propuestas y desarrollarán actividades para la prevención de la 
violencia y las adicciones, preferentemente, en las comunidades y colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 
 

Concepto Abril Agosto Total de Apoyos Monto Total 

10 Colectivos $150,500.00    $150,500.00 2  $301,000.00 
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Coordinador: Responsable de la planeación, coordinación, gestión y ejecución de las actividades del Programa. Quien recibirá un apoyo 
mensual de $9,0000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N). 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Los interesados en recibir cualquier información sobre la implementación del programa, podrán acudir de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 18:00 horas a la Dirección de Salud, ubicada en la calle de Coscomate 90 Planta Baja, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, números telefónicos 51 71 44 70 y 54 83 15 00 Extensión 5922, o la Dirección de 
Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario ubicada en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia 
Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México; números telefónicos 58 46 73 32 y 55 73 75 91. 
 
V.2. Requisitos de acceso 
 
5.4. Los requisitos a cumplir para ser personas beneficiarias así como la documentación a presentar por parte de los solicitantes será: 
 
a) Las personas interesadas en el programa como beneficiarias de recibir la atención y servicios deberán cumplir con el requisito de ser 
niñas o adolescentes que habiten en Tlalpan. 
 
A la población objetivo en ser beneficiaria de las actividades desarrolladas mediante el programa podrán realizar su registro en los lugares 
en donde se desarrollen las actividades. 
 
b) Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa como Colectivos Juveniles de impacto Comunitario deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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• Contar con un mínimo de 5 integrantes 
• Nombrar una coordinadora que fungirá como representante. 
• Presentar propuesta de actividades para la prevención de la violencia y las adicciones, preferentemente, en las comunidades y colonias 
de bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 
• Realizar asamblea de designación de coordinadora 
• Las integrantes deberán tener entre 10 y 19 años. 
• La coordinadora deberá tener 18 o 19 años. 
 
5.5. Los interesados deberán presentar los siguientes documentos en fotocopia y mostrar el original para su cotejo: 
 
• Propuesta de Actividades a desarrollar, diez cuartillas mínimo 
• Acta de asamblea, especificando integrantes y designación de coordinadora 
• Documentos de identificación con fotografía 
• Clave Única de Registro de Población (CURP) 
• Comprobantes de domicilio 
 
c) Las personas interesadas en ser beneficiarias de recibir el estímulo económico por el apoyo que realicen dentro de este programa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 
• Ser persona mayor de 18 años de edad. 
• Acreditar documentalmente, el tener conocimientos para la realización del objetivo del programa. 
• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza. 
• No ser persona empleada de la administración pública federal, local o de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 
• Firmar solicitud de registro y carta compromiso con motivo de su solicitud, donde se haga constar que la persona solicitante conoce la 
Convocatoria, el contenido y alcances del programa y que la entrega de los documentos no garantizan su ingreso al mismo. 
• Entrevista en la Dirección de Salud o Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, de acuerdo a los perfiles 
solicitados para cada componente del Programa. 
 
Los interesados deberán presentar los siguientes documentos en fotocopia y mostrar el original para su cotejo: 
 
• Una fotografía tamaño infantil reciente, blanco y negro o a color. 
• Clave Única de Registro de Población (CURP). 
• Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses: agua, predial, servicio telefónico. 
• Identificación oficial vigente: INE, cédula profesional, cartilla militar, pasaporte. 
• Curriculum vitae. 
• Comprobante de estudios o constancias que acrediten sus conocimientos de acuerdo al tipo de beneficiario que se trate. 
 
El aspirante interesado en el apoyo Tipo A o B podrá realizar su registro y entregar su documentación en las oficinas de la Dirección de 
Salud ubicadas en la calle de Coscomate 90 Planta Baja, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de 
México. Para los coordinadores, talleristas y colectivos podrán realizar su registro y entregar la documentación en las oficinas de la 
Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de 
Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. Dicho registro y entrega de documentación 
lo realizarán al día siguiente de la publicación de las presentes reglas de operación y hasta llenar los espacios disponibles en un horario de 
9:00 a 18:00 horas. Los formatos para el registro o solicitudes de acceso al programa podrán recogerse al momento de realizar su registro.  
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Para la selección de las personas beneficiarias del programa las Unidades Administrativas responsables de la operación de este 
programa considerarán los siguientes criterios: 
 
• Haber realizado su registro en tiempo y forma. 
• Cumplan con los requisitos que establecen las presentes reglas de operación y la convocatoria respectiva. 
• Entreguen la documentación completa. 
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos por el programa social son públicos y estarán colocados para su 
consulta al público en general en lugares visibles de las áreas siguientes: 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/


31 de Enero de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 631 

 

 
a) Dirección de Salud y la Subdirección de Salud, ubicadas en la calle de Coscomate 90 Planta Baja, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México. 
b) Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e 
Infancia y la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque 
Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
 
El horario de atención al público de las Unidades Administrativas es de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
5.8. Se dará especial atención a los aspirantes que habiten en colonias de bajo y muy bajo grado de desarrollo social, así como a quienes 
se encuentren en situación de vulnerabilidad. 
 
Tratándose de la población en situación de vulnerabilidad podrá asistir algún representante legal del solicitante, mediante carta poder con 
los documentos y requisitos establecidos, para ingresar su solicitud de inclusión al programa. 
 
5.9. Los interesados en recibir el apoyo Tipo A o B deberán realizar su registro y entregar la documentación que establecen las presentes 
reglas de operación, en las oficinas de la Dirección de Salud ubicadas en la calle de Coscomate 90 Planta Baja, colonia Toriello Guerra, 
Delegación Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México. Para los coordinadores, talleristas y colectivos deberán realizar su registro y 
entrega de la documentación en las oficinas de la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, ubicadas en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México. Dicho registro y entrega de documentación lo deberán realizar al día siguiente de la publicación de las presentes reglas de 
operación y hasta llenar los espacios disponibles, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. Los formatos para el registro o solicitudes de 
acceso al programa podrán recogerse al momento de realizar su registro. 
 
5.10. En caso de que el número de solicitudes de aspirantes al apoyo económico exceda el recurso disponible el criterio de inclusión para 
los solicitantes será: 
 
• Haber realizado su registro en tiempo y forma. 
• Cumplan con los requisitos que establecen las presentes reglas de operación y la convocatoria respectiva. 
• Entreguen la documentación completa. 
• Orden de prelación y cupo disponible. 
 
5.11. Los aspirantes a recibir el apoyo económico Tipo A o B podrán conocer el estado de su trámite y aceptación acudiendo de manera 
directa a las oficinas de la Dirección de Salud ubicadas en la calle de Coscomate 90 Planta Baja, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México o vía telefónica marcando al 54 83 15 00 ext. 5930. Para los coordinadores, talleristas y 
colectivos podrán conocer el estado de su trámite y aceptación acudiendo de manera directa a las oficinas de la Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social y Comunitario, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan 
Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México o vía telefónica marcando al 58 46 73 32 o 55 73 75 91. La 
información se otorgará con el número de folio asignado al momento de registrarse al programa. 
 
El horario de atención al público de las Unidades Administrativas es de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
Concluido el proceso de selección y dentro de su respectiva competencia, la Dirección de Salud y la Dirección de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y Comunitario, elaborará el listado de las personas seleccionadas como beneficiario el cual será publicado en: 
 
- La página oficial de la Delegación Tlalpan, con dirección electrónica: http://www.tlalpan.gob.mx/ 
 
En caso de negativa, se informarán los resultados que impidieron su incorporación al Programa Social. 
 
5.12. La Dirección de Salud y la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, entregarán a las personas solicitantes 
un comprobante de haber completado su registro al programa social con el número de folio correspondiente. 
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito federal, será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del Programa Social. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las presentes Reglas 
de Operación. 
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.15. Los requisitos de permanencia en el programa de las personas beneficiarias para el apoyo económico deberán: 
 
a) Cumplir con los horarios y actividades asignadas por las Unidades Administrativas responsables de la supervisión, implementación y 
operación del programa social, sin dejar de considerar con las necesidades que el programa demande. 
 
b) Entregar en tiempo y forma los documentos e información oficiales que derivado de la realización de sus actividades generen tales 
como listados de asistencias, reportes, informes y los demás no previstos en las presentes reglas de operación y que en su caso sean 
procedentes elaborar para la comprobación de la ejecución del programa.  
 
c) Destinar los documentos e información oficiales para los fines legales previstos y que con motivo de la realización de sus actividades 
generen. 
 
d) No alterarla o falsificar los documentos e información oficiales generados mediante la realización de las actividades. 
e) Destinar los materiales y bienes que en su caso le hayan sido asignados para los fines legales previstos.  
 
Las causales de baja definitiva del programa de las personas beneficiarias para el apoyo económico son: 
 
• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria recibe otro apoyo económico de la misma naturaleza. 
• Incumplimiento en el desarrollo de las actividades asignadas en los tiempos y formas que las Unidades Administrativas responsables de 
la operación del programa establezca.  
• No entregar en tiempo y forma la documentación oficial que con motivo del desarrollo de las actividades genere.  
• Cuando se compruebe la falsificación o alteración de la documentación o información oficial que con motivo del desarrollo de las 
actividades genere. 
• Hacer uso distinto o indebido de la información oficial que con motivo de las actividades que desarrolla genere.  
• Utilizar los materiales y bienes muebles que en su caso le hayan sido asignados para fines distintos para los que le fueron asignados. 
• Por voluntad del propio interesado(a). En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 
• Por quejas presentadas por las personas beneficiarias del programa como beneficiarias de las actividades que se implementan y que en 
su caso la correspondiente Unidad Administrativa determine que los hechos dañan los objetivos o las metas previstas por el programa. 
• Proporcionar  información o documentación falsa. 
• No entregar a la Dirección de Salud y a la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, según corresponda, en 
tiempo y forma los informes mensuales de actividades. 
• Cuando la persona beneficiaria no firme su asistencia en los listados correspondientes, durante tres días seguidos y tampoco haya 
explicado documentalmente los motivos por los que no asentó su firma. 
• Por ocurrencia de conflictos interpersonales que afecten tanto la integración del equipo como el logro del objetivo del Programa. 
• Manifestaciones de discriminación comprobables. 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 
 
Los beneficiarios que con motivo de su participación en el programa generen información y documentos oficiales deberán entregarla a la 
Unidad Administrativa correspondiente en los plazos y fechas que dicha unidad establezca para tal efecto. 
 
VI. PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1 Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
En materia de prevención del embarazo y salud reproductiva: 
 
a) Se atenderán a las niñas y adolescentes de la demarcación dando prioridad a las localizadas en los pueblos de Tlalpan. 
b) Las acciones educativas en materia de prevención se realizarán, con materiales impresos que en su caso sean necesarios sobre el tema, 
con enfoque lúdico-educativo, para apoyar aprendizajes y reforzar conocimientos. 
c) Se realizarán talleres sobre los derechos sexuales y reproductivos, incluyendo el manejo correcto del condón. 
d) Se diseñarán instrumentos (encuestas, cuestionarios) que se aplicarán antes y después de realizar la actividad educativa, a fin de 
verificar o evaluar si hubo aprendizaje o comprensión de lo aprendido. 
e) Se entregarán recursos para la anticoncepción. 
f) Los materiales que se busca lleguen a casa para generar conciencia sobre la atención y la seguridad de las niñas y adolescentes. 
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En materia de atención por embarazo o sospecha: 
 
a) Si la escuela sospecha casos de embarazos de las niñas o adolescentes, o bien si ellas mismas se saben embarazadas, en coordinación y 
atención con las partes, la Dirección de Salud podrá atender los casos con una Brigada de Emergencia que realizará visitas domiciliarias 
integrales para ofrecer los apoyos médicos, psicológicos e información sobre el Derecho a la Interrupción Legal del Embarazo.  
 
b) En caso de embarazos en curso o bebés ya nacidos, podrán integrarse grupos de autoayuda guiados por el personal de salud donde tanto 
las niñas, las adolescentes, y los adultos responsables de ellas, podrán encontrar apoyos sobre los diversos temas y dimensiones 
biopsicosociales que esta situación les genera, siempre apegados a sus derechos humanos. 
 
 c) Se acercará toda la información, asesoría psicológica y orientación que sea necesaria para apoyar el proceso de las niñas/adolescentes 
madres con bebés, a fin de asegurar que no abandonen sus estudios. 
 
En materia de atención a mujeres adolescentes en igualdad de género y prevención de la violencia: 
 
Se realizarán talleres de formación sobre las temáticas de prevención de la violencia hacia las mujeres y perspectiva de género; la 
elaboración de un diagnóstico comunitario participativo con las mujeres, incluyendo también grupos focales, que permitan entender los 
procesos locales y generar propuestas de mejora comunitaria y  familiar desde la comunidad. 
 
En materia del apoyo a los Colectivos Juveniles de Impacto Comunitario: 
 
Para su operación, cada Colectivo Juvenil deberá contar con un mínimo de 5 integrantes, nombrar una coordinadora, que fungirá también 
como representante, que será quien recibirá los recursos económicos; además, los Colectivos deberán presentar propuesta de actividades 
destinada a niñas y jóvenes y dar parte del uso del recurso económico, así como de cumplir con los compromisos establecidos en el 
“Acuerdo de apoyo a Colectivos Juveniles”, diseñado por la unidad ejecutora.  
 
Firmar el “Acuerdo de Apoyo a Colectivos Juveniles”, diseñado por la unidad ejecutora, en el cual se designará a un responsable. 
 
La elaboración del “Acuerdo de Apoyo a Colectivos Juveniles”, diseñado por la unidad ejecutora acentuará el hecho de la operación de 
las propuestas presentadas ante la Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo 
Social y Comunitario y el Colectivo Juvenil, las acciones que se realicen derivadas de la operación del presente Programa Social no 
generan ninguna relación de carácter laboral con la Delegación de Tlalpan, así como tampoco entre las partes que participen en el mismo.  
 
En el “Acuerdo de Apoyo a Colectivos Juveniles” se establecerá que cada Colectivo será responsable de garantizar la realización de las 
actividades en él asentadas para su debida operación. Sin que ello sea obstáculo para que, en su caso, se realicen las acciones jurídicas 
ante las autoridades correspondientes.  
 
Por su parte, los Colectivos Juveniles de Impacto Comunitario se comprometen a: 
 
• Hacer uso de los recursos obtenidos mediante el presente programa en acciones que impacten de manera positiva en la regeneración del 
tejido social de las comunidades pertenecientes a la Delegación Tlalpan. 
 
• Registrar de manera detallada los gastos referentes a la propuesta del Colectivo Juvenil, así como justificar  la inversión en insumos y 
materiales,  mediante notas y/o recibos de compra debidamente emitidos. 
 
Serán responsables las personas representantes de cada Colectivo Juvenil de acudir ante las oficinas de la Unidad Ejecutora a presentar 
mensualmente un informe cuantitativo y cualitativo de la incidencia de la propuesta aprobada, en la comunidad. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, realizará los trámites administrativos necesarios para la 
entrega de los apoyos económicos, con los datos necesarios para la integración del padrón de beneficiarios de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
La operación del programa se realizará en estricto apego a lo contenido en él y los temas o asuntos no previstos, serán sometidos a 
autorización de la Dirección de Salud y de la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario. 
 
Se integrarán expedientes de información en carpetas de evidencias, donde se muestre el avance y el impacto que las actividades van 
generando en la población objetivo. 
 
6.2. La Dirección de Salud y de la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, son las instancias responsables de 
la implementación del programa desde la planeación, operación, monitoreo y evaluación interna, se encargarán del registro y recepción de 
documentación de los colectivos juveniles y de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa. 
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La publicación de las Reglas de Operación de este programa se efectuará en el mes de enero. La recepción de solicitudes y selección de 
candidatos de los apoyos económicos será en la primera semana de febrero. Implementándose el programa en el mes de febrero a 
diciembre. 
 
Una vez integrado el Padrón de Beneficiarios, será remitido a la Dirección General de Desarrollo Social, la cual dará validez al 
cumplimiento de las Reglas de Operación del programa y la publicará en la página oficial de Internet de la Delegación, y continuará los 
trámites administrativos a que haya lugar, para la entrega del apoyo económico y material. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas 
beneficiarias del apoyo económico del programa. 
 
La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales llevará a cabo los trámites necesarios para que se entreguen los apoyos 
económicos a las personas beneficiarias del programa. 
 
La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales será responsable de realizar las transferencias monetarias correspondientes, así 
como de programar la fecha en que éstas se realizarán. 
 
Previo a cada ministración, la Dirección General de Desarrollo Social remitirá a la Dirección de Recursos Financiero y Presupuestales, el 
listado de personas beneficiarias del programa para que puedan ser transferidos los apoyos económicos correspondientes. 
 
La Subdirección de Recursos Financieros será responsable de concentrar y sistematizar la información bancaria de las personas 
beneficiarias del programa, la cual remitirá de manera periódica a la Dirección General de Desarrollo Social para comprobar y garantizar 
que las personas beneficiarias hayan recibido el apoyo económico en tiempo y forma. 
 
La Dirección de Salud y la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, serán las responsables de resguardar la 
información y los expedientes de las personas solicitantes y beneficiarias correspondientes, así como de realizar un informe sobre el 
estado de ejecución del Programa de Desarrollo Social. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y control 
 
6.6. La supervisión y control de cada una de las actividades del programa social a utilizar, es a través del seguimiento de indicadores 
establecidos de manera trimestral, informes mensuales por parte de los beneficiarios de los apoyos económicos y encuesta de percepción a 
los destinatarios de los servicios. 
 
6.7. La Dirección de Salud y la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario son las unidades administrativas 
responsables de la supervisión y control. 
 
VII. PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de alguna o algún 
servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad de manera verbal o por escrito, ante la Dirección 
General de Desarrollo Social ubicada en la calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, teléfonos 55 73 82 27 y 54 85 47 69. 
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7.2. El área de recepción, atención y seguimiento de quejas o inconformidades, será en la oficina de admisión de documentación de la 
Dirección General de Desarrollo Social, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, donde será atendida y otorgando respuesta 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se haya ingresado la queja sea por escrito, de manera verbal directamente. En caso de 
informidad se puede acudir ante la Contraloría Interna de la Delegación, ubicada en Avenida San Fernando número 84, Piso 1, esquina 
con Madero, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, teléfonos 5655 4643, 5483 1521, 5483 
1500 extensión 1806. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, la persona interesada 
podrá presentar una queja por considerarse indebidamente excluido del programa social o por incumplimiento de su garantía de acceso 
ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en la calle de Ignacio Luis Vallarta número 13, colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, Ciudad de México. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de 
Localización telefónica LOCATEL en el número telefónico 56 58 11 11, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de 
México y en su caso a la instancia correspondiente, para su debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la 
Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Tlaxcoaque, número 8, piso 3, Edifico Juana de Arco, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06090, Ciudad de México, teléfono 5627 9700, extensiones 53001 y 53009. 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en general en las siguientes Unidades Administrativas: 
 
a) Dirección de Salud y la Subdirección de Salud, ubicadas en la calle de Coscomate 90 Planta Baja, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México. 
 
b) Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e 
Infancia y la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque 
Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
 
El horario de atención al público de las Unidades Administrativas es de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
8.2. A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el cumplimiento del servicio o el otorgamiento del apoyo económico, la 
población beneficiaria podrá solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección de Salud o a la Dirección de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y Comunitario, quienes responderán en un plazo no mayor a 5 días hábiles sobre las situaciones que resuelvan el tema 
del que se trate. En el oficio se marcará copia a la Dirección General de Desarrollo Social a fin hacer de su conocimiento la situación y, en 
su caso, generar las opciones de resolución que da origen al incumplimiento de la prestación o servicio. 
 
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la autoridad 
administrativa ser beneficiaria del mismo. 
b) Cuando la persona derechohabiente exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, como 
lo establece el programa. 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social, ubicada en Avenida Tlaxcoaque, número 8, piso 3, Edifico Juana de Arco, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06090, Ciudad de México, teléfono 5627 9700, extensiones 53001 y 53009. 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1 Evaluación 
 
9.1 Como lo establece el art 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa de este programa social, será 
realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso de 
encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2 La Evaluación Interna se realizará en apego a los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitido por el 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y los resultados serán publicados y entregados a las instancias que 
establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el 
ejercicio fiscal. 
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9.3 Las Unidades responsables de llevar a cabo la evaluación interna del Programa es la Dirección de Salud y la Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social y Comunitario. 
 
9.4. Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas, entrevistas, 
información generada por el propio programa, formatos de control diversos, evidencias fotográficas, testimoniales, además de la 
denominada Matriz FODA: http://www.matrizfoda.com/ Esta evaluación permitirá detectar aciertos, fortalezas, identificar problemas y en 
su caso, formular las observaciones y recomendaciones oportunas, para la reorientación y fortalecimiento del programa Social. También 
proporcionará a las y los funcionarios, la oportunidad de identificar las condiciones iniciales del programa social y hacer un seguimiento 
permanente del mismo a través de evaluaciones periódicas y parciales que se tiene previsto realizar gradualmente en los resultados 
cuantitativos y cualitativos del programa realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, emitido por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social. 
 
IX.2. Indicadores 
 
9.5. Para la construcción de los indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico empleando los resultados de encuestas, 
entrevistas, testimoniales, formatos de control e información generada durante el desarrollo del programa, misma que será, cualitativa, 
cuantitativa y con evidencias fotográficas que muestren el servicio otorgado. 
 
9.6. Como lo señala la Metodología de Marco Lógico se integran indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, es 
decir, indicadores que facilitan el cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria y el costo de la 
operación. 
 

Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de Cálculo Tipo de 
Indicador 

Unidad 
de 
Medida 

Medios de 
Verificación  

Unidad 
Responsable 

Fin Contribuir en la 
reducción de 
situaciones de 
riesgo en niñas y 
adolescentes de 
Tlalpan. 

Niñas y 
adolescentes 
atendidas 

=Número de niñas y 
adolescentes de 10 a 19 
años que modificaron su 
percepción de las 
conductas de riesgo/ 
Número de niñas y 
adolescentes de 10 a 19 
años inscritas en el 
programa  x100 

Cantidad Persona Listados de 
peticiones, 
Listado de 
personas 
atendidas, 
Listado de 
matrícula de 
niñas y 
adolescentes  
inscritas  
escuelas 
públicas de 
Tlalpan. 
Cuestionarios 
de inicio y de 
conclusión 

Dirección de 
Salud y 
Dirección de 
Equidad de 
Género, 
Desarrollo 
Social y 
Comunitario 

Propósito Niñas y 
adolescentes de 10 
a 19 años de 
Tlalpan acceden a 
servicios de 
atención para 
prevenir 
situaciones de 
riesgo para su 
integración y 
desarrollo social. 

Porcentaje 
de Niñas y 
adolescentes 
atendidas 

=Número de Niñas y 
Adolescentes atendidas 
por el programa/Número 
de niñas y  adolescentes 
que requieren los 
servicios del programa 
x100 

Eficacia Persona Listados de 
peticiones, 
Listado de 
personas 
atendidas, 
Listado de 
matrícula de 
niñas y 
adolescentes  
inscritas  
escuelas 
públicas de 
Tlalpan. 
Registros de 
embarazos en 
adolescentespro
porcionado por 
la Jurisdicción 
Sanitaria de 
Tlalpan 

Dirección de 
Salud y 
Dirección de 
Equidad de 
Género, 
Desarrollo 
Social y 
Comunitario. 
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Compone
nte 1 
(C1) 

Servicios de salud 
delegacionales 
proporcionados. 

Porcentaje 
de servicios 
de salud 
proporciona
dos a niñas 
y 
adolescentes  

=Número de 
Niñas/adolescentes 
informados sobre 
servicios de 
salud/Número de 
niñas/adolescentes que 
acuden por servicio de 
salud x 100 

Cantidad Personas Listados de  
personas 
atendidas, 
Listados de 
personas que 
reciben un 
servicio de 
salud 
delegacional. 

Dirección de 
Salud 
Dirección de 
Equidad de 
Género, 
Desarrollo 
Social y 
Comunitario 

Compone
nte 2 
(C2) 

Talleres 
impartidos, a niñas 
y adolescentes en 
Tlalpan para 
prevención de 
situaciones de 
riesgo. 

Porcentaje 
de niñas y 
adolescentes 
que 
recibieron 
un taller 

Actividades educativas 
realizadas/Actividades 
educativas programadas 
x 100 

Eficacia Actividad
es  

Listados de 
personas 
atendidas  

Dirección de 
Salud y 
Dirección de 
Equidad de 
Género, 
Desarrollo 
Social y 
Comunitario 

Compone
nte 3 
(C3) 

Apoyos 
económicos 
entregados a 
colectivos 
juveniles de 
impacto 
comunitario. 

Número de 
Colectivos 
que reciben 
un apoyo 
económico. 

=Número de Colectivos 
juveniles  de impacto 
comunitario que 
requieren el apoyo 
económico/Número de 
Colectivos juveniles que 
reciben el apoyo 
económico x 100 

Eficacia Persona Listados de 
peticionarios. 
Padrón de 
beneficiarios. 

Dirección de 
Equidad de 
Género, 
Desarrollo 
Social y 
Comunitario. 

Actividad 
1 (C1), 
(C2) 

Promoción y 
capacitación de 
prevención de 
situaciones de 
riesgo. 

 Número de 
materiales 
informativo
s entregados 
sobre 
servicios de 
salud  

= Número de niñas y 
adolescentes que 
recibieron un materiales 
informativo/Número de 
niñas y adolescentes que 
acuden por un servicio 
de salud  x 100 

Eficacia Persona Listado de 
recepción de 
materiales 
informativos. 
Listado de 
asistencia de 
actividades. 
Listado de 
usuarios de 
servicios de 
salud. 
Encuesta de 
calidad del 
servicio 
diseñada en 
Dirección de 
Salud 2016 

Dirección de 
Salud. 
Dirección de 
Equidad de 
Género, 
Desarrollo 
Social y 
Comunitario. 

Actividad 
1 (C3) 

Difundir y 
convocar a la 
población 
interesada en ser 
parte del programa 
social 

Población 
interesada 
en recibir un 
apoyo 
económico 
para operar 
un colectivo 
juvenil de 
impacto 
comunitario
. 

=Número de peticiones 
de colectivos juveniles 
recibidas/Número de 
proyectos de colectivos 
juveniles aceptados x 
100 

Eficacia Colectivo
s 

Listado de 
peticiones. 
Listado de 
resultado 

Dirección de 
Equidad de 
Género, 
Desarrollo 
Social y 
Comunitario. 

 
9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa, se reportarán de forma acumulada al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social de la Ciudad de México de acuerdo a los tiempos previstos y la unidad responsable es la Dirección General de 
Desarrollo Social. 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACION SOCIAL 
 
10.1. La forma participación social en este programa será a través del Consejo Promotor de Asistencia y Prevención de la Violencia 
Familiar en Tlalpan y el Consejo Promotor de los Derechos de las Juventudes en Tlalpan, en la etapa de Evaluación de manera colectiva. 
 
10.2. Dicha participación social será: 
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Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Consejo Promotor de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar en 

Tlalpan 
 

Consejo Promotor de los Derechos de 
las Juventudes 

Evaluación Colectiva Consulta 

 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
Este programa no se articula con otros programas y acciones sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 

(Firma) 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
 

DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO A 
COLECTIVOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES TLALPAN 2017” 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
 
Tlalpan ocupa el sexto lugar de las demarcaciones de la Ciudad de México en cantidad de población adulta mayor (INEGI, 
2010). Conforme a la Encuesta Nacional Dinámica Demográfica de 2012, alrededor del 12% de la población de la Ciudad de México 
tiene 60 años o más y su tasa de crecimiento anual respecto al resto de la población es 10 veces mayor. El 31% de los hogares de la 
Ciudad de México tienen al menos una persona adulta mayor.  
 
El programa “Fortalecimiento a Colectivos de Personas Adultas Mayores” inició en enero de 2013. En 2016 se implementó bajo el 
nombre “Apoyo a Colectivos de Personas Adultas Mayores Tlalpan 2016”. Su objetivo es mejorar la calidad de vida de las personas 
adultas mayores que participen dentro de los colectivos organizados en la Delegación Tlalpan. Se apega al eje 1 del Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal (2013-2018) “Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano”, cuya finalidad es reducir la 
exclusión y la discriminación y aumentar la calidad de vida de las y los habitantes de la Ciudad de México, y sus objetivos, metas y líneas 
de acción se dirigen a transformar a la Ciudad de México en una “Capital Social”, a través de la promoción colectiva y corresponsable de 
los derechos humanos. 
 
B) Alineación Programática 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
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Eje 1. Equidad e Inclusión para el Desarrollo Humano 
 
Área de Oportunidad 1. Discriminación y Derechos Humanos 
 
Objetivo 1. Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 
condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado civil, 
nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad, la 
exclusión, el maltrato y la discriminación. 
 
Meta 2. Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población para evitar 
la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 
 
Líneas de acción. Reforzar y desarrollar programas sociales de atención para las personas excluidas, maltratadas o discriminadas debido 
a su origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia 
sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 
 
Programa Sectorial de Desarrollo Social con Equidad e Inclusión 2013-2018 
 
Área de Oportunidad. “Discriminación y Derechos Humanos” 
 
Objetivo 1. Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 
condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado civil, 
nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la 
exclusión, el maltrato y la discriminación. 
 
Meta 2. Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población para evitar 
la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 
 
Líneas de acción. Reforzar y desarrollar programas sociales de atención para las personas excluidas, maltratadas o discriminadas debido 
a su origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia 
sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 
 
Política Pública. Cada uno de los entes del sector social del Gobierno de la Ciudad de México, bajo la coordinación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, revisarán y propondrán contenidos con enfoque de derechos humanos, la igualdad y no discriminación para fortalecer e 
incorporar en la legislación y normatividad vigente, con el fin de favorecer la permanencia y universalidad de los programas sociales. 
 
Ejes rectores de la gestión de gobierno delegacional en Tlalpan 
 
Eje rector 2. Cumplimiento pleno de los Derechos Humanos. 
 
Establecer una política de gobierno garantista con un enfoque de promoción y respeto de los derechos humanos, que mejore el nivel de 
vida de las personas. 
 
C) Diagnóstico 
 
De acuerdo con la Encuesta Intercensal INEGI 2015, del total de la población de Ciudad de México, 870,156 son personas adultas 
mayores con más de 65 años de edad, de esta cifra la delegación Tlalpan concentra un 6.85%, es decir 59,585 personas adultas mayores 
cuentan con características que propician la vulnerabilidad. Es importante señalar que en el año 2015 el proceso de envejecimiento creció 
en un 2.1 por ciento con respecto al año 2010, dando como resultado un 41.5% como Índice de Envejecimiento en esta demarcación, 
ocupando el décimo lugar de la Ciudad de México. 
 
De la población estimada de personas adultas mayores en Tlalpan, aproximadamente el 70% no cuenta con el apoyo de la seguridad 
social. El padrón de beneficiarios del programa social de Pensión alimentaria para Adultos Mayores de 68 años, de 2015, señala que en 
Tlalpan hay 32,854 personas que recibieron el apoyo. 
 
La población adulta mayor que se busca apoyar es de aproximadamente 1,890 personas, que se encuentran agrupadas en más de 70 
colectivos, distribuidos en las cinco zonas territoriales de la demarcación. Los colectivos, están integrados por su mayoría de mujeres que 
expresan su empatía y solidaridad, mientras que los hombres no, comparten también sus habilidades y conocimientos. Lo cual tiene un 
impacto en el mejoramiento de sus condiciones de vida, muestra de ello es que en el programa social de 2016 el 30% de las 51 propuestas 
de los colectivos buscaron una opción o productiva o comercializadora, que permitiera el incremento de las opciones de mejora 
económica de su nivel de vida. La mayoría de las restantes propuestas sigue dando relevancia a la integración colectiva con expresiones 
culturales, de activación física y de recreación. 
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Población potencial: Adultos mayores que habiten en Tlalpan, siendo aproximadamente 59,585 personas adultas mayores que de alguna 
manera sufren algún tipo de exclusión social. 
 
Población objetivo: Aproximadamente 1,890 personas, que se encuentren agrupados en Colectivos de Adultos Mayores, distribuidos en 
las cinco zonas territoriales de la Delegación Tlalpan. 
 
Población beneficiaria: Hasta 1,890 adultos mayores, que se encuentren agrupados hasta en 70 Colectivos y que se ubiquen  en alguna 
de las cinco zonas territoriales de la Delegación Tlalpan. Se busca que los Colectivos de Adultos Mayores, estén integrados en su mayoría 
por mujeres.  
 
I. Dependencia o entidad responsable del programa 
 
1.1 La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2 La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, 
verificación, supervisión, la elaboración de la evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor es la Unidad Administrativa responsable operación, 
instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y 
sistematización de documentación. 
 
II. Objetivos y alcances 
 
II.1 Objetivo General 
 
2.1. Este programa social busca promover los derechos sociales de las personas adultas mayores, la prevención de la violencia y fortalecer 
la organización de la población adulta mayor, desarrollando actividades sociales, recreativas y/o productivas que les permitan incrementar 
su autonomía, conocimiento de sus derechos y el pleno desarrollo de sus capacidades, buscando, paralelamente, cerrar la brecha de 
desigualdad entre mujeres y hombres de este sector de la población. 
 
2.2. Brindar un apoyo económico a colectivos de Personas Adulas Mayores, en el marco de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores en el Distrito Federal. 
 
2.3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento de hasta 70 colectivos de Personas Adultas Mayores dentro de la Delegación Tlalpan. 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
2.4. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento de 70 colectivos de personas adultas mayores vinculados con el fomento y realización de 
actividades sociales, recreativas y/o productivas. 
 
2.5. Este programa busca coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso a la cultura, como parte de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales reconocidos universalmente. 
 
2.6. Coadyuvar en la formación de ciudadanía con base en el impulso y promoción de los derechos sociales, fomentando la prevención de 
la violencia, la disminución de la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres y fortaleciendo la organización de personas adultas 
mayores. Buscando apoyar preferentemente a los colectivos de personas adultos mayores de las colonias de bajo y muy bajo índice de 
desarrollo social, así como apoyar a los colectivos integrados mayoritariamente por mujeres.  
 
II.3. Alcances 
 
2.7. El programa Apoyo a Colectivos de Personas Adultas Mayores mediante la entrega del apoyo económico único a cada uno de los 
colectivos, busca propiciar el desarrollo y fortalecimiento de las formas organizadas de las personas adultas mayores. 
 
2.8. Al ser un programa de transferencia económica se pretende que el colectivo adquiera los materiales y/o bienes necesarios para 
desarrollar sus actividades sociales, recreativas y/o productivas, con lo cual se busca garantizar los derechos sociales de las personas 
adultas mayores y atender necesidades de recreación e integración social. Asimismo, fortalecer los espacios de convivencia, 
esparcimiento y recreación del colectivo. 
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III. Metas físicas 
 
3.1. Las metas físicas para el ejercicio fiscal 2017 es apoyar hasta 70 colectivos de personas adultas mayores, a través de 70 apoyos 
económicos únicos, prioritariamente a aquellos integrados por mujeres. 
 
3.2. Se busca una cobertura establecida de hasta 70 colectivos, que a su vez beneficien a aproximadamente 1,890 personas adultas 
mayores en sus actividades. 
 
3.3. En el ejercicio fiscal 2017, por razones de índole presupuestal, el programa de desarrollo social materia de las presentes Reglas de 
Operación no está en condiciones de alcanzar la universalidad, por tanto, se contempla apoyar económicamente hasta 70 colectivos, que a 
su vez beneficien a aproximadamente 1,890 personas adultas mayores en sus actividades. Colectivos de adultos mayores establecidos 
dentro de la Delegación Tlalpan. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRE SUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio 2017. 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario: 
 
En el ejercicio fiscal 2017, se otorgarán hasta 70 apoyos económicos únicos a colectivos de personas adultas mayores: 5 apoyos únicos de 
$18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 M.N.); 6 de $16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 M.N.); 7 apoyos únicos de $14,000.00 
(catorce mil pesos 00/100 M.N.); 21 apoyos únicos de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), y 31 apoyos únicos de $10,000.00 (diez 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 

Número de 
apoyos Concepto Monto por 

apoyo 
Periodo de 

entrega del apoyo 

Fecha de 
entrega del 

apoyo 

Monto total por tipo de apoyo a 
Colectivos de Personas Adultas 

Mayores 

5 Apoyo a Colectivos de Personas 
Adultas Mayores $18,000.00 Único Agosto $90,000.00 

6 Apoyo a Colectivos de Personas 
Adultas Mayores $16,000.00 Único Agosto $96,000.00 

7 Apoyo a Colectivos de Personas 
Adultas Mayores $14,000.00 Único Agosto $98,000.00 

21 Apoyo a Colectivos de Personas 
Adultas Mayores $12,000.00 Único Agosto $252,000.00 

31 Apoyo a Colectivos de Personas 
Adultas Mayores $10,000.00 Único Agosto $310,000.00 

Total  $846,000.00 
 
Para la operación del programa “Apoyo a Colectivos de Personas Adultas Mayores Tlalpan 2017”, la Jefatura de Unidad Departamental 
de Atención a la Población Adulta Mayor, contará con un Coordinador y un Apoyo Técnico, quienes recibirán un apoyo de $8,000.00 
(ocho mil pesos M.N 00/100) y $6,000.00 (seis mil pesos M.N. 00/100) mensuales respectivamente, a partir del mes de febrero y hasta el 
mes de diciembre del 2017 y, quienes realizarán visitas domiciliarias a los grupos o colectivos de personas adultas mayores con solicitud 
de inclusión al programa. 
 

Personal de Apoyo Apoyo mensual Periodo de apoyo Total 
1 Coordinador $8,000.00 Febrero - Diciembre $88,000.00 

1 Apoyo Técnico $6,000.00 Febrero - Diciembre $66,000.00 
 $154,000.00 

 
V. Requisitos y procedimiento de acceso 
 
V.1. Difusión 
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5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor, ubicada en calle Moneda sin número, interior del parque 
Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, o llamar a los teléfonos 56 55 60 
24 y 54 83 15 00 extensión 5926, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
5.4. Los colectivos interesados en participar, deberán: 
 
Ingresar ante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), documento dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social en 
la Delegación Tlalpan, en el cual soliciten su ingreso al programa, señalando la Actividad social recreativa y/o productiva en la cual se 
ejercerá el recurso económico. 
 
Contar con, al menos, 20 integrantes. 
 
Estar integrados por personas de 60 años de edad o más y ser habitantes de la Delegación Tlalpan. 
 
Estar registrados en la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor. 
 
• En caso de que el colectivo haya obtenido apoyo económico en años anteriores, deberá haber cumplido con los reportes y documentos 
de comprobación del gasto del apoyo económico otorgado. Se valorará su inclusión al programa cuando no se cumpla con este requisito. 
 
• No presentar documentación de alguna otra persona adulta mayor que esté contemplada en otra Actividad social, recreativa y/o 
productiva. En caso de duplicidad, se anulará el registro en las listas subsecuentes en los que aparezca el nombre del posible beneficiario 
y sólo quedará el registro en el primer proyecto en el que se haya incluido. 
 
5.5. Documentación 
 
a) De las personas que integran el Colectivo: 
 
• Copia simple de identificación oficial con fotografía. 
• Copia simple de comprobante de domicilio actual o no mayor a tres meses (luz, agua, predial o teléfono). 
• Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
• Formato de “Cédula de datos individuales”, debidamente requisitada, la cual será proporcionada por la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor. 
 
b) Del Colectivo: 
 
- Copia del documento ingresado ante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), en el cual solicitaron su inclusión al 
programa. 
- Acta de asamblea suscrita por al menos el 70% de los miembros del colectivo en la que conste: 
- Nombre del colectivo. 
- Fecha y lugar de la asamblea. 
- Nombre completo de los asistentes al acta asamblea. 
- Nombre completo del Administrador del recurso económico electo por votación mayoritaria por los integrantes del colectivo, quien 
deberá ser integrante de éste. 
- Nombre completo de los integrantes del Comité de resguardo y seguimiento de los bienes a adquirir (al menos tres miembros del 
Colectivo). 
 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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Carta con manifestación bajo protesta de decir verdad firmada por la persona elegida como Administrador del recurso económico del 
Colectivo en la que indique que no desempeña cargo o comisión en gobierno alguno ya sea local, estatal o federal. 
 
Si después de 15 días hábiles posteriores a la fecha de la realización de la Asamblea él o la representante no pudieran cumplir con su 
responsabilidad, deberá presentar renuncia formal ante la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor. El 
Colectivo realizará otra reunión en la que elegirá democráticamente al representante sustituto y entregará el acta en la que conste el nuevo 
nombramiento y deberá ser entregada por lo menos 15 días antes de la determinación de los proyectos aprobados. 
 
En caso de resultar beneficiado, se proporcionará el formato “Carta Compromiso” firmada por  el Administrador del recurso económico y 
coordinador del Colectivo en la que indique que se compromete a entregar, a más tardar el 15 de noviembre de 2017, a la Jefatura de 
Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor un informe en el que se incluya: 
 
• Desglose financiero. 
• Comprobantes originales de gastos. 
• Evidencia fotográfica de los productos adquiridos. 
• Listado con nombre y firma de las personas adultas mayores del Colectivo beneficiado. 
 
Actividades sociales, recreativas y/o productivas 
 
Las propuestas deberán desarrollarse con la misión de implementar y/o fortalecer actividades sociales, recreativas y/o productivas que 
generen bienestar, sustentabilidad y/o sostenibilidad al Colectivo y a sus integrantes, a través del apoyo económico. 
 
Para implementar acciones sociales y/o recreativas.- Se señalará el nombre de la(s) acción(es) y/o actividad(es) que fomenten la cultura, 
las actividades recreativas, el deporte, la economía, el desarrollo personal y comunitario, el lugar donde se realizará, los días y horarios en 
que los beneficiarios acudirán, así como lo que se pretende adquirir. 
 
Para fortalecer actividades productivas.- Se señalará la actividad, capacitación o taller, el costo de las clases, el número de clases que se 
realizarán, el nombre y currículo (presentar con anticipación a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta 
Mayor) de los candidatos a impartirlas, el lugar donde se realizarán, días y horarios, así como el monto destinado a esta actividad, una vez 
autorizado el taller el prestador del servicio deberá de entregar un oficio especificando el nombre del taller, capacitación o actividad, 
duración, horario, días, cantidad recibida, nombre del Colectivo de quien recibe el monto y firma de quien suscribe, anexando copia de su 
identificación oficial. 
 
La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantizan la entrega del apoyo económico, exclusivamente 
permite al Colectivo solicitante participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la revisión de la documentación y 
valoración de la situación social, económica y de vulnerabilidad del Colectivo solicitante, para determinar si se ajusta o no al programa. 
 
c) Del personal de apoyo: 
 
Requisitos del Coordinador: 
 
• Ser habitante de la delegación Tlalpan preferentemente. 
• Escolaridad mínima: licenciatura. 
• Contar con experiencia en atención ciudadana, preferentemente a personas adultas mayores. 
• Conocimientos en computación (paquetería Office). 
• Tener disponibilidad de horario. 
 
Deberá contar con la siguiente documentación: 
 
• Acta de nacimiento. 
• Comprobante de estudios. 
• Identificación oficial vigente (INE). 
• CURP. 
• Comprobante de domicilio. 
 
Requisitos del Apoyo Técnico: 
 
• Ser habitante de la delegación Tlalpan preferentemente. 
• Escolaridad mínima: media superior. 
• Conocimientos en computación (paquetería Office). 
• Tener disponibilidad de horario. 
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Deberá contar con la siguiente documentación: 
 
• Acta de nacimiento. 
• Comprobante de estudios. 
Identificación oficial vigente (INE). 
• CURP. 
• Comprobante de domicilio. 
 
Deberá entregar un reporte mensual de las diversas actividades encomendadas. 
 
El personal de apoyo podrá ser sustituido en cualquier momento, esto derivado del desempeño en las actividades encomendadas. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de selección 
 
La selección de los colectivos beneficiarios del presente programa de desarrollo social se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
1. Se priorizará a los colectivos que pertenezcan a alguna etnia. 
 
2. Se priorizará a los colectivos que habiten en colonias de Muy Bajo y Bajo Índice de Desarrollo Social. 
 
3. Se priorizará a los colectivos de acuerdo al número de integrantes. 
 
4. Se priorizará la asignación por el orden de prelación de las solicitudes. 
 
Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias del programa, son públicos, podrán ser 
consultados en la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan, ubicadas en  calle Moneda s/n, al interior del parque 
Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan en la Ciudad de México; también comunicándose a los números 
telefónicos: 56 55 60 24 y 54 83 15 00 extensión 5926.  
 
5.8. En caso de que la persona adulta mayor no pueda acudir directamente ante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), 
para ingresar su solicitud de inclusión al programa, bastará con que un tercero presente el documento y éste lleve la firma autógrafa del 
interesado. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
Los interesados en participar en las tareas y acciones de este programa podrán realizar su registro y entregar la documentación que 
establecen las presentes reglas de operación en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta 
Mayor, ubicada en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código 
postal 14000, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, esto a partir de la publicación de la convocatoria en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México y hasta tres días hábiles después. Los formatos para el registro o solicitudes de acceso al programa podrán 
recogerse al momento de realizar su registro. 
 
No habrá prórroga en la fecha ni horario límite de registro de solicitudes de acceso al programa y recepción de documentos. 
 
Las personas interesadas en ser beneficiarias de las actividades desarrolladas mediante el programa como Colectivos de Adultos Mayores, 
realizarán su registro y entrega de la documentación en los tiempos establecidos en la Convocatoria. 
 
Los colectivos interesados en participar, deberán: 
 
Ingresar documento dirigido ante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), ubicado en calle Moneda sin número, esquina 
con avenida Insurgentes Sur, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, teléfono 5513 1594, o 
bien a la Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Tlalpan, ubicado en calle Moneda sin número, interior del parque Juana 
de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, teléfonos 55 73 82 27 y 54 85 47 69, en 
un horario de 9:00 a 18:00 horas, en el cual soliciten su ingreso al programa, señalando la Actividad social recreativa y/o productiva en la 
cual se ejercerá el recurso económico. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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No habrá prórroga en la fecha ni horario límite de registro de solicitudes de acceso al programa y recepción de documentos para los 
Colectivos de Adultos Mayores, a menos que las metas no se hayan alcanzado. Para lo cual se publicará en la página oficial de la 
Delegación, la prórroga de registro de solicitudes y los plazos de recepción de documentos. 
 
En caso de que la persona adulta mayor no pueda acudir directamente ante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), para 
ingresar su solicitud de inclusión al programa, bastará con que un tercero presente el documento y éste lleve la firma autógrafa del 
interesado. 
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
Para Colectivos de Adultos: 
Se priorizará a los colectivos que pertenezcan a alguna etnia. 
Se priorizará a los colectivos que habiten en colonias de bajo y muy bajo índice de Desarrollo Social. 
Se priorizará a los colectivos de acuerdo al número de integrantes. 
Finalmente el criterio de prelación de solicitudes. 
 
Para las personas que coadyuvarán en la implementación de este programa y que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo 
económico habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista de Espera, 
para que, en caso de ser necesario sustituyan a un beneficiario. 
 
En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas beneficiarias, recibirán la parte 
proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero que haya sido entregada a la persona que fue 
dada de baja.  
 
La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier 
alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, 
motivo de la implementación del programa. 
 
5.11. Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a la Población Adulta Mayor, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan 
Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, o llamar a los teléfonos 56 55 60 24 y 54 83 15 00 extensión 5926, 
en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas.  
 
Los resultados de la selección de los colectivos beneficiarios se publicarán en la página oficial de la Delegación Tlalpan 
(http://www.tlalpan.gob.mx) 
 
5.12. Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor estará encargada del registro y recepción de 
documentación de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un 
número de folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud. 
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social.  
 
El padrón de colectivos beneficiarios será publicado en la página oficial de la Delegación Tlalpan y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México se publica el padrón de beneficiarios de acuerdo con lo establecido en los artículos 34 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal y 58 de su Reglamento. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las Reglas de 
Operación. 
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Requisitos de Permanencia 
 
Son requisitos de permanencia para los Colectivos de Adultos Mayores: 
 
a) Cumplir con las actividades y requerimientos asignados por las Unidades Administrativas responsables de la supervisión, 
implementación y operación del programa social. 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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b) Entregar en tiempo y forma los documentos que derivado de la realización de sus actividades generen y que en su caso sean 
procedentes para la comprobación de la ejecución del programa. 
c) No alterar o falsificar los documentos e información solicitada. 
 
Son requisitos de permanencia para el coordinador y apoyo técnico: 
 
a) Cumplir con los horarios y actividades asignadas por las Unidades Administrativas responsables de la supervisión, implementación y 
operación del programa social. 
b) Entregar en tiempo y forma los documentos e información oficiales que derivado de la realización de sus actividades generen tales 
como listados de asistencias, reportes, informes y los demás no previstos en las presentes reglas de operación y que en su caso sean 
procedentes elaborar para la comprobación de la ejecución del programa.  
c) Destinar los documentos e información oficiales para los fines legales previstos y que con motivo de la realización de sus actividades 
generen. 
d) No alterarla o falsificar los documentos e información oficiales generados mediante la realización de las actividades. 
e) Destinar los materiales y bienes que en su caso le hayan sido asignados para los fines legales previstos. 
 
Causales de Baja Definitiva. 
 
Son causales de baja definitiva del programa de las personas beneficiarias como Colectivos de Adultos Mayores: 
 
• Cuando se observe documentación falsa de algún integrante del Colectivo, y 
• Cuando el representante del Colectivo beneficiario no concluya los trámites que permitan la entrega del apoyo económico. Para 
proceder a la baja, debe contarse con elementos documentales fehacientes que actualicen el supuesto correspondiente. 
 
Son causales de baja definitiva del programa de las personas beneficiarias como coordinador y apoyo técnico: 
 
• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria recibe otro apoyo económico de la misma naturaleza. 
• Incumplimiento en el desarrollo de las actividades asignadas en los tiempos y formas que la Unidad Administrativa responsable de la 
operación del programa establezca.  
• No entregar en tiempo y forma la documentación oficial que con motivo del desarrollo de las actividades genere.  
• Cuando se compruebe la falsificación o alteración de la documentación o información oficial que con motivo del desarrollo de las 
actividades genere. 
• Hacer uso distinto o indebido de la información oficial que con motivo de las actividades que desarrolla genere. 
• Utilizar los materiales y bienes muebles que en su caso le hayan sido asignados para fines distintos para los que le fueron asignados. 
• Por voluntad del propio interesado(a). En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 
• Por quejas presentadas por las personas beneficiarias del programa como beneficiarias de las actividades que se implementan y que en 
su caso la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor determine que los hechos dañan los objetivos o las 
metas previstas por el programa.  
 
5.16. Los beneficiarios que con motivo de su participación en el programa generen información y documentos oficiales deberán entregarla 
a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor, en los plazos y fechas que dicha unidad administrativa 
establezca para tal efecto. 
 
Las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor, están ubicadas en calle Moneda sin 
número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, 
teléfonos 56 55 60 24 y 54 83 15 00 extensión 5926, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas.  
 
VI. Procedimientos de instrumentación 
 
A fin de apoyar el correcto desarrollo e integración de los procesos descritos, la Dirección General de Desarrollo Social, a través de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor, orientará a los interesados para la integración debida de la 
documentación requerida. 
 
El Comité Dictaminador estará integrado por la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo 
Social y Comunitario y la Jefatura de Unidad Departamental a la Población Adulta Mayor. Asignará los apoyos con base en los criterios 
establecidos en las presentes reglas y de promoción de los derechos y el desarrollo de las personas mayores, para procurar el beneficio 
comunitario. 
 
Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirán por 
lo establecido en las Leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas del Distrito Federal, y la Ley 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 
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La Dirección General de Desarrollo Social, Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario a través de la Jefatura de 
Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor (ejecutora), generará un mecanismo de seguimiento y supervisión de los 
apoyos otorgados que permita vincular con el resto de los programas y acciones relacionados con la población de personas adultas 
mayores. 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor recibirá las solicitudes ingresadas por CESAC y 
programará una reunión con los integrantes del Colectivo para levantar el Acta Asamblea (se elige actividad en la que se ejercerá el 
recurso, elección de administrador del recurso económico y del comité de resguardo y seguimiento lo anterior por mayoría de votos). 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor recibirá y organizará la documentación proporcionada por 
las personas representantes de los colectivos interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los 
requisitos y si entregaron la documentación completa solicitada. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor sistematizará la información, a fin de proporcionar los 
datos necesarios al Comité Dictaminador para la elección de los colectivos beneficiarios. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor integrará la lista de colectivos beneficiarios, así como las 
personas beneficiarias por colectivo.  
 
Una vez integrada la lista de personas pertenecientes a colectivos beneficiarios, será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a la Población Adulta Mayor a la Dirección General de Desarrollo Social, la cual continuará los trámites administrativos a que 
haya lugar para la entrega del apoyo económico. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas 
beneficiarias del programa, el cual incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población. 
La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales llevará a cabo los trámites necesarios para que se entreguen los apoyos 
económicos a las personas pertenecientes a colectivos beneficiarias del programa. 
 
La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales será responsable de realizar las transferencias monetarias correspondientes, así 
como de programar la fecha en que éstas se realizarán. 
 
Previo a la administración, la Dirección General de Desarrollo Social remitirá a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales el 
listado de personas beneficiarias del programa para que puedan ser transferidos los apoyos económicos correspondientes. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor informará a las personas pertenecientes a colectivos 
beneficiarias, a través de llamadas telefónicas, sobre los lugares, fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico, así 
como los mecanismos que se aplicarán en caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. 
 
La persona elegida como Administrador del recurso económico deberá entregar una Carta Compromiso en la que indique que se 
compromete a entregar, a más tardar el 15 de noviembre de 2017, a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población 
Adulta Mayor un escrito en el que se incluya: 
 
• Desglose financiero. 
• Comprobantes originales de gastos. 
• Memoria fotográfica de los productos adquiridos. 
• Listado con nombre y firma de las personas adultas mayores del colectivo beneficiado. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor será la responsable de resguardar la información y los 
expedientes de las personas solicitantes y beneficiarias correspondientes, así como de realizar un informe sobre el estado de ejecución del 
programa de desarrollo social.  
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
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6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
6.6. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor, mediante la supervisión periódica de los documentos 
e información que se generan con motivo de la instrumentación del programa y que sea reportada por las personas que participan en él 
como Coordinador y Apoyo Técnico, atenderán de forma inmediata cualquier anomalía en la operación del programa e implementará las 
medias correctivas que sean procedentes a fin de garantizar el desarrollo de las actividades a la población objetivo del programa. 
 
Los instrumentos que se utilizarán para la supervisión de las actividades implementadas mediante el programa son de manera enunciativa 
y no limitativa: 
 
• Para el Coordinador entregar a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor, un informe mensual de 
sus visitas de campo a los Colectivos, así como de los reportes de cada actividad de los procedimientos necesarios para buen término de 
este programa. 
• Para el Apoyo Técnico reporte mensual de las diversas actividades encomendadas. 
• Para los Colectivos de Adultos Mayores será a través de la información que proporcionen, así como encuestas de percepción. 
 
6.7. La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la 
supervisión y control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa.  
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor, es la responsable directa de las actividades de 
supervisión y control del programa conforme a los procedimientos que establecen las presentes reglas de operación. 
 
VII. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México, teléfono 55 73 82 27, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente, dentro de los 30 
días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de 
cinco días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
VIII. Mecanismo de exigibilidad 
 
Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias no se aplicarán favoritismos, ni discriminación. Las condiciones serán claras, 
transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad 
social y de género, logrando igualdad en la diversidad. Cualquier persona que cumpla con los requisitos y criterios de selección dispuestos 
en las Reglas de Operación del programa podrá ser incorporada como beneficiaria. Cualquier persona puede solicitar a la Delegación 
Tlalpan que la implementación del programa sea clara, transparente, equitativa, sin favoritismos, ni discriminación. 
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8.1. La Delegación Tlalpan, a través de su Dirección General de Desarrollo Social, su Dirección de Equidad de Género Desarrollo Social 
y Comunitario, y su Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor, tendrá a la vista los requisitos, 
derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al disfrute de los beneficios de este 
programa social, específicamente en calle Moneda s/n, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, 
Delegación Tlalpan. 
 
8.2. A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el cumplimiento del servicio o prestación por parte de los beneficiarios, 
éstos podrán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, quien 
responderá en un plazo no mayor a 5 días hábiles sobre las situaciones que resuelvan el tema del que se trate. En el oficio se marcará 
copia a la Dirección General de Desarrollo Social a fin hacer de su conocimiento la situación. 
 
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación pueden ser al menos los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4. Cualquier persona podrá solicitar a la Delegación Tlalpan que en todo momento sean respetadas las presentes Reglas de Operación. 
Cualquier persona beneficiaria podrá solicitar a la Delegación Tlalpan que sean cumplidos en tiempo y forma los plazos establecidos para 
la entrega de los apoyos económicos. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Tlaxcoaque, 
Número 8, Edificio Juana de Arco, Colonia Centro, Teléfono 5627-9700, es el órgano competente para conocer las denuncias de violación 
e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
 
IX. Mecanismo de evaluación e indicadores 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación de Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso de 
encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La evaluación interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario realizará la evaluación interna de este programa social. 
 
9.4. Para la realización de la evaluación interna, se emplearán los documentos e información generada mediante el desarrollo de las 
actividades del propio programa, y que de forma enunciativas más no limitativa podrán ser: formatos de solicitudes de acceso al 
programa, encuestas, reportes e informes, quejas y además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 
 
IX.2. Indicadores 
 
9.5. Para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico; además de señalar los instrumentos de 
evaluación cuantitativa y/o cualitativa complementarios que se considere pertinentes, de acuerdo con las necesidades y características 
del programa social. 
 
9.6. Los avances trimestrales de la matriz de indicadores del programa social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación de Desarrollo Social, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores diseñados, la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor es responsable de realizarlo. 
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Nivel de 

Objetivo: 
Objetivo: Indicador: Fórmula de 

Cálculo: 
Tipo de 

Indicador: 
Unidad de 
Medida: 

Medios de 
Verificación: 

Unidad 
Responsable 

de la 
Medición: 

Fin 

Permite 
desarrollar 
actividades 
sociales, 
recreativas 
y/o 
productivas, 
para el 
aumento de 
su 
autoestima, 
conocimiento 
de sus 
derechos y el 
pleno 
desarrollo de 
sus 
capacidades a 
través del 
apoyo tanto 
económico 
para sus 
colectivos. 

Actividades 
de los 
colectivos de 
personas 
adultas 
mayores 

(Total de colectivos 
de personas adultas 
mayores que 
ingresan 
actividades/ Total 
de colectivos de 
personas adultas 
mayores 
beneficiados) *100 

Eficacia Colectivos 
beneficiarios 

Base de Datos Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención a 
la Población 
Adulta Mayor 

Propósito 

Fortalece de 
forma directa 
a los 
colectivos de 
personas 
adultas 
mayores, por 
medio de 
políticas de 
género y 
actividades 
sociales, 
recreativas 
y/o 
productivas 
en torno a la 
disposición 
presupuestal 
que se asignó. 

 Colectivos 
de personas 
adultas 
mayores que 
perciben una 
mejora en sus 
condiciones. 

(Total de colectivos 
de personas adultas 
mayores 
beneficiados/Total 
de colectivos de 
personas adultas 
mayores que 
perciben una 
mejora en sus 
condiciones)*100 

Calidad Porcentaje Encuesta de 
percepción 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención a 
la Población 
Adulta Mayor 

Componente 

Apoyo 
económico 
de hasta 
$18,000.00 
para el 
desarrollo de 
actividades 
sociales, 
recreativas 
y/o 
productivas 

Colectivos 
de Personas 
Adultas 
Mayores 
beneficiados 

(Total de 
Colectivos de 
Personas Adultas 
Mayores que 
ingresaron 
actividades 
sociales, 
recreativas y/o 
productivas /total 
de colectivos de 
personas adultas 
mayores con 
actividades 
sociales, 
recreativas y/o 
productivas 
beneficiados)*100 

Eficiencia Solicitudes Padrón de 
Colectivos 
de Personas 
Adultas 
Mayores 
beneficiarios 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención a 
la Población 
Adulta Mayor 
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Actividades 

Entrega de la 
solicitud 
mediante 
CESAC 

Número de 
solicitudes  
recibidas 
mediante 
CESAC 

(Total de colectivos 
de personas adultas 
mayores que 
ingresan solicitud 
mediante CESAC / 
Total de colectivos 
de personas adultas 
mayores registrados 
en la delegación 
Tlalpan) *100 

Eficacia Colectivos que 
ingresan 
solicitud 

Base de Datos Que el colectivo 
no realice el 
tramite mediante 
CESAC 

Entrega de 
recurso 

Apoyos 
económicos 

Recurso total 
solicitado / recurso 
total asignado *100 

Eficacia Pesos Base de Datos Que no se solicite 
en tiempo y 
forma el recurso 
y por tal motivo 
no se pueda 
entregar en el 
periodo 
establecido  

Seguimiento de 
las actividades 
que realizan las 
Personas 
Adultas 
Mayores  

Porcentaje de 
colectivos de 
personas 
adultas 
mayores que 
perciben una 
mejora en sus 
condiciones. 

(Total de colectivos 
de personas adultas 
mayores 
beneficiados/Total de 
colectivos de 
personas adultas 
mayores que 
perciben una mejora 
en sus condiciones) 
*100 

Calidad Porcentaje Visita y 
encuesta de 
percepción 

Que los 
colectivos de 
Personas Adultas 
Mayores no se 
reúnan 

 
9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, por la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  
 
X. Formas de Participación Social 
 
10.1. La forma de participación social en este programa será a través del Consejo Asesor para la Integración, Asistencia, Promoción y 
Defensa de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en Tlalpan, en la etapa de Evaluación de manera colectiva. 
 
10.2. Dicha participación social será: 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Consejo Asesor para la Integración, 
Asistencia, Promoción y Defensa de los 

Derechos de las Personas Adultas 
Mayores en Tlalpan 

Evaluación Colectiva Consulta 

 
XI. Articulación con otros programas y acciones sociales 
 
Este programa no se articula con los programas o acciones sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017 o 
dependencias de la administración pública de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 

(Firma) 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “CENTROS 
PARA LA ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL EN ZONAS DE MEDIO, BAJO Y MUY BAJO NIVEL DE DESARROLLO 
SOCIAL, TLALPAN 2017” 
 
Introducción 
 
La movilidad en la sociedad actual se enfrenta a diversas dinámicas en torno al cuidado de las niñas y niños, es por ello que surge la 
necesidad de instrumentar programas sociales que involucren a la población en general, a efecto de estar en condiciones para la correcta 
operación de los Centros para la Atención y Cuidado Infantil (CACI), en particular en zonas territoriales con medio, bajo y muy bajo 
nivel de desarrollo social de la Delegación Tlalpan, que permitan desarrollar procesos de cuidado, atención, enseñanza y aprendizaje de la 
población infantil. 
 
Actualmente en diferentes puntos de la demarcación existen colectivos que, sin recursos suficientes aportan su esfuerzo y capacidades 
para promover la atención y participación infantil comunitaria de Tlalpan. 
 
Derivado de lo anterior, la implementación del programa pretende estimular a la población interesada en operar Centros para la Atención 
y el Cuidado Infantil en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social de la Delegación Tlalpan para mantener espacios 
comunitarios con ambientes lúdicos y recreativos que permitan el fortalecimiento en las relaciones dentro del tejido social. 
 
A) Antecedentes 
 
En 2008 se implementó el programa “Red de Estancias Infantiles Comunitarias en Tierra Firme”, que tenía como propósito brindar hasta 
70 apoyos económicos. Durante 2015 en los programas sociales de apoyos económicos que se operaron dentro de la Delegación Tlalpan, 
se incluyeron actividades lúdicas y recreativas, a fin de favorecer el desarrollo de niñas y niños, en torno a la promoción y fomento de la 
participación infantil y la difusión de sus derechos. Sin embargo, no tuvo continuidad, toda vez que las acciones planteadas no estaban 
dirigidas a la población infantil de 0 a 5 años en condiciones de vulnerabilidad social y/o económica. 
 
Para 2016 se implementó el programa “Centros para Atención y Cuidado Infantil en Zonas Marginales Tlalpan 2016”, en donde se 
entregaron 41 apoyos económicos a colectivos encargados de operar Centros para la Atención y el Cuidado Infantil; dichos recursos 
fueron suministrados para generar condiciones que garanticen la seguridad de los espacios donde esta población infantil es atendida, en 
particular en materia de protección civil, mejora en la infraestructura y mobiliario. 
 
B) Alineación Programática 
 
El Programa se encuentra alineado con los planteamientos formulados en: 
 
Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano 
 
Área de Oportunidad 1. Discriminación y Derechos Humanos 
 
Objetivo 1. Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 
condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado civil, 
nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la 
exclusión, el maltrato y la discriminación. 
 
Meta 2. Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población para evitar 
la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 
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Línea de Acción. Promover las acciones comunitarias y la coinversión social dentro de los programas sociales, a favor de las personas en 
situación de pobreza y exclusión, así como de grupos vulnerables: mujeres, adultos mayores, indígenas, niñas y niños, jóvenes y personas 
con discapacidad, entre otros. 
 
Política Pública. Cada uno de los entes del sector social del Gobierno de la Ciudad de México, bajo la coordinación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, revisarán y propondrán contenidos con enfoque de derechos humanos, la igualdad y no discriminación para fortalecer e 
incorporar en la legislación y normatividad vigente, con el fin de favorecer la permanencia y universalidad de los programas sociales. 
 
Ejes rectores de la gestión de gobierno delegacional en Tlalpan 
Eje rector 7. Fortalecimiento y ampliación de los derechos sociales para promover la equidad 
Punto 4.4 Apoyar a CENDIS y centros comunitarios de atención infantil reconocidos por instituciones educativas y sociales que atienden 
a niños y niñas de escasos recursos. 
 
C) Diagnóstico 
 
Conforme a los datos arrojados en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2010, 80 de cada 100 mujeres ocupadas en la Ciudad de 
México se ubican en el sector terciario, de éstas el 35.7% se ubica en el sector informal, el 54.9% recibe de uno a 3 salarios mínimos y en 
la misma proporción sin el acceso a servicios de salud, ni cuentan con servicios de seguridad social como estancias para el cuidado de los 
hijos e hijas durante la jornada de trabajo, lo cual limita y disminuye su capacidad de insertarse y de mejorar su condición en el mercado 
laboral. Asimismo, de acuerdo con el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, las mujeres se encuentran entre los grupos de 
población considerados como mayormente discriminados y para los cuales es necesario el diseño de estrategias integrales de atención 
ciudadana.  
 
Según el Censo de Población y Vivienda 2010, la Delegación Tlalpan cuenta con una población total de 650,567 habitantes, de los cuales 
de acuerdo con el Índice de Desarrollo Social del Distrito Federal 2010, 475,931 habitan en zonas consideradas de medio, bajo y muy 
bajo nivel de desarrollo social, donde 147,049 personas corresponden al rango de 0 a 14 años, es decir un 22.6 % del total. 
 
En Tlalpan, de acuerdo con datos de la Secretaría de Desarrollo Social operan 675 estancias infantiles en condiciones óptimas para el 
cuidado de la población infantil, de las cuales 594 operan bajo el programa de estancias infantiles de la SEDESOL. Sin embargo, existen 
centros que de manera comunitaria atienden población infantil en condiciones de vulnerabilidad, debido a la necesidad de la movilidad de 
los responsables de crianza, así como la accesibilidad en el costo y los horarios de atención.  Dichos centros, que operan con un horario de 
atención 07:00 a 18:00 hrs., se sostienen con cuotas de recuperación mínimas que alcanzan hasta los $350 semanales por usuario, que 
permiten subsanar gastos para alimentos, sueldos de ayudantes educativos, cocina y limpieza, así como pagos de servicios, pero no cubren 
la obtención de la carpeta de protección civil, modificaciones de infraestructura y mobiliario. 
 
Es por ello que se considera importante implementar un programa que incida primeramente en la mejoría y en el desarrollo integral de la 
población infantil  y conjuntamente brinde apoyo a sus madres, padres y a los responsable de crianza que viven en situación de 
vulnerabilidad social y económica en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social de la Delegación Tlalpan. 
 
A partir de la incidencia en la petición ciudadana en torno a la mejora de las condiciones físicas y calidad de los servicios en las Centros 
de Atención y Cuidado Infantil Comunitarios, se encuentra la necesidad de otorgar apoyos económicos a personas interesadas en operar 
dichos espacios, conforme a lo programado en cada proyecto, así como al registro de entrega de dichos apoyos, y a los reportes de gasto 
de cada colectivo, se estima que 22 colectivos emplearon el recurso entregado a la adquisición de la carpeta de protección civil y 19 en 
mejora en su infraestructura, con ello se asegura las condiciones óptimas de operación de espacios que atienden a un total de 2,815 
personas de 0 a 5 años, de las cuales 1,358 son niñas y 1,457 son niños. En este sentido, surge la necesidad de dar continuidad a dicho 
programa, con la intención de extender el beneficio. 
 
Población Potencial: De acuerdo con cifras del CONEVAL, Tlalpan ocupa el cuarto lugar en la lista de demarcaciones que concentraron 
el mayor número de personas en pobreza. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, en Tlalpan habitan 46,385 niños y 
niñas entre 0 y 4 años, y 50,233 entre 5 y 9 años, por lo que se estima que entre 0 y 5 años  existe una población promedio de 56,430 
niñas y niños.  
 
Población Objetivo: En los 49 Centros para la Atención y Cuidado Infantil que ingresaron solicitudes para integrarse al programa en 
2016, se tiene contabilizada una población de 3,173 niñas y niños que son atendidos.  
 
Población Beneficiaria: Se busca beneficiar hasta 45 colectivos responsables de operar Centros para la Atención y el Cuidado Infantil, 
preferentemente distribuidos en las Unidades Territoriales clasificadas como medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social, con una 
población aproximada de 3,000 niños y niñas. 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
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1.1 La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2 La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, 
verificación, supervisión, la elaboración de la evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia es la Unidad Administrativa responsable operación, 
instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y 
sistematización de documentación. 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1 Objetivo General 
 
2.1. Propiciar durante el año 2017, a través de la entrega de un apoyo económico la mejora en la operación y funcionamiento de hasta 45 
Centros para la Atención y el Cuidado Infantil en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social de la Delegación Tlalpan, a 
efecto de crear ambientes lúdicos y recreativos de convivencia comunitaria para el cuidado de 3000 niñas y niños inscritos en algún 
Centro Comunitario de Atención Infantil, fortaleciendo las redes sociales que permitan el mejoramiento en las relaciones dentro del tejido 
social. 
 
2.2. El apoyo o transferencia monetaria destinada a los Centros para la Atención y el Cuidado Infantil, se brinda dentro del marco de la 
Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 19 de agosto de 2011. 
 
II.2 Objetivos Específicos 
 
2.4. Entregar un apoyo económico a los Centros para la Atención y el Cuidado Infantil ubicados en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel 
de desarrollo social, dentro de la Delegación Tlalpan. 
 
2.5. Garantizar el derecho social a la protección y asistencia a las familias en condición de vulnerabilidad social y/o económica, 
mejorando la calidad en la operación de los Centros para la Atención y Cuidado Infantil seleccionados. 
 
2.6. Coadyuvar con el impulso y promoción de los derechos sociales, fomentando la equidad de género ya que el apoyo que se brinda en 
los Centros para la Atención y el Cuidado Infantil se dirige principalmente a jefas madres de familia. 
 
II.3 Alcances 
 
El Programa de Centros para la Atención y Cuidado Infantil en Zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social, busca elevar 
el nivel de calidad de servicios, es un programa de transferencias monetarias, con la finalidad de que los Centros para la Atención y 
Cuidado Infantil  sean operados por organizaciones sociales, civiles y/o grupos de vecinos, que tengan interés en el ejercicio comunitario. 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
3.1. Brindar un apoyo hasta por $36,889.00 (treinta y seis mil ochocientos ochenta y nueve pesos 00/100 M. N.), a hasta 45 colectivos 
responsables de operar Centros para la Atención y el Cuidado Infantil, preferentemente distribuidos en las Unidades Territoriales 
clasificadas como zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social. Dicho apoyo será proporcional al número de población 
infantil usuaria de dichos centros. 
 
3.2. La cobertura de población a atender es de 3000 niñas y niños atendidos hasta en 45 colectivos responsables de operar Centros para la 
Atención y el Cuidado Infantil, preferentemente distribuidos en las Unidades Territoriales clasificadas como zonas de medio, bajo y muy 
bajo nivel de desarrollo social en la Delegación Tlalpan. Dicho apoyo será proporcional al número de población infantil usuaria de dichos 
centros. 
 
Para efectos de la operatividad, supervisión y seguimiento de dicho programa se considera: 
 
• 2 Coordinadores Generales 
• 2 Subcoordinadores 
• 2 Facilitadores 
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• 1 Facilitador 
 
3.3. Este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, por lo que se han delimitado las metas físicas y de cobertura 
anteriormente descritas, por lo que los servicios brindados a través de este programa se enfocarán a población de la Delegación Tlalpan, 
preferentemente a zonas de medio, bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $2,200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario 
 
El apoyo económico a los colectivos se otorgarán hasta dos ministraciones, una por semestre: 40% el primer semestre y 60% el segundo, 
por las siguientes cantidades: 
 
• $36,888.88 (treinta y seis mil pesos ochocientos ochenta y ocho pesos 88/100 M.N.) a 45 colectivos. El apoyo económico se entregará 
en dos ministraciones de $14,755.55 (catorce mil setecientos cincuenta y cinco pesos 55/100 M.N.) la primera, que será entregada en 
abril, y de $22,133.33 (veintidós mil ciento treinta y tres 33/100), la segunda, que será entregada en agosto de 2017. 
 
El monto unitario anual asignado a cada una de las siete personas que operarán el programa es el siguiente: 
 
• $99,000.00 (noventa y nueve mil pesos 00/100 M.N.) para dos coordinadores generales. El apoyo económico se entregará en 11 
ministraciones mensuales de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• $80,993.00 (ochenta mil novecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) para dos subcoordinadores. El apoyo económico se entregará en 
11 ministraciones mensuales de $7,363.00 (siete mil trescientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 
2017. 
 
• $63,030.00 (sesenta y tres mil treinta pesos 00/100 M.N.) para dos facilitadores. El apoyo económico se entregará en 11 ministraciones 
mensuales de $5,730.00 (cinco mil setecientos treinta pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• $53,953.90 (cincuenta y tres mil novecientos cincuenta y tres pesos 90/100 M.N.) para un facilitador. El apoyo económico se entregará 
en 11 ministraciones mensuales de $4,904.90 (cuatro mil novecientos cuatro pesos 90/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 
2017. 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1 Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia ubicada en calle Moneda sin número, interior del parque Juana 
de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, o llamar al número telefónico 55 73 75 
91, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
V.2 Requisitos de Acceso 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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Los interesados en requerir ser beneficiarios del presente programa (administradores de centros, coordinadores generales, 
subcoordinadores y facilitadores, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
• Residir preferentemente en la Unidad Territorial en la Delegación Tlalpan a impactar y contar con disponibilidad de horario, 
• No ser beneficiario de ningún otro programa de apoyo económico similar instaurado por el Gobierno local o federal. 
• Contar con un espacio adecuado para brindar servicios de atención y cuidado infantil, considerando lo siguiente: 
 
a) Ubicarse en zonas catalogadas con medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social. 
b) 1 metro cuadrado mínimo por individuo. 
c) Pisos, paredes y techos de superficies lavables. 
d) Ventilación e iluminación adecuadas. 
e) Instalaciones hidráulicas y sanitarias que garanticen el adecuado manejo higiénico de los alimentos por los responsables de la 
administración y usuarios del mismo. 
f) No estar ubicadas a menos de 50 metros de áreas que representen un alto riesgo (gasolineras, fábricas de productos tóxicos o similares). 
 
• Contar con el siguiente personal:  
 
a) 1 responsable del Centro (administrador) 
b) 2 asistentes educativos 
c) 1 auxiliar (en caso de apoyo a niñas/os con alguna discapacidad) 
d) 1 persona encargada de los servicios de alimentación  
e) 1 persona encargada de los servicios de mantenimiento e higiene del centro  
f) 1 persona responsable de la seguridad del centro.  
 
• Las y los integrantes del Colectivo deberán:  
 
a) Ser mayores de 18 años de edad. 
b) Contar con disponibilidad de tiempo para organizar y operar la funcionalidad de cada centro. 
 
5.5. Documentos 
 
Los interesados en ser beneficiarios como responsables de un Centro para la Atención y Cuidado Infantil en Zonas de Medio, Bajo y Muy 
Bajo nivel de Desarrollo Social deberán integrar los siguientes documentos probatorios: 
 
• Documento del responsable del centro donde acredite una escolaridad mínima de licenciatura terminada o en curso, afín al área social, o 
contar con acreditación en la especialidad de cuidado a la población infantil, emitida por una instancia educativa de carácter oficial. 
• Documento que pruebe la posesión legal del inmueble donde se pretenda operar el Centro para la Atención y el Cuidado Infantil. 
• Documento de registro en la Secretaría de Educación de la Ciudad de México. 
• Cédulas de registro de usuarios. 
• Contar con un reglamento de usuarios donde se incluya que las niñas y los niños deberán contar con examen médico expedido por 
instituciones públicas de salud. 
• En caso de estar constituidos bajo la figura de Asociación Civil, deberán incluir el documento de Acta Constitutiva, donde se 
identifiquen plenamente los puestos del personal de dicho centro, quienes no deberán tener ninguna relación directa o indirecta con cargos 
o puestos de servidores públicos. 
 
Para los interesados en ser coordinadores generales, subcoordinadores y facilitadores, deberán complementar la siguiente documentación: 
 
• Acta de nacimiento. 
• Clave Única de Registro de Población (CURP). 
• Comprobante de domicilio, reciente. 
• Constancia de estudios (licenciatura para coordinadores generales y subcoordinadores; bachillerato para facilitadores). 
• Curriculum Vitae. 
 
• Copia de la identificación oficial con fotografía vigente (credencial de elector, pasaporte, cartilla liberada o cédula profesional) del 
peticionario. 
 
Ingresar petición, mediante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), ubicado en calle Moneda sin número, esquina con 
avenida Insurgentes Sur, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, teléfono 5513 1594 
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• Escrito dirigido al Director General de Desarrollo Social, ubicada en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, 
colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, teléfonos 55 73 82 27 y 54 85 47 69, en un horario 
de 9:00 a 18:00 horas, en el que se manifieste el interés de ser beneficiario del presente programa, declarando bajo protesta de decir 
verdad, que ninguno de sus integrantes se encuentra desempeñando un empleo, cargo o comisión en el servicio público local o federal, o 
en algún partido político. 
 
V.3 Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de inclusión 
 
Para la selección de las personas beneficiarias del programa la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, en 
conjunto con la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario considerará los siguientes criterios: 
 
• Haber realizado su registro en tiempo y forma. 
• Cumplan con los requisitos que establecen las presentes reglas de operación y la convocatoria respectiva. 
• Entreguen la documentación completa. 
• Cuando se presenten varias solicitudes en el mismo espacio físico del pueblo, barrio o colonia, se dará preferencia a los Centros para la 
Atención y Cuidado Infantil donde se evidencien mayores necesidades y considerando el índice de desarrollo social. 
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos por el programa social son públicos y estarán colocados para su 
consulta al público en general en lugares visibles de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, ubicadas 
en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, 
Ciudad de México. 
 
El horario de atención al público de la Unidad Administrativa es de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
5.8. Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación 
 
Tratándose de la población en situación de vulnerabilidad podrá asistir algún representante legal mediante documento de carta poder, 
debidamente requisitado, y a consideración de la unidad ejecutora. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes: 
 
Los interesados en ser beneficiarios como operadores de un Centro para la Atención y Cuidado Infantil, a través del Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana (CESAC), deberán requerir por escrito su ingreso al programa, adjuntando un proyecto a realizar (resultado de la 
obtención del recurso económico), en el que deberá considerarse la implementación de actividades en torno de la promoción y fomento de 
la participación infantil, apegados al libre ejercicio de los derechos de las niñas y los niños, a realizarse a lo largo del año 2017 (ferias, 
festivales, talleres, paseos, concursos, etc.). 
 
Los interesados en ser coordinadores generales, subcoordinadores y facilitadores, deberán ingresar escrito de petición mediante el Centro 
de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC). 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia será la encargada de atender y dar seguimiento a los procesos 
de trámite de las peticiones de ingreso al programa. 
 
La revisión, evaluación y selección de los colectivos a ser beneficiarios del presente programa estará a cargo del Comité Dictaminador 
conformado por la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario y la 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, quienes emitirán un dictamen de aprobación en apego a los 
requisitos de acceso. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social determinará los montos a asignar a los colectivos en función del proyecto presentado, de 
manera proporcional a la población atendida y conforme a sus características (personas con discapacidad, lactantes, indígenas). 
 
La recepción de solicitudes de ingreso será por medio del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), en horarios de atención 
de 09:00 a 14:00 de lunes a viernes, a partir de la publicación de las presentes reglas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y hasta 
el último día del mes de febrero de 2017.  

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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La calendarización programada para la recepción de peticiones, así como cualquier información relativa al presente  programa, podrá ser 
consultada en el exterior de las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia en horarios de 
atención de 09:00 a 18:00 de lunes a viernes. 
 
Posterior a la cumplimentación de los requisitos y documentos antes citados, será la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia,  conforme al dictamen de resultados de aprobación a los peticionarios, quien elaborará un Padrón de beneficiarios 
conforme a lo establecido en la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, será de carácter público, reservando los datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido por estas Reglas de Operación. 
 
Se realizará una reunión informativa con las y los responsables de los Centros para la Atención y Cuidado Infantil a fin de darles a 
conocer las mecánicas de operación del programa. 
 
La elaboración del “Convenio de Apoyo a Centros para la Atención y Cuidado Infantil”, diseñado por la Unidad Ejecutora acentuará el 
hecho de que para la operación de dichos centros las acciones que se realicen derivadas de la operación del presente Programa Social no 
generan ninguna relación de carácter laboral con la Delegación de Tlalpan, así como tampoco entre las partes involucradas; sin que ello 
sea obstáculo para que, en su caso, se realicen las acciones jurídicas pertinentes ante las autoridades correspondientes.  
 
En el “Convenio de Apoyo a Centros para la Atención y Cuidado Infantil” se establecerá que cada Colectivo será responsable de: 
 
1. Llevar un control de las actividades de promoción y fomento a la participación infantil que se lleven a cabo como parte de las 
actividades programadas por el Centro de Atención y Cuidado Infantil. 
 
2. Recibir, almacenar y controlar el uso del apoyo económico que derive de ser beneficiario del programa en mención. 
 
3. Realizar el cobro, registro, control y administración de las cuotas de recuperación. 
 
4. Llevar un registro diario del Cuaderno de Gastos y resguardarlo para presentarlo en el momento en que le sea requerido formalmente.  
 
5. La persona responsable de Administrar el Centro de Atención y Cuidado Infantil  no podrá destituir arbitrariamente a los demás 
miembros del Colectivo. En esos casos, las solicitudes de sustitución de alguna persona integrante del Colectivo se realizarán por escrito, 
justificando las causas para ello y serán resueltas por la Unidad Ejecutora del programa quien informará a la Dirección General de 
Desarrollo Social. 
 
6. Usar los recursos obtenidos por las cuotas de recuperación para la adquisición de los alimentos perecederos y no perecederos que 
requiera la elaboración de los menús del Centros de Atención y Cuidado Infantil. 
 
7. Solventar los gastos de pago de luz, gas, agua, artículos de limpieza y aquellos gastos cotidianos para el buen funcionamiento del 
Centros de Atención y Cuidado Infantil en zonas de media, alta y muy alta marginalidad de la Delegación Tlalpan. 
 
8. Del servicio: el horario de atención a los usuarios será preferentemente de lunes a viernes cubriendo mínimo una jornada de ocho horas. 
El horario y días de atención podrán adecuarse a las características y requerimientos de la comunidad de usuarios previa autorización de la 
Unidad Ejecutora.  
 
9. El responsable del Colectivo deberá acudir a las oficinas de la Unidad Ejecutora a presentar mensualmente un informe cuantitativo y 
cualitativo de la asistencia de los usuarios a las actividades educativo-recreativas cuya intención es fortalecer los objetivos de aminorar la 
vulnerabilidad en las niñas y niños beneficiarios.  
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
Cuando se presenten varias solicitudes en el mismo espacio físico del pueblo, barrio o colonia, se dará preferencia a los Centros para la 
Atención y Cuidado Infantil donde se evidencien mayores necesidades y considerando el índice de desarrollo social. 
 
Para los coordinadores generales, subcoordinadores y facilitadores que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con 
motivo de la implementación del programa habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, 
conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser necesario sustituyan a un beneficiario. 
 
En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas beneficiarias, recibirán la parte 
proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero que haya sido entregada a la persona que fue 
dada de baja.  
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La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier 
alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, 
motivo de la implementación del programa. 
 
5.11. Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a la Juventud e Infancia, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, o llamar al número telefónico 55 73 75 91, en un horario de lunes a viernes 
de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
5.12. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia entregará un comprobante a los interesados que hayan 
completado su registro al programa. Esta misma Unidad Administrativa emitirá una respuesta por escrito a los peticionarios que resulten 
beneficiarios y en caso de negativa se explicarán los motivos para dicha resolución. 
 
Se le asignará un folio de registro a cada petición emitido el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC). 
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar documentos o requisitos o proceder diferente a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación.  
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal  
 
5.15. Requisitos de permanencia 
 
Será condición de permanencia en el padrón de beneficiarios la correcta operación de los Centros para la Atención y Cuidado Infantil en 
tanto el uso adecuado del recurso económico brindado. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Unidad Ejecutora, podrá promover la baja del programa de algún Centro para la 
Atención y el Cuidado de la Población Infantil que incurra en los siguientes supuestos:  
 
• No atender de manera regular a la población en los días y horarios consensados con la Unidad Ejecutora. 
 
• Cobrar una cuota superior a la establecida en el Convenio de Colaboración con los Centros para la Atención y Cuidado Infantil.  
 
• Operar el Centro de Atención y Cuidado Infantil en zonas de medio, bajo, y muy bajo nivel de desarrollo social, con personas distintas 
de las registradas en el Convenio de Colaboración.  
 
• Mudar el domicilio del espacio para la Atención y Cuidado Infantil sin una notificación previa por parte a la Unidad Ejecutora. 
 
• No acudir a más de dos reuniones de coordinación que convoque la Dirección General de Desarrollo Social. 
 
• Negar el servicio por motivos de discriminación de género, edad, discapacidad, preferencia sexual, nivel de estudios, nivel 
socioeconómico, preferencia política, religión o cualquier otra práctica que ponga en riesgo la salud, la integridad, la dignidad y/o la 
seguridad de las personas usuarias.  
 
• La no asistencia de población infantil a las actividades educativo-recreativas programadas. 
 
• La falsedad de documentos, 
 
• El mal servicio o incumplimiento de las obligaciones del Colectivo responsable de la administración del Centro para la Atención y 
Cuidado Infantil. 
 
• Estar inscrito en algún otro programa de apoyo económico similar instaurado por el Gobierno Federal o Local. 
 
• No apegarse a los mecanismos de seguimiento y evaluación establecidos en el “Convenio de Apoyo a Centros para la Atención y 
Cuidado Infantil”, diseñado por la Unidad Ejecutora. 
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Para los coordinadores generales, subcoordinadores y facilitadores, los requisitos de permanencia serán las siguientes: 
 
• Cumplir con los horarios y actividades asignadas por las Unidades Administrativas responsables de la supervisión, implementación y 
operación del programa social. 
 
• Entregar en tiempo y forma los documentos e información oficiales que derivado de la realización de sus actividades generen tales como 
listados de asistencias, reportes, informes y los demás no previstos en las presentes reglas de operación y que en su caso sean procedentes 
elaborar para la comprobación de la ejecución del programa. 
 
• Destinar los documentos e información oficiales para los fines legales previstos y que con motivo de la realización de sus actividades 
generen. 
 
• No alterarla o falsificar los documentos e información oficiales generados mediante la realización de las actividades. 
 
• Destinar los materiales y bienes que en su caso le hayan sido asignados para los fines legales previstos. 
 
Para los coordinadores generales, subcoordinadores y facilitadores, serán causales de baja, las siguientes: 
 
• La no asistencia a las actividades programadas para la operatividad del programa. 
 
• La falsedad de documentos. 
 
• Estar inscrito en algún otro programa de apoyo económico similar instaurado por el Gobierno Federal o Local. 
 
• El incumplimiento a las actividades de operatividad y administrativas que el programa requiere. 
 
5.16. Los beneficiarios que con motivo de su participación en el programa generen información y documentos oficiales deberán entregarla 
a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, en los plazos y fechas que dicha unidad administrativa 
establezca para tal efecto. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones para entregar el servicio o la transferencia: 
 
• Publicada la convocatoria, los interesados podrán solicitar su registro y entregar la documentación requerida para recibir apoyo para 
operar Centros para la Atención y el Cuidado Infantil. De acuerdo con los criterios señalados en las presentes reglas, se realizará la 
selección de colectivos beneficiarios y se publicará el listado de éstos en la página de Internet de la Delegación Tlalpan. 
 
6.2. En su totalidad, el programa social se desarrollará conforme a las etapas, unidades administrativas responsables y tiempos siguientes: 
 

Etapa Unidad administrativa responsable Tiempos 
Publicación de reglas de operación Jefatura Delegacional Enero 
Publicación de convocatoria Jefatura Delegacional Enero 
Recepción y registro de solicitudes de acceso al 
programa y documentación 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia 

A partir de la publicación y hasta tres 
días hábiles después 

Revisión de solicitudes y cumplimiento de requisitos 
y documentos 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia 

A partir del registro 

Publicación de listado de personas beneficiarias Dirección General de Desarrollo Social Febrero 
Entrega de apoyo económico a personas beneficiarias Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales A partir de febrero 
Aviso por escrito a las personas beneficiarias 
respecto de horarios y fechas para entrega de apoyo 
económico 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia 

Febrero 

Supervisión periódica de documentos e información 
generada con motivo de la instrumentación del 
programa a Coordinadores generales, 
Subcoordinadores y Facilitadores 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia 

Febrero-diciembre 
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6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
6.5. Actividades y procedimientos internos de supervisión y control 
 
Será responsabilidad de cada beneficiario de cada Centro para la Atención y Cuidado Infantil elaborar y entregar puntualmente ante la 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, los informes (mensuales, trimestrales y anuales) a que se refieren 
estas Reglas de Operación.  
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, mediante la supervisión periódica de los documentos e 
información que se generan con motivo de la instrumentación del programa y que sea reportada por las personas que participan en él 
como Coordinadores generales, Subcoordinadores y Facilitadores, atenderán de forma inmediata cualquier anomalía en la operación del 
programa e implementará las medias correctivas que sean procedentes a fin de garantizar el desarrollo de las actividades a la población 
objetivo del programa.  
 
Los instrumentos que se utilizarán para la supervisión de las actividades implementadas mediante el programa son de manera enunciativa 
y no limitativa: lista de asistencia, informes y reportes de actividades. 
 
6.6. Unidades administrativas responsables de la supervisión y control del programa social. 
 
Será la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia la encargada de emitir la información reportada por cada 
responsable de cada Centro, ante los formatos de Informes de Avance Programático de acuerdo a las metas de población beneficiada, 
trazadas en el inicio del ejercicio fiscal 2017, asimismo es la responsable directa de las actividades de supervisión y control del programa 
conforme a los procedimientos que establecen las presentes reglas de operación. 
 
La Dirección de Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, será la instancia encargada de llevar a cabo el 
seguimiento, la supervisión y control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa.  
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México, teléfono 55 73 82 27, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente, dentro de los 30 
días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de 
cinco días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
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VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
la Juventud e Infancia, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
 
8.2. A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el cumplimiento del servicio o prestación por parte de los beneficiarios, 
éstos podrán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, quien 
responderá en un plazo no mayor a 5 días hábiles sobre las situaciones que resuelvan el tema del que se trate. En el oficio se marcará 
copia a la Dirección General de Desarrollo Social a fin hacer de su conocimiento la situación. 
 
Cualquier inconformidad relativa a la operatividad de este programa podrá manifestarse mediante escrito. 
 
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al menos los 
siguientes casos:  
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa.  
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social, ubicada en Avenida Tlaxcoaque, número 8, piso 3, Edifico Juana de Arco, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06090, Ciudad de México, teléfono 5627 9700, extensiones 53001 y 53009. 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario  realizará la Evaluación Interna de este programa social. 
 
9.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como encuestas 
y entrevistas, además de información generada por el propio programa. 
 
IX.2. Indicadores 
 
9.5. En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
9.6. Tal como indica la MML, se integrarán los indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que 
permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo 
administrativo de su operación, de la siguiente manera: 
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Nivel de 
Objetivo 

Objetivo Indicador Formula de 
calculo 

Tipo de 
Indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Medios de 
verificación 

Unidad 
responsable 

de la 
medición 

Supuestos 

Fin 

Contribuir en la 
mejora y calidad 
de la operación de 
los Centros para la 
Atención y  
Cuidado Infantil 
en zonas de 
medio, bajo y muy 
bajo nivel de 
desarrollo social 
de la Delegación 
Tlalpan, 

Responsable de 
crianza que 
acuden a un 
Centro de 
Atención y 
Cuidado Infantil 
en zonas de 
medio, bajo, y 
muy bajo nivel 
de desarrollo 
social 
satisfechos 

Total de 
responsable 
de crianza 
satisfechos/T
otal de 
responsables 
de crianza x 
100 

Eficacia Personas Inspección 
ocular 
(reporte) 

Jefatura de 
Unidad 
Departamenta
l de Atención 
a la Juventud 
e Infancia 

Asistencia 
de la 
población 
infantil de 
zonas 
medio, 
bajo, y muy 
bajo nivel 
de 
desarrollo 
social. 

Propósito 

Se elevó la 
calidad en la 
atención y 
servicios en los 
Centros para la 
Atención y 
cuidado Infantil 
para mayor 
atención y 
cobertura en la 
población de 
medio, bajo y muy 
bajo nivel de 
desarrollo social 

Centros de 
Atención y 
Cuidado Infantil 
en zonas de 
medio, bajo y 
muy bajo nivel 
de desarrollo 
social 

Centros de 
Atención y 
Cuidado 
Infantil 
beneficiados/ 
Centros de 
Atención y 
Cuidado 
Infantil 
registrados * 
100 

Eficiencia Centros 
para la 
Atención 
y 
Cuidado 
Infantil 

Registro en la 
Sedu 

Jefatura de 
Unidad 
Departamenta
l de Atención 
a la Juventud 
e Infancia 

Suficiencia 
presupuesta
l. 

Componentes 

Otorgar un 
estímulo 
económico de 
$31,288.00, a la 
población 
interesada en 
Operar Centros 
para la Atención y 
Cuidado Infantil 
en zonas de 
medio, bajo y muy 
bajo nivel de 
desarrollo social 
en dos 
exhibiciones. 

Total de Ayudas 
económicas 

Peticiones 
autorizadas/P
eticiones 
ingresadas 
*100 

Económico Colectivo
s que 
operen 
Centros 
para la 
Atención 
y 
Cuidado 
Infantil 

Padrón de 
beneficiarios 

Jefatura de 
Unidad 
Departamenta
l de Atención 
a la Juventud 
e Infancia 

Suficiencia 
presupuesta
l 

Actividades 

Difundir y 
convocar a la 
población 
interesada en ser 
parte del 
programa social. 
Recibir propuestas 
de interesados. 
Revisar y Evaluar 
la viabilidad  de 
los beneficiarios 
del programa. 
Elaborar un 
padrón de 
beneficiarios. 
Entregar una 
ayuda económica 
de hasta 
$31,288.00 
(treinta y un mil 
doscientos 
ochenta y ocho 
pesos 00/100 MN) 

Supervisión y 
verificación en 
la 
implementación 
del recurso 

Centros de 
Atención y 
Cuidado 
Infantil que 
entreguen 
informe/ 
Centros de 
Atención y 
Cuidado 
Infantil 
registrados * 
100 

Eficacia y 
eficiencia 

Solicitud
es 

Listado de 
ingreso de 
peticiones y 
proyectos. 
Registro de 
Informes de 
Centros de 
Atención y 
Cuidado 
Infantil 

Jefatura de 
Unidad 
Departamenta
l de Atención 
a la Juventud 
e Infancia 

Interés de 
colectivos 
que operan 
un Centro 
de Atención 
y cuidado 
Infantil en 
zonas de 
medio, bajo 
y muy bajo 
nivel de 
desarrollo 
social para 
ingresar al 
programa 
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9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, por la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan. 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
10.1. La forma de participación social en este programa será a través del Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en 
Tlalpan, en la etapa de Evaluación de manera colectiva y a través de los beneficiarios en la etapa de evaluación de manera individual. 
 
10.2. Dicha participación social será: 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 
Consejo Promotor de los 
Derechos de las Niñas y Niños 
en Tlalpan 

Evaluación Colectiva Consulta 

Beneficiarios  Evaluación Individual  Consulta 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
Este programa no se articula con los programas o acciones sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017 o 
dependencias de la administración pública de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “CENTROS 
COMUNITARIOS TLALPAN 2017. JUNTOS DE LA MANO” 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
 
El Programa Social, se creó en el año 2016, Gaceta Oficial del Distrito Federal del 29 de enero de 2016. Brindando talleres y actividades 
en los Centros de Desarrollo Integral Comunitario (CEDIC), a una población de 1680 personas. 
 
Fecha de inicio del Programa 2017: Enero de 2017. 
 
B) Alineación Programática 
 
Este programa social se alínea con los ejes programáticos, objetivos, metas y líneas de acción del Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal 2013-2018 y del Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 de la siguiente forma: 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
 
Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano 
 
Área de Oportunidad 1. Discriminación y Derechos Humanos 
 
Objetivo1. Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 
condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación y/o preferencia sexual, estado civil, 
nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situaciones de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la 
exclusión, el maltrato y la discriminación. 
 
Meta 1. Eliminar las prácticas discriminatorias que generan exclusión y maltrato. 
 
Línea de acción 5. Implementar programas y actividades que fortalezcan una cultura en la que se eviten prácticas discriminatorias en 
donde los prejuicios, estereotipos y estigmas promuevan la exclusión y el maltrato. 
 
Política Pública. Cada uno de los entes del sector social del Gobierno de la Ciudad de México, bajo la coordinación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, revisarán y propondrán contenidos con enfoque de derechos humanos, la igualdad y no discriminación para fortalecer e 
incorporar en la legislación y normatividad vigente, con el fin de favorecer la permanencia y universalidad de los programas sociales. 
 
Programa de Desarrollo Delegacional 2013- 2018 
 
7. Promoción de la equidad de género y mejores opciones de vida para las mujeres de Tlalpan. 
 
7.1 Rescatar y ampliar los Centros de Desarrollo Integral Comunitario (CEDIC) para ofrecer aprendizaje de oficios (plomería, 
electricidad, jardinería, huertos familiares, costura, joyería, artesanía) y comercialización de productos, así como el apoyo económico 
inicial para constituir una cooperativa. 
 
C) Diagnóstico 
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La desigualdad de oportunidades en el mercado del trabajo y del alto peso del tiempo dedicado al trabajo no remunerado (expresado en 
trabajo doméstico y de cuidado personal), afecta las trayectorias laborales de las mujeres, que están marcadas por entradas y salidas del 
mercado laboral, muchas veces sin cobertura previsional, por trabajos informales o mal remunerados; con bajas o nulas pensiones que 
resultan insuficientes para cubrir sus necesidades de alimentación y salud. Sólo el 25% de las mujeres cuentan con pensión mientras el 
49% de los hombres la tienen. 
 
La Delegación de Tlalpan está poblada por 677,104 habitantes de los cuales el mayor porcentaje es representado por mujeres con el 
52.6%. 
 
En los hogares de la demarcación existió un crecimiento entre 2010 y 2015 pasando de un total de 170,428 a 190,591, de los cuales el 
33.5% son liderados por mujeres. Además, en estos hogares (con jefatura femenina) viven 204,013 personas lo que significa que un 
30.1% de la población habita en este tipo de núcleos; situación que sin duda representa el papel importante que juega la mujer en los 
hogares dela Ciudad de México, y en particular en la Delegación. 
 
De lo anterior, se puede observar que la atención hacia la mujer debe ser prioritaria, pues la desigualdad en la que se desenvuelve afecta 
no sólo a su persona, sino también a las familias que dependen de ella. 
 
De la población tlalpense no económicamente activa, las mujeres cuentan con el porcentaje más alto (55.4%). 
 
De las diversas instalaciones que administra la Delegación Tlalpan, los Centros de Desarrollo Integral Comunitario son el mejor espacio 
para realizar la ejecución de este programa por su cercanía con la población, siendo estos lugares de encuentro social y comunitario. 
 
Los Centros Comunitarios atienden a la población en general; sin embargo, el mayor grupo de población atendida está conformado por 
mujeres. 
 
Definición de la Línea Base: Mujeres  
 
Población Potencial: Población tlalpense. 532,410 personas. 
 
Población Objetivo: Preferentemente niñas y niños, jóvenes, jefas de familia y personas adultas mayores. 
 
Población Beneficiada: Hasta 4200 personas, preferentemente: niñas y niños, jóvenes, jefas de familia y personas adultas mayores de la 
Delegación Tlalpan. 
 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1 La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2 La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, 
verificación, supervisión, la elaboración de la evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios es la Unidad Administrativa responsable operación, instrumentación, 
atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización de 
documentación. 
 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
2.1 Este programa social busca contribuir al fortalecimiento del ejercicio de gobierno a través de la promoción y entrega de apoyos 
sociales mediante servicios de formación y capacitación que contribuyan a la generación de opciones de autoempleo a los habitantes de la 
Delegación Tlalpan, como una oportunidad para ampliar el acceso a las actividades, servicios y programas sociales dirigidos 
principalmente a los sectores de niñas y niños, jóvenes, jefas de familia, adultos mayores y personas con discapacidad; poniendo especial 
énfasis en la intervención comunitaria, los derechos humanos, sociales y la equidad de género. 
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2.2. Brindar servicios de formación, capacitación en oficios, desarrollo de capacidades y habilidades artístico culturales. 
 
2.3. La población objetivo es de 4,200 personas, preferentemente niñas y niños, jóvenes, jefas de familia y personas adultas mayores, de 
47 colonias pertenecientes a las cinco zonas territoriales de la demarcación. 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
2.4. Atender a la población tlalpense, preferentemente a los sectores de niñas y niños, jóvenes, jefas de familia y personas adultas 
mayores. 
 
• Fortalecer los Centros de Desarrollo Integral Comunitario (CEDIC): promover, difundir, operar y dar seguimiento a las actividades y 
servicios que se brindan. 
 
• Brindar un apoyo social de forma monetaria a las personas que coadyuven en oportunidades de acceso a los servicios, programas y 
actividades que se realizan en los Centros Comunitarios. 
 
• Impulsar y consolidar la atención a niñas y niños, mujeres jefas de familia y a las personas adultas mayores. 
 
• Generar, operar y dar seguimiento a las actividades y servicios en función de dar seguimiento a los acuerdos de los Consejos 
delegacionales específicos de los derechos de cada grupo poblacional. 
 
2.5. Este programa busca coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso a la cultura, como parte de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales reconocidos universalmente. 
 
2.6. Se propicia la integración de las personas que habitan en las colonias de muy bajo y bajo índice de desarrollo social, así como se da 
preferencia las mujeres, de las personas adultas mayores y de personas con discapacidad, para el acceso a los servicios de formación y 
capacitación a brindar, fomentando la equidad social y de género. 
 
II.3. Alcances 
 
2.7. Al dar acceso a diversos servicios en los Centros Comunitarios, se contribuye al mejoramiento de las condiciones de vida de niñas y 
niños, jóvenes, jefas de familia, adultos mayores, mediante la adquisición de conocimientos, habilidades y actividades recreativas.  
 
2.8. Es un programa social de prestación de servicios, dirigido a la población que habita en la proximidad de los Centros Comunitarios. 
 
 
 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
3.1. La meta física que se pretende alcanzar en el ejercicio fiscal 2017 es de atender a 4,200 personas que asistan a los Centros 
Comunitarios mediante el otorgamiento de apoyos económicos hasta 240 personas para la realización de las actividades de capacitación a 
desarrollarse en los espacios comunitarios. 
 
3.2. La meta de cobertura de este programa social es de hasta 4,200 personas, en la Delegación Tlalpan. 
 
3.3. En el ejercicio fiscal 2017, por razones de índole presupuestal, el programa de desarrollo social no está en condiciones de alcanzar la 
universalidad por tanto se contempla beneficiar a aproximadamente 4,200 personas brindándoles servicios y actividades en los Centros 
Comunitarios de la Delegación Tlalpan, a través del otorgamiento de apoyos económicos hasta 240 personas quienes atenderán a dicha 
población. 
 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
 
El presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2017 es de: 
 
• $9,600,000.00 (nueve millones seiscientos mil pesos 00/100 M. N.). 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario 
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El monto unitario anual asignado a las personas que implementarán el programa es el siguiente: 
 
• 2 Coordinadores: $73,750.00 (setenta y tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 10 ministraciones 
mensuales de $7,375.00 (siete mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a noviembre de 2017. 
 
• 1 Coordinador: $59,000.00 (cincuenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en ocho ministraciones mensuales de 
$7,375.00 (siete mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) cada una, de abril a noviembre de 2017. 
 
• 2 Coordinadores: $14,750.00 (catorce mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M. N.), que se entregarán en una sola ministración en 
diciembre de 2017. 
 
• 12 Coordinadores: $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 10 ministraciones mensuales de $6,000.00 (seis 
mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a noviembre de 2017. 
 
• 1 Coordinador: $48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en ocho ministraciones mensuales de $6,000.00 
(seis mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de abril a noviembre de 2017. 
 
• 4 Coordinadores: $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en tres ministraciones mensuales de $6,000.00 (seis 
mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de septiembre a noviembre de 2017. 
 
• 12 Coordinadores: $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en una sola ministración en diciembre de 2017. 
 
• 140 Facilitadores: $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 10 ministraciones mensuales de $4,000.00 (cuatro 
mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a noviembre de 2017. 
 
• 35 Facilitadores: $32,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en ocho ministraciones mensuales de $4,000.00 
(cuatro mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de abril a noviembre de 2017. 
 
• 45 Facilitadores: $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en tres ministraciones mensuales de $4,000.00 (cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.) cada una, de septiembre a noviembre de 2017. 
 
• 140 Facilitadores: $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en una sola ministración en diciembre de 2017. 
 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, 
colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, o llamar al teléfono 54831500 extensiones 5927 o 
5928, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
V.2 Requisitos de Acceso 
 
5.4. Toda persona interesada en ser beneficiaria del apoyo económico (en cualquiera de sus categorías), deberá cubrir los siguientes 
requisitos: 
 
• Preferentemente ser habitante de la Delegación Tlalpan. 
 
• Mayor de edad a la fecha de inicio de inscripción del programa. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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• Tener facilidad de palabra y de vinculación con la gente. 
 
• No ser persona trabajadora de la administración pública federal, local o de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 
 
• Deseos de apoyar y participar en las acciones y tareas que desarrolle la Dirección General de Desarrollo Social; contar con disposición 
para llevar a cabo las tareas que se le encomienden, en los días y tiempos que se le indique, lo que acreditará mediante un registro de 
asistencia e informes mensuales ante la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios. 
 
El tipo de habilidades y necesidades de la función a desarrollar es acorde al tipo de apoyo social, como se detalla a continuación: 
 
En el caso de los Apoyos Sociales Tipo A (Coordinador A): 
 
a) Liderazgo y manejo de grupos de trabajo. 
 
b) Preferentemente habilidades para la resolución de problemas. 
 
c) Conocimientos para elaboración de reportes, evaluaciones y seguimiento de actividades. 
 
En el caso de los Apoyos Sociales Tipo B (Coordinador B): 
 
a) Preferentemente habilidades para la resolución de problemas. 
 
b) Conocimientos para elaboración de reportes, evaluaciones y seguimiento de actividades. 
 
Para el Apoyo Social Tipo C (Facilitador): 
 
a) Experiencia en la impartición de algún oficio, taller o actividad. 
 
b) Experiencia en capacitación o enseñanza. 
 
c) Plan de trabajo escrito del taller o capacitación a impartir. 
 
d) Control y manejo de grupos. 
 
5.5. Documentos 
 
Entregar la siguiente documentación: 
 
• Una fotografía reciente tamaño infantil. 
 
• Original y copia de Identificación oficial (Credencial de elector o Pasaporte). 
 
• Original y copia de Comprobante de domicilio reciente (máximos 3 meses de antigüedad). 
 
• Currículum Vitae actualizado. 
 
• Original y copia de Comprobante de estudios. 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual puede imprimir en la siguiente dirección: 
https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/gobmx/inicio.jsp  
 
Los documentos originales son sólo para su debido cotejo y serán devueltos una vez constatada la autenticidad de las copias presentadas. 
 
Los beneficiarios del programa (personas que serán capacitadas) 
 
La documentación que deberán presentar, en original y una copia, es la siguiente: 
 
a) Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual puede imprimir en la siguiente dirección: 
https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/gobmx/inicio.jsp 
 

https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/gobmx/inicio.jsp
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b) Identificación Oficial (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte o cédula profesional), en el caso de 
menores de edad presentar credencial escolar. 
 
c) Comprobante de Domicilio reciente (Luz, teléfono, agua, predial); 
 
Los documentos originales son sólo para su debido cotejo y serán devueltos una vez constatada la autenticidad de las copias presentadas. 
 
La recepción de documentos será en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental Centros Comunitarios ubicada en calle Moneda 
sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, en 
un horario de 9:00 a 18:00 horas, esto a partir de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y hasta 
tres días hábiles después. Los formatos para el registro o solicitudes de acceso al programa podrán recogerse al momento de realizar su 
registro. 
 
Las personas interesadas en ser beneficiarias de las actividades desarrolladas mediante el programa, realizarán su registro y entrega de 
documentación en el Centro Comunitario de su elección y de acuerdo a las particularidades señaladas en la Convocatoria. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de inclusión 
 
Para la selección de las personas beneficiarias del programa la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, en conjunto 
con la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario considerará los siguientes criterios: 
 
• Haber realizado su registro en tiempo y forma. 
• Cumplan con los requisitos que establecen las presentes reglas de operación y la convocatoria respectiva. 
• Entreguen la documentación completa. 
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos por el programa social son públicos y estarán colocados para su 
consulta al público en general en lugares visibles de la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México. 
 
El horario de atención al público de la Unidad Administrativa es de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
5.8. Tratándose de la población como los adultos mayores podrá asistir algún representante legal del solicitante, mediante carta poder con 
los documentos y requisitos establecidos, para ingresar su solicitud de inclusión al programa. 
 
Tratándose de menores que deseen participar en las actividades programadas en los Centros Comunitarios, éstos podrán ingresar su 
solicitud a través de la representación del padre, madre o responsable de crianza. 
 
En el caso de personas sordas mudas se cuenta con intérprete de lengua de señas mexicanas para su atención, asimismo se cuenta con 
traductor de lenguas indígenas para las personas que hablen algún dialecto. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
El procedimiento de acceso al Apoyo Social es el siguiente: 
 
• Realizar solicitud de incorporación a este programa (“Centros Comunitarios Tlalpan 2017 - Juntos de la Mano”) indicando la 
categoría(s) a la(s) que desea aplicar, acudiendo al Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC). 
 
• Acudir a la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios con copia de su solicitud CESAC, currículum y/o plan de 
trabajo, para ser entrevistado. 
 
• Acudir personalmente a la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios para saber si su solicitud fue aceptada, mediante 
una lista impresa. La aceptación del interesado será conforme a los requisitos establecidos y el proceso de entrevista. 
 
• En caso de ser aceptada la solicitud, el interesado deberá requisitar la cédula de datos básicos en la Jefatura de Unidad Departamental de 
Centros Comunitarios. La integración del expediente correspondiente será elaborado por la Jefatura. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, será la encargada de la revisión y recepción de la documentación 
(señalada en el apartado V.2 Requisitos de Acceso) para la selección de las y los solicitantes. 
 
• Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del programa 
habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista de Espera, para que, en 
caso de ser necesario sustituir a una persona beneficiaria de apoyo económico, puedan ser incorporadas al programa de personas que 
contarán, durante el Ejercicio Fiscal 2017, con el apoyo económico. La Dirección General de Desarrollo Social, dará aviso por escrito a la 
Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a 
efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, motivo de la implementación del programa. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios realizará los trámites administrativos conducentes y necesarios para la 
entrega de los apoyos sociales. 
 
El procedimiento de acceso a los Talleres es el siguiente: 
 
• Las y los interesados en ser beneficiarios de los talleres, accederán acudiendo a los lugares en los que se impartirán los mismos. 
 
• La aceptación de la/el interesada(o) será por orden de prelación, dándose preferencia a las mujeres, hasta llenar el cupo del taller. 
 
• Requisitar la cédula de datos básicos, así como la documentación (señalada en el apartado V.2 Requisitos de Acceso). 
 
• Las personas que no puedan ser integradas por cuestiones de cupo, habiendo cubierto los requisitos, conformarán una Lista de Espera, 
para que puedan ser incorporadas a alguno de los talleres, de ser posible y de acuerdo al cupo. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios hará el registro e integración del expediente correspondiente. 
 
Las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios están ubicadas en Calle Moneda s/n, Col. Tlalpan Centro, 
C.P. 14200 (en el interior del Parque Juana de Asbaje), dentro del edificio de la Dirección General de Desarrollo Social primer piso. El 
horario de atención es de 10:00 a 16:00 hrs. 
 
Revisar Calendario de implementación del Programa (en el apartado VI.1 Operación). 
 
En el caso de las personas en situación de vulnerabilidad se cuenta con: Intérprete de lengua de señas mexicana y Traductor de lenguas 
indígenas. 
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
• Que hayan cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida en tiempo y forma. 
 
• Si todos los solicitantes llegarán a reunir la condición anterior, se tomará en cuenta el criterio de prelación de acuerdo al cupo 
disponible. 
 
Habrá Lista de espera para su inclusión en los talleres.  
 
Para los Coordinadores y facilitadores: 
 
• Que hayan cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida en tiempo y forma. 
• Que tengan una experiencia comprobable en la función que desean desarrollar. 
• Si del estudio realizado todos los solicitantes llegarán a reunir las condiciones anteriores, se tomará en cuenta el criterio de prelación, 
conforme al cupo disponible. 
 
Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del programa habiendo 
cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser 
necesario sustituyan a un beneficiario. 
 
En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas beneficiarias, recibirán la parte 
proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero que haya sido entregada a la persona que fue 
dada de baja.  
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La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier 
alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, 
motivo de la implementación del programa. 
 
5.11. Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Centros 
Comunitarios, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
código postal 14000, Ciudad de México, o llamar al teléfono 54831500 extensiones 5927 o 5928, en un horario de lunes a viernes de las 
9:00 a las 18:00 horas. 
 
5.12. La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios entregará un comprobante a los interesados que hayan completado 
su registro al programa.  
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar documentos o requisitos o proceder diferente a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación.  
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Requisitos de permanencia  
 
Para permanecer inscrito y recibir los Apoyos Sociales en cualquiera de sus categorías: 
 
• Realización óptima y adecuada de los talleres y actividades que establezca la Jefatura de Unidad Departamental de Centros 
Comunitarios. 
 
• Dedicar el tiempo necesario que establezca la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios para el desarrollo óptimo de 
las actividades que se encomienden. 
 
• Cumplir con informes mensuales de actividades, así como las tareas asignadas, entregándolos en tiempo y forma. 
 
• Destinar los documentos e información oficiales para los fines legales previstos y que con motivo de la realización de sus actividades 
generen. 
 
• No alterarla o falsificar los documentos e información oficiales generados mediante la realización de las actividades. 
 
• Destinar los materiales y bienes que en su caso le hayan sido asignados para los fines legales previstos. 
 
Para permanecer inscrito en los Talleres: 
 
• Cumplir con las tareas y actividades del taller al que se inscribieron. 
 
• Cumplir con el 80% de las asistencias. 
 
• Destinar los materiales y bienes que en su caso le hayan sido asignados para los fines previstos. 
 
• Cuidar las instalaciones en las que se desarrollen los talleres. 
 
Causales de baja definitiva: 
 
Son causales de baja del listado de personas beneficiarias de los apoyos económicos, y por lo tanto de retiro del mismo, las que se 
mencionan a continuación: 
 
• Que la persona beneficiaria no cumpla con los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación. 
 
• Cuando la persona beneficiaria cuente con algún apoyo económico de la misma naturaleza. 
 
• Incumplimiento en el desarrollo de las tareas o el proyecto que se le han asignado. 
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• Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa.  
 
• Cuando la persona beneficiaria no concluya los trámites que permitan la entrega del apoyo económico. 
 
• Por el incumplimiento de las actividades y tareas. 
 
• Por falsificación de datos en reportes elaborados o cuando se compruebe la falsificación o alteración de la documentación o información 
oficial que con motivo del desarrollo de las actividades genere. 
 
• Por voluntad del propio interesado(a). En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 
 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 
 
• Utilizar los materiales y bienes muebles que en su caso le hayan sido asignados para fines distintos para los que le fueron asignados. 
 
• Por quejas presentadas por las personas beneficiarias del programa como beneficiarias de las actividades que se implementan y que en 
su caso la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor determine que los hechos dañan los objetivos o las 
metas previstas por el programa.  
 
• Hacer uso distinto o indebido de la información oficial que con motivo de las actividades que desarrolla genere. 
 
• No entregar en tiempo y forma la documentación oficial que con motivo del desarrollo de las actividades genere. 
 
Son causales de baja del listado de personas beneficiarias de los talleres, las que se mencionan a continuación: 
 
• Incumplimiento de las tareas y/o actividades se le han asignado en el taller. 
 
• Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa. 
 
• Cuando la persona beneficiaria no concluya los trámites. 
 
• Por inasistencia injustificada. 
 
• Por voluntad del propio interesado(a). En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para tal fin. 
 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 
 
• Por quejas y/o irregularidades presentadas por su comportamiento o daño a los muebles e inmuebles del Centro al que asista y avaladas 
por la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios. 
 
Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación serán resueltos por la Jefatura de Unidad Departamental de Centros 
Comunitarios. 
 
5.16. Los beneficiarios que con motivo de su participación en el programa generen información y documentos oficiales deberán entregarla 
a la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, en los plazos y fechas que dicha unidad administrativa establezca para 
tal efecto. 
 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Publicada la convocatoria los interesados podrán realizar su registro y entregar la documentación que establecen las presentes reglas 
de operación en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, ubicadas en calle Moneda sin número, 
interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, en un horario 
de 9:00 a 18:00 horas, esto a partir de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y hasta tres días 
hábiles después. Los formatos para el registro o solicitudes de acceso al programa podrán recogerse al momento de realizar su registro.  
 
Para las personas interesadas en ser beneficiarias de las actividades desarrolladas mediante el programa, realizarán su registro y entrega de 
documentación en el Centro Comunitario de su elección y de acuerdo a las particularidades señaladas en la Convocatoria. 
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• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, es la responsable de la recepción de solicitudes de acceso al programa y 
los documentos de las personas interesadas en ser beneficiarias, así como de su registro, dicho proceso será conforme a lo establecido en 
el párrafo anterior. 
 
• Concluido el proceso y plazo de registro y recepción de documentos, la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, 
realizará la revisión de requisitos y documentos para la selección de las personas que serán beneficiarias del programa. Posteriormente 
elaborará el listado de las personas que resultaron beneficiarias que remitirá por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social para 
su publicación en los sitios de internet oficiales de la Delegación Tlalpan. 
 
• La Dirección General de Desarrollo Social remitirá el listado de beneficiarios a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, y 
esta a su vez realizará las gestiones administrativas necesarias para la entrega de los apoyos económicos. De la misma forma la Dirección 
General de Desarrollo Social informara por escrito sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, dará aviso por escrito a las personas beneficiarias respecto de los 
horarios y fechas para la entrega de los apoyos económicos.   
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, mediante la supervisión periódica de los documentos e información que 
se generan con motivo de la instrumentación del programa y que sea reportada por las personas beneficiarias del programa como 
Coordinadores y Facilitadores, atenderán de forma inmediata cualquier anomalía en la operación del programa e implementará las medias 
y correctivas que sean procedentes a fin de garantizar el desarrollo de las actividades a la población objetivo del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios es la unidad administrativa responsable de la implementación del 
programa: 
 
6.2. En su totalidad, el programa social se desarrollará conforme a las etapas, unidades administrativas responsables y tiempos siguientes: 
 

Etapa Unidad administrativa responsable Tiempo 
Publicación de reglas de operación Jefatura Delegacional Enero 
Publicación de convocatoria Jefatura Delegacional Enero 
Solicitud Centro de Servicios y Atención Ciudadana 

(CESAC) 
A partir del 31 enero 

Entrevista en la Jefatura de Centros 
Comunitarios 

Jefatura de Unidad Departamental de Centros 
Comunitarios 

A partir del 1 febrero 

Publicación de resultados Dirección General de Desarrollo Social 13 febrero 
Sesión inductiva con colectivos seleccionados Jefatura de Unidad Departamental de Centros 

Comunitarios 
15 al 17 de febrero 

Entrega de informe de colectivos Jefatura de Unidad Departamental de Centros 
Comunitarios 

Diciembre 

 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
6.6. Actividades y procedimientos internos de supervisión y control 
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La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, mediante la supervisión periódica de los documentos e información que 
se generan con motivo de la instrumentación del programa y que sea reportada por las personas que participan en él como Coordinadores 
y Facilitadores, atenderán de forma inmediata cualquier anomalía en la operación del programa e implementará las medias correctivas que 
sean procedentes a fin de garantizar el desarrollo de las actividades a la población objetivo del programa. 
 
Los instrumentos que se utilizarán para la supervisión de las actividades implementadas mediante el programa son de manera enunciativa 
y no limitativa: las listas de asistencia de los beneficiarios, así como encuestas de percepción de los beneficiarios de los talleres; informes 
de actividades mensual del personal que coadyuvará en la implementación del programa; y el avance de Indicadores (establecidos en el 
apartado IX.2. Indicadores). 
6.7. Unidades administrativas responsables de la supervisión y control del programa social. 
 
La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la 
supervisión y control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa.  
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios, es la responsable directa de las actividades de supervisión y control del 
programa conforme a los procedimientos que establecen las presentes reglas de operación 
 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, de manera verbal o por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en el Parque 
Juana de Asbaje en la calle Moneda sin número, Colonia Tlalpan Centro, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas, donde será atendida 
personalmente, dentro de los 30 días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por 
escrito en un plazo máximo de quince días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, la persona interesada 
podrá presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en general en la Dirección de Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social y Comunitario o la Jefatura de Unidad Departamental Centros Comunitarios, ubicadas en calle Moneda sin 
número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
 
8.2. A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el cumplimiento del servicio o prestación por parte de los beneficiarios, 
éstos podrán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, quien 
responderá en un plazo no mayor a 5 días hábiles sobre las situaciones que resuelvan el tema del que se trate. En el oficio se marcará 
copia a la Dirección General de Desarrollo Social a fin hacer de su conocimiento la situación. 
 
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al menos los 
siguientes casos: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
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8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 
Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social. 
 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario realizará la Evaluación Interna de este programa social. 
 
9.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como encuestas 
y entrevistas, además de información generada por el propio programa. 
 
IX.2. Indicadores 
 
9.5. En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
9.6. Tal como indica la MML, se integrarán los indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que 
permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo 
administrativo de su operación, de la siguiente manera: 
 

Nivel Elemento Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
Medida 

Frecuencia 
de 

Medición 

Medios de 
verificación 

Unidad 
responsabl

e de la 
medición 

Supuestos 

Fin 

Empoderam
iento de la 
mujer 
tlalpense 

Aprovecha
miento 

100*( Total de 
mujeres que 
tomen los 
talleres /Total 
de personas 
inscritas) 

Eficacia Porcentaje 1 sola vez Documenta
ción de 
personas 
inscritas 

J.U.D de 
Centros 
Comunitari
os 

 

Propósito 

Fortalecer 
la atención 
a niñas y 
niños, 
jóvenes, 
jefas de 
familia 

Acreditació
n 

100*( Total de 
personas que 
terminan los 
talleres/Total 
de personas 
inscritas) 

Eficacia Porcentaje 1 sola vez Listados de 
asistencia 

J.U.D de 
Centros 
Comunitari
os 

La 
aceptación 
de los 
egresados 
por parte de 
la población 
es 
favorable. 

Component
e 

Taller Satisfacción Porcentaje de 
satisfacción=1
00*( Total de 
personas 
satisfechas 
con los 
talleres/Total 
de personas 
encuestadas) 

Calidad Porcentaje Cada 3 
meses 

Encuesta de 
percepción 

J.U.D de 
Centros 
Comunitari
os 

La 
economía 
de las y los 
asistentes se 
mantiene 
estable. 
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Actividad 

Encuesta de 
cursos por 
los que 
tiene mayor 
interés la 
población 

Preferencia =100*(Person
as que han 
sido 
encuestadas/P
ersonas 
inscritas) 

Eficacia Porcentaje 1 sola vez Encuesta J.U.D de 
Centros 
Comunitari
os 

La 
población 
presenta 
interés y 
participa en 
la 
realización 
de la 
encuesta. 

 
9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del programa social serán reportados de forma acumulada por la Dirección 
General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de 
acuerdo con la periodicidad y características de los indicadores diseñados. 
 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
El presente programa social no considera la participación social en ninguna de las etapas de instrumentación y operación del programa, 
establecidas en la normatividad aplicable en la materia. 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
Este programa social se articula con los programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017: 
 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
“CIBERESCUELAS TLALPAN 2017” 
 
Introducción 
 
Con el propósito de coadyuvar a garantizar y ampliar el ejercicio del derecho a la educación de la población de Tlalpan, y en particular de 
las y los jóvenes entre 15 y 29 años de edad, en 2016 se establecieron 18 cibercentros de aprendizaje, denominados “Ciberescuelas”, 
equipados para el desarrollo de sesiones presenciales y asesorías en línea en alfabetización, primaria, secundaria y bachillerato; atendidos 
por docentes formados para el trabajo educativo en general y en particular con jóvenes. Las ciberescuelas funcionan con el respaldo de los 
programas de educación a distancia y los mecanismos de acreditación y certificación operados por instituciones como el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de México (SEDU), el Colegio 
de Bachilleres (COLBACH), y la Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública. 
 
A) Antecedentes 
 
El Programa de Desarrollo Social “Ciberescuelas Tlalpan 2017” se inició en 2016 con el nombre de “Asesorías educativas presenciales y 
en línea con jóvenes en cibercentros de aprendizaje Tlalpan 2016”. Su antecedente es la red de CyberTlalpan iniciada en 2004 como una 
política pública orientada a ampliar las oportunidades de acceso a Internet para la población en general. En 2015, de los 22 CyberTlalpan 
creados sólo continuaban operando cuatro. A partir de abril de 2016 comenzaron a instalarse las ciberescuelas aprovechando, en la 
mayoría de los casos, la infraestructura construida para los CyberTlalpan.  
 
Hasta diciembre de 2016 se han instalado 18 Ciberescuelas a las cuales se han inscrito 3400 estudiantes, de ellos el 55% son jóvenes entre 
15 y 29 años de edad; 33% son adultos de 30 a 59 años de edad; 9% son niñas y niños entre 0 y 14 años de edad y 4% son adultos 
mayores de 60 años. Dada esta respuesta de la población tlalpense, se decidió modificar el nombre del programa de modo que las 
ciberescuelas, si bien continuarán orientándose principalmente a la atención educativa de los jóvenes, dejaran de tener en el nombre la 
denominación cibercentros de aprendizaje “con jóvenes”, adoptándose un nombre más incluyente con los otros grupos etáreos. 
 
B) Alineación Programática 
 
Este programa se relaciona con la protección de los derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; con el estatuto de gobierno del Distrito Federal; con la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y con el Programa 
General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. “Equidad e inclusión social para el desarrollo humano”, Área de 
Oportunidad 3. “Educación”, Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados 
a la educación y programas de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las 
personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad”; Meta 1. “Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de 
estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social 
o económica, condición migratoria, estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de 
pensar, situación de calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media superior”; Línea de 
Acción 5. “Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad en 
el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal”. 
 
En relación con el Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan, el Programa de Desarrollo Social “Ciberescuelas Tlalpan 2017” se 
relaciona con el Eje 6. Ampliación de oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo para los jóvenes, y específicamente con la 
acción 6.1, “Brindar a los jóvenes primaria, secundaria y preparatoria abierta y gratuita con tutores y acceso a internet en al menos 20 
ciberescuelas en la demarcación”.  
 
C) Diagnóstico 
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Un seguimiento de cifras educativas hasta el 2011 indica que 50 de cada 100 jóvenes en la Ciudad de México y 60 de cada 100 en 
Tlalpan, que egresan de la escuela primaria, abandonan las aulas ya sea en la secundaria o en el bachillerato. 
El Censo de Población y Vivienda 2010 realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establece que en Tlalpan había 
112,200 jóvenes entre 15 y 24 años de edad, representando el 17% de la población total de la demarcación que en 2010 era de 650,567 
habitantes. 
 
Del total de jóvenes entre 15 y 24 años de edad, 45,662 (41%) no tenían educación media superior, habían abandonado la escuela en la 
primaria o en la secundaria, o incluso carecían completamente de escolarización. Entre las causas de abandono están la incorporación 
temprana al mercado laboral, problemas familiares, la asignación de instituciones de nivel medio superior no deseadas por el estudiante y 
la falta de motivación por desinterés en los contenidos o en la forma de enseñanza. El abandono de la escuela incrementa la vulnerabilidad 
de las y los jóvenes y puede propiciar la adopción de conductas de riesgo que incluyen el consumo de sustancias tóxicas, conductas 
sexuales de riesgo, trastornos psicológicos, accidentes, adicción a los videojuegos, etcétera. 
 
Conviene aclarar que para hacer comparable la estadística educativa en estas Reglas de Operación se utiliza la definición de la UNESCO 
según la cual se considera población joven a los hombres y mujeres entre 15 y 24 años de edad. En los casos en que aplique, utilizaremos 
la definición de la “Ley de las y los jóvenes del Distrito Federal”, según la cual se considera joven sujeto de derecho a las personas entre 
14 y 29 años de edad. Para fines de estas Reglas de Operación consideramos población joven la que se encuentra entre 15 y 29 años de 
edad. 
 
La demanda de servicios educativos de la población joven en Tlalpan que ha abandonado las aulas se puede calcular extrapolando las 
cifras del Censo 2010 del INEGI y usando las proyecciones de población de CONAPO, las cuales estiman una reducción, entre 2010 y 
2015, del 3.8% de la población entre 15 y 29 años de edad. Es necesario tomar en cuenta también que la expulsión de estudiantes en el 
trayecto “egreso de primaria a egreso de bachillerato” se redujo en casi 7 puntos porcentuales al pasar de 67.22% de estudiantes 
expulsados en la cohorte 2000-2006 a 60.37 en la cohorte 2005-2011. Estos cálculos nos dan una línea base para 2015 de 432 jóvenes 
entre 15 y 24 años de edad demandando alfabetización; 1,661 demandando asesoría para la acreditación y certificación de educación 
primaria; 11,298 demandando asesoría para la acreditación y certificación de educación secundaria y 18,951 jóvenes demandando 
asesoría para la acreditación y certificación de la educación media superior. 
 
Población potencial: 110,763 personas jóvenes hombres y mujeres entre 15 y 24 años de edad, habitantes de la Delegación Tlalpan, que 
padecen o podrían padecer exclusión escolar y educativa. 
 
Población objetivo: 32,332 personas jóvenes hombres y mujeres entre 15 y 24 años de edad que han abandonado las aulas en primaria, 
secundaria o bachillerato, o que carecen completamente de escolarización. 
 
Población beneficiaria: Personas jóvenes entre 15 y 29 años de edad, principalmente, para coadyuvar al ejercicio de su derecho a la 
educación y hasta 147 figuras educativas (docentes, monitores comunitarios y talleristas y maestros jubilados) que recibirán el apoyo 
económico previsto en estas reglas de operación. 
 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1. La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2. La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Educación es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, verificación, supervisión, la elaboración de la 
evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia es la Unidad Administrativa responsable operación, instrumentación, 
atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización de 
documentación. 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
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Coadyuvar en el ejercicio de los derechos educativos de las y los jóvenes en Tlalpan mediante asesorías educativas presenciales y en línea 
para contribuir en la reducción del rezago educativo en los niveles de primaria, secundaria y bachillerato, así como impartir talleres de 
capacitación artística, oficios, habilidades digitales y ajedrez, a una población estimada de hasta 7,000 personas, en ambas actividades, de 
las cuales al menos el 50% deben ser jóvenes de entre 15 y 29 años de edad, contando ara la atención de dicha población con la 
participación de hasta 1247 figuras educativas (docentes, monitores comunitarios, talleristas y maestros jubilados). 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
• Contribuir a garantizar el ejercicio del derecho a la educación para la población tlalpense, en particular para las personas jóvenes de la 
demarcación excluidas del sistema educativo. 
 
• Otorgar apoyo económico a 147 figuras educativas (docentes, monitores comunitarios, talleristas y maestros jubilados). 
 
• Atender con asesorías para la reducción del rezago educativo en los niveles de primaria, secundaria y bachillerato hasta a 5,200 
personas, calculando un promedio de 200 personas por ciberescuela, 50% de las cuales, por lo menos, deben ser jóvenes de entre 15 y 29 
años de edad. 
 
• Atender con asesorías en talleres de capacitación artística, oficios, habilidades digitales y ajedrez hasta a 1,800 personas que acudan a 
las ciberescuelas de Tlalpan, de las cuales el 50%, por lo menos, deben ser jóvenes entre 15 y 29 años de edad. 
 
• Procurar llegar a la meta de 26 ciberescuelas durante 2017. 
 
II.3. Alcances 
 
Es bien sabido que, una vez que las personas jóvenes abandonan las aulas, no hay alternativas gubernamentales suficientemente efectivas 
para garantizar el ejercicio de su derecho a la educación. El INEA, que es una instancia gubernamental de amplia experiencia en el 
combate al rezago educativo en el nivel de educación básica de la población mayor de 15 años, desafortunadamente carece de un cuerpo 
docente permanente, por lo que su operación descansa en la figura del asesor voluntario. Por otra parte, la oferta de instituciones 
educativas públicas de bachillerato abierto y en línea, además de ser insuficiente para el tamaño de la demanda, carece de 
acompañamiento docente presencial por lo que adolece de altos niveles de deserción.  
 
Este programa social de prestación de servicios, al ofrecer asesorías educativas a través de las ciberescuelas la Delegación Tlalpan busca 
contribuir a reducir la inequidad en el ejercicio del derecho a la educación y abatir el rezago educativo, particularmente entre la población 
joven de la demarcación. Una población joven con mayor nivel educativo puede mejorar el nivel de calidad de vida de la sociedad en su 
conjunto, reducir índices de violencia de género, intrafamiliar y social en general, abatir el consumo de sustancias adictivas ilegales o 
socialmente aceptadas, favorecer el incremento de la productividad y el ingreso económico familiar, y elevar en general el desempeño 
social y político de la población. 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
Impartir a 7,000 habitantes de Tlalpan, preferentemente, asesorías educativas presenciales y en línea, así como ofrecer talleres de 
capacitación artística, oficios, habilidades digitales y ajedrez que estén en desfase curricular o interesados en desarrollar sus habilidades, 
buscando que por lo menos 50% de la población beneficiada sean jóvenes de entre 15 y 29 años de edad. 
 
Otorgar apoyo económico a 147 personas que realizarán las funciones educativas del programa (docentes, monitores comunitarios, 
talleristas y maestros jubilados) para la impartición de las asesorías y actividades en las ciberescuelas. 
 
Tener operando hasta 26 ciberescuelas a finales de 2017, distribuidas en las cinco zonas de la Delegación. 
 
Este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad por lo que se han delimitado las metas físicas y de cobertura a 7,000 
personas de la Delegación Tlalpan que estén en rezago educativo o deseen llevar a cabo alguna actividad impartida dentro de las 
ciberescuelas y de las cuales el 50% deben ser jóvenes entre 15 y 29 años de edad. 
 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $11,000,000.00 (once millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
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4.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario 
 
El monto unitario anual asignado a cada una de 147 figuras educativas que desarrollarán el programa es el siguiente: 
 
• 32 Docentes A: $84,150.00 (ochenta y cuatro mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones 
mensuales de $7,650.00 (siete mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 6 Docentes B: $45,900.00 (cuarenta y cinco mil novecientos pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en seis ministraciones mensuales de 
$7,650.00 (siete mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada una, de julio a diciembre de 2017. 
 
• 50 Docentes C: $95,095.00 (noventa y cinco mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones mensuales 
de $8,645.00 (ocho mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 2 Docentes D: $51,870.00 (cincuenta y un mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en seis ministraciones 
mensuales de $8,645.00 (ocho mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) cada una, de julio a diciembre de 2017. 
 
• 20 Monitores A: $51,755.00 (cincuenta y un mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 
ministraciones mensuales de $4,705.00 (cuatro mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 2 Monitores B: $28,230.00 (veintiocho mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en seis ministraciones mensuales de 
$4,705.00 (cuatro mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.) cada una, de julio a diciembre de 2017. 
 
• 20 Talleristas: $71,087.50 (setenta y un mil ochenta y siete pesos 50/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de 
$6,462.50 (seis mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 15 Maestros Jubilados: $44,000.00 (cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) ), que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de 
$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en las 18 ciberescuelas actualmente en 
funcionamiento. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello 
Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números telefónicos 5171 3261 y 5424 
2811, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
5.4. Requisitos 
 
Este programa es abierto al público en general para los beneficiarios en recibir las asesorías educativas a través de las ciberescuelas de la 
Delegación Tlalpan, de las cuales preferentemente al menos 50% deben ser jóvenes entre 15 y 29 años de edad. La inclusión para los 
beneficiarios en recibir las asesorías educativas, será con el simple hecho de inscribirse a alguna de las ciberescuelas de la delegación 
Tlalpan. 
 
Los beneficiarios de este programa social, docentes, talleristas, monitores comunitarios o maestros jubilados, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
• Ser residente de la Delegación Tlalpan. Para maestros jubilados, ser residente de la Delegación Tlalpan o acreditar haber impartido 
clases en algún plantel de cualquier nivel educativo de la Delegación Tlalpan. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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• Ser mayor de 18 años al 1 de febrero de 2017. 
 
• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza. 
 
• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 
 
• Para Docentes A y B, haber concluido el bachillerato y contar con una carrera técnica, una carrera trunca o estar estudiando en el nivel 
universitario. 
 
• Para Docentes C y D, tener por lo menos el 100% de los créditos o contar con carta de pasante de una licenciatura o formación 
equivalente en humanidades, ciencias sociales o ciencias experimentales. 
 
• Para talleristas, demostrar dominio del oficio, saber, proceso o habilidad a enseñar, ya sea mediante demostración de clase ante grupo o 
bien mediante presentación de la documentación que certifique la experiencia y el dominio referido. 
 
• Para monitores A y B, ser habitante de la Delegación Tlalpan. 
 
• Para maestros jubilados, acreditar su condición de jubilado o pensionado y tener disponibilidad de horarios para brindar asesorías 
durante 20 horas semanales en ciberescuelas. 
 
• Para docentes A, B, C y D, contar con disponibilidad de horario para brindar asesorías presenciales en las ciberescuelas al menos 30 
horas semanales, las cuales podrán distribuirse de acuerdo a las necesidades del servicio a lo largo de por lo menos cinco de los siete días 
de la semana, incluyendo sábados y/o domingos. 
 
• Para todas las figuras educativas, comprometerse a participar en los procesos de formación que brinde el programa, los cuales se 
realizarán dentro de las 30 horas semanales previstas para las asesorías. 
 
• Firmar la solicitud de registro y una carta compromiso en la que conste que la persona solicitante conoce el contenido y los alcances del 
programa. 
 
Este programa es abierto al público en general para los usuarios interesados en recibir las asesorías educativas a través de las 
ciberescuelas de la Delegación Tlalpan, de los cuales al menos 50% deben ser jóvenes entre 15 y 29 años de edad. 
 
5.5. Documentos  
 
Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa en calidad de docentes o talleristas o monitores comunitarios o maestros 
jubilados, deberán presentar la siguiente documentación en copia fotostática simple para la integración del expediente respectivo y 
mostrar original para cotejo: 
 
• Acta de nacimiento. 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP);  
 
• Comprobante de domicilio expedido dentro de los tres meses inmediatos anteriores a la fecha de solicitud incorporación al programa 
(puede ser alguno de los siguientes: boleta de cobro de derechos por el suministro de agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de 
cobro de servicio telefónico doméstico, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía 
eléctrica, contrato de arrendamiento vigente o constancia de residencia vigente expedida por la Delegación Tlalpan). 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (puede ser cualquiera de las siguientes: credencial para votar expedida por el Instituto 
Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública, Cartilla del 
Servicio Militar Nacional expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional o pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores) y, 
 
• Curriculum vitae.  
 
• Para Docentes A y B, certificado de bachillerato y constancia de estudios de carrera trunca, carrera técnica o constancia de inscripción y 
grado de avance de estudios universitarios o equivalente. 
 
• Para Docentes C y D, carta de pasante, tira de materias o certificado que acredite el 100% de los créditos obtenidos, o título profesional, 
o cédula profesional o cualquier otro documento que acredite, en su caso, estudios de postgrado. 
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• Para talleristas, constancia que acredite sus conocimientos o, en los casos que aplique, registro fotográfico o algún otro testigo visual de 
su trabajo. 
 
• Para maestros jubilados, carta concesión de Pensión del IMSS o ISSSTE o cualquier documento que acredite su calidad de pensionados. 
 
Las fechas y horarios para la entrega de la documentación serán establecidas en la convocatoria correspondiente. 
 
La documentación deberá entregarse en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, sita en Calle 
Coscomate Número 90, Colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan; o bien comunicarse a los números telefónicos 5171 3261 y 5424 
2811  
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de inclusión 
 
Los criterios de selección de los beneficiarios docentes, talleristas y monitores comunitarios o maestros jubilados considerarán los 
siguientes criterios: 
 
• Cumplir con los Requisitos de Acceso establecidos en estas reglas de operación. 
 
• Haber entregado en tiempo y forma la documentación establecida en estas reglas de operación. 
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos por el programa son públicos y estarán colocados para su consulta al 
público en general en lugares visibles de la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, ubicada en Calle Coscomate 
Número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan; código postal 14050, Ciudad de México. 
 
5.8. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
Una vez concluido el periodo de vigencia de la convocatoria, y habiendo alcanzado la meta programada, se procederá de la siguiente 
manera: 
 
La jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia sistematizará la documentación proporcionada por las personas 
interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la documentación 
completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de las personas beneficiarias. 
 
• Si derivado del proceso anterior, fuera mayor el número de solicitantes que el de la meta programada para el programa, se priorizará en 
la selección a las personas en situación de vulnerabilidad que vivan en alguna colonia de bajo y muy bajo grado de desarrollo social, 
procurando la inclusión de solicitantes de todas las colonias que componen la Delegación Tlalpan. 
 
• Por último, sólo si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada para el programa, se aplicará el 
criterio de prelación. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
El periodo de registro de personas que soliciten incorporación al programa social como docentes, talleristas, monitores comunitarios o 
maestros jubilados, tendrá una duración de ocho días hábiles partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia estará encargada del registro y recepción de documentación de las 
personas interesadas en ser beneficiarias como figuras educativas a las cuales se les entregará un comprobante impreso con un número de 
folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud. 
 
El periodo de registro de personas que soliciten incorporación al programa social como usuarios en las asesorías, será directamente en 
alguna de las ciberescuelas de su elección en cualquier momento una vez entradas en vigor las presentes reglas de operación. 
 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.10. Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Educación a Distancia, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 
14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números telefónicos 5171 3261 y 5424 2811, en un horario de lunes a viernes de 
las 9:00 a las 18:00 horas.  
 
Concluido el proceso de selección la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, elaborará el listado de las personas 
seleccionadas como beneficiario el cual será publicado en la página oficial de la Delegación Tlalpan, con dirección electrónica: 
http://www.tlalpan.gob.mx/ 
 
5.11. Las personas solicitantes como figuras educativas podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Educación a Distancia, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números telefónicos 5171 3261 y 5424 2811, en un horario 
de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas.  
 
Concluido el proceso de selección la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, elaborará el listado de las personas 
seleccionadas como figuras educativas el cual será publicado en la página oficial de la Delegación Tlalpan, con dirección electrónica: 
http://www.tlalpan.gob.mx/ 
 
5.12. La Delegación entregará a las personas solicitantes un comprobante de haber completado su registro al programa social. 
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social como figuras educativas, formarán parte de un Padrón de 
Beneficiarios que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus datos 
personales, de acuerdo con la normatividad vigente, que en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, 
religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en estas reglas de 
operación. 
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
Requisitos de permanencia y causales de baja del programa 
 
Para los beneficiarios docentes, talleristas, monitores comunitarios o maestros jubilados es requisito de permanencia en el programa social 
realizar las actividades encomendadas durante 30 horas semanales. El cumplimiento de este número de horas se registrará mediante listas 
de asistencia que deberán ser entregadas en la Jefatura de la Unidad Departamental de Educación a Distancia. 
 
Las causales de baja del listado de personas beneficiarias, y por lo tanto el retiro del apoyo económico o material, son las que se 
mencionan a continuación: 
 
• Cuando se compruebe duplicidad como persona beneficiaria en este programa o en cualquier porgrama de apoyo económico operado 
por la Delegación Tlalpan; 
 
• Cuando se tenga conocimiento documental fehaciente de que la persona beneficiaria cuanta con algún apoyo económico de la misma 
naturaleza; 
 
• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para 
tal fin; 
 
• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa;  
 
• Cuando la persona beneficiaria no de continuidad a los trámites que permitan la entrega del apoyo económico o material; 
 
• Cuando la persona beneficiaria no cumpla con las actividades a que hace referencia el programa; 
 
• Cuando la persona beneficiaria no cumpla con las actividades durante el número de horas semanales establecido en el apartado V.2. 
Requisitos de Acceso. 
 
• Cuando la persona beneficiaria se ausente de las ciberescuelas durante tres días consecutivos sin que exista comprobante de causa 
justificada. 
 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 

http://www.tlalpan.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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La documentación que fundamente la existencia de casuales de baja de un beneficiario deberá ser integrada al expediente correspondiente 
por la Jefatura de la Unidad Departamental de Educación a Distancia. 
 
Los beneficiarios que con motivo de su participación en el programa generen información y documentos oficiales deberán entregarla a la 
Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, en los plazos y fechas que dicha unidad administrativa establezca para tal 
efecto. 
 
Las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, están ubicadas en Calle Coscomate Número 90, planta 
alta, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan; código postal 14050, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a 
las 18:00 horas. 
 
 
VI. PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1 Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
Una vez concluida la lista de personas beneficiarias, ésta será remitida por la Jefatura de la Unidad Departamental de Educación a 
Distancia a la Dirección de Educación, quien le dará validez al cumplimiento de las reglas de operación del programa, posteriormente 
enviará la lista a la Dirección General de Desarrollo Social, para su validación final y para su publicación en la página oficial de Internet 
de la Delegación; también para continuación de los trámites administrativos a que haya lugar para la entrega del apoyo económico. 
 
• La Dirección General de Desarrollo Social enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas 
beneficiarias del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población; lo anterior a efecto de 
que se entreguen los apoyos económicos a las personas beneficiarias del programa. 
 
• Previo a cada ministración, la Dirección General de Desarrollo Social enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, 
el listado de personas beneficiarias del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población, 
lo anterior a efecto de que se gestione la transferencia económica a las personas beneficiarias del programa. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia informará a las personas beneficiarias sobre los lugares, fechas y 
horarios en los que se les entregará el apoyo económico, así como los mecanismos que se aplicarán en caso de que no puedan recogerlos 
en las fechas estipuladas para tal efecto. Se hará del conocimiento del Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, en su caso, 
sobre la realización de eventos en los cuales se haga la entrega del apoyo económico. 
 
• La jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia será la responsable de resguardar la información y los expedientes de las 
personas solicitantes, así como de las beneficiarias; así como de realizar un informe sobre el estado de ejecución del programa de 
desarrollo social. 
 
• Para los beneficiarios en las asesorías, una vez inscritos en alguna de las ciberescuelas de su elección, recibirán la atención debida por el 
personal a cargo. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
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VI.2. Supervisión y Control 
 
6.6. Actividades y procedimientos internos de supervisión y control 
 
La Dirección de Educación, a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, será la instancia encargada de 
llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y el control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las Reglas de Operación 
del programa, utilizando para ello los informes mensuales que se originen en las ciberescuelas. 
 
6.7. Unidades administrativas internas responsables de la supervisión y control del programa social 
 
La Dirección General de Desarrollo Social será la responsable de la validación final de cada una de las etapas que den cumplimiento a la 
implementación del programa. 
 
La Dirección de Educación será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y el control del cumplimiento de los 
procedimientos dispuestos en estas reglas de operación. 
 
La Dirección de Educación será la encargada de la evaluación interna del programa, a que hace referencia la Ley de Desarrollo Social 
para el Distrito Federal. 
 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México, teléfono 55 73 82 27, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente, dentro de los 30 
días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de 
cinco días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en general en la Jefatura de Unidad Departamental de 
Educación a Distancia, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 
14050, Ciudad de México. 
 
8.2. A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el cumplimiento del servicio o el otorgamiento del apoyo económico, la 
población beneficiaria podrá solicitarlo mediante escrito dirigido a la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia ubicada 
en Coscomate N. 90 esquina San Juan de Dios, Col. Toriello Guerra. 
 
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la autoridad 
administrativa ser beneficiaria del mismo. 
 
b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, como lo 
establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos ni discriminación. 
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Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen referencia las 
reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias, no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 
Colonia Centro, teléfono 5672-9700, es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social. 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Educación, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, realizará la evaluación interna del programa, a que 
hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
9.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como encuestas 
y entrevistas, además de información generada por el propio programa. 
 
IX.2. Indicadores 
 
9.5. En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
9.6. Tal como indica la MML, se integrarán los indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que 
permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo 
administrativo de su operación, de la siguiente manera: 
 

Nivel de 
Objetivo 

Objetivo Indicadores Fórmula 
de Cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
Medida 

Medios de 
Verificación 

Unidad 
Responsable 

Supuestos 

Fin 

Establecer un 
programa social 
que beneficie a 
la población de 
Tlalpan y en 
particular a los 
jóvenes de entre 
15 y 29 años de 
edad brindando 
asesorías para 
continuar y 
concluir 
estudios de 
primaria, 
secundaria y 
bachillerato. 

Población de 
Tlalpan, en 
particular 
jóvenes, que 
se inscriben a 
las 
ciberescuelas 
para reanudar 
o concluir sus 
estudios de 
primaria, 
secundaria o 
bachillerato 

# de 
inscritos en 
2016/ # de 
inscritos en 
2017 

Eficiencia Porcentaje Estadística del 
módulo de 
inscripción en 
línea de 
Ciberescuelas. 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Existe una 
demanda de 
servicios 
educativos 
por parte de 
la población 
de Tlalpan y 
en particular 
por parte de 
jóvenes que 
han 
abandonado 
las aulas. 
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Propósito 

Población de 
Tlalpan en 
rezago, en 
particular 
jóvenes, 
reanudan o 
concluyen sus 
estudios de 
primaria, 
secundaria o 
bachillerato. 

Reducción 
del rezago 
educativo, en 
particular de 
jóvenes en la 
delegación 
Tlalpan 

Número de 
jóvenes en 
rezago - 
Número de 
jóvenes que 
se inscriben 
a la 
ciberescuel
a para 
continuar, 
reanudar o 
concluir 
sus 
estudios de 
primaria, 
secundaria 
o 
bachillerato
. 

Eficacia Variación Listas de 
asistencia, 
memoria 
fotográfica, 
reportes 
mensuales de 
directivos y 
figuras 
docentes. 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Población de 
Tlalpan, en 
particular 
jóvenes, 
asisten a las 
ciberescuelas 
para recibir 
asesorías en 
primaria, 
secundaria y 
bachillerato. 

Componente
s 

Apoyo 
económico a 
147 figuras 
educativas 
encargadas de 
desarrollar el 
programa. 

Entrega de 
apoyos 
económicos a 
las figuras 
educativas 
encargadas de 
desarrollar el 
programa. 

Monto total 
de apoyos 
entregados 
/ 
Presupuest
o asignado 
al 
programa x 
100 

Eficacia Porcentaje Solicitudes de 
liberación de 
recursos y 
pago de 
apoyos 
económicos. 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Las figuras 
educativas 
reciben 
todos los 
apoyos 
económicos 
programados
. 

Actividades 

Brindar 
asesorías 
presenciales 
para 
estudiantes, 
principalmente 
jóvenes, que 
continúen o 
concluyan sus 
estudios de 
primaria, 
secundaria o 
bachillerato.  

Por lo menos 
el 50% de las 
personas que 
reciben 
asesorías en 
las 
ciberescuelas 
son jóvenes. 

jóvenes que 
asisten a 
recibir 
asesorías 
en las 
ciberescuel
as / total de 
personas 
que reciben 
asesorías 
en las 
ciberescuel
as x 1000  

Calidad Porcentaje Listas de 
asistencia 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Jóvenes 
entre 15 y 29 
años de edad 
acuden a las 
ciberescuelas 
para 
reanudar o 
concluir sus 
estudios. 

 
9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del programa social serán reportados de forma acumulada por la Dirección 
General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de 
acuerdo con la periodicidad y características de los indicadores diseñados. 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
10.1. La población participará en la planeación, programación, implementación y evaluación de este programa social, de manera 
individual y colectiva. 
 
10.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, entre otras. 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 
Sociedad Evaluación Individual o colectiva Información 

Consulta 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
El programa se articula con los siguientes programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017: 
 
Asesorías para el Examen de Ingreso a la Educación Media Superior, Tlalpan 2017, Jefatura Delegacional de Tlalpan, Dirección General 
de Desarrollo Social, Dirección de Educación, Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia.  
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La articulación del programa social “Ciberescuelas Tlalpan 2017” con el programa social “Asesorías para el Examen de Ingreso a la 
Educación Media Superior”, Tlalpan 2017 permitirá que los estudiantes de tercer grado de las secundarias de Tlalpan que participen en el 
segundo puedan hacer uso gratuito de las computadoras en las ciberescuelas y recibir asesorías específicas en asignaturas que lo 
requieran. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 

(Firma) 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
 
 
 

DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “ASESORÍAS 
PARA EL EXAMEN DE INGRESO A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR TLALPAN 2017” 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
 
Este programa de desarrollo social tiene su origen en 2007, año en el que se atendió a 250 jóvenes en una sola sede. En la edición 2016 se 
brindaron asesorías, durante cuatro meses, a 2,700 jóvenes en seis sedes de la demarcación. 
 
El objetivo de este programa es favorecer el ejercicio de los derechos educativos de la población en la Delegación Tlalpan, en particular 
de los estudiantes de tercer grado de secundaria que estudian en planteles de la demarcación o viven en ella. Su ejecución nace como 
respuesta a una demanda de carácter social ya que, en 2016, 331 mil 405 aspirantes de secundaria realizaron su examen de ingreso al 
Nivel Medio Superior, mediante la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior (Comipems),  
observando en sus resultados que el número de estudiantes que no logra ingresar a su primera opción, contrasta significativamente con el 
número de solicitudes reales, cifra que año con año tiende a elevarse. A esta situación se agrega la escasa o nula orientación vocacional 
que los jóvenes tienen al momento de elegir las opciones que ofrece Comipems. El examen de asignación de plantel funciona, en los 
hechos, como un mecanismo de exclusión por razones económicas ya que únicamente las familias con ingresos suficientes pueden pagar 
cursos de preparación ofrecidos por instituciones privadas. La inequidad en la competencia hace más difícil para los estudiantes de 
escasos recursos ingresar a las opciones más demandadas de educación media superior. En consecuencia, el diseño, la estructura, la 
planeación y la operación del presente programa, busca acercar a un grupo mayor de tlalpenses, en condiciones de precariedad, a 
circunstancias de igualdad educativa, ofreciéndoles un curso de calidad y sin costo. 
 
Considerando que las necesidades de orientación vocacional y asesorías se extienden más allá de los cuatro meses previos a la aplicación 
del examen de ingreso a la educación media superior, la edición 2017 de este programa social prevé figuras educativas y de asesoría que 
puedan apoyar a los estudiantes durante un periodo de 10 meses. 
 
B) Alineación Programática 
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Este programa social se alínea con los ejes programáticos, objetivos, metas y líneas de acción del Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal 2013-2018 y del Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 de la siguiente forma: 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
 
Eje 1. Equidad e inclusión social para el desarrollo humano. 
 
Área de Oportunidad 3. Educación. 
 
Objetivo 2. Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación y programas de 
apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en desventaja y 
condiciones de vulnerabilidad. 
 
Meta 1. Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 
personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, estado de 
salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de calle u otra, accedan a 
una educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media-superior. 
 
Línea de Acción 5. Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la 
equidad en el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal. 
 
Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 
 
Eje 6. Ampliación de oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo para los jóvenes 
 
6.1. Brindar a los jóvenes primaria, secundaria y preparatoria abierta y gratuita con tutores y acceso a internet en al menos 20 
ciberescuelas en la demarcación. 
 
Eje 9. Rescate urbano y cultural de los pueblos originarios de Tlalpan. 
 
9.4. Otorgar especial énfasis al programa de jóvenes en los pueblos, para ampliar oportunidades de educación, cultura y empleo. 
 
C) Diagnóstico 
 
La Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas la Educación Media Superior (Comipems) organiza entre enero y julio de cada año, 
el concurso de asignación de plantel para los solicitantes de educación media superior en la Zona Metropolitana del Valle de México 
(ZMVM). Este concurso tiene como momento central la aplicación de un examen estandarizado de opción múltiple con base en cuyos 
resultados son asignados los planteles a los participantes. Las solicitudes, para acceder a las instituciones de educación media superior 
más demandadas se incrementan año con año sin que crezca proporcionalmente la oferta; por ejemplo, de los 182 mil 520 (55% del total) 
aspirantes que solicitaron ingresar a los planteles de la Escuela Nacional Preparatoria o a los Colegios de Ciencias y Humanidades de la 
UNAM, sólo 35 mil 958 (19.7%) lograron obtener un lugar en 2016. La distribución inequitativa de los beneficios de la Educación Media 
Superior en México es producto de diversos factores sociales, en general suele ir de la mano con circunstancias como los bajos niveles de 
ingreso de diversos sectores de la población.  
 
Población potencial: Aproximadamente 9,000 estudiantes que cursan el tercer grado de educación secundaria en escuelas públicas de la 
Delegación Tlalpan, que pueden padecer exclusión por bajos resultados obtenidos en el examen único organizado por Comipems. 
 
Población objetivo: 2,700 personas jóvenes, hombres y mujeres, que cursan el tercer grado de educación secundaria o han concluido este 
nivel, residentes de la Delegación Tlalpan o estudiantes de alguna institución de esta demarcación, y que realizan los trámites para 
presentar el examen único de Comipems. 
 
Población beneficiaria: 2,700 personas jóvenes, hombres y mujeres, que cursan el tercer grado de educación secundaria o han concluido 
este nivel, residentes de la Delegación Tlalpan o estudiantes de alguna institución de esta demarcación, y están inscritas para presentar el 
examen único de Comipems; así como 118 docentes y de apoyo que recibirán el apoyo económico previsto en estas reglas de operación. 
 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  
 
1.1. La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
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1.2. La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Educación es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, verificación, supervisión, la elaboración de la 
evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia es la Unidad Administrativa responsable operación, instrumentación, 
atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización de 
documentación. 
 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación de 2,700 jóvenes, ya sean residentes de la Delegación Tlalpan o estudiantes de 
escuelas secundarias ubicadas dentro de esta demarcación, que buscan ingresar a la educación media superior, proporcionando orientación 
y asesorías para la presentación del examen que anualmente organiza la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior (Comipems). Lo anterior, a través de la entrega de apoyos económicos a: 12 figuras académico-administrativas (un 
coordinador general académico, un coordinador general administrativo y 10 asesores académicos), que apoyarán durante la operación de 
este programa  en la sistematización de la información, organización, coordinación y entrega de informe final de resultados; 72 figuras 
académicas, que proporcionarán asesorías en las materias de español, matemáticas, historia, física, química, biología, geografía, 
formación cívica y ética, habilidad verbal y habilidad matemática, y 34 participantes como personal de apoyo (siete coordinadores de 
sede, 18 monitores y nueve auxiliares de limpieza), distribuidos en siete sedes en la Delegación Tlalpan, para asegurar las condiciones 
adecuadas para proporcionar las asesorías. Todo lo anterior con la intención de preparar a las personas beneficiarias para presentar el 
examen de ingreso a la educación media superior. 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
• Contribuir al derecho a la educación a través de las asesorías que permitan obtener habilidades para la presentación del examen de 
educación media superior. 
 
• Apoyar a las y los jóvenes que estén cursando o que hayan concluido el tercer año de educación secundaria con asesorías sin exclusión 
alguna, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en estas reglas de operación. 
 
• Implementar un equipo de figuras académico-administrativas, coordinado por la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a 
Distancia para realizar las siguientes actividades: 
 

⸰ Seguimiento del calendario de actividades para la implementación de este programa social. 
 
⸰ Difusión del programa social entre la población de la Delegación Tlalpan. 
 
⸰ Sistematización y análisis de la información de inscripción de la población solicitante para participar en dichas asesorías. 
 
⸰ Seguimiento a las asesorías académicas. 
 
⸰ Elaboración de registros generales de las asesorías, evaluaciones, exámenes simulacros y material didáctico. 
 
⸰ Elaboración del informe final de actividades. 

 
II.3. Alcances 
 
Ofrecer un servicio gratuito a estudiantes de tercer grado de secundaria de escuelas públicas, para contribuir a disminuir la desigualdad y 
la inequidad en el acceso a la educación en el nivel medio superior. Las asesorías de orientación vocacional incluidas en el programa 
pueden contribuir a ampliar el abanico de opciones de educación media superior percibidas por los estudiantes así como la 
corresponsabilidad de los padres de familia. 
 
 
III. METAS FÍSICAS 
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Brindar asesorías a 2,700 estudiantes durante 4 meses, para la presentación del examen único de ingreso a la educación media superior.  
 
Brindar apoyos económico a 118 figuras educativas y de apoyo, distribuidas de la siguiente manera: durante ocho meses a un coordinador 
general académico y un coordinador general administrativo; durante seis meses a 10 asesores académicos; durante cuatro meses a siete 
coordinadores de sede, 72 docentes de asignatura, 18 monitores y nueve auxiliares de limpieza. 
 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
IV.1. Monto total autorizado 
 
El presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2017 es de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M. N.) para el ejercicio fiscal 
2017. 
 
IV.2. Monto unitario por beneficiario 
 
El monto unitario anual asignado a cada una de 118 figuras educativas y de apoyo que desarrollarán el programa es el siguiente: 
 
• 1 Coordinador General Académico: $38,020.00 (treinta y ocho mil veinte pesos 00/100 M. N.), que se entregarán en ocho 
ministraciones mensuales de $4,752.50 (cuatro mil setecientos cincuenta y dos pesos 50/100 M. N.) cada una, de febrero a septiembre de 
2017. 
 
• 1 Coordinador General Administrativo: $38,020.00 (treinta y ocho mil veinte pesos 00/100 M. N.), que se entregarán en ocho 
ministraciones mensuales de $4,752.50 (cuatro mil setecientos cincuenta y dos pesos 50/100 M. N.) cada una, de febrero a septiembre de 
2017. 
 
• 10 Asesores Académicos: $19,200.00 (diecinueve mil doscientos pesos 00/100 M. N.), que se entregarán en seis ministraciones 
mensuales de $3,200.00 (tres mil doscientos pesos 00/100 M. N.) cada una, de febrero a julio de 2017. 
 
• 7 Coordinadores de Sede: $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 M. N.), que se entregarán en cuatro ministraciones mensuales de 
$4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M. N.) cada una, de marzo a junio de 2017. 
 
• 72 Docentes de asignatura: $17,000.00 (diecisiete mil pesos 00/100 M. N.), que se entregarán en cuatro ministraciones mensuales de 
$4,250.00 (cuatro mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M. N.) cada una, de marzo a junio de 2017.  
 
• 18 Monitores: $15,620.00 (quince mil seiscientos veinte pesos 00/100 M. N.), que se entregarán en cuatro ministraciones mensuales de 
$3,905.00 (tres mil novecientos cinco pesos 00/100 M. N.) cada una, de marzo a junio de 2017. 
 
• 9 Auxiliares de limpieza: $11,200.00 (once mil doscientos pesos 00/100 M. N.), que se entregarán en cuatro ministraciones mensuales 
de $2,800.00 (dos mil ochocientos pesos 00/100 M. N.) cada una, de marzo a junio de 2017. 
 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello 
Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números telefónicos 5171 3261 y 5424 
2811, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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V.2. Requisitos de Acceso 
 
A fin de incorporar a estudiantes que cursen o hayan concluido el tercer año de secundaria, docentes y otras figuras educativas y de apoyo 
que integrarán el presente programa, se publicará la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la Delegación, en la última semana de enero 
de 2017. 
 
5.4. Requisitos 
 
Personas interesadas en ser coordinadores generales y asesores académicos 
 
• Ser habitantes de la Delegación de Tlalpan 
 
• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 
 
• Contar con título de licenciatura. 
 
• Contar con experiencia en la elaboración de secuencias didácticas, ejercicios, guías, exámenes, planeaciones, entre otras actividades 
educativas. 
 
• Contar con disponibilidad de horario para desarrollar actividades en fin de semana; así como cumplir con por lo menos 64 horas de 
actividades al mes. 
 
• Firmar solicitud de ingreso al programa y la carta compromiso que acredite que conoce el contenido y los alcances de las reglas de 
operación del programa. 
 
Personas interesadas en ser coordinadores de sede, docentes de asignatura o monitores 
 
• Ser habitantes de la Delegación de Tlalpan;  
 
• Ser mayores de dieciocho años de edad;  
 
• Participar en un curso de ocho horas sobre el nuevo paradigma y la visión positiva del joven y el adolescente; así como estrategias para 
el trabajo con reactivos. 
 
• Para docentes, contar con el 80% de créditos o ser pasante o contar con una licenciatura o certificación equivalente o superior en 
humanidades, ciencias sociales, ciencias experimentales o la asignatura que aspire a impartir; 
 
• Tener conocimientos básicos de computación y en el manejo de Word y Excel; 
 
• Tener experiencia en la docencia o en el trabajo con población juvenil; 
 
• Contar con disponibilidad de horario para desarrollar actividades en fin de semana; así como cumplir con por lo menos 40 horas de 
actividades al mes. 
 
• Firmar solicitud de ingreso al programa y la carta compromiso que acredite que conoce el contenido y los alcances de las reglas de 
operación del programa. 
 
Personas interesadas en recibir las asesorías 
 
• Ser habitantes de la Delegación Tlalpan o estar cursando o haber concluido el tercer grado de secundaria en una escuela pública de 
Tlalpan; 
 
• Estar inscrito para realizar el examen de ingreso a la educación media superior, y 
 
• Firmar solicitud de ingreso al programa y la carta compromiso que acredite que conoce el contenido y los alcances de las reglas de 
operación del programa. 
 
5.5. Documentación 
 
Personas interesadas en ser coordinadoras generales y asesoras académicas 
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Copia fotostática simple y original para cotejo de los siguientes documentos: 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP);  
 
• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 
de residencia); 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional); 
 
• Título y cédula profesional, y 
 
• Currículum vitae con fotografía (actualizado y con copia de constancias). 
 
Personas interesadas en participar como docentes de asignatura 
 
Copia fotostática simple y original para cotejo de los siguientes documentos: 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP);  
 
• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 
de residencia); 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional); 
 
• Carta de pasante o tira de materias especificando el avance de créditos de la carrera, actualizada y expedida por una institución de nivel 
superior 
 
• Currículum vitae con fotografía (actualizado y copia de constancias). 
 
Personas interesadas en participar como coordinadores de sede 
 
Copia fotostática simple y original para cotejo de los siguientes documentos: 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP);  
 
• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 
de residencia); 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional); 
 
• Carta de pasante o tira de materias especificando el avance de créditos de la carrera, actualizada y expedida por la institución de nivel 
superior, preferentemente de las siguientes licenciaturas: psicología educativa, pedagogía, sociología o trabajo social; 
 
• Documento que indique que cuenta con experiencia en trabajo con población juvenil; 
 
• Currículum vitae con fotografía (actualizado y con copia de constancias). 
 
Personas interesadas en participar como monitores 
 
Copia fotostática simple y original para cotejo de los siguientes documentos: 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP);  
 
• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 
de residencia); 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional); 
 
• Carta de pasante o tira de materias especificando el avance de créditos de la carrera, actualizada y expedida por la institución de nivel 
superior, preferentemente de las siguientes licenciaturas: psicología educativa, pedagogía, sociología o trabajo social; 
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• Currículum vitae con fotografía (actualizado y con copia de constancias). 
 
Personas interesadas en participar como auxiliares de limpieza 
 
Copia fotostática simple y original para cotejo de los siguientes documentos: 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP);  
 
• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia 
de residencia); 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional); 
 
• Comprobante de estudios.  
 
Personas interesadas en recibir las asesorías 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP);  
 
• Identificación oficial vigente con fotografía de la madre, padre o tutor (credencial de elector, pasaporte, cartilla del Servicio Militar 
Nacional); 
 
• Dos fotografías tamaño infantil; y 
 
• Comprobante-credencial de registro para la realización del examen de ingreso a la educación media superior. 
 
Sólo podrán ser beneficiarias, las personas que cumplan con los requisitos y aporten la documentación completa solicitada. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de Selección 
 
Los criterios de selección de las personas interesadas en participar como figuras educativas y de apoyo en la implementación del 
programa serán los siguientes: 
 
• Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes hayan cumplido los requisitos y presentado la documentación completa;  
 
• Se priorizará a las personas que formen parte de alguna etnia, tengan condiciones mayores de vulnerabilidad; y  
 
• Se priorizará a las personas que habiten en colonias de bajo y muy bajo grado de desarrollo social. 
 
Los criterios de selección de las personas interesadas en recibir las asesorías serán los siguientes: 
 
• Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes hayan cumplido los requisitos y presentado la documentación completa;  
 
• Se priorizará a las personas que formen parte de alguna etnia, tengan condiciones mayores de vulnerabilidad; y  
 
• Se priorizará a las personas que habiten en colonias de bajo y muy bajo grado de desarrollo social. 
 
La lista de personas beneficiarias con el apoyo económico será publicada en la página oficial de Internet de la Delegación.  
 
Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias del programa, son públicos, podrán ser 
consultados en la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan, ubicadas en calle Moneda s/n, al interior del parque 
Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan en la Ciudad de México; también comunicándose a los números 
telefónicos: 56 55 60 24 y 54 83 15 00 extensión 5926.  

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.8. Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación 
 
El acceso a este programa será sin distinción de género, orientación sexual, religión, etcétera. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
Los interesados en participar en las tareas y acciones de este programa así como los beneficiarios en recibir las asesorías podrán realizar 
su registro y entregar la documentación que establecen las presentes reglas de operación en las oficinas de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Educación a Distancia, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. Dicho registro y entrega 
de la documentación será conforme a los tiempos establecidos en la Convocatoria. 
 
Las personas que no aparezcan en la lista de personas que recibirán apoyo económico con motivo de la operación del programa, habiendo 
cumplido con los requisitos y habiendo entregado la documentación completa requerida, estarán consideras en una “Lista de Espera”, para 
que, en caso de ser necesario sustituir a una persona beneficiaria, puedan ser incorporadas al padrón de personas que contarán durante el 
Ejercicio Fiscal 2017, con el apoyo económico. 
 
En caso de realizarse sustituciones, las personas de la “Lista de Espera” que se conviertan en personas beneficiarias, recibirán el apoyo 
económico a partir del mes en que se incorporen al programa. 
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, sistematizará la documentación proporcionada por las personas 
interesadas en ser beneficiarias del programa como figuras educativas y de apoyo, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y 
entrega de la documentación completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista de personas beneficiarias.  
 
• Si derivado del proceso anterior, fuera mayor el número de solicitantes que el de la meta programada para el programa, se priorizará en 
la selección a las personas que vivan en alguna colonia de bajo y muy bajo grado de desarrollo social, procurando la inclusión de 
solicitantes de todas las colonias que componen la Delegación.  
 
• Por último, sólo si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes del apoyo económico en calidad de coordinadores 
generales, asesores, equipo académico, administrativo y de apoyo, al de la meta establecida para el programa, se aplicará el criterio de 
prelación. 
 
5.11. Las personas solicitantes del apoyo económico podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Educación a Distancia, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números telefónicos 5171 3261 y 5424 2811, en un horario 
de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas.  
 
Concluida la recepción de documentos y selección de beneficiarios para la conformación del equipo figuras educativas y de apoyo, la 
Dirección general de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan dará a conocer el listado de beneficiarios el cual se publicará en la 
página oficial de la Delegación Tlalpan, con dirección electrónica: http://www.tlalpan.gob.mx/  
 
Para las personas interesadas en recibir asesorías podrán conocer el estado de su solicitud al momento de entregar su documentación, 
habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación. 
 
5.12. La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, estará encargada, del registro y recepción de documentación de las 
personas interesadas en ser beneficiarias del programa figuras educativas y de apoyo a las cuales les entregará un comprobante impreso 
con un número de folio único que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud.  
 
A los interesados en recibir asesorías la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, entregará un comprobante que 
acreditará su registro al programa social. 
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social.  

http://www.tlalpan.gob.mx/
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El padrón de personas beneficiarias será publicado en la página oficial de Internet de la Delegación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, de acuerdo a lo establecido en los artículos 34 de la Ley de Desarrollo Social para del Distrito Federal y 58 de su Reglamento. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las Reglas de 
Operación. 
 
V.4. Requisitos de Permanencia y Causales de Baja  
 
5.15. Requisitos de permanencia 
 
Son requisitos de permanencia para las y los beneficiarios de los apoyos económicos:  
 
Para los beneficiarios que reciban apoyo económico es requisito de permanencia en el programa social realizar las actividades 
encomendadas. El cumplimiento de este requisito se registrará mediante listas de asistencia e informes de los coordinadores de sede y 
coordinadores generales, que deberán ser entregadas en la Jefatura de la Unidad Departamental de Educación a Distancia. 
 
Son causales de baja definitiva del programa y por lo tanto el retiro del apoyo económico o material motivo del presente programa, las 
que se mencionan a continuación: 
 
• Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa o en cualquier programa de apoyo económico operado 
por la Delegación Tlalpan;  
 
• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para 
tal fin;  
 
• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa;  
 
• Cuando la persona beneficiaria no de continuidad con los trámites que permitan la entrega del apoyo económico o material;  
 
• Cuando la persona beneficiaria no cumpla con las actividades, los tiempos y horarios a que hace referencia el programa;  
 
• Cuando la persona beneficiaria acumule tres faltas consecutivas de manera injustificada;  
 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 
 
Las personas beneficiarias que reciban asesorías, podrán ser dadas de baja definitiva cuando se de alguno de los siguientes supuestos:  
 
• Que la persona beneficiaria no cumpla con los requisitos señalados en las presentes reglas de operación. 
 
• Cuando la persona beneficiaria renuncie a recibir las asesorías por voluntad propia. 
 
• Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa. 
 
• Cuando la persona beneficiaria acumule tres faltas consecutivas de manera injustificada. 
 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 
 
• Cuando la persona beneficiaria cause daños a las instalaciones donde opere el programa. 
 
• Cuando la persona beneficiaria ponga en riesgo grave a sus compañeros estudiantes o asesores. 
 
La documentación que acredite las causales de baja deberá ser recabada por la Jefatura de la Unidad Departamental de Educación a 
Distancia e integrada al expediente correspondiente 
 
5.16. Los beneficiarios que con motivo de su participación en el programa generen información y documentos oficiales deberán entregarla 
a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor, en los plazos y fechas que dicha unidad administrativa 
establezca para tal efecto. 
 
Las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, están ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, 
colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números telefónicos 
5171 3261 y 5424 2811, con horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
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VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia estará encargada del registro y recepción de documentación de las 
personas interesadas en ser beneficiarias del programa como figuras educativas y de apoyo, así como de las personas que recibirán 
asesorías. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia sistematizará la documentación proporcionada por las personas 
interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entrega de la documentación 
completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista personas beneficiarias aceptadas como figuras educativas y de apoyo, así 
como de las personas que recibirán asesorías. 
  
• Si derivado del proceso anterior, fuera mayor el número de solicitantes que el de la meta programada para el programa, se priorizará en 
la selección a las personas que vivan en alguna colonia de bajo y muy bajo grado de desarrollo social, procurando la inclusión de 
solicitantes de todas las colonias que componen la Delegación.  
 
• Por último, sólo si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada, se aplicará el criterio de 
prelación.  
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia integrará el listado correspondiente a las personas aceptadas como 
beneficiarias del apoyo económico en el programa, mismo que enviará a la Dirección de Educación a fin que sea publicado en la página 
oficial de Internet de la Delegación. 
 
• Previo a cada ministración, la Dirección General de Desarrollo Social enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, 
el listado de personas beneficiarias del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población, 
así como la información que dicha unidad indique; lo anterior, a efecto de que se entreguen los apoyos económicos a las personas 
beneficiarias del programa.  
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia informará a las figuras educativas y de apoyo, sobre los lugares, fechas y 
horarios en los que se les entregará el apoyo económico; así como los mecanismos que se aplicarán en caso de que no puedan recogerlos 
en las fechas estipuladas para tal efecto. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia será la responsable de resguardar la información y los expedientes de las 
personas beneficiarias como figuras educativas y de apoyo, asimismo como de las personas que recibirán las asesorías; y realizar un 
informe sobre el estado de ejecución del programa social. 
 
• La Dirección General de Desarrollo Social, dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre 
cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
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6.6. Actividades y procedimientos internos de supervisión y control 
 
La Dirección de Educación, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y control del cumplimiento de los 
procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa utilizando para ello los informes que rindan los coordinadores de sede, 
la revisión de expedientes y las listas de asistencia entre otros documentos.  
 
6.7. Unidades administrativas responsables de la supervisión y control del programa social. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social, será la responsable de validación final de cada una de las etapas que den cumplimiento a la 
implementación del programa. La Dirección de Educación, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y 
control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa. La Jefatura de Unidad Departamental 
de Educación a Distancia, será la encargada de la evaluación interna del programa, a la que hace referencia la Ley de Desarrollo Social 
para el Distrito Federal. 
 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México, teléfono 55 73 82 27, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente, dentro de los 30 
días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de 
cinco días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
 
VIII. Mecanismos de exigibilidad 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en general en la Jefatura de Unidad Departamental de 
Educación a Distancia, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 
14050, Ciudad de México. 
 
8.2. A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el cumplimiento del servicio o el otorgamiento del apoyo económico, la 
población beneficiaria podrá solicitarlo mediante escrito dirigido a la Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia ubicada 
en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México. 
Horario de atención de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la autoridad 
administrativa ser beneficiaria del mismo. 
b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, como lo 
establece el programa. 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen referencia las 
reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias, no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad. 
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8.4. La Contraloría General de la Ciudad de México, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, Colonia Centro, 
Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de 
desarrollo social.  
 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX. 1 Evaluación 
 
9.1. Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Educación, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, realizará la evaluación interna del programa, a que 
hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
9.4. Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en el desarrollo de las actividades del propio programa 
y que de forma enunciativa más no limitativa podrán ser formatos de solicitud de acceso al programa, listas de asistencia, informes de 
coordinadores de sede, evidencia fotográfica y testimonial, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 
 
IX.2. Indicadores 
 
En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de la 
Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que integrará indicadores de 
cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto 
en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo anterior, a través de lo siguiente: 
 

Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
Indicad

or 

Unidad de 
Medida 

Medios de 
Verificación 

Unidad 
Responsable 

Supuestos 

Fin Establecer un 
programa social 
que beneficie a 
las y los jóvenes 
que estén por 
presentar su 
examen de 
ingreso al nivel 
medio superior 
Comipems 

Variación del # 
de jóvenes 
inscritos en las 
asesorías que 
aspiran a 
ingresar a una 
escuela de nivel 
medio superior 
en 2017 en 
relación a los 
inscritos en  
2016 

# de aspirantes 
en Tlalpan en 
2017 inscritos 
en las asesorías 
- # de aspirantes 
en Tlalpan en 
2016 inscritos 
en las asesorías 

Eficacia Variación Informes de 
resultados del 
curso de 
asesorías y 
listas de 
asistencia 
2016 y 2017 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Los jóvenes 
se incorporan 
a las asesorías 
del programa 
social. 

Propósito Asesorar a 
jóvenes 
habitantes de la 
delegación 
Tlalpan para que  
ingresen a la 
educación media 
superior 

% de jóvenes 
aspirantes a la 
educación 
media superior 
inscritos al 
curso de 
asesorías 

(# jóvenes en 
Tlalpan que se 
inscribieron al 
curso de 
asesorías / # 
jóvenes en 
Tlalpan que 
aspiran a 
ingresar la 
educación 
media superior) 
* 100 

Eficacia Porcentaje Listas de 
asistencia a 
las asesorías 
y registros de 
inscrip-ción a 
Comipems  

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Los jóvenes 
que aspiran a 
ingresar a la 
educación 
media 
superior, 
deciden  
tomar 
asesorías del 
programa 
social. 

http://www.matrizfoda.com/
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Compo-
nente C1 

Apoyar de 
manera 
económica a 
docentes, 
coordinado-res, 
monitores y 
auxiliares de 
limpieza que 
serán los 
encargados del 
desarrollo de 
dicho programa. 

% de apoyos 
económicos 
entregados, en 
relación al total 
de recurso 
autorizado 

Monto total de 
recurso 
entregado / total 
del recurso 
autorizado 
)*100 

Eficienci
a 

Porcen-taje Listados de 
solicitud de  
recurso con 
firma de 
recepción 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Los 
beneficia-rios 
reciben el 
monto total 
de apoyos 
programa-dos 
durante el año 
2017. 

Actividad 
A1 

Elevar los 
conocimientos de  
hasta 2,700 
jóvenes 
beneficiarios del 
programa  

% de 
beneficiarios 
que recibieron 
asertorias e 
ingresaron a una 
de sus primeras 
5 opciones 

(# jóvenes que 
recibieron 
asesorías  
aceptados en sus 
primeras 5 
opciones / # de 
jóvenes que 
recibieron 
asesorías)*100  

Eficacia Porcentaje Resulta-dos 
del 
Comipems 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Las y los 
jóvenes 
inscritos en 
las asesorías 
concluyan el 
curso y 
presenten el 
examen 
COMI-
PEMS. 

 
9.5. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, por la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  
 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en el 
programa de desarrollo social. 
 
Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a través de algún 
órgano de representación ciudadana. 
 
La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, serán tomadas en 
cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en la implementación del 
programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de desarrollo social. 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Sociedad Evaluación Individual o colectiva Información y consulta 

 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
Este programa se articula con el programa de desarrollo social de la Delegación Tlalpan denominado “Ciberescuelas Tlalpan 2017” a 
través de actividades como talleres de orientación vocacional brindadas por las ciberescuelas, asesorías específicas en asignaturas que 
requieran fortalecimiento, y facilitando a los beneficiarios estudiantes el uso de las computadoras y la conexión a internet. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
“DEPORTEANDO TLALPAN 2017”. 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
  
El Programa Social “Deporte Comunitario” fue creado en el año 2016, mediante el cual se beneficiaron a más de doce mil tlalpenses 
(niñas, niños, jóvenes, adultos y adultos mayores) con actividades deportivas gratuitas impartidas por entrenadores y activadores 
deportivos en espacios públicos de la Delegación Tlalpan.  
 
B) Alineación Programática 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano, Área de 
Oportunidad 1. Salud, Objetivo 5. Reducir el sedentarismo físico en la población de la Ciudad de México. Meta 1. Aumentar el tiempo 
que destinan las y los habitantes de la Ciudad de México, especialmente las niñas, niños y adolescentes, a las actividades físicas, 
recreativas y deportivas. Líneas de acción. Promover el aumento de la oferta y los espacios para la práctica de actividades físicas, 
recreativas y deportivas. Promover el conocimiento de los beneficios de la cultura física y el deporte. 
 
Programa General de Desarrollo Delegacional 2015-2018 Ejes 3.2 Rescatar y ampliar campos y módulos deportivos, con espacios 
públicos y no lucrativos, mejorando su infraestructura y promoviendo el deporte comunitario de forma gratuita y  6.3 Impulsar un 
programa de deporte comunitario en módulos y deportivos, así como actividades deportivas con la creación de equipos por colonia, 
barrio, pueblo y la celebración de encuentros y olimpiadas deportivas. 
 
C) Diagnóstico 
 
La cultura física y el deporte juegan un papel imprescindible en el desarrollo comunitario, el desarrollo social, la participación ciudadana, 
la equidad de género y el ejercicio de los derechos humanos, pues su fomento y promoción están estrechamente identificados con el 
bienestar individual y social y, por consiguiente, con la construcción de condiciones para una vida digna.  
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) afirma que México se encuentra entre los tres primeros países con mayor número de 
población obesa o con sobrepeso a nivel mundial. La obesidad es una enfermedad “crónico-degenerativa” responsable de desencadenar 
enfermedades como diabetes y afecciones del corazón. Aunado a lo anterior, no existen programas de activación física de manera 
sistematizada en el país, lo que afecta negativamente en la salud pública. De igual forma, los apoyos o subsidios existentes no incluyen 
medios para el fortalecimiento de actividades físicas que contribuyan al sano desarrollo de la población de la delegación.   
  
En ese sentido, la promoción deportiva representa una actividad socio-cultural que permite el enriquecimiento del individuo en el seno de 
la sociedad y contribuye a mejorar la relación, el conocimiento y la expresión personal; además, es un factor de integración social, fuente 
de recreación, salud, educación y bienestar. La construcción de estos principios permite la participación activa de la ciudadanía, 
principalmente de la población vulnerable, por lo que es de suma importancia implementar políticas públicas adecuadas en esta materia, 
impactando directamente en la convivencia social, en los niveles de bienestar y en la construcción de una vida digna individual y 
colectiva.  
 
Población Potencial: 677,104 habitantes de la Delegación Tlalpan. 
 
Población Objetivo: 23,000 habitantes de la Delegación que quieran participar en actividades físicas y deportivas, así como entrenadores 
deportivos, activadores físicos y/o deportistas interesados en promover el deporte, organizando e instruyendo a otros vecinos de su 
colonia, barrio, pueblo o comunidad en actividades de activación física o deportivas en los espacios públicos de la Delegación Tlalpan.  
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Población Beneficiada: 23,000 habitantes de la Delegación Tlalpan que quieran participar en actividades físicas y deportivas, así como 
Promotores que se dividen en: 91 promotores deportivos en comunidad, cinco coordinadores de zona, un coordinador General, y dos 
personas de apoyo logístico; organizando e instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, pueblo o comunidad en actividades de 
activación física o deportivas dentro de los espacios públicos de la Delegación Tlalpan. 
 
 
I. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1 La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2 La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, verificación, 
supervisión, la elaboración de la evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva es la Unidad Administrativa responsable operación, instrumentación, 
atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización de 
documentación. 
 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1 Objetivo General 
  
Coadyuvar en el aumento de las actividades deportivas gratuitas al alcance de cualquier persona, incentivando con ello, la activación 
física y deportiva en la comunidad, orientada a mejorar la salud y a prevenir enfermedades crónicas degenerativas de los habitantes de la 
Delegación Tlalpan.  
 
Se implementaran actividades físicas y deportivas a 23,000 habitantes de la Delegación a través de entrenadores deportivos, activadores 
físicos y/o deportistas interesados en promover el deporte, organizando e instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, pueblo o 
comunidad en actividades de activación física o deportivas en los espacios públicos de la Delegación Tlalpan, los cuales recibirán un 
apoyo económico por su labor social.  
 
II.2. Objetivos Específicos 
  
• Convocar a entrenadores deportivos, activadores físicos y/o deportistas interesados en ser Promotores a efecto de que soliciten en tiempo 
y forma su incorporación como beneficiarios del programa;  
 
• Convocar a las personas interesadas en realizar actividades físicas deportivas a efecto de que asistan a las clases impartidas por los 
beneficiarios;  
 
• Revisión de la documentación presentada por las personas interesadas, a efecto de delimitar si cumplen con los requisitos;  
 
• Consolidar una red de Promotores en los diversos espacios públicos de la Delegación; 
 
• Entregar el apoyo económico a los Promotores en los plazos señalados en las Reglas de Operación por la labor prestada a la comunidad; 
 
• Mantener actualizado el padrón de personas beneficiarias, tanto de Promotores como de asistentes a las actividades deportivas en los 
espacios públicos; 
 
• Procurar en la inclusión de este programa a beneficiarios en condiciones de equidad de género y diversidad; y  
 
• Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la salud, a una vida digna, al desarrollo humano, al derecho social del deporte y promoción de la 
equidad de las personas beneficiarias del programa.  
  
II.3. Alcances 
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Con la operación del programa social de transferencia monetaria, se atenderá hasta 23,000 habitantes de la demarcación que en el año 
2017 practicarán deporte o alguna activación física, con lo cual se pretende coadyuvar en el ejercicio del derecho a la salud, a una vida 
digna, al desarrollo humano, al derecho social del deporte y promoción de la equidad de las personas beneficiarias del programa. 
 
Se conformará un grupo de 91 promotores deportivos en comunidad, cinco coordinadores de zona, un coordinador general, y dos personas 
de apoyo logístico, ampliando las oportunidades de activación física, deportiva y comunitaria gratuita en la demarcación, contribuyendo 
en la mejora de la salud y calidad de vida de los habitantes de la Delegación Tlalpan. 
 
Este programa social es de servicio para la comunidad que desarrolle alguna actividad física o deportiva, y de transferencia económica 
para los promotores de dichas actividades por la labor social que desarrollen. 
 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
En el ejercicio fiscal 2017, por limitaciones de índole presupuestal, el programa de desarrollo social no está en condiciones de alcanzar la 
universalidad, por lo tanto, las metas físicas son las siguientes 
 
3.1. De Operación 
 
• Atender hasta veintitrés mil personas, a través de las actividades físicas y deportivas impartidas por Promotores divididos en: 91 
Promotores deportivos comunitarios, 05 coordinadores de zona, 01 coordinador General, y 02 personas de apoyo logístico. 
 
• Cada uno de los Promotores, desarrollará actividades deportivas y de activación física dirigidas a la población. Los Coordinadores de 
Zona serán los encargados de supervisar y coordinar a los Promotores Deportivos, el Coordinador General planeará, organizará y evaluará 
las actividades en campo, así mismo las personas de apoyo logístico tendrán las tareas de llevar los equipos y materiales necesarios a los 
puntos de actividad. 
 
• El tiempo que destinarán para desarrollar su actividad, para beneficio de la población, será de 80 horas mínimas al mes, en los espacios 
públicos que para tal efecto designe la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, siendo posible que sus actividades las 
desarrollen en más de dos lugares distintos dentro de la Delegación. Además deberán entregar un informe mensual y listas de registro a su 
actividad, lo cual entregarán a la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva para el seguimiento de las metas. 
 
3.2. De Resultados 
 
Contribuir en la mejora de la salud y calidad de vida de los habitantes de la Delegación Tlalpan, logrando aumentar las actividades 
deportivas y de activación física gratuitas al alcance de cualquier persona, facilitando el ejercicio del derecho a la salud, a una vida digna, 
al desarrollo humano y al deporte de las veintitrés mil habitantes de la Delegación.  
 
3.3. De Cobertura 
 
La meta de cobertura que se pretende atender en el ejercicio 2017 es de veintitrés mil habitantes de diversas edades, a los que se busca 
impactar con actividades físicas y deportivas gratuitas a través de 91 promotores deportivos en comunidad, cinco coordinadores de zona, 
un coordinador general, y dos personas de apoyo logístico; organizando e instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, pueblo o 
comunidad en actividades de activación física o deportivas dentro de los espacios públicos de la Delegación Tlalpan. 
 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total del Presupuesto Autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017  
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario por Persona Beneficiaria 
  
Los apoyos se entregarán en 11 ministraciones mensuales durante el Ejercicio Fiscal 2017, de febrero a diciembre de la siguiente manera: 
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Categoría Número de Beneficiarios Monto mensual a cada 

beneficiario 
Monto Unitario Anual por 

Beneficiario 
Promotores 91 $4,363.00 $47,993.00 
Coordinadores de zona 5 $6,807.00 $74,877.00  
Coordinador General 1 $9,818.00 $107,998.00 
Personal de apoyo logístico 2 $6,829.00 $75,119.00  

 
El apoyo económico se entregará cada mes a las personas beneficiarias, a través de cualquier instrumento de transferencia monetaria, de 
febrero a diciembre. 
 
 
V. REQUISITOS  Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas o a la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicadas en 
Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, interior del Deportivo Villa Olímpica, colonia Parque del Pedregal, Delegación 
Tlalpan, código postal 14010, Ciudad de México, o llamar a los teléfonos 56 66 77 38 y 54 24 09 31, en un horario de lunes a viernes de 
las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
V.2. Requisitos de Acceso  
  
5.4. Las personas interesadas en ser beneficiarias como Promotores deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
  
• Ser mayor de edad 
 
• Preferentemente ser habitante de la Delegación Tlalpan 
 
• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza; 
 
• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno;  
 
• Contar con disponibilidad de horario; 
 
• Demostrar el dominio de habilidades deportivas o de activación física, y  
 
• Requisitar y firmar la solicitud de registro y una carta compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que conoce el contenido y 
los alcances del programa.  
 
Los requisitos para las personas interesadas en ser beneficiarias de las actividades deportivas o de activación física en los espacios 
públicos de la demarcación son los siguientes:  
 
• Preferentemente ser habitante de la Delegación Tlalpan.  
 
• Llenar hoja de registro a la actividad física deportiva a realizar 
 
5.5. Documentos 
  

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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Las personas interesadas en ser beneficiarias como Promotores del programa deberán presentar la siguiente documentación en original y 
en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo:  
  
• Acta de nacimiento;  
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP); 
 
• Comprobante de domicilio expedido en 2017. Puede ser cualquiera de los siguientes documentos: Boleta de cobro de Derechos por el 
Suministro de Agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio telefónico doméstico, boleta de cobro de 
suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de arrendamiento vigente o constancia de 
residencia vigente expedida por la Delegación Tlalpan;  
 
• Identificación oficial vigente con fotografía. Puede ser cualquiera de las siguientes: Credencial para Votar emitida por el Instituto 
Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública, Cartilla del Servicio 
Militar expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional o Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, y  
 
• Currículum vitae actualizado en el que conste el conocimiento, docente o académica en actividades deportivas o de activación física 
relacionadas con la operación del programa, acompañado con los documentos comprobatorios correspondientes.  
 
Después de la publicación de las presentes reglas de operación y la convocatoria respectiva, las personas interesadas en ser beneficiadas 
como Promotores deberá presentar su solicitud de acceso al programa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, colonia Parque del Pedregal, en un horario de 
09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, esto a partir de la fecha que estipule la convocatoria y durante el periodo que en ella se establezca, 
la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página oficial de la Delegación Tlalpan. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de inclusión  
 
Para la selección de las personas beneficiarias del programa, la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan, 
considerará los siguientes criterios: 
 
Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes hayan cumplido los requisitos que establecen las presentes reglas de operación y la 
convocatoria y hayan presentado la documentación completa. 
 
Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias del programa, son públicos, podrán ser 
consultados en la Dirección General de Desarrollo Social y ubicadas en Parque Juana de Asbaje calle Moneda sin número, Colonia 
Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, así como en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicada  
en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, colonia Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan.  
 
Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del programa habiendo 
cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser 
necesario sustituir a un beneficiario Promotor deportivo, puedan ser consideradas durante el Ejercicio Fiscal 2017. En caso de realizarse 
sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas beneficiarias, recibirán la parte proporcional del apoyo 
económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero que haya sido entregada a la persona que fue dada de baja. La 
Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier 
alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, 
motivo de la implementación del programa.  
 
5.8. Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación 
 
El acceso a los servicios ofrecidos por este programa será para la población en general, sin distinción de género, orientación sexual, 
condición socioeconómica, religión, etcétera. 
 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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En caso de que la persona interesada en ser beneficiaria de las actividades desarrolladas mediante el programa, no sepa leer y escribir, 
podrá llenar la hoja de registro a la actividad física-deportiva que desee realizar con la ayuda de otra, asentando sus datos generales. 
 
5.9 Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
Después de la publicación de las presentes Reglas de Operación, las personas interesadas en ser beneficiadas como Promotor deberá 
presentar la solicitud de inscripción al programa mediante lo establecido en las mismas, cuya recepción de solicitudes y atención, estará a 
cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicada  en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con 
Periférico, colonia Parque del Pedregal, en un horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, a partir de la fecha que estipule la 
convocatoria, que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página oficial de la Delegación Tlalpan. 
 
• Los aspirantes deberán entregar la documentación completa y en el orden que se señale en las Reglas de Operación, la Jefatura de 
Unidad Departamental de Promoción Deportiva entregara comprobante de haber completado su registro al programa social. No habrá 
prórroga en la fecha ni horario límite de entrega, a menos que las metas no se hayan alcanzado. 
 
• La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas en caso de necesitar aclarar datos de la información aportada por el aspirante a 
Promotor, podrá requerirle a éste, una entrevista para valorar la acreditación de su documentación. 
 
• Una vez concluido el plazo señalado en la convocatoria para la inscripción al programa, la Dirección de Desarrollo de Actividades 
Deportivas y la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva realizarán una revisión y evaluación minuciosa de cada uno de 
los aspirantes, así como de los documentos requeridos en las Reglas de Operación, para determinar la selección e inclusión de los 
Promotores. 
 
• En el caso de los beneficiarios de las actividades físicas deportivas, estos tendrán que presentarse en los lugares y horarios que se 
establezcan en la convocatoria para registrarse a las mismas. 
 
• Tratándose de Promotores, la recepción de documentación y el proceso de registro al programa, no garantiza la entrega del apoyo 
económico, exclusivamente le permiten a la persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la 
revisión y valoración de la documentación correspondiente.  
 
• El acceso al programa de las personas interesadas en ser beneficiarias de las actividades deportivas en comunidad, su acceso dependerá 
de la disponibilidad de cupo de las instalaciones donde se lleven a cabo las clases.  
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
• Se procederá a seleccionar de acuerdo al resultado de la valoración del perfil de la persona solicitante.  
 
Aunado a lo anterior,  se aplicará como criterios de selección el orden de prelación del registro de las personas interesadas y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación.    
 
5.11.  Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, interior del Deportivo Villa Olímpica, colonia 
Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14010 Ciudad de México, o llamar a los teléfonos 56 66 77 38 y 54 24 09 31, en 
un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
5.12. La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva entregará un comprobante a los interesados que hayan completado su 
registro al programa.  
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar documentos o requisitos o proceder diferente a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación.  
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Requisitos de permanencia 
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Será requisito de permanencia para las personas beneficiarias como Promotores:  
 
• Entregar informes de actividades el último viernes de cada mes, así como listas de registro de las personas beneficiarias asistentes a las 
actividades físicas deportivas 
 
• Material fotográfico que registre sus actividades 
 
• Calendario de actividades que compruebe las 80 horas mínimas  al mes destinadas al desarrollo de su actividad. Será la Jefatura de 
Unidad Departamental de Promoción Deportiva, la encargada del seguimiento y la responsable de generar con la información que 
proporcione cada Promotor, un informe general que entregará cada 3 meses al Director General de Desarrollo Social.  
 
Será requisito de permanencia de las personas beneficiarias de las actividades que se realizan mediante el programa, las siguientes:  
 
- Asistir de manera regular a las actividades deportivas a las que se inscriban. 
 
Son causales de baja del programa como Promotores, y por lo tanto de retiro del apoyo económico motivo del presente programa, las que 
se mencionan a continuación:  
 
• Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa o en otros programas de apoyo económico que opere la 
Delegación Tlalpan;  
 
• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para 
tal fin;  
 
• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa;   
 
• Cuando la persona beneficiaria no de continuidad con los trámites que permitan la entrega del apoyo económico; 
 
• Cuando la persona beneficiaria como Promotores, se incorpore como servidor o funcionario público en la Administración Pública 
Federal o Local;   
 
• Cuando la persona beneficiaria, sin previo aviso y por más de una semana consecutiva, suspenda la realización de las actividades por las 
cuales se le entrega el apoyo económico motivo de la implementación del programa; o  
 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca.  
 
Son causales de baja del programa como beneficiarias de las actividades que se imparten mediante el programa, las que se mencionan a 
continuación:  
 
En el caso de las personas beneficiarias que acudan a las clases impartidas, se les podrá dar de baja, si no acuden de manera regular a las 
actividades deportivas a las que se inscriban, habiendo personas interesadas en participar y por cuestión de cupo no pudieron hacerlo.   
 
5.16. Para permanecer en el programa, los promotores deberán entregar la documentación relacionada con sus actividades ante la Jefatura 
de Unidad Departamental de Promoción Deportiva ubicada en el interior del Deportivo Villa Olímpica en Insurgentes Sur sin número, 
casi esquina con Periférico, colonia Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14010, Ciudad de México, en los tiempos que 
para tal efecto le indique dicha Unidad Administrativa y en el horario de 9:00 a 18:horas. 
 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, estará encargada del registro y recepción de documentación de las 
personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un número de folio único 
que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud, en caso de que la documentación que se entregue 
incompleta, se asentará en el registro de la solicitud.   
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Una vez alcanzada la meta programada, se procederá de la siguiente manera:  
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, sistematizará la documentación proporcionada por las personas 
interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la documentación 
completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de personas beneficiarias.  
 
• Si al agotar esta etapa, hubiese un número mayor de solicitantes al número de personas beneficiarias correspondientes a la meta 
programada, se procederá a seleccionar de acuerdo al resultado de la valoración del perfil de la persona solicitante.  
 
• Una vez concluida la lista de personas beneficiarias, ésta será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción 
Deportiva, a la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, quien le dará validez al cumplimiento de las reglas de operación del 
programa, posteriormente enviará la lista a la Dirección General de Desarrollo Social, para su validación final y para su publicación en la 
página oficial de Internet de la Delegación; también para la continuación de los trámites administrativos a que haya lugar para la entrega 
del apoyo económico.   
 
• La Dirección General de Desarrollo Social, enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas 
beneficiarias como Promotores del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población; lo 
anterior, para que se lleven a cabo los trámites necesarios, a efecto de que se entreguen los apoyos económicos.  
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, informará a las personas beneficiarias a través de llamadas telefónicas, 
sobre los lugares, fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico; así como los mecanismos que se aplicarán en caso de 
que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto; y  
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, será la responsable de resguardar la información y los expedientes de las 
personas solicitantes, así como de las beneficiarias. La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, será la encargada de 
determinar los lugares y horarios en que cada Promotores desempeñará sus funciones, así como de aprobar sus calendarios de actividades. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
6.5. Actividades y procedimientos internos de supervisión y control 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, mediante la supervisión periódica de los documentos e información que se 
generan con motivo de la instrumentación del programa y que sea reportada por las personas que participan en él como Promotores, 
atenderá de forma inmediata cualquier anomalía en la operación del programa e implementará las medias correctivas que sean 
procedentes a fin de garantizar el desarrollo de las actividades a la población objetivo del programa.  
 
Los instrumentos que se utilizarán para la supervisión de las actividades implementadas mediante el programa son de manera enunciativa 
y no limitativa: las listas de asistencia de los beneficiarios de las actividades físicas o deportivas, informes mensuales de las actividades 
desarrolladas por los promotores. 
 
6.6. Unidades administrativas responsables de la supervisión y control del programa social. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social, perteneciente la Delegación Tlalpan, será la responsable de validación final de cada una de las 
etapas que den cumplimiento a la operación del programa.  
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La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y 
control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa.  
 
La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, será la encargada de la evaluación interna del programa, a que hace referencia la 
Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  
 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México, teléfono 55 73 82 27, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente, dentro de los 30 
días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de 
cinco días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en general en la Dirección de Desarrollo de 
Actividades Deportivas o la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes Sur sin número, casi 
esquina con Periférico, interior del Deportivo Villa Olímpica, colonia Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14010 
Ciudad de México. 
 
8.2. El procedimiento para que las personas interesadas pueda exigir el cumplimiento del servicios o prestaciones que se otorgan mediante 
el programa es: 
 
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al menos los 
siguientes casos:  
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder determinado derecho (garantizado por un 
programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa.  
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.” 8.4. Indicar que la Contraloría General del 
Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social. 
 
Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen referencia las 
reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias, no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad. 
 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
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IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de 
los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, realizará la evaluación 
interna del programa, a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
9.4. Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 
información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/  
 
IX.2. Indicadores 
 
En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de la 
Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que integrará indicadores de 
cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto 
en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo anterior, a través de lo siguiente:  
 

Nivel de  
objetivo  

Objetivo  Indicador 1  Fórmula de  
cálculo  

Tipo de 
indicador  

Unidad de 
Medida  

Medios de  
Verificación  

Unidad  
Responsable  

Supuestos  

Fin  Contribuir a 
la 
disminución 
de la 
obesidad de 
los 
habitantes de 
la CDMX 

porcentaje de 
personas con 
obesidad en la 
CDMX 

[Número de 
personas obesidad 
en la CDMX]/[ 
Total de habitantes 
de la CDMX]*100 

Eficacia Porcentaje La situación 
demográfica 
en México 
2014 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Los medios de 
comunicación 
contribuyen a 
fomentar 
estereotipos de 
salud adecuados 

Propósito  Los 
habitantes de 
la 
Delegación 
Tlalpan han 
tomado 
conciencia 
de la 
importancia 
en su salud 
de realizar 
una 
activación 
física y 
deportiva 

Porcentaje de 
beneficiarios 
del programa 
social "Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 2017" 
que han tomado 
conciencia de 
la importancia 
de la activación 
física y 
deportiva 

[Número de 
personas que han 
tomado conciencia 
de la importancia 
de la activación 
física y 
deportiva]/[número 
total de personas 
encuestadas]*100 

Eficacia Porcentaje Encuesta 
aplicada a 
beneficiarios 
de las 
actividades 
físicas y 
deportivas  
del programa 
"Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 
2017" 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Los medios de 
comunicación 
contribuyen a 
fomentar 
estereotipos de 
salud adecuados 
(Existen buenos 
hábitos físicos y 
deportivos en 
los habitantes de 
la Delegación 
Tlalpan) 
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9.5. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, por la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
El presente programa social no considera la participación social en ninguna de las etapas de instrumentación y operación del programa 
establecido en la normatividad aplicable en la materia.  
 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES  
 
Este programa no se articula con los programas o acciones sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio 
Fiscal 2017 o dependencias de la administración pública de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
 
 

Componentes  Actividades 
físicas y 
deportivas 
impartidas 
por 
Promotores 
deportivos  
en espacios 
públicos 
adecuados 
para el 
desarrollo de 
las mismas. 

Porcentaje de 
personas 
beneficiadas 
trimestralmente 
con las 
actividades 
impartidas en el 
programa social 
"Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 2017" 

[Número de 
personas atendidas 
trimestralmente]/   
[ Número total de 
personas 
programadas]*100 

Eficacia Porcentaje Listas de 
registro de 
cada 
actividad 
impartida 
por los 
Promotores 
deportivos 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Los habitantes 
de la Delegación 
Tlalpan se 
interesan en las 
actividades 
físicas y 
deportivas. 

Actividades  

Contratación 
de 
Promotores 
deportivos. 

Porcentaje de 
Promotores 
deportivos 
contratados 
para atender a 
los 
beneficiarios 
del programa 
social "Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 2017" 

[Número de 
promotores 
deportivos 
contratados] / 
[número de 
promotores 
deportivos 
programados por 
contratar]*100 

Eficacia Porcentaje Expedientes 
y cédula de 
registro de 
las personas 
contratadas 
como 
promotores 
deportivos 
del programa 
social 
"Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 
2017" 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Las personas 
interesadas en 
ser promotores 
deportivos 
realizaron su 
trámite de 
solicitud 
correspondiente. 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “ESTÍMULOS 
ECONÓMICOS A NIÑAS Y NIÑOS TLALPAN 2017” 
 
Introducción 
 
A) Antecedentes 
 
El presente programa cuenta como un antecedente similar ejecutado en ejercicios anuales anteriores, remontándose desde el año 1993, 
con 911 beneficiarios que recibían 200 pesos bimestrales, entregados conjuntamente con dependencias como la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL). A partir de 1998 el programa pasa a ser una responsabilidad del Gobierno del Distrito Federal, y el monto se 
incrementa a 400 pesos. En 2006 la población beneficiada aumenta a 1000 y el apoyo asciende a 450 pesos junto con un apoyo 
alimentario.  
 
Para 2015, el programa “Distribución de apoyos alimenticios y económicos a estudiantes de escuelas primarias públicas, Sonriendo al 
Futuro”, suspende la entrega de apoyos alimenticios, y, en compensación, se incrementa la cifra del apoyo económico bimestral a 900 
pesos, con un padrón de 1000 beneficiarios. Con fecha 7 de julio de 2015 se publican en Gaceta Oficial del Distrito Federal, las 
modificaciones al programa, denominándolo “Distribución de Apoyos Económicos a Niñas y Niños estudiantes de escuelas primarias 
públicas en Tlalpan”. 
 
Para 2016, como se estableció en la modificación a las Reglas de Operación, publicada el 7 de julio de 2016, el programa de “Entrega de 
Estímulos Económicos a Niñas y Niños en condición de Vulnerabilidad Social y/o Económica”, atendió a 896 beneficiarios. Acorde a la 
disponibilidad presupuestal, y habida cuenta de la necesidad de apoyar la economía familiar para reducir la vulnerabilidad social y 
económica de la población beneficiada, se plantea para el ejercicio 2017, la implementación del programa “Entrega de Estímulos 
Económicos a Niñas y Niños en condición de Vulnerabilidad Social y/o Económica” para cubrir hasta 1000 beneficiarios. 
 
B) Alineación Programática 
 
El presente planteamiento se alinea con lo establecido en el Programa General de Desarrollo de Distrito Federal 2013-2018, como sigue:  
 
Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano 
 
Área de Oportunidad 1. Discriminación y Derechos Humanos 
 
Objetivo 1. Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 
condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado civil, 
nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la 
exclusión, el maltrato y la discriminación. 
 
Meta 1. Eliminar las prácticas discriminatorias que generan exclusión y maltrato. 
 
Líneas de Acción.  
 
• Apoyar el trabajo conjunto de grupos y organizaciones de la sociedad civil, para fortalecer las actividades orientadas a la incidencia en 
políticas públicas basadas en investigación, con enfoque de derechos y a favor de los grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
• Implementar programas y actividades que fortalezcan una cultura en la que se eviten prácticas discriminatorias en donde los prejuicios, 
estereotipos y estigmas promuevan la exclusión y el maltrato. 
 
• Promover la construcción de una cultura de la no discriminación a través de la participación ciudadana, abriendo espacios de expresión 
artística, cultural y audiovisual y participación de la población estudiantil, en particular niñas, niños y adolescentes. 



714 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2017 

 

 
Ejes rectores de la gestión de gobierno delegacional en Tlalpan 
Eje rector 4. Fortalecimientos y ampliación de derechos sociales para promover la equidad. 
 
C) Diagnóstico 
 
Contribuir con la economía familiar, mediante la entrega de apoyos económicos a niñas y niños en condición de vulnerabilidad social y/o 
económica.  
 
Considerando las cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  (CONEVAL), en 2010 había 2 millones 
526 mil personas en situación de pobreza en la Ciudad de México, equivalente al 28.7% de la población, de las cuales 192 mil se 
encontraban en situación de extrema pobreza, situación que presenta en la falta de acceso a servicios de salud, educación, alimentación, 
seguridad social, calidad de espacios y servicios de la vivienda, puesto que no cuentan con el ingreso suficiente para cubrir sus 
necesidades básicas. Por lo que se refiere a la educación, en la Ciudad de México se registra un total de 2,813,118 estudiantes, 49.67% 
mujeres y 50.33% hombres, donde 61% corresponde a la educación básica.  
 
Según el Sistema de Información de Desarrollo Social (Sideso), Tlalpan cuenta con una población total de 650,567 habitantes, de los 
cuales 475,931 habitan en zonas consideradas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social (Índice de Desarrollo Social del 
Distrito Federal 2010). Según Censo de Población y Vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 
población infantil entre 6 y 11 años de edad, en la demarcación se considera de 60,709, de la cual 59,453 acude a alguna institución de 
educación básica. 
 
Buscando contribuir en la economía familiar, con apoyos económicos, seleccionados bajo criterios de distribución, así como el considerar 
mediante un orden de importancia los aspectos que integran el desarrollo de las niñas y los niños más vulnerables, así como la integración 
y el acceso en actividades de carácter educativo y recreativo como un ejercicio pleno de derechos. 
 
Población Potencial: Con el propósito de disminuir los índices de vulnerabilidad social y/o económica en la población infantil de la 
Delegación de Tlalpan, la cual consta de 59,453 que acude a alguna institución de educación básica, el programa pretende estimular a la 
población infantil que esté inscrita en alguna escuela primaria pública de esta demarcación. Lo anterior está basado en el cumplimiento de 
los derechos universales de las niñas y los niños en materia de educación enfocados a revertir la desigualdad, la vulnerabilidad y la 
exclusión social. 
 
Población Objetivo: Hasta 1,200 niñas y niños que estén inscritos en escuelas primarias públicas que se encuentran en la Delegación 
Tlalpan, que habiten preferentemente en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social.  
 
Población Beneficiaria: Se pretende otorgar hasta 1,000 apoyos económicos, haciéndolos llegar a las niñas y niños inscritos en las 
escuelas de nivel primaria pública que se encuentren ubicadas dentro de la Delegación Tlalpan, quienes se someterán a un estudio 
socioeconómico para determinar y seleccionar a aquellos que presenten mayor riesgo de vulnerabilidad y con base a esto elegir a los y las 
candidatas a recibir los apoyos sociales.  
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  
 
1.1. La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2. La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, 
verificación, supervisión, la elaboración de la evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia es la Unidad Administrativa responsable operación, 
instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y 
sistematización de documentación. 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1 Objetivo General 
 
2.1 Este programa social busca contribuir al ejercicio del derecho a la educación, mediante la entrega del estímulo económico bimestral a 
niñas y niños en condición de vulnerabilidad social y/o económica, entre 6 y 12 años de edad, que habiten preferentemente en zonas de 
medio, bajo, muy bajo nivel de desarrollo social de la Delegación Tlalpan. 
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2.2 Entregar un apoyo económico bimestral hasta 1000 niñas y niños, de escuelas primarias públicas. 
 
2.3 La población a la que se dirige este programa es a niñas y niños en condición de vulnerabilidad social y/o económica, entre 6 y 12 
años de edad, que habiten preferentemente en zonas de medio, bajo muy bajo nivel de desarrollo social de la Delegación Tlalpan y que 
asistan a alguna escuela primaria pública. 
 
II.2 Objetivos Específicos 
 
2.4 Otorgar un apoyo económico bimestral fundamentalmente niñas y niños que habitan en las colonias de bajo y muy bajo índice de 
desarrollo social, a fin de elevar el nivel de desarrollo social en esta población y propiciar con ello  la equidad social. 
 
• Reforzar el derecho a la protección social, a nivel de desarrollo integral de las niñas y niños a través de su inclusión en actividades 
educativo-recreativas.  
 
2.5 Coadyuvar al ejercicio pleno del derecho a la educación de la población beneficiaria, según se establece en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. 
 
II.3. Alcances 
 
El programa “Entrega de Estímulos Económicos Niñas y Niños en Condición de Vulnerabilidad Social y/o Económica” pretende 
beneficiar a una población de hasta 1000 niñas y niños en edad de 6 a 12 años, cuya condición de vulnerabilidad radique en la necesidad 
económica, social y/o de salud, inscritos en alguna escuela primaria pública de la Delegación de Tlalpan y que habiten preferentemente en 
zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social, con la finalidad de contribuir en el desarrollo integral de las niñas y los niños, 
y otorgar un estímulo para que concluyan satisfactoriamente la educación primaria. 
 
El presente programa es de transferencias monetarias, otorgadas bimestralmente a cada uno de los beneficiarios. 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
3.1. Durante el ejercicio 2017 se pretende otorgar hasta 1000 apoyos económicos bimestrales de $900.00 (novecientos pesos 00/100 M/N) 
a niñas y/o niños beneficiarios, en condiciones de vulnerabilidad social y/o económica que habita en zonas consideradas de medio, bajo y 
muy bajo nivel de desarrollo social, conforme al índice presentado por el Sistema de Información del Desarrollo Social (SIDESO), que 
representa más del 50% de la extensión territorial de Tlalpan. 
 
3.2. Atender hasta 1000 niñas y/o niños, en condiciones de vulnerabilidad social y/o económica que habita en zonas consideradas de 
medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social. 
 
3.3 Dado que por razones presupuestales este programa no puede tener un carácter universal, se ha optado por su delimitación socio-
espacial, enfocando el apoyo en la población infantil que cursen del 1º al 6º año de primaria en escuelas públicas de Tlalpan. 
 
3.4 Los beneficiarios tendrán que asistir al menos a una consulta médica bimestral, así como a las actividades educativo-recreativas 
designadas por parte de la Unidad Ejecutora, la cual dará seguimiento con listados de asistencia. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $5,400,000.00 (cinco millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario 
 
El monto unitario anual asignado a cada una de las 1,000 personas beneficiarias es el siguiente: 
 
• $5,400.00 (cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en seis ministraciones de $900.00 (novecientos pesos 00/100 
M.N.) cada una, en los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de 2017. 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
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5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana 
de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, o llamar al número telefónico 55 73 75 
91, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
5.4. Toda persona interesada en ser beneficiaria del apoyo económico deberá cubrir los siguientes requisitos: 
 
• Ser alumno inscrito en alguna de las escuelas primarias públicas que se encuentran en la Delegación Tlalpan. 
 
• Haber atendido la convocatoria de ingreso de peticiones, mediante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana CESAC. 
 
• Haber acudido a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia para la aplicación del estudio 
socioeconómico. 
 
• Posterior al proceso de evaluación y selección de candidatos a ser beneficiarios haber entregado la siguiente documentación, en original 
y copia: 
 
5.5. Entregar la siguiente documentación: 
 
1. Acta de Nacimiento de la niña o el niño. 
 
2. Clave Única de Registro de Población (CURP) de la niña o el niño. 
 
3. Constancia de estudios vigente. 
 
4. Boleta del ciclo escolar anterior inmediato. 
 
5. Identificación oficial con fotografía vigente del padre, madre y/o responsable de crianza del niño o la niña (credencial de elector, 
pasaporte, cartilla liberada o cédula profesional). 
 
6. Comprobante de domicilio reciente a no más de 90 días naturales anteriores a la aplicación del estudio socioeconómico, (recibo de luz, 
agua, boleta predial, teléfono y/o constancia de los pueblos y/o el área de Enlace ciudadano de la Delegación Tlalpan). 
 
7. Comprobante de ingresos económicos del proveedor o proveedores de dicha familia, tratándose de actividades económicas informales, 
el responsable de la niña o el niño interesado en ingresar al programa que no cuente con un comprobante de ingresos, podrá elaborar una 
carta descriptiva en la que relate la actividad remunerada o propia de la cual se obtengan los recursos monetarios que provean las 
necesidades básicas de la niña o el niño, con la leyenda “Declaro bajo protesta de decir verdad…” 
 
8. Dos fotografías de la niña o el niño, vigentes, tamaño infantil (color o blanco y negro). 
 
9. No ser beneficiario de ningún otro programa de apoyo económico similar instaurado por el Gobierno de la Ciudad de México. 
 
V.3. Procedimiento de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.7. Criterios de inclusión  
 
Se llevará a cabo la selección de niñas y niños que estén inscritos en escuelas primarias públicas ubicadas dentro de la demarcación 
territorial de la Delegación Tlalpan, que habiten preferentemente en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social mediante 
el siguiente procedimiento: 
 
Para la selección de las personas beneficiarias del programa la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, en 
conjunto con la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario considerará los siguientes criterios: 
 
• Cumplan con los requisitos que establecen las presentes reglas de operación y la convocatoria respectiva. 
• Haber realizado su registro en tiempo y forma. 
• Entreguen la documentación completa. 
• Habiten preferentemente en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social. 
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos por el programa social son públicos y estarán colocados para su 
consulta al público en general en lugares visibles de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, ubicadas 
en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, 
Ciudad de México. 
 
El horario de atención al público de la Unidad Administrativa es de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
5.8. Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación 
 
Al ser un programa enfocado a la población estudiantil de nivel primaria, se asegura el acceso a dicha población a través de la 
representación de la madre, padre o responsable de la crianza del alumno. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
La recepción de solicitudes de ingreso será durante el mes de febrero del año 2017, atendiendo a la calendarización programada a difundir 
posterior a la publicación de las presentes Reglas de Operación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de 2017.  
 
5.9. Serán los responsables de crianza del niño o la niña, quienes deberán requerir por escrito su ingreso al programa mediante el Centro 
de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) ubicada en calle Moneda sin número, esquina con avenida Insurgentes Sur, colonia Tlalpan 
Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, teléfono 5513 1594; posterior a ello, deberá acudir a las oficinas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia (Unidad ejecutora), en  calle Moneda sin número, al interior del 
parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan en la Ciudad de México; número telefónico 55 73 75 
91, debiendo atender la aplicación del estudio socioeconómico. Esto a partir de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México en las fechas y plazos que se señalen en dicha convocatoria. Los formatos para el registro o solicitudes de acceso al 
programa podrán recogerse al momento de realizar su registro. 
 
Firmar bajo protesta de decir la verdad no ser beneficiario de ningún otro programa de apoyo económico similar instaurado por el 
Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Ser sujeto al proceso de evaluación y selección del beneficiario. 
 
Inscripción al listado de beneficiarios.  
 
Aquellos peticionarios que resulten negados a razón de disponibilidad de presupuesto, pero que por su condición de vulnerabilidad sean 
sujetos a ser beneficiarios, será en los meses de Agosto-Septiembre de 2017 el periodo pertinente para ingresar al padrón de beneficiarios, 
debido al proceso de bajas por término del ciclo escolar.  
 
No habrá prórroga en la fecha ni horario límite de registro de solicitudes de acceso al programa y recepción de documentos para los 
alumnos de escuelas primarias, a menos que las metas no se hayan alcanzado. Para lo cual se publicará en la página oficial de la 
Delegación, la prórroga de registro de solicitudes y los plazos de recepción de documentos. 
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
Que hayan cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida en tiempo y forma. 
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Una vez cumplido lo anterior se dará prioridad a los alumnos que habiten preferentemente en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de 
desarrollo social. 
 
Si del estudio realizado todos los solicitantes llegarán a reunir las dos condiciones anteriores, se tomará en cuenta el criterio de prelación. 
 
Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del programa habiendo 
cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser 
necesario sustituyan a un beneficiario. 
 
En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas beneficiarias, recibirán la parte 
proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero que haya sido entregada a la persona que fue 
dada de baja.  
 
La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier 
alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, 
motivo de la implementación del programa. 
 
5.11. Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a la Juventud e Infancia, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, o llamar al número telefónico 55 73 75 91, en un horario de lunes a viernes 
de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
Concluido el proceso de selección la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, elaborará el listado de las 
personas seleccionadas como beneficiario el cual será publicado en: 
 
- La página oficial de la Delegación Tlalpan, con dirección electrónica: http://www.tlalpan.gob.mx/ 
 
5.12 Se emitirá una respuesta por escrito a los peticionarios que no resultaron beneficiarios explicando los motivos. 
 
Se entregará carnet de control de visitas médicas y de actividades educativas y recreativas que forman parte del programa. Sólo en los 
casos en los que la información declarada en el estudio socioeconómico sea incoherente, se procederá a llevar a cabo una visita 
domiciliaria. 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar documentos o requisitos o proceder diferente a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación.  
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Requisitos de permanencia  
 
Para la permanencia en el programa de las niñas y niños beneficiarios del estímulo económico deberán cumplir con lo siguiente: 
 
a) Ser alumno de algún grado de primaria. 
b) Ser alumno regular. 
c) Estar inscrito en alguna escuela primaria dentro de la Delegación Tlalpan. 
d) Acudir a las actividades recreativas programadas por la Unidad Administrativa responsable del programa. 
e) Asistir por su apoyo en la fecha y lugar que se establezca. 
 
Serán motivos de baja del programa de beneficiarios, las siguientes: 
 
1. La conclusión del total de los grados de nivel primaria. 
 
2. El fallecimiento de la niña o el niño. 
 
3. La deserción escolar. 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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4. El cambio en la inscripción de alguna escuela primaria que no se encuentre registrada en la demarcación territorial de la Delegación de 
Tlalpan. 
 
5. El no contar con el registro, en el carnet de identidad del cada beneficiario, de la asistencia a las actividades recreativas programadas 
por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, a menos que exista una justificación.  
 
6. El no presentarse a recoger apoyos económicos por más de dos bimestres.  
 
7. La falsedad de documentos. 
 
8. Estar inscrito en algún otro programa de apoyo económico similar instaurado por el Gobierno de la Ciudad de México.  
 
9. Toda vez que algún beneficiario sea dado de baja, la unidad ejecutora incorporará un nuevo beneficiario bajo los lineamientos 
señalados.  
 
5.16. Los beneficiarios que con motivo de su participación deban presentar información y documentación en la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia 
Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 
horas, en los plazos y fechas que dicha unidad administrativa establezca para tal efecto. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia será la encargada de atender y dar seguimiento a los procesos 
de trámite y resolución de las peticiones de ingreso al Listado de Beneficiarios del programa, mediante un equipo de trabajo especializado 
en el área social, quienes evalúen y determinen el ingreso, posterior a la aplicación del estudio socioeconómico, el cual busca acreditar la 
condición de vulnerabilidad social y/o económica del niño o la niña para recibir los apoyos económicos. 
 
Al mes de abril de 2017, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia informará, previa cita, al responsable 
de crianza de cada participante, el resultado del estudio socioeconómico, mediante escrito de respuesta. 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, será la encargada de revisar la documentación para la 
selección de beneficiarios, realizando el registro e integrando el expediente correspondiente. 
 
VI.1. Operación  
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
Publicada la convocatoria los interesados podrán realizar su registro y entregar la documentación que establecen las presentes reglas de 
operación en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, ubicadas en calle Moneda sin 
número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas, esto a partir de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en las fechas 
y plazos que dicho documento señale. Los formatos para el registro o solicitudes de acceso al programa podrán recogerse al momento de 
realizar su registro. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, es la responsable de la recepción de solicitudes de acceso al 
programa y los documentos de las personas interesadas en ser beneficiarias, así como de su registro, dicho proceso será conforme a lo 
establecido en el párrafo anterior. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, será la encargada de revisar la documentación para la 
selección de beneficiarios, realizando el registro e integrando el expediente correspondiente. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia será la encargada de atender y dar seguimiento a los procesos 
de trámite y resolución de las peticiones de ingreso de los Beneficiarios del programa, mediante un equipo de trabajo especializado en el 
área social, quienes evalúen y determinen el ingreso, posterior a la aplicación del estudio socioeconómico, el cual busca acreditar la 
condición de vulnerabilidad social y/o económica del niño o la niña para recibir los apoyos económicos. 
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• Concluido el proceso y plazo de registro y recepción de documentos la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e 
Infancia, realizará la revisión de requisitos y documentos, así como estudio socioeconómico para la selección de las personas que serán 
beneficiarias del programa, y elaborará el listado de las personas que resultaron beneficiarias que remitirá por escrito a la Dirección 
General de Desarrollo Social para su publicación en los sitios de internet oficiales de la Delegación Tlalpan. 
 
Al mes de abril de 2017, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia informará, previa cita, al responsable 
de crianza de cada participante, el resultado del estudio socioeconómico, mediante escrito de respuesta. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, realiza los trámites administrativos necesarios para la entrega 
de los apoyos económicos, con los datos necesarios para la integración del Padrón de Beneficiarios de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
• La Dirección General de Desarrollo Social remitirá el listado de beneficiarios a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, y 
esta a su vez realizará las gestiones administrativas necesarias para la entrega de los apoyos económicos. De la misma forma la Dirección 
General de Desarrollo Social informara por escrito sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, dará aviso por escrito a las personas beneficiarias respecto 
de los horarios y fechas para la entrega de los apoyos económicos. Los beneficiarios se presentarán con su responsable de crianza a recibir 
su apoyo en el lugar que señale la unidad ejecutora para su entrega. 
 
En caso de cambio de escuela del niño o la niña beneficiario durante el ciclo escolar, permanecerá registrado únicamente si el responsable 
da aviso por escrito de dicho cambio, siempre y cuando se trate de alguna escuela primaria pública que se encuentre ubicada dentro de la 
demarcación territorial de la Delegación de Tlalpan; así mismo, sí el cambio de escuela ocurre a alguna que, no se encuentra ubicada 
dentro de alguna zona de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social, será necesario que acredite, mediante nuevo estudio 
socioeconómico, la necesidad de contar con los apoyos para mantener inscrito como Beneficiario el resto del año escolar. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, mediante la supervisión periódica de los documentos e 
información que se generan con motivo de la instrumentación del programa y que sea reportada por personal a su cargo, atenderán de 
forma inmediata cualquier anomalía en la operación del programa e implementará las medias y correctivas que sean procedentes a fin de 
garantizar el desarrollo de las actividades a la población objetivo del programa. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
6.6. La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario conocerá del funcionamiento y operación del programa a través 
de reportes bimestrales, emitidos por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia (Unidad Ejecutora). 
Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario será la instancia responsable de realizar la supervisión y seguimiento 
del programa con el apoyo de los expedientes, padrones de los estudiantes beneficiados y la revisión del carnet integral de Atención 
Medica y Asistencia a las actividades educativo-recreativas, proporcionados por la Unidad Ejecutora. 
 
6.7. La Dirección de Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, será la instancia encargada de llevar a cabo el 
seguimiento, la supervisión y control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, es la responsable directa de las actividades de supervisión y 
control del programa conforme a los procedimientos que establecen las presentes reglas de operación. 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
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7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México, teléfono 55 73 82 27, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente, dentro de los 30 
días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de 
cinco días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
la Juventud e Infancia, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
 
8.2 A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el cumplimiento del servicio o prestación por parte de los beneficiarios, 
éstos podrán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, quien 
responderá en un plazo no mayor a 5 días hábiles sobre las situaciones que resuelvan el tema del que se trate. En el oficio se marcará 
copia a la Dirección General de Desarrollo Social a fin hacer de su conocimiento de la situación. 
 
8.3 En caso de que se cumpla alguno de los tres siguientes supuestos ingresar escrito de queja a la Contraloría General del Gobierno de la 
Ciudad de México, que es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de 
desarrollo social: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la autoridad 
administrativa ser beneficiario del mismo. 
 
b) Cuando la persona beneficiaria del programa exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 
forma, como lo establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al programa por restricción presupuestal, y estas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4  Será la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México el órgano competente  para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1 Tal como establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la evaluación externa del programa será 
realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso de 
encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2 La evaluación interna del programa se realizará en apego a los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación de Desarrollo Social del Distrito Federal, y los resultados serán publicados y entregados a las 
instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después  
de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 
Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, 
realizará la evaluación interna del programa, a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
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La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia constatará la entrega de los apoyos comprometidos en las 
metas físicas y que se cumpla con el criterio de entregar a los niños y niñas en situación de mayor vulnerabilidad que estudien en las 
escuelas primarias públicas de la demarcación. Para ello contará con los listados de beneficiarios firmados de recibido y las copias de las 
identificaciones oficiales de sus padres o tutores; así como con los estudios socioeconómicos de cada aspirante. También se revisarán las 
matrículas de las escuelas seleccionadas y la revisión del carnet integral de Atención Medica y Asistencia a las actividades lúdicas y 
recreativas. 
 
Los casos no previstos por estas Reglas de Operación, serán resueltos por la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y 
Comunitario. Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, y la demás información generada y administrativa, 
se regirán por lo establecido en las leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal. 
 
9.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como encuestas 
y entrevistas, además de información generada por el propio programa. 
 
IX.2. Indicadores 
 
9.5. En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
9.6. Tal como indica la MML, se integrarán los indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que 
permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo 
administrativo de su operación, de la siguiente manera: 
 

Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Formula de 
calculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Medios de 
verificación 

Unidad 
responsable 

Supuestos 

Fin Contribuir con el 
derecho a la 
educación de las 
niñas y los niños 
entre 6 y 12 años 
de edad, de la 
Delegación 
Tlalpan, que 
habiten 
preferentemente 
en zonas de 
medio, bajo y 
muy bajo nivel 
de desarrollo 
social. 
Contribuir en la 
distribución del 
ingreso familiar, 
Incidir en el 
aprovechamiento 
escolar de la 
población 
infantil. 

Nivel de 
participación  

=Núm. 
Beneficiarios 
aceptados/Número 
de beneficiarios 
con el mismo o 
mejor nivel 
escolar *100 
 

De 
eficacia 

niños 
entre 6 
y 12 
años de 
edad 

-Lista de 
solicitantes 
-Padrón de 
beneficiarios 
 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención a 
la Juventud e 
Infancia 

-Difusión del 
programa en 
zonas con 
medio, bajo y 
muy bajo nivel 
de desarrollo 
social. 
-Bajo nivel de 
interés de 
participación 
en el programa 
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Propósito Propiciar 

mejores 
condiciones que 
posibiliten el 
ejercicio en el 
derecho a la 
educación de la 
niñez de Tlalpan 
que habitan en 
zonas de medio, 
bajo y muy bajo 
nivel de 
desarrollo social, 
sin que el 
ingreso familiar 
sea una 
limitante. 

Nivel de 
compromiso con 
el programa 

=Núm. de 
beneficiarios que 
participan en 
todas las 
actividades/Núm. 
de beneficiarios 
aceptados *100 

De 
eficacia 

niños 
entre 6 
y 12 
años 
de 
edad 

-Padrón de 
beneficiarios 
 
 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención a 
la Juventud e 
Infancia 

-Nivel de 
participación en 
actividades 
extracurriculares 
  

Componentes Apoyar 
bimestralmente 
con la entrega de 
un apoyo 
económico. 
El 
aprovechamiento 
en la asistencia a 
actividades 
mensuales del 
tipo recreativo, 
programadas por 
la Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención a la 
Juventud e 
Infancia y/o 
impartidas. 

Nivel de 
recepción de 
apoyos 
económicos y de 
aprovechamiento 
en las 
actividades 
recreativas 
dirigidas a la 
población 
infantil 

=Número de 
beneficiarios 
inscritos en el 
padrón / Número 
de beneficiarios 
que acuden a 
recibir el apoyo 
económico * 100 

De 
eficacia 

niños 
entre 6 
y 12 
años 
de 
edad 

-Padrón de 
beneficiarios 
 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención a 
la Juventud e 
Infancia 

-Baja 
participación de 
la población  

Actividades Difundir y 
convocar a la 
población 
interesada en ser 
parte del 
programa social. 
Recibir las 
solicitudes de 
ingreso al 
programa.  
Mediante la 
aplicación de un 
estudio 
socioeconómico  
Elaborar un 
padrón de 
beneficiarios 
Entrega de 
estimulo 
económico 

Nivel de 
Aceptación 

=Núm. de 
solicitudes 
ingresadas/Núm. 
de beneficiarios 
aceptados *100 

De 
eficacia 

niños 
entre 6 
y 12 
años 
de 
edad 

-Lista de 
solicitantes 
-Padrón de 
beneficiarios 
 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención a 
la Juventud e 
Infancia 

Participación de 
la población y 
cumplimiento 
de los 
requisitos.  

 
9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del programa social serán reportados de forma acumulada por la Dirección 
General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de 
acuerdo con la periodicidad y características de los indicadores diseñados. 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
10.1. La forma de participación social en este programa será a través del Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en 
Tlalpan, en la etapa de Evaluación de manera colectiva y a través de los beneficiarios en la etapa de evaluación de manera individual. 
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10.2. Dicha participación social será: 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 
Consejo Promotor de los 
Derechos de las Niñas y 
Niños en Tlalpan 

Evaluación  Colectiva Consulta 

Beneficiarios  Evaluación  Individual  Consulta 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
Este programa no se articula con los programas o acciones sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017 o 
dependencias de la administración pública de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 

(Firma) 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
 
 

DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
“#TlalpanProAnimal” 
 
Introducción 
 
A) Antecedentes 
 
Desde 1988 se iniciaron diversas acciones en materia de salud pública a través de la prevención de enfermedades zoonóticas 
(enfermedades de  trasmisión de animales, en este caso perros y gatos, a humanos) por medio de la actividad institucional conocida como 
“Sanidad Animal”. En 2013 obedeciendo a la Ley de Salud del Distrito Federal el entonces Centro de Control Canino se transforma en 
Clínica Veterinaria, con esta modificación se suman actividades de sanidad animal (consulta médica, vacunación antirrábica, educación 
para la salud entre otros); con el objetivo de fortalecer estas acciones, en beneficio de la población tlalpense, se le dará seguimiento en 
este año al programa social “Promoción a la Salud y Protección Animal en la Delegación Tlalpan”. 
 
B) Alineación Programática 
 
Este programa se relaciona con la protección de los derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y los Programas General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 y Sectorial de Salud, al contribuir al ejercicio del derecho a la salud para el desarrollo humano, 
como se aprecia a continuación: 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
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Eje 1. Inclusión social para el desarrollo humano 
 
Estrategia  1. Derechos humanos 
 
Área de oportunidad 2. Salud 
 
Objetivo 6 Promover la sanidad, correcta atención y bienestar de los animales 
 
Línea de acción 3. Fomentar la adopción de animales, la realización de campañas de vacunación antirrábica y para esterilización de perros 
y gatos. 
 
Línea de acción 4. Proporcionar información sobre las ventajas de la aplicación de un cuadro básico de medicina veterinaria preventiva 
calendarizada. 
 
Programa Sectorial de Salud 2013-2018 
 
Área de oportunidad 2. Salud. 
 
Objetivo 6 Promover la sanidad, correcta atención y bienestar de los animales. 
 
Meta 1. Establecer programas y promover acciones para la  sanidad, correcta atención y bienestar de los animales. 
 
Meta sectorial cuantificada 1. Establecer programas y promover acciones interinstitucionales con las delegaciones políticas, 
organizaciones comunitarias y de la sociedad civil, para la sanidad, correcta atención y bienestar de los animales, a través de la realización 
de acciones de promoción dirigidas a la población en general y al personal encargado de su atención, aplicación de 4,550 dosis de vacunas 
a perros y gatos, 4000 esterilizaciones, 6,000 acciones de difusión y 3,550 servicios clínicos, enfatizando el trato responsable, digno y 
respetuoso, así como el cuidado y manejo veterinario adecuado de los animales. 
 
Programa Delegacional 2015-2018: 
 
Eje rector 1. Buen gobierno y cero tolerancia a la corrupción  
 
Eje rector 4. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover la equidad. Promover, desarrollar y ampliar los derechos 
sociales mediante el acceso a la educación, la cultura, la salud y la libertad, como un camino hacia la construcción de la equidad. 
 
C) Diagnóstico 
 
Que de acuerdo al conteo rápido de perros y gatos efectuado en la Delegación Tlalpan en el año 2013 existía una población de fauna 
canina y felina de alrededor de 130,444 animales, sobrepoblación que impacta de manera negativa el hábitat humano.  
 
De acuerdo a los datos de la Dirección General de Epidemiología en el año 2014, las mordeduras por perro ocuparon el decimosexto sitio 
respecto a las veinte principales causas de enfermedad en el Ciudad de México considerando padecimientos transmisibles y no 
transmisibles, con una cifra de 14,020 casos (SUIVE/DGE/Secretaría de Salud/Estados Unidos Mexicanos 2014), que además de la lesión 
por sí misma constituye un riesgo de contagio de ciertas enfermedades como la rabia. El mayor número de casos se dio en el grupo de 
edad de 25 a 44 años en donde se presentaron 3,273 lesiones, sin embargo, la incidencia fue mayor en el grupo de edad de los 5 a 9 años  
(283.77) y la menor fue en menores de 1 año (incidencia de 21.22) . Las agresiones ocurrieron más frecuentemente entre la población 
masculina (54.8 %). 
 
Una de las principales causas de la sobrepoblación  canina y felina es la falta de cuidadores responsables de animales de compañía, 
favoreciendo así el maltrato hacia ellos, lo que incluye el abandono y la falta de esterilización, vacunación, etc. Derivado de lo anterior es 
que se presentan diversos problemas de salud en la población, pues estos factores llevan a un incremento sostenido en la población de 
estas especies principalmente en las calles, disminuyendo así las posibilidades de que se encuentren con un adecuado estado de salud 
estableciendo un círculo autoperpetuable de retroalimentación positiva. 
 
Este programa busca contribuir a la prevención de enfermedades zoonoticas a través del control de la sobrepoblación canina y felina por 
medio de diferentes estrategias, que incluyen, aunque sin limitarse, a la esterilización, vacunación, promoción para la salud. Es necesario 
un trato humanitario y digno hacia la población animal, que garantice su bienestar mediante la atención médica de calidad y, si es preciso, 
el confinamiento y manejo indoloro de los animales en tránsito y tratamiento. En ese tenor, se pretende llevar a cabo actividades de 
promoción acerca del trato digno que deben de recibir los animales domésticos y callejeros, así como de educación hacia los poseedores 
en torno a una tenencia responsable de sus animales. Esto implica la difusión de las leyes y normas para el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones, entre ellos la ley de cultura cívica y otros ordenamientos. 
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La población en general de la Delegación Tlalpan se verá beneficiada por medio de las acciones que se implementarán a través de este 
programa. 
 
Población Potencial: dueños de animales de compañía, así como estudiantes de instituciones de educación básica pública a los que se les 
dirigirán actividades lúdico-educativas de tenencia responsable. 
 
Población Potencial: dueños de animales de compañía, así como estudiantes de instituciones públicas y privadas de educación básica y 
media superior a los que se les dirigirán actividades lúdico-educativas de tenencia responsable.  
 
 
Población Objetivo: 18,100 ciudadanos responsables del cuidado de animales de compañía. 
 
Población Beneficiaria: se brindarán hasta 18,100 servicios. 
 
I. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2. Dirección General de Desarrollo Social, unidad administrativa responsable de la coordinación del programa. 
 
Dirección de Salud, unidad administrativa responsable del seguimiento, verificación, supervisión y control del programa. 
 
Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal, unidad administrativa responsable de la operación del programa. 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
Este programa busca coadyuvar en la creación de una cultura sobre el cuidado responsable de animales de compañía, perros y gatos, entre 
los habitantes de Tlalpan, a través de acciones de educación para la salud comunitaria y servicios médico veterinarios: consulta, 
desparasitación, cirugía, esterilización, vacuna antirrábica, todo ello otorgado por personas socialmente comprometidas a la salud humana 
y sanidad animal, esperando alcanzar 6,000 beneficiarios de las tareas educativas y 12,100 servicios médico veterinarios otorgados en 
distintos puntos de la demarcación y en la Clínica Veterinaria Delegacional. 
 
Las acciones de educación para la salud desde la perspectiva del bienestar animal, están enfocadas principalmente a niñas y niños en edad 
escolar y las correspondientes a servicios médico-veterinarios se otorgan a adultos cuidadores de animales de compañía. 
 
Este programa se fundamenta en el marco de la Ley General de Salud, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, Aviso por 
el que se dan a conocer los Lineamientos Generales de Organización y Operación Sanitaria de las Clínicas Veterinarias Delegacionales 
del Distrito Federal y la  NORMA Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, para la prevención y control de la rabia humana y en los 
perros y gatos. 
 
Este programa es de transferencias económicas y de prestación de servicios. 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
• Coadyuvar al control de la sobrepoblación canina y felina por medio de campañas de esterilización. 
 
• Coadyuvar al mejoramiento de la salud humana a través de acciones de salud pública veterinaria.  
 
• Contribuir al cuidado responsable de animales de compañía a través de acciones de educación a la salud, por ejemplo, pláticas dirigidas 
a niños en edad escolar (preescolar, primaria y secundaria) y al público en general.  
 
• Brindar 18,100 servicios dentro de los cuales se incluyen 12,100 brindados a animales de compañía de manera directa y 6,000 
beneficiarios de talleres educativos en cuanto a tenencia responsable. 
 
De acuerdo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948) este programa se encuentra en sintonía con el derecho a la salud; en este 
caso siendo a través del bienestar animal, esto por medio del establecimiento de esquemas de medicina preventiva: fortalecer la  
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prevención de enfermedades que afectan la salud de los animales de compañía estableciendo esquemas de desparasitación y vacunación 
antirrábica, de igual manera se busca fomentar la tenencia responsable de animales de compañía. En el marco de la Ley de Desarrollo 
Social y su Reglamento este programa busca la equidad social al contribuir a la salud de las personas con escasos recursos económicos. 
 
Este programa contribuye a la equidad social al facilitar el acceso a servicios de sanidad animal, que impactan en la salud  humana, 
servicios a los cuales difícilmente podrían tener acceso personas de escasos recursos económicos. El acceso a estos servicios será para la 
población en general, sin distinción de raza, género, orientación sexual, condición socioeconómica, religión, etc.  
 
Las actividades a desarrollarse en el programa social están encaminadas a propiciar la equidad social y de género mediante las acciones 
lúdico-educativas que se implementan tanto en escuelas públicas y privadas de nivel básico y medio superior de la demarcación como en 
espacios públicos para a cercar información y buenas prácticas sobre la tenencia responsable de animales de compañía.  El acceso a estos 
servicios será para la población en general, sin distinción de raza, género, orientación sexual, condición socioeconómica, religión, 
etcétera. 
 
II.3. Alcances  
 
Este programa social coadyuva a: prevenir enfermedades zoonóticas de trasmisión de perros y gatos a humanos; fomentar la cultura de 
respeto hacia los animales obedeciendo a la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal; promover el cuidado del medio 
ambiente a través de educación en el manejo de heces fecales; hacer efectivo el derecho a la salud; dando cumplimiento a la Ley de Salud 
del Distrito Federal y a la NOM-011-SSA2-2011 (Para la prevención de la rabia). 
 
Este programa social es de prestación de servicios por las acciones médico-veterinarias y lúdico-educativas; y de transferencias 
económicas para las personas que coadyuvaran en la implementación del programa. 
 
III. Metas Físicas  
 
Las metas físicas de este programa que se pretenden alcanzar en el ejercicio fiscal 2017 son las siguientes: 
 

Metas físicas ejercicio fiscal 2017 
Servicios Meta (Servicios) 

Desparasitaciones 1,050 
Consulta veterinaria 2,200 
Cirugía general 300 
Aplicación de vacuna atnirrábica 4,550 
Esterilización 4,000 
Beneficiarios de talleres educativos 6,000 
Total 18,100 

 
En el ejercicio fiscal 2017, por limitaciones de índole presupuestal, el programa de desarrollo social materia de las presentes Reglas de 
Operación no está en condiciones de alcanzar la universalidad, por lo que se enfocarán las acciones de educación para la salud 
comunitaria, desde el bienestar animal, principalmente a escuelas públicas y privadas de educación básica de la demarcación; y se 
otorgarán los servicios médico-veterinarios solicitados directamente en la Clínica Veterinaria Delegacional y  preferentemente en zonas 
de Tlalpan donde existe medio-bajo o bajo índice de desarrollo humano en la demarcación, donde existe más probabilidad de 
sobrepoblación canina y felina. Cabe señalar que los servicios brindados a través de este programa se enfocarán principalmente en la 
población de la Delegación Tlalpan. 
 
Con las acciones que se llevarán a cabo se busca crear una cultura de cuidado y respeto a los animales de compañía, así como favorecer la 
tenencia responsable de estos.  
 
IV. Programación Presupuestal 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $1,650,000.00 (un millón seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2 Monto Unitario Anual por Persona Beneficiaria 
 
El monto unitario anual asignado a cada una de las personas que implementarán el programa es el siguiente: 
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• 6 Médicos veterinarios: $107,712.88 (ciento siete mil setecientos doce pesos 88/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones 
mensuales de $9,792.08 (nueve mil setecientos noventa y dos pesos 08/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 12 Auxiliares veterinarios: $71.713.95 (setenta y un mil setecientos trece pesos 95/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones 
mensuales de $6,519.45 (seis mil quinientos diecinueve pesos 45/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 3 Auxiliares administrativos: $47,717.56 (cuarenta y siete mil setecientos diecisiete pesos 56/100 M.N.), que se entregarán en 11 
ministraciones mensuales de $4,337.96 (cuatro mil trescientos treinta y siete pesos 96/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 
2017. 
 
*Actividades específicas a desarrollar: 
 
Médicos veterinarios: Aplicación de esquemas de vacunación, otorgar consulta médica veterinaria, cirugía general, capacitar a los 
auxiliares de veterinario para realizar pláticas educativas y promoción de la adopción, coordinación de las actividades de los auxiliares de 
veterinario y desarrollo de materiales educativos, entre otras. 
 
Auxiliares veterinarios: Auxiliares en cirugía, aplicación de tratamientos médicos veterinarios, aplicación de vacunas y  pláticas 
educativas y desarrollo de materiales visuales educativos, entre otras. 
 
Auxiliares administrativos: Aseo de la Clínica Veterinaria, desinfección de quirófanos y jaulas, atención de recepción, llenado de 
papelería y manejo de Clínica móvil, entre otras. 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
5.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal ubicadas en la calle de Coscomate 90 Planta Baja, colonia Toriello Guerra, 
Delegación Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, o llamar a los números telefónicos 51714470 y 54831500 extensión 5922, 
en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
5.4. El acceso a esta acción social de la población objetivo estará abierta al público en general y que cuente con los siguientes requisitos: 
 
a) Ser mayor de edad, para lo cual se requerirá mostrar la credencial de elector o alguna otra identificación oficial o acta de nacimiento 
cuando el servicio se brinde en la Clínica Veterinaria Delegacional; cuando el servicio se brinde a través de las jornadas comunitarias este 
requisito será obviado.  
 
b) Ser preferentemente residente de la delegación Tlalpan; para esto se contará con una hoja de registro en la cual se indicará el domicilio 
del usuario. 
 
c) En su caso, cuando el servicio se brinde en la Clínica Veterinaria Delegacional realizar el pago de servicio conforme a lo publicado en 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México por la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 
 
d) Que en el caso de que se vaya a realizar una intervención determinada en el animal de compañía, éste cumpla con los requerimientos 
médicos que serán indicados antes de la realización de la intervención. 
 
e) Para las actividades de educación para la salud se omite el inciso “a” ya que va dirigido a poblaciones desde educación preescolar a 
población de la tercera edad. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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Requisitos de acceso para los interesados en recibir los apoyos sociales del programa social “#TlalpanProAnimal”. 
 
• Ser una persona mayor de 18 años de edad;  
 
• Acreditar de manera documental, tener conocimientos para la realización de actividades objeto del programa; 
 
• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza;  
 
• No ser persona trabajadora de la administración pública federal, local o de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno, y 
 
• Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que la persona solicitante conoce el 
contenido y los alcances del programa.  
 
5.5. Documentos 
 
• Acta de nacimiento;  
 
• Una fotografía tamaño infantil reciente a color o blanco y negro. 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP);  
 
• Comprobante de domicilio del representante del colectivo expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato 
de arrendamiento o constancia de residencia); 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio Militar Nacional);  
 
• Currículum, y 
 
• Comprobante de estudios o constancia que acredite sus conocimientos de acuerdo al tipo de apoyo social que se recibirá: 
 
Médicos veterinarios: copia de título y cédula profesional de Médico Veterinario Zootecnistas, Lic. En Trabajo Social, Lic. En 
Pedagogía, o carreras afines a ciencias de la salud y ciencias sociales. Si su título y cédula se encuentra en trámite, tendrá que entregar 
copia de la documentación  que acredite la aprobación de examen profesional.  
 
Auxiliares veterinarios: copia de documentación que acredite al menos 100% de avance académico de las carreras de Médico 
Veterinario Zootecnista, Lic. En Trabajo Social, Lic. En Pedagogía, o carreras  afines a ciencias  de  la salud y ciencias sociales. 
 
Auxiliares administrativos: copia de certificado mínimo de Educación Secundaria, o comprobante de avance académico de niveles 
superiores de estudios certificado por la institución educativa que lo emita. 
 
Los documentos originales son sólo para su debido cotejo y serán devueltos una vez constatado la autenticidad de las copias presentadas. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de inclusión  
 
Para la selección de las personas beneficiarias del programa, la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan, 
considerará los siguientes criterios: 
 
• Sólo podrán ser beneficiarias las personas que cumplan con los requisitos y aporten la documentación completa que establecen las 
presentes reglas de operación.  
 
Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias del programa, son públicos, podrán ser 
consultados en la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan, ubicadas en calle Moneda s/n, al interior del parque 
Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan en la Ciudad de México; también comunicándose a los números 
telefónicos: 56 55 60 24 y 54 83 15 00 extensión 5926.  

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.8. Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación 
 
El acceso a los servicios ofrecidos por este programa será para la población en general, sin distinción de género, orientación sexual, 
condición socioeconómica, religión, etcétera. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
De la población objetivo 
 
La Población objetivo y/o cuidador del (los) animal (es) de compañía para ser beneficiario del programa social deberá presentar su 
solicitud o petición directamente en la Clínica Veterinaria Delegacional ubicada en calle Becal manzana 98, lote 22, colonia Lomas de 
Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14240, Ciudad de México, teléfono 56303997, con horario de atención de 8:00 a 19:00 horas 
de lunes a viernes, fines de semana y días festivos; posterior a esta petición se les programará una cita para brindar la atención solicitada. 
Para que se les de la atención dependiendo del caso se podrán solicitar que el animal de compañía cumpla con algún requerimiento 
médico para poder llevar a cabo la intervención deseada. 
 
En el caso de los beneficiarios pertenecientes a la población objetivo, no cuenten con recursos para realizar el pago de servicio conforme a 
lo publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México por la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México se podrá hacer una exención 
de pago la cual deberá de quedar asentada. 
 
De las personas que recibirán los apoyos sociales del programa 
 
Las personas interesadas en ser beneficiarias de los apoyos sociales que se otorgan mediante el programa deberán hacer llegar su 
documentación de manera presencial en las oficinas de la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal ubicadas en calle 
Coscomate 90, planta baja, colonia Toriello Guerra, en un horario de 10:00 a 18:00 horas en un periodo de 1 mes a partir de la 
publicación de la convocatoria. 
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
• Se priorizará a aquellos que a través de una entrevista se identifique se ajustan a las necesidades del programa. 
 
• Se priorizará a las personas que habiten en colonias de bajo y muy bajo grado de desarrollo social. 
 
• Se priorizará a las personas que formen parte de alguna etnia. 
 
Aunado a lo anterior, se aplicará como criterios de selección el orden de prelación del registro de las personas interesadas y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación.    
 
Las personas que no sean incorporados inicialmente en el programa, habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación 
completa requerida, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser necesario sustituir a una persona beneficiaria de apoyo 
económico, puedan ser incorporadas al padrón de personas que contarán, durante el Ejercicio Fiscal 2017, con el apoyo económico a que 
hace referencia el programa. En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas 
beneficiarias, recibirán la parte proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero que haya sido 
entregada a la persona que fue dada de baja. La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos 
Financieros y Presupuestales, sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista 
de las personas que reciben apoyo económico, motivo de la implementación del programa.  
 
5.11. Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Subdirección de Promoción a la Salud y 
Protección Animal, ubicadas en la calle de Coscomate 90 Planta Baja, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, 
Ciudad de México, números telefónicos 51714470 y 54831500 extensión 5922, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 
horas. 
 
Concluida la recepción de documentos y selección de beneficiarios, la Dirección general de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan 
dará a conocer el listado de beneficiarios el cual se publicará en la página oficial de la Delegación Tlalpan, con dirección electrónica: 
http://www.tlalpan.gob.mx/ 
 
En casos de negativa de acceso la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal, dará a conocer al interesado los motivos de 
esa resolución. 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.12. La Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal, estará encargada del registro y recepción de documentación de las 
personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un número de folio único 
que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud. 
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social.  
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las Reglas de 
Operación. 
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal  
 
5.15. Requisitos de permanencia  
 
Para la permanencia de las personas beneficiarias de los apoyos sociales deberán cumplir con horarios y actividades asignadas por la 
Subdirección responsable del programa social. 
 
La Dirección de Salud tiene la facultad de realizar bajas y sustituciones de los beneficiarios de apoyos sociales cuando estos no cumplan 
con las actividades establecidas en estas reglas de operación, horarios o cuando haya faltas de respeto documentadas a compañeros o 
usuarios de los servicios.  
 
No aplican las suspensiones temporales. 
 
Son causales de baja definitiva del programa y por lo tanto de retiro del apoyo económico o material motivo del presente programa, las 
que se mencionan a continuación: 
 
• La duplicidad como persona beneficiaria en este programa, en caso de que compruebe; 
 
• Que la persona beneficiaria no cumpla con los requisitos señalados en las presentes reglas de operación; 
 
• Cuando la persona beneficiaria cuenta con algún apoyo económico de la misma naturaleza; 
 
• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para 
tal fin; 
 
• Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa; 
 
• Cuando la persona beneficiaria no concluya los trámites que permitan la entrega del apoyo económico o material; 
 
• Cuando la persona beneficiaria, sin previo aviso suspenda la realización de las actividades por las cuales se le entrega el apoyo 
económico motivo de la implementación del programa, o se incumpla con el tiempo establecido para la realización de éstas;  
 
• Cuando no sean entregados en tiempo y forma los reportes de actividades y listas de asistencia que sean solicitados por la Subdirección 
de Promoción a la Salud y Protección Animal. 
 
• Cuando se cometan faltas de respeto documentadas a compañeros o usuarios de los servicios. 
 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
6.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
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• Concluido el periodo de convocatoria, y habiendo alcanzado la meta programada, se procederá de la siguiente manera: la Subdirección 
de Promoción a la Salud y Protección Animal organizará la documentación proporcionada por las personas interesadas en ser 
beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la documentación completa solicitada, con 
lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de apoyos sociales a beneficiarios. 
 
• Si derivado del proceso anterior, aún fuera mayor el número de solicitantes que el de la meta programada para el programa, se priorizará 
en la selección a las personas que vivan en alguna colonia de bajo y muy bajo grado de desarrollo social, garantizando la inclusión de 
solicitantes de todas las colonias que integran la Delegación. 
 
• Si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada para el programa, se aplicará el criterio de 
prelación. 
 
• Una vez integrada la lista de beneficiarios del apoyo social, será remitida por la Dirección de Salud a la Dirección General de Desarrollo 
Social, la cual dará validez al cumplimiento de las Reglas de Operación del Programa y la publicará en la página oficial de Internet de la 
Delegación, y continuará los trámites administrativos a que haya lugar para la entrega del apoyo económico y material. 
 
• La Dirección General de Desarrollo Social enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas 
beneficiarias del programa, el cual incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población. 
 
• La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales llevará a cabo los trámites necesarios para que se entreguen los apoyos 
económicos a las personas beneficiarias del programa. 
 
• La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales será responsable de realizar las transferencias monetarias correspondientes, así 
como de programar la fecha en que éstas se realizarán. 
 
• Previo a cada ministración, la Dirección General de Desarrollo Social remitirá a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales 
el listado de beneficiarios del apoyo social del programa para que puedan ser transferidos los apoyos económicos correspondientes. 
 
• La Subdirección de Recursos Financieros será responsable de concentrar y sistematizar la información administrativa de las personas 
beneficiarias del programa, la cual remitirá de manera periódica a la Dirección General de Desarrollo Social para comprobar y garantizar 
que las personas beneficiarias hayan recibido el apoyo económico. 
 
• La Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal informará a las personas beneficiarias a través de llamadas telefónicas, 
sobre los lugares, fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico, así como los mecanismos que se aplicarán en caso de 
que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. 
 
• La Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal será la responsable de resguardar la información y los expedientes de los 
beneficiarios del apoyo social, así como de realizar un informe trimestral sobre el estado de ejecución del programa de desarrollo social. 
 
• Las personas que no sean incorporados inicialmente en el programa, habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación 
completa requerida, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser necesario sustituir a una persona beneficiaria de apoyo 
económico, puedan ser incorporadas al padrón de personas que contarán, durante el Ejercicio Fiscal 2017, con el apoyo económico a que 
hace referencia el programa. En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas 
beneficiarias, recibirán la parte proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero que haya sido 
entregada a la persona que fue dada de baja. La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos 
Financieros y Presupuestales, sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista 
de las personas que reciben apoyo económico, motivo de la implementación del programa.  
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
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6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
6.6. Actividades y procedimientos internos de supervisión y control 
 
• La Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal, mediante la supervisión periódica de los documentos e información que 
se generan con motivo de la instrumentación del programa y que sea reportada por las personas que participan en él con categoría Tipo A, 
B y C, atenderán de forma inmediata cualquier anomalía en la operación del programa e implementarán las medias correctivas para fines 
de mejora en la calidad del servicio, a fin de garantizar el correcto desarrollo de las actividades.  
 
Los instrumentos que se utilizarán para la supervisión de las actividades implementadas mediante el programa son de manera enunciativa 
y no limitativa: encuestas de satisfacción de los servicios médico-veterinarios otorgados, así como encuestas de opinión de los alumnos 
sobre las actividades lúdico-educativas y la comprensión de conceptos sobre tenencia responsable de animales de compañía; informes y 
reportes de actividades mensuales de las personas que coadyuvan en la implementación del programa. 
 
6.7. Unidades administrativas responsables de la supervisión y control del programa social. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social será la responsable de la validación final de cada una de las etapas que den cumplimiento a la 
implementación del programa. La Dirección de área de Salud deberá generar las condiciones necesarias para que los beneficiarios puedan 
llevar a cabo sus actividades. Deberán proponer horarios y lugares para tal efecto. La información referente al programa será subida al 
Sistema de Información del Desarrollo Social. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social será la encargada de la evaluación interna del programa a que hace referencia la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México, teléfono 55 73 82 27, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente, dentro de los 30 
días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de 
cinco días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en la Subdirección de Promoción a la Salud y 
Protección Animal, ubicadas en la calle de Coscomate 90 Planta Baja, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, 
Ciudad de México. 
 
8.2. A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el otorgamiento del servicio médico-veterinario o lúdico-educativo, la 
población podrá realizar su trámite a través del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC). 
 
A fin de que pueda ser exigido a la autoridad responsable, el cumplimiento del otorgamiento del apoyo económico, la población 
beneficiaria podrá solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección de Salud, quien responderá en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
sobre las situaciones que resuelvan el tema del que se trate. En el oficio se marcará copia a la Dirección General de Desarrollo Social a fin 
hacer de su conocimiento la situación. 
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Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen referencia las 
reglas de operación del programa podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación. Las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad. Cualquier 
persona que cumpla con los requisitos y criterios de selección dispuestos en las reglas de operación del programa podrá ser incorporada 
como beneficiaria. Cualquier persona puede exigir a la Delegación Tlalpan que las incorporaciones al listado de personas beneficiarias del 
programa sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.  
 
Cualquier persona podrá exigir a la Delegación Tlalpan que en todo momento sean respetadas las presentes Reglas de Operación. 
Cualquier persona beneficiaria podrá exigir a la Delegación Tlalpan que sean cumplidos en tiempo y forma los plazos establecidos para la 
entrega de los apoyos económicos y materiales. 
  
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la autoridad 
administrativa ser beneficiaria del mismo.  
 
b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, como lo 
establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen referencia las 
reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias, no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 
Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social. 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa será 
realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso de 
encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Dirección General de Desarrollo Social, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 
Programas Sociales emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, realizará la evaluación interna 
del programa a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, esto en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio.  
 
9.3. La Dirección de Salud, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos 
por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, realizará la evaluación interna del programa, a que hace 
referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
9.4. Para la realización de la evaluación interna, se emplearán los documentos e información histórica generada mediante el desarrollo de 
las actividades del propio programa, y que de forma enunciativa más no limitativa podrán ser: formatos de solicitudes de acceso al 
programa, listados de asistencia, encuestas, reportes e informes, quejas y además de la denominada, “Matriz FODA”: 
http://www.matrizfoda.com/ 
 
IX.2. Indicadores 
 
Para la construcción de indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, de igual manera se emplearán instrumentos 
complementarios de evaluación cuantitativa y/o cualitativa. 
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Se medirán indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, que permitan la evaluación del cumplimiento de los 
objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación. 
 

Nivel de 
Objetivo: 

Objetivo: Indicador: Fórmula de 
Cálculo: 

Tipo de 
Indicador: 

Unidad de 
Medida: 

Medios de 
Verificación: 

Unidad 
Responsable 

de la 
Medición: 

Fin 

Contribuir a una 
cultura del 
cuidado de 
animales de 
compañía para 
mejorar la salud 
de estos así como 
la salud humana 

Percepción de los 
usuarios en 
cuanto a la 
eficacia en 
concientización 
del cuidado 
responsable de 
animales de 
compañía 

(Usuarios que 
califican el 
servicio como 
bueno o 
excelente/usuarios 
encuestados) x 100 

Calidad Usuarios Encuesta de 
satisfacción, 
opinión de 
pláticas y obra 
de teatro CVD 
2017 

Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

Propósito 

Fomentar el 
cuidado 
responsable de 
animales de 
compañía 
brindando 
servicios de 
medicina 
veterinaria 
asequibles y 
accesibles 

Percepción de los 
usuarios de la 
accesibilidad y 
asequibilidad de 
los servicios 

(Usuarios que 
califican el 
servicio como 
asequible y/o 
accesible/usuarios 
encuestados) x 100 

Calidad Usuarios Encuestas de 
satisfacción, 
opinión de 
pláticas y obra 
de teatro 
CVD2017 

Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

Componente 
(C1) 

Facilitar los 
servicios a los 
ciudadanos 
Tlapenses para 
poder cuidar 
responsablemente 
la salud de sus 
perros y gatos 

Cumplimiento en 
el número de 
servicios 
veterinarios 
otorgados de 
acuerdo a las 
metas 
establecidas 

(Servicios 
otorgados/servicios 
programados) x 
100 

Eficiencia Servicios Reporte mensual 
de productividad 

Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

Componente 
(C2) 

Facilitar los 
servicios a los 
ciudadanos 
Tlapeneses para 
poder cuidar 
responsablemente 
la salud de sus 
perros y gatos 

Cumplimiento en 
el número de 
esterilizaciones 
otorgados de 
acuerdo a las 
metas 
establecidas. 

(Servicios 
otorgados/servicios 
programados) x 
100 

Eficiencia Servicios Reporte mensual 
de productividad 

Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

Componente 
(C3) 

Facilitar los 
servicios a los 
ciudadanos 
Tlapeneses para 
poder cuidar 
responsablemente 
la salud de sus 
perros y gatos 

Cumplimiento en 
el número de 
vacunas 
antirrábicas 
aplicadas de 
acuerdo a las 
metas 
establecidas 

(Servicios 
otorgados/servicios 
programados) x 
100 

Eficiencia Servicios Reporte mensual 
de productividad 

Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

Componente 
(C4) 

Facilitar los 
servicios a los 
ciudadanos 
Tlapeneses para 
poder cuidar 
responsablemente 
la salud de sus 
perros y gatos 

Cumplimiento en 
el número de 
beneficiarios de 
talleres 
educativos 
otorgados de 
acuerdo a las 
metas 
establecidas 

(Servicios 
otorgados/servicios 
programados) x 
100 

Eficiencia Beneficiarios Reporte mensual 
de productividad 

Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 
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Actividad (A1) 

Facilitar los 
servicios a los 
ciudadanos 
Tlapeneses para 
poder cuidar 
responsablemente 
la salud de sus 
perros y gatos 

Cumplimiento en 
el número de 
desparasitaciones 
otorgados de 
acuerdo a las 
mestas 
establecidas 

(Servicios 
otorgados/servicios 
programados) x 
100 

Eficiencia Servicios Reporte mensual 
de productividad 

Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

Actividad (A2) 

Facilitar los 
servicios a los 
ciudadanos 
Tlapeneses para 
poder cuidar 
responsablemente 
la salud de sus 
perros y gatos 

Cumplimiento en 
el número de 
consultas 
veterinarias 
otorgados de 
acuerdo a las 
metas 
establecidas 

(Servicios 
otorgados/servicios 
programados) x 
100 

Eficiencia Servicios Reporte mensual 
de productividad 

Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

Actividad (A3) 

Facilitar los 
servicios a los 
ciudadanos 
Tlapeneses para 
poder cuidar 
responsablemente 
la salud de sus 
perros y gatos 

Cumplimiento en 
el número de 
cirugía general 
otorgados de 
acuerdo a las 
metas 
establecidas 

(Servicios 
otorgados/servicios 
programados) x 
100 

Eficiencia Servicios Reporte mensual 
de productividad 

Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

 
9.5. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, por la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
La forma de participación social en este programa será a través del Comité Delegacional de Salud en Tlalpan, en la etapa de Evaluación 
de manera colectiva. Dicha participación social será: 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Comité Delegacional de Salud Evaluación Colectiva Información y Consulta 

 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
Este programa no se articula con los programas o acciones sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017 o 
dependencias de la administración pública de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
 
 
 



31 de Enero de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 737 

 

DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO 
ECONÓMICO PARA INICIO DE CICLO ESCOLAR EN SECUNDARIAS TLALPAN 2017” 
 
Introducción 
 
A) Antecedentes 
 
En el año 2016 se llevó a cabo por primera vez el programa de “Apoyo económico para inicio de ciclo escolar en Secundarias Tlalpan 
2016”, beneficiando a 20,872 alumnos inscritos en las 44 secundarias públicas de la demarcación tlalpense, quienes mediante la recepción 
de este apoyo completaron la adquisición de materiales necesarios para sus actividades educativas. 
 
B) Alineación programática 
 
Este programa se relaciona con la protección de los derechos humanos consagrados en las Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. “Equidad e inclusión social para el desarrollo humano”; Área de Oportunidad 3. 
“Educación”; Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación 
y programas de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en 
desventaja y condiciones de vulnerabilidad”; Meta 1. “Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo 
largo de su ciclo de vida, así como las personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o 
económica, condición migratoria, estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de 
pensar, situación de calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media-superior”; Línea de 
Acción 5. “Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad en 
el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal”; así como con los ejes rectores para el Programa de 
Gobierno de la Delegación Tlalpan 2015-2018, 4 Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover la equidad y el Eje 
rector 6 Ampliación de oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo para los jóvenes. 
 
C) Diagnóstico 
 
De acuerdo con los datos de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal (AFSEDF) de la SEP al inicio del 
ciclo escolar 2016-2017 había 25,253 alumnos inscritos en las 41 escuelas secundarias públicas de Tlalpan, así como en los  Centros de 
Atención Múltiple (AFSEDF 2016). Gran parte de estudiantes pertenecen a familias que no cuentan con recursos suficientes para 
solventar los gastos escolares de todos sus hijos, obligándose a dar prioridad a los inscritos en escuelas primaria. Esto puede incrementar 
el riesgo de abandono escolar de niñas y niños de más de 12 años que están o deberían estar inscritos en la educación secundaria. Un 
seguimiento de las cifras educativas hasta 2011 indica que 50 jóvenes de cada 100 en la Ciudad de México y 60 de cada 100 en Tlalpan, 
que egresan de la escuela primaria, abandonan las aulas ya sea en la secundaria o en el bachillerato (INEGI, 2015). Estos datos apuntan a 
que la población inscrita en secundarias públicas requiere de apoyos que disminuyan el abandono de las aulas. 
 
Para el inicio del ciclo escolar 2017-2018 la Delegación Tlalpan otorgará un apoyo económico de 300 pesos a hasta 25,000  alumnos 
inscritos en secundarias públicas de la demarcación, destinado a la adquisición de insumos necesarios para el inicio del ciclo escolar, 
promoviendo el cumplimiento de los derechos universales en particular en materia de educación. Este programa incorpora la equidad de 
género y la no discriminación. 
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ARBOL DE EFECTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Población Potencial: 25,253 alumnas y alumnos inscritos en secundarias públicas de la Delegación Tlalpan.  
 
Población Objetivo: 25,000 Alumnas y alumnos inscritos en secundarias públicas de la Delegación Tlalpan. 
 
Población Beneficiaria: Hasta 25, 000 estudiantes inscritos en secundarias públicas de la Delegación Tlalpan. 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1. La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2. La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Educación es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, verificación, supervisión, la elaboración de la 
evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares es la Unidad Administrativa responsable 
operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, 
resguardo y sistematización de documentación. 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
Durante el ejercicio 2017 con este programa se pretende coadyuvar a garantizar el derecho a la educación y contribuir a mejorar la 
economía familiar otorgando hasta 25,000, apoyos a alumnas y alumnos inscritos en secundarias públicas en la Delegación Tlalpan para 
ser destinados a los gastos asociados al inicio del ciclo escolar.  
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
• Entregar hasta 25,000 apoyos a alumnas y alumnos inscritos en secundarias públicas en la Delegación Tlalpan al inicio del ciclo escolar. 
 
• Realizar la entrega durante el primer trimestre del ciclo escolar del ciclo escolar 2017-2018 
 
• Coadyuvar a garantizar el derecho a la educación; contribuir a la promoción de la equidad y la inclusión, particularmente para la 
población adolescente y juvenil. 
 
• Contribuir a que madres y padres de familia puedan enfrentar los gastos que implica el inicio de ciclo escolar. 
 
II.3. Alcances 
 
Otorgar estos apoyos económicos contribuye a disminuir la carga económica que representa para las familias el inicio de ciclo escolar, 
brindando a las y los alumnos que se encuentran inscritos en secundaria los insumos requeridos para su formación académica, 
coadyuvando a garantizar el derecho a la educación. 
 
Este es un programa de transferencias monetarias. 
 

Se limita el derecho 
a la educación 

 

Familias de estudiantes inscritos en escuelas secundarias 
públicas de Tlalpan se ven afectadas en su economía 

debido al gasto que representa el inicio del ciclo escolar 

 

Abandono escolar 

 
Atentación en 

actividades escolares y 
desempeño académico 

Discriminación 
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III. METAS FÍSICAS 
 
Otorgar hasta 25,000 apoyos a estudiantes inscritos en secundarias públicas (Diurnas, Técnicas, Centros de Atención Múltiple, 
Telesecundarias y Nocturnas) de la Delegación Tlalpan. Apoyo universal otorgado por única vez. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $7,500,000.00 (siete millones quinientos mil pesos 00/100 M. N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario 
 
El monto unitario anual asignado a cada estudiante es el siguiente: 
 
• $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en una ministración entre septiembre y octubre de 2017. 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
El criterio de inclusión como beneficiario de este programa es ser estudiante inscrito en alguna escuela secundaria pública de la 
Delegación Tlalpan (Diurnas, Técnicas, Centros de Atención Múltiple, Telesecundarias y Nocturnas) 
 
5.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3 Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la operación del programa, podrán acudir de 
lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, a la Jefatura de la Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades 
Escolares, sita en Calle Coscomate, Número 90, Colonia Toriello Guerra, así como comunicarse a los números telefónicos: 5171 3261 y 
5424 2811. 
 
V.2. Requisitos de acceso 
 
5.4. Para ser beneficiario de este programa social se deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
• Ser alumna o alumno inscrito en alguna de las secundarias públicas (Diurnas, Técnicas, Centros de Atención Múltiple, Telesecundarias 
y Nocturnas) ubicadas en la Delegación Tlalpan durante el ciclo escolar 2017-2018; no ser beneficiario de un apoyo económico de la 
misma naturaleza.  
 
5.5. Documentos 
 
Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa deberán entregar, a través de la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de 
Familia; el representante del Consejo Escolar de Participación Social (CEPS) a las autoridades de la escuela (directores o profesores 
designados) o de manera directa a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, ubicada en la 
calle Coscomate No. 90 esquina San Juan de Dios, Colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, la siguiente documentación:  
 
• Copia de identificación oficial vigente de la madre, el padre o del responsable de la crianza de la o el alumno inscrito en una escuela 
secundaria pública de la Delegación Tlalpan. 
 
• Copia de la boleta de calificaciones del ciclo escolar anterior inmediato, constancia de inscripción al ciclo escolar 2017-2018 expedida 
por las autoridades de la escuela secundaria o credencial vigente del alumno. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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En un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de inclusión 
 
Sólo podrán ser beneficiarias las personas que cumplan con los requisitos y aporten la documentación completa solicitada. 
 
Los criterios y requisitos de acceso, documentos, forma de acceso y criterios de selección de las personas beneficiarias del programa son 
públicos, podrán ser consultados en la Dirección de Educación, sito en Calle Coscomate No. 90, esquina San Juan de Dios  s/n, Col. 
Toriello Guerra, además de la página y redes de la Delegación Tlalpan.  
 
5.8. Son criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación  
 
Este programa social contempla la entrega del apoyo económico a estudiantes inscritos en el nivel de educación secundaria en los Centros 
de Atención Múltiple de la Delegación (CAM) y telesecundaria como una estrategia para facilitar el acceso en situación de excepción a 
población vulnerable y/o en riesgo de discriminación.  
 
Este programa tiene carácter universal, sin embargo, en caso de que el número de solicitudes sea mayor a los recursos disponibles, se 
priorizará a los estudiantes de las colonias ubicadas en zonas de mayor rezago social y por lo tanto más vulnerables. 
 
Los beneficiarios que se encuentren en situación de vulnerabilidad y/o discriminación serán atendidos prioritariamente. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
Los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos deberán entregarse, durante los meses de marzo y abril de 2017 para 
los alumnos que se encuentren cursando el 1º. y 2º. grado y en los meses de agosto y septiembre los alumnos de nuevo ingreso, de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas, en la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, ubicada en 
Coscomate No. 90 esquina San Juan de Dios, Colonia Toriello Guerra. 
 
Este programa tiene carácter universal, sin embargo, en caso de que el número de solicitudes sea mayor a los recursos disponibles, se 
priorizará a los estudiantes de las colonias ubicadas en zonas de mayor rezago social.  
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
Este programa tiene carácter universal, sin embargo, en caso de que el número de solicitudes sea mayor a los recursos disponibles, se 
priorizará a los estudiantes de las colonias ubicadas en zonas de mayor rezago social y por lo tanto más vulnerables. 
 
5.11. Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números telefónicos 5171 3261 y 5424 2811, de lunes a 
viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
La notificación del proceso de trámite del programa será notificada mediante el mecanismo que el área operadora determine. En caso de 
que una persona no sea aceptada en el programa.  
 
5.12. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares entregará un comprobante a los interesados 
que hayan completado su registro al programa. 
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar documentos o requisitos o proceder diferente a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación.  
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Requisitos de permanencia  
 
Son causales de baja del programa y por lo tanto de retiro del apoyo económico o material motivo del presente programa, las que se 
mencionan a continuación:  
 
• La duplicidad como persona beneficiaria en este programa, en caso de que compruebe;  
• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia, en este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para 
tal fin; y  
• Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa. 
 
Será causa de suspensión de entrega del bien a quienes alteren documentación y/o dupliquen trámite. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
Concluido el periodo de convocatoria, se procederá de la siguiente manera: 
 
• Registro de solicitantes: la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares estará encargada del 
registro y recepción de documentación de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa en las oficinas ubicadas en calle 
Coscomate No. 90 esquina San Juan de Dios, Colonia Toriello Guerra en un horario de 09:00 a 18:00 horas, quienes serán notificados de 
su aceptación mediante el mecanismo que esta determine 
 
Los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos deberán entregarse, durante los meses de marzo y abril de 2017 para 
los alumnos que se encuentre cursando el 1ro y 2do grado y en los meses de agosto y septiembre los alumnos de nuevo ingreso 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, organizará la documentación proporcionada por 
las personas interesadas en ser beneficiarias del programa,  
 
• Si derivado del proceso anterior, aún fuera mayor el número de solicitantes que el de la meta programada para el programa, se priorizará 
en la selección a las personas que vivan en alguna colonia de bajo y muy bajo grado de desarrollo social, garantizando la inclusión de 
solicitantes de todas las colonias que integran la Delegación. 
 
• Si fuese necesario, a efecto de ajustar el número de solicitantes al de la meta programada para el programa, se aplicará el criterio de 
prelación. 
 
• Una vez integrada la lista de personas beneficiarias, será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y 
Comunidades Escolares a la Dirección General de Desarrollo Social, la cual dará validez al cumplimiento de las Reglas de Operación del 
Programa y continuará los trámites administrativos a que haya lugar para la entrega del apoyo económico y material. 
 
• La Dirección General de Desarrollo Social enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas 
beneficiarias del programa, el cual incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población. 
 
• La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales llevará a cabo los trámites necesarios para que se entreguen los apoyos 
económicos a las personas beneficiarias del programa. 
 
• La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales será responsable de realizar las transferencias monetarias correspondientes, así 
como de programar la fecha en que éstas se realizarán. 
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• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares informará a las Mesas Directivas de las 
Asociaciones de Padres de Familia, o a los representantes del Consejo Escolar de Participación Social o a las autoridades escolares sobre 
los lugares, fechas y horarios en los que se entregará el apoyo económico a los beneficiarios, así como los mecanismos que se aplicarán en 
caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares será la responsable de resguardar la información 
y los expedientes de las personas solicitantes y beneficiarias correspondientes, así como de realizar un informe sobre el estado de 
ejecución del programa de desarrollo social. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
6.6. Actividades y procedimientos internos de supervisión y control 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, mediante la supervisión periódica de los 
documentos e información que se generan con motivo de la instrumentación del programa y que sea reportada por las personas que 
participan en él, atenderán de forma inmediata cualquier anomalía en la operación del programa e implementará las medias correctivas 
que sean procedentes a fin de garantizar el desarrollo de las actividades a la población objetivo del programa.  
 
Los instrumentos que se utilizarán para la supervisión de las actividades implementadas mediante el programa son de manera enunciativa 
y no limitativa: las actas de cierre en la que se especifica el número de apoyos económicos entregados. 
 
6.7. Unidades administrativas responsables de la supervisión y control del programa social. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social será la responsable de dar seguimiento a cada una de las etapas que den cumplimiento a la 
implementación del programa.  
 
La Dirección de Educación, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y control del cumplimiento de los 
procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa y deberá generar las condiciones necesarias para que se entreguen los 
apoyos económicos a los beneficiarios.  
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, es la responsable directa de las actividades de 
supervisión y control del programa conforme a los procedimientos que establecen las presentes reglas de operación.  
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, de manera verbal o por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en el Parque 
Juana de Asbaje en la calle Moneda sin número, Colonia Tlalpan Centro, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas, donde será atendida 
personalmente, dentro de los 30 días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por 
escrito en un plazo máximo de quince días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, la persona interesada 
podrá presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84,  
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Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
Escuelas y Comunidades Escolares, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, 
código postal 14050, Ciudad de México. 
 
8.2. El procedimiento para exigir el otorgamiento del bien será mediante presentación de solicitud por escrito a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, ubicada en Coscomate No. 90, planta alta, Colonia Toriello Guerra, 
C.P. 14050. 
 
8.3 Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la autoridad 
administrativa ser beneficiaria del mismo. 
 
b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, como lo 
establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen referencia las 
reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias, no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 
Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social. 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Educación, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, realizará la evaluación interna del programa, a que 
hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
9.4. Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en el desarrollo de las actividades del propio programa 
y que de forma enunciativa más no limitativa podrán ser formatos de solicitud de acceso al programa, listas de recepción de los apoyos, 
evidencia fotográfica y testimonial, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 
 
IX.2. Indicadores 
 



744 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2017 

 

En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno la 
Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que integrará indicadores de 
cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto 
en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo anterior, a través de lo siguiente: 
 
 

NIVEL DE 
OBJETIVO 

OBJETIVO INDICADOR FORMULA 
DE 

CÁLCULO 

TIPO DE 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

UNIDAD 
RESPONSABLE 

SUPUESTOS 

FIN 

Brindar 
apoyo a la 
economía de 
las familias  

La reducción 
del gasto que 
hacen las 
familias para la 
adquisición de 
instrumentos 
materiales 
necesarios al 
inicio del ciclo 
escolar 

Gasto total al 
inicio del 
ciclo escolar 
sin apoyo - 
gasto total al 
inicio del 
ciclo escolar 
con el apoyo 
= apoyo en la 
economía 

Eficacia Variación Encuestas a 
beneficiarios 

JUD de Atención a 
Escuelas y 
Comunidades 
Escolares 

Las 
asociaciones 
de otros 
niveles 
educativos 
apoyan el 
programa 

PROPÓSITO 

Niños 
inscritos en 
secundarias 
públicas en 
Tlalpan, 
cuenten con 
los 
materiales 
necesarios 
básicos para 
el inicio del 
ciclo escolar 

Porcentaje de  
alumnos 
atendidos por 
el programa. 

# alumnos 
inscritos en 
secundarias 
públicas 
atendidos por 
el programa 
/total 
alumnos 
inscritos en 
secundarias 
públicas en 
Tlalpan 

Eficiencia Porcentaje Padrón de 
beneficiarios 

JUD de Atención a 
Escuelas y 
Comunidades 
Escolares 

Los menores 
se encuentran 
inscritos en 
escuelas de  la 
delegación 
Tlalpan 

COMPONENT
ES 

Apoyo 
económico 
para la 
adquisición 
materiales 
necesarios 
para el inicio 
del ciclo 
escolar 

Costo 
promedio por 
entrega de 
apoyo en 2016 

Total de 
presupuesto 
asignado al 
programa / # 
de apoyos 
entregados 

Eficacia Promedio Padrón de 
beneficiarios 

JUD de Atención a 
Escuelas y 
Comunidades 
Escolares 

Las escuelas 
aprovecharán 
el apoyo 
otorgado. 

ACTIVIDADE
S  

A.1. 
Recepción de 
solicitudes y 
listas 
oficiales  

Recibir las 
solicitudes 
correspondient
es por parte de 
las secundarias 

# de 
solicitudes 
recibidas / # 
de población 
objetivo 
*100 

Calidad Porcentaje Oficio de Solicitud JUD de Atención a 
Escuelas y 
Comunidades 
Escolares 

La población 
entrega en los 
tiempos 
establecidos 
su 
documentació
n 

 A.3contra 
con las bases 
de datos de 
los 
solicitantes 
del programa 

Realizar la 
captura de los 
datos 
correspondient
es para la 
oportuna 
impresión de 
vales 

# de vales 
impresos / # 
de 
solicitantes 
*100 

Eficiencia Porcentaje Padrón de 
beneficiarios 

JUD de Atención a 
Escuelas y 
Comunidades 
Escolares 

 Se realiza la 
captura e 
impresión en 
los tiempos 
establecidos 

 
9.5. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, por la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
10.1. La población participará en la planeación, programación, implementación y evaluación de este programa social, de manera 
individual y colectiva. 
 
10.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, entre otras. 
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Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Mesas Directivas Implementación Colectiva Información y consulta 

Representantes de 
planteles educativos 

Implementación Colectiva Información y consulta 

 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES  
 
El programa se articula con los programas sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017 como son: Uniformes 
Deportivos Escolares Tlalpan 2017 y Asesorías para el examen de educación media superior, Tlalpan 2017. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
 
 

DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “UNIFORMES 
DEPORTIVOS ESCOLARES TLALPAN 2017”. 
 
Introducción 
 
A) Antecedentes 
 
En 2004 la Delegación Tlalpan implementa el programa de uniformes escolares beneficiando a 10,000 niños y niñas, inscritos en escuelas 
primarias públicas de alta y muy alta marginalidad. En 2007 el gobierno de la Ciudad de México absorbe el programa, y la administración 
delegacional decide otorgar un uniforme deportivo escolar que constaba de conjunto de pants, playera y short, extendiendo el número de 
beneficiarios a 35,000 niños y niñas, como estímulo para fomentar las actividades deportivas. En 2011 la administración delegacional 
vuelve a ampliar el programa para hacerlo universal beneficiando a todos los niños y niñas inscritos en las escuelas primarias públicas de 
la demarcación, otorgando pants, playera, short y tenis. En 2014 se beneficiaron a más de 43,000 niños y niñas inscritos en escuelas 
públicas ubicadas en la Delegación Tlalpan. Para el año 2015, debido a la baja demanda en la recepción de tenis, se entregó únicamente el 
juego de chamarra, pants, short y playera, beneficiando a cerca de 43,000 niñas y niños. En 2016 se amplía la cobertura del programa 
beneficiando, además de estudiantes de primaria, a niñas y niños inscritos en Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales, Centros de 
Atención Múltiple y 26 Estancias Infantiles, en este ejercicio se otorgaron cerca de 43,000 uniformes deportivos. En 2017 se mantiene el 
programa beneficiando a Centros de Desarrollo Infantil y Centros de Atención Múltiple y Centros Comunitarios de Atención a la Infancia 
con la finalidad de ampliar el número de beneficiarios aminorando la desigualdad entre la población estudiantil. 
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B) Alineación Programática 
 
Este programa se relaciona con la protección de los derechos humanos consagrados en las Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno de Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, eje 1 "Equidad" con la finalidad de avanzar en el combate a la desigualdad en la población a 
través del Área de Oportunidad 3 "Educación" y Objetivo 2 “Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los 
derechos asociados a la educación y programas de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con 
especial atención hacia las personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad. La Meta 1 “generar mecanismos e instrumentos para 
que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las personas en situación de vulnerabilidad por su origen 
étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, 
orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la 
educación básica y media-superior, siguiendo la línea de acción 5 que busca consolidar los programas de apoyo institucional que cubren 
los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad en el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito 
Federal, así como con el Programa de Gobierno de la Delegación Tlalpan 2015-2018, Eje Rector 4 “Fortalecimiento y ampliación de 
derechos sociales para promover la equidad” y el Eje Rector 6 “Ampliación de oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo 
para los jóvenes”. 
 
C) Diagnóstico 
 
En la Delegación Tlalpan viven 90 mil 844 niños de entre seis y catorce años de los cuales 87 mil 732 asisten a la escuela y 81 mil 472 
saben leer y escribir. Se observa que entre los años 2005 y 2010 el valor total de la población de este estrato etario aumentó poco más de 
tres mil habitantes. Además, existe un incremento en términos relativos de la población entre seis y catorce años que asiste a la escuela 
(pasando de 96.3% a 96.6%) y al encontrarse la Delegación Tlalpan en un rango bajo en el Índice de Desarrollo Social (IDS-CDMX), es 
posible que una cantidad importante de las familias de estos niños y niñas carezcan de recursos para la adquisición de un uniforme 
deportivo escolar, ya que dan prioridad a la adquisición de alimentos, los gastos de transporte y los servicios de salud.  
 
La carencia de un uniforme adecuado puede afectar negativamente la realización de actividades deportivas en los planteles educativos y 
favorecer la discriminación, sobrepeso y obesidad infantil. Este programa busca ser un apoyo a los padres y madres de familia al 
contribuir a la economía familiar; constituye también un complemento que favorece los procesos formativos de las escuelas primarias, 
sobre todo en el ámbito deportivo y combate la discriminación de los niños de menores recursos que probablemente no podrían comprar 
un conjunto completo para realizar sus actividades. En sintonía con lo anterior, el gobierno Delegacional en Tlalpan a través de la 
Dirección General de Desarrollo Social organiza y opera el presente programa enfocado a la inclusión de niñas y niños en un contexto de 
igualdad y libre de discriminación. 
 
Población Potencial: 49,000 alumnos inscritos en escuelas primarias públicas, Centros de Atención Múltiple (CAM), Centros de 
Desarrollo Infantil (Cendi) y Centros Comunitarios de Atención a la Infancia (CCAI) de la Delegación Tlalpan.  
 
Población Objetivo: 39,400 niñas y niños inscritos en 117 escuelas primarias públicas, así como en cinco CAM; en cinco Cendi y CCAI 
de la Delegación de Tlalpan. 
 
Población Beneficiaria: Hasta 39,400 niñas y niños inscritos en 117 escuelas primarias públicas, cinco CAM, cinco Cendi y CCAI de la 
Delegación de Tlalpan. 
 
I. Dependencia o Entidad Responsable del Programa 
 
1.1. La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2. La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Educación es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, verificación, supervisión, la elaboración de la 
evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares es la Unidad Administrativa responsable 
operación, instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, 
resguardo y sistematización de documentación. 
 
II. Objetivos y alcances 
 
II.1. Objetivo General 
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Contribuir a la economía familiar y coadyuvar al ejercicio de los derechos de la infancia; otorgando un uniforme deportivo que consta de 
short, playera, pants y chamarra, hasta a 39,400 estudiantes inscritos en escuelas primarias públicas, Centros de Atención Múltiple, 
Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales y Centros Comunitarios de Atención a la Infancia que se ubiquen en la Delegación Tlalpan. 
 
Este programa está enfocado a promover, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales de las y los niños, en particular 
en materia de acceso a la educación en igualdad de oportunidades. Asimismo, incorpora la equidad de género y la no discriminación. 
 
II.2. Objetivos Específicos 
 
• Convocar a las personas interesadas, a efecto de que soliciten en tiempo y forma su incorporación como beneficiarias del programa; 
 
• Atender las solicitudes de las personas interesadas, presentadas en los diferentes módulos de atención que se instalen para tal efecto; 
 
• Sistematizar la documentación presentada por las personas interesadas, a efecto de delimitar si cumplen con los requisitos; 
 
• Entregar el apoyo a las personas beneficiarias, en los plazos señalados en las reglas de operación del programa; 
 
• Mantener actualizado el padrón de personas de beneficiarias;  
 
• Coadyuvar en el ejercicio de los derechos a la educación y a la salud de las personas beneficiarias del programa; 
 
• Coadyuvar en la promoción de la equidad en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y su Reglamento.  
 
II.3. Alcance 
 
Con el programa de transferencia material, se otorgará un uniforme deportivo escolar se contribuye a aminorar la carga económica que 
representa la adquisición del mismo, especialmente para familias que tienen más de un hijo en edad escolar. 
 
Estas acciones contribuyen a garantizar el derecho a la educación, al deporte y a la salud.  
 
III. Metas físicas 
 
Entregar hasta 39,400 uniformes deportivos que constan de short, playera, pants y chamarra, en el año 2017, beneficiando hasta a 39,400 
estudiantes inscritos en escuelas primarias públicas, Centros de Atención Múltiple, Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales y 
Centros Comunitarios de Atención a la Infancia que se ubiquen en la Delegación Tlalpan. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $17,000.000.00 (diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.), que será ejercido en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio 
de la siguiente forma: 
 

Calendarización presupuestal 
Mes Acción 

Febrero, marzo y abril Compra de tela 
Abril, mayo y junio Confección 
Agosto,  septiembre y octubre Entrega del bien 

 
4.2. Monto Unitario Anual por Persona Beneficiaria 
 
• $431.47 (cuatrocientos treinta y uno 47/100 M.N.), correspondiente al costo máximo aproximado por uniforme deportivo escolar que se 
entregará a cada beneficiario por única ocasión, entre agosto y octubre de 2017. 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
5.1. Difusión  



748 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2017 

 

 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta 
alta, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números 
telefónicos 5171 3261 y 5424 2811, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
5.4. Son requisitos de acceso para las personas interesadas en ser beneficiarias del programa los siguientes: 
 
Estar debidamente inscritos en escuelas primarias públicas, Centros de Atención Múltiple, Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales 
y Centros Comunitarios de Atención a la Infancia que se ubiquen en la Delegación Tlalpan.  
 
Documentos 
 
Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Copia de boleta de calificaciones del ciclo escolar anterior inmediato, constancia de estudios o credencial de la niña o el niño. 
 
2. Copia de identificación oficial vigente de madre, padre y/o responsable de la crianza de la o el alumno (INE, cédula profesional, cartilla 
militar, licencia de conducir, pasaporte y/o cartilla postal); o cualquier documento que acredite su identidad. 
 
• Listado oficial de grupo firmado y sellado por la Dirección del plantel que deberá ser entregado conforme a las fechas establecidas en la 
convocatoria en Coscomate N. 90 esq. San Juan de Dios Col. Toriello Guerra, Delegación Tlalpan en un horario de lunes a viernes de 
10:00 a 18:00 horas. 
 
5.5. La recepción de documentos será en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades 
Escolares, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, 
Ciudad de México, esto en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes, para mayores informes o cualquier duda podrán comunicarse a 
los teléfonos 5171 3261 y 5424 2811 en el horario de referencia. 
 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de Inclusión 
 
Para la selección de las personas beneficiarias del programa, la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan, 
considerará los siguientes criterios: 
 
• Sólo podrán ser beneficiarias las personas que cumplan con los requisitos y aporten la documentación completa que establecen las 
presentes reglas de operación.  
 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos en el presente programa social son públicos y serán colocados en la 
parte externa de la Dirección de Educación ubicada en Coscomate N. 90 esquina San Juan de Dios, Col. Toriello Guerra y en la Dirección 
General de Desarrollo Social ubicada en Calle Moneda, Sin Número, interior del Parque Juana de Asbaje, Colonia Tlalpan Centro.  

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.8. Este programa social contempla la entrega de uniformes en Centros de Atención Múltiple y Centros Comunitarios de Atención a la 
Infancia como una estrategia para facilitar el acceso en situación de excepción a población vulnerable y o en riesgo de discriminación. En 
caso de existir remanentes de ejercicios anteriores, podrán ser utilizados en el presente ejercicio o bien donados a población vulnerable de 
la demarcación. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
•Una vez publicada la convocatoria se captarán todas las solicitudes de incorporación al programa con listado oficial de grupo, firmado y 
sellado por la Dirección del plantel, en la oficina de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, ubicada en 
Coscomate N. 90 esquina San Juan de Dios, Col. Toriello Guerra en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares convocará a una reunión informativa durante el 
mes de febrero con las mesas directivas de cada plantel con la finalidad de hacer de su conocimiento las fechas, lugares y horarios de la 
entrega del bien. 
 
• Se deberá entregar para la recepción del uniforme la siguiente documentación: 
 
a) Copia de boleta de calificaciones del ciclo escolar anterior inmediato, constancia de estudios o credencial de la niña o el niño. 
 
b) Copia de identificación oficial vigente de madre, padre y/o responsable de la crianza de la o el alumno (INE, cédula profesional, cartilla 
militar, licencia de conducir, pasaporte y/o cartilla postal); o cualquier documento que acredite su identidad. 
 
•Podrán recibir apoyo las y los alumnos inscritos en todas las primarias públicas de la Delegación Tlalpan, así como Centros de 
Desarrollo Infantil de la Delegación (CENDIDEL) y Centros de Atención Múltiple (CAM) y Centros Comunitarios de Atención a la 
Infancia pertenecientes a la Delegación Tlalpan 
 
• Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos en el presente programa social son públicos y serán colocados en la 
parte externa de la Dirección de Educación ubicada en Coscomate N. 90 esquina San Juan de Dios, Col. Toriello Guerra y en la Dirección 
General de Desarrollo Social ubicada en Calle Moneda, Sin Número, interior del Parque Juana de Asbaje, Colonia Tlalpan Centro.  
 
• Se recibirán únicamente solicitudes de escuelas primarias públicas, Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales, Centros de Atención 
Múltiple y Centros Comunitarios de Atención a la Infancia pertenecientes a la Delegación Tlalpan. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, ubicada en Coscomate N. 90 esquina San Juan 
de Dios, Col. Toriello Guerra, es la responsable de la operación de este programa, atendiendo en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 
18:00 horas. 
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación y que haya dado cumplimiento a los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación.  
 
5.11. Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, ubicadas en calle Coscomate, número 90, planta alta, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números telefónicos 5171 3261 y 5424 2811, en un horario 
de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
El estado del trámite y/o confirmación de aceptación al programa será notificado mediante el mecanismo que determine, la Unidad 
Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares a cada una de las escuelas de los beneficiarios y beneficiarias del 
programa. 
 
Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la implementación del programa, podrán acudir 
de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Dirección General de Desarrollo Social, sito en el Parque Juana de Asbaje 
calle Moneda sin número, Colonia Tlalpan Centro y a la Dirección de Salud, ubicada, en Coscomate 90 Col. Toriello Guerra Planta Baja, 
así como comunicarse al número telefónico 51714470 y 54831500 Ext- 5922. 
 
Concluida la recepción de documentos y selección de beneficiarios, la Dirección general de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan 
dará a conocer el listado de beneficiarios el cual se publicará en la página oficial de la Delegación Tlalpan, con dirección electrónica: 
http://www.tlalpan.gob.mx/ 
 
5.12. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares entregará un comprobante a los interesados 
que hayan completado su registro al programa.  

http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar documentos o requisitos o proceder diferente a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación.  
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
Se deberá entregar para la recepción del uniforme, en los lugares y horarios designados por la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, la siguiente documentación: 
 
a) Copia de boleta de calificaciones del ciclo escolar anterior inmediato, constancia de estudios o credencial de la niña o el niño. 
 
b) Copia de identificación oficial de madre, padre y/o responsable de la crianza de la o el alumno (INE, cédula profesional, cartilla militar, 
licencia de conducir, pasaporte y/o cartilla postal); o cualquier documento que acredite su identidad. 
 
Será causa de suspensión de entrega del bien a quienes alteren documentación y/o dupliquen trámite. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares durante el mes de febrero de 2017 dará a 
conocer la Convocatoria. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares será la responsable de programar una reunión 
con las mesas directivas yo representantes de los planteles educativos. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares será la responsable de la recepción y 
concentración de solicitudes y listas oficiales, así como del resguardo la información y los expedientes de las personas solicitantes y 
beneficiarias correspondientes, así como de realizar un informe sobre el estado de ejecución del programa de desarrollo social. 
 
• Durante los meses de septiembre, octubre y noviembre se realizarán las entregas de los uniformes según el cronograma de operación.  
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
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La Dirección General de Desarrollo Social será la responsable de la validación final de cada una de las etapas que den cumplimiento a la 
implementación del programa. La Dirección de Educación deberá generar las condiciones necesarias para que los beneficiarios puedan 
llevar a cabo sus actividades. La Jefatura de la Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares será la 
responsable de la entrega del bien y proporcionará informes trimestrales correspondientes al periodo en curso a la Dirección de Educación  
 
Al cierre de cada entrega se generará un acta de cierre en la que se especifica el número de uniformes entregados. 
 
La Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares será la responsable de supervisión y control del programa. 
 
En caso de existir remanentes de ejercicios anteriores, podrán ser utilizados en el presente ejercicio.  
 
En caso de existir remanentes en el presente ejercicio, podrán ser utilizados en la entrega del siguiente ejercicio y/o podrán ser donados a 
población tlalpense en condiciones de vulnerabilidad. 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México, teléfono 55 73 82 27, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente, dentro de los 30 
días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de 
cinco días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos serán colocados en la parte externa de la Dirección de Educación ubicada en calle Coscomate, número 90, planta alta, 
colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, Ciudad de México. 
 
8.2. El procedimiento para exigir el otorgamiento del bien será mediante presentación de solicitud por escrito a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares ubicada en Coscomate N. 90 esquina San Juan de Dios, Col. Toriello 
Guerra. 
 
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al programa y exija a la autoridad 
administrativa ser beneficiaria del mismo. 
 
b) Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, como lo 
establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen referencia las 
reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias, no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad.  
 
8.4. La Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, Colonia Centro, 
Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de 
desarrollo social. 
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IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal.  
 
9.3. La Dirección de Educación, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, realizará la evaluación interna del programa, a que 
hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
9.4. Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 
información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/ 
 
IX.2. Indicadores 
 
Para la construcción de indicadores se seguirá la Metodología del Marco Lógico e instrumentos de evaluación cualitativa y/o cuantitativa, 
complementarios pertinentes según necesidades y características del programa. 
 
 
Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Formula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
medida 

Medios de 
verificación 

Unidad 
responsable 

Supuestos 

Fin 

Brindar apoyo 
a la economía 
de las familias  

La reducción del 
gasto que hacen las 
familias para la 
adquisición de 
uniformes 
escolares 

gasto total en 
uniformes sin 
apoyo - gasto 
total en 
uniformes con 
el apoyo = 
apoyo en la 
economía 

Eficacia Variación Encuestas a 
grupos focales 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidade
s Escolares 

Las escuelas 
aceptarán el 
uniforme 
deportivo 
otorgado como 
oficial 

Propósito 

Niños inscritos 
en escuelas 
primarias 
públicas, CAM 
y CENDI de 
Tlalpan, 
cuenten con 
uniforme 
deportivo 
escolar  

La cantidad de 
niños inscritos en 
dichos planteles 
atendidos por el 
programa. 

No. de niños 
inscritos en  
primarias 
públicas, CAM 
y CENDI 
atendidos / No. 
de niños 
inscritos en  
primarias 
públicas, CAM 
y CENDIs de 
Tlalpan X 100 

Eficiencia Porcentaje Padrón de 
beneficiarios 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidade
s Escolares 

Los menores se 
encuentran 
inscritos en 
escuelas de  la 
Delegación 
Tlalpan 

Componente
s 

Uniforme 
deportivo 
escolar 
entregado 

Costo promedio de 
uniforme deportivo 
escolar en 2017 

Presupuesto 
asignado al 
programa  / No. 
de apoyos 
entregados 

Eficacia Promedio Padrón de 
beneficiarios 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidade
s Escolares 

Madres y 
padres de 
familia reciben 
el apoyo 

Actividades 

A.1.Publicació
n de 
Convocatoria, 
recepción de 
solicitudes y 
listas oficiales  

Solicitudes de 
incorporación al 
programa recibidas 

Planteles 
solicitantes / 
Planteles 
existentes X  
100 

Calidad Porcentaje Oficios de 
Solicitud 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidade
s Escolares 

Los planteles 
acceden a 
ingresar la 
solicitud 
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A.2. Junta 
Informativa 

Planteles asistentes 
a la reunión 

Total de 
planteles  
existentes /   
 Total de 
planteles  
asistentes  X 
100 

Variación Porcentaje Registro de 
participantes 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidade
s Escolares 

Los 
representantes 
cuentan con la 
disposición de 
tiempo para 
asistir  

 A.3. Entrega 
del apoyo 

Variación anual de 
personas que 
integran el padrón 
de beneficiarios 

No. de 
beneficiarios 
del año 2017 < 
# de 
beneficiarios 
del año 2016 

Eficiencia Tasa de 
variación 

Padrón de 
beneficiarios 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidade
s Escolares 

La población se 
presenta a las 
entregas del 
apoyo 

 
9.5. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, por la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
10.1. La población participará en la planeación, programación, implementación y evaluación de este programa social, de manera 
individual y colectiva. 
 
10.2. La participación social se realizará en las modalidades de: información, consulta, decisión, asociación y deliberación, entre otras. 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación  Modalidad 

Mesas Directivas Implementación Colectiva Información y 
consulta 

Representantes de 
planteles educativos Implementación Colectiva Información y 

consulta 

 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES  
 
Este programa no se articula con otros programas o acciones sociales operados por la Delegación Tlalpan en el ejercicio fiscal 2017, o 
dependencias de la administración pública de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
SOCIAL “PROGRAMA OPERATIVO PREVENCIÓN DEL DELITO TLALPAN 2017” 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
 
El presente Programa tiene sus antecedentes en su antecesor programa “Prevención del Delito Tlalpan 2016”, el cual comenzó en el mes 
de abril de 2016, con la operación del mismo se logró la intervención con 500 actividades referentes a: conferencias con temas como: 
violencia entre pares (Bulliyng), Violencia Familiar, Autoestima, Asertividad, Solución de Conflictos, Prevención de Adicciones y 
Violencia en el noviazgo; así mismo se entregaron 2500 Dípticos, 1000 folletos de prevención del delito; la entrega y activación de más 
de 9,000 alarmas vecinales y aproximadamente la activación de 7,000 alarmas vecinales,  y su atención en el CAT delegacional. 
 
El conjunto de actividades que se realizaron a lo largo del año 2016, según los datos reportados por la Secretaria de Seguridad Pública en 
la Ciudad de México, la delegación Tlalpan consiguió disminuir el índice delictivo, motivo por el cual es prioridad mantener acciones que 
permitan continuar con dicho decremento. 
 
En 2015, en la delegación Tlalpan se denunciaron 1,439 delitos, colocándonos en el décimo lugar de incidencia delictiva por delegación, 
por tanto es imperante para esta administración que los avances logrados en el año 2016 (según la Secretaria de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México), no sólo se mantengan, sino se incrementen, y ello sólo será viable con la continuidad de la contratación del personal 
para capacitarlo en Seguridad Ciudadana y Prevención del delito, pues de no contar con éste personal se afectaría directamente el 
desarrollo preventivo y operativo de la seguridad en Tlalpan. 
 
Con su implementación no sólo podremos incidir en el tema de la prevención del delito, sino con su crecimiento podemos trabajar contra 
la violencia desde su origen, el núcleo familiar, las instituciones educativas y redes vecinales en cada una de las colonias, con la finalidad 
de prevenir la incidencia delictiva y difundir la cultura de la denuncia. 
 
Este programa coadyuvará en el combate de esta problemática con la contratación de personal que se capacitará en materia de seguridad 
ciudadana y prevención del delito, los que a su vez realizarán la entrega de dispositivos para emergencias “Alarmas vecinales”, así como 
la capacitación para su instalación y activación; atención de las emergencias mediante la recepción de llamadas en el Centro de Atención 
Telefónica  Tlalpan (CAT), además de organizar y fortalecer las redes vecinales, la implementación de diversos eventos como: talleres de 
sensibilización sobre violencia en adultos, taller de prevención del delito para niños, concertación de agenda con las escuelas y 
comunidades, Prevención de Adicciones, Prevención de embarazos en adolescentes, Prevención de violencia familiar, Prevención de 
abuso y maltrato infantil, Prevención de violencia en el noviazgo, Género y salud sexual y reproductiva, Escuela para padres, etc. 
 
B) Alineación Programática 
 
Este programa se relaciona con la protección de los Derechos Humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y los Programas General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 y Sectorial de gobernabilidad, seguridad y protección ciudadana, al contribuir al ejercicio del 
derecho a la prevención del delito en el ámbito de la seguridad ciudadana, la actividad del Ministerio Público en la persecución del delito 
y las resoluciones judiciales como parte de la seguridad jurídica en la administración de la justicia, son indispensables para lograr el pleno 
goce de los derechos de la población para el desarrollo humano, como se aprecia a continuación:  
 
Impulsar la cultura de la denuncia, a través del uso de herramientas tecnológicas, que permitan fortalecer la vinculación de las áreas de 
seguridad pública y procuración de justicia con la sociedad. 
 
• Fortalecer las estrategias para el respeto efectivo de los derechos humanos en materia de seguridad pública. 
• Impulsar políticas públicas dirigidas a niños y jóvenes para prevenir la violencia y la delincuencia. 
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En el Programa Sectorial de Gobernación 20013-20018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2013, 
donde se establecen los 5 ejes del Programa: Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano; Gobernabilidad, Seguridad y 
Protección Ciudadana; Desarrollo Económico Sustentable; Habitabilidad y Servicios, Espacio Público e Infraestructura; y, Efectividad, 
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, los cuales se encuentran ligados a ocho enfoques transversales que involucran a las 
diferentes entidades de Gobierno con criterios de orientación, los cuales son: Derechos Humanos, Igualdad de Género, Participación 
Ciudadana, Transparencia, Innovación, Ciencia y Tecnología, Sustentabilidad, Desarrollo Metropolitano y Acción Internacional, mismo 
que deberán ser retomados en la elaboración de los subsecuentes Programas Delegacionales, estos deberán estar alineados al Programa 
General de Desarrollo del Distrito Federal. (Hoy Ciudad de México), establece en su objetivo 3: Garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos para reducir la discriminación y la violencia contra las mujeres, señalando específicamente en su línea de acción. 
3.6.2. Establecer mecanismos de coordinación en los órdenes de gobierno para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres, para lo cual prevé la creación y fortalecimiento de Centros de Justicia para las Mujeres en las entidades federativas; 
 
PROGRAMA SECTORIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2013-2018 
Diseñar las estrategias de prevención y combate a la delincuencia. 
 
En cuanto a la prevención social, se busca mitigar los factores de riesgo que impulsan comportamientos delictivos a nivel individual, 
familiar, comunitario y social, con énfasis en poblaciones en situación de vulnerabilidad, en particular las y los jóvenes y mujeres. 
 
Con los programas de prevención del delito se pretende inhibir la inseguridad mediante el uso de nuevas tecnologías, reduciendo las 
oportunidades para la actividad delictiva. 
 
Derivado de lo anterior el Órgano Político Administrativo de la Delegación Tlalpan, envió el documento denominado “Programa de 
Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 en marzo del 2016  a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y dentro del capítulo V 
“Diagnostico” apartado V.10 Seguridad pública, es posible observar que se ajusta a dichos lineamientos. 
 
C) Diagnóstico 
 
México experimento un cambio en el orden político y económico internacional a partir de la década de 1980 que favoreció el surgimiento 
de una economía delictiva a gran escala, misma que amenazó la estabilidad de países en proceso de consolidación económica y política. 
 
La crisis de seguridad pública durante el cambio de siglo fue resultado de un largo proceso de acumulación de rezagos, que se reflejaron 
en los siguientes fenómenos: 
 
1. El crecimiento sostenido de la delincuencia organizada, en especial de los delitos contra la salud y sus efectos en el aumento del 
consumo de drogas. 
2. El crecimiento y consolidación de organizaciones delictivas asociadas con la economía ilegal con un importante fortalecimiento 
financiero a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
3. El surgimiento de patrones delictivos más violentos como resultado de la especialización de los grupos delictivos y de la impunidad. 
4. La colusión y corrupción de las autoridades policiales, de administración y procuración de justicia. 
 
Al incrementarse los niveles de violencia, se deteriora la percepción ciudadana sobre su seguridad y la eficacia de la estrategia misma; lo 
anterior se puede apreciar en el hecho de que en 2013, el 58% de población consideraba la inseguridad como el principal problema del 
país, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública (ENVIPE) 2013.  En el período 2006-2012 se experimentó un incremento sustancial en los delitos que más afectan a la 
sociedad y que implican altos niveles de violencia, como el homicidio doloso, el secuestro, trata de personas y la extorsión. Asimismo, 
surgieron frecuentes situaciones de riesgo para la sociedad, como enfrentamientos entre grupos delictivos y exhibición explícita de la 
violencia. 
 
De acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas para el Control de las Drogas y la Prevención del Delito (ONUDD) y el Reporte de 
Trata de Personas del Departamento de Estado de Estados Unidos de América, México está catalogado como fuente, tránsito y destino 
para la trata de personas. 
 
A la par, no podemos negar la creciente violencia hacia las mujeres, se calcula que 67 de cada 100 mujeres de 15 años y más, han 
padecido algún incidente de violencia ya sea en su relación de pareja o en los espacios comunitario, laboral, familiar o escolar (INEGI, 
2008).De acuerdo con cálculos del Observatorio de Género y Pobreza, en el país un 40% de las mujeres de 15 años o más que se 
encuentran casadas o unidas en pareja, han sufrido violencia conyugal en el último año. La violencia emocional es la más frecuente: 32% 
de las mujeres la han padecido, seguida en magnitud por la violencia emocional, la física y la sexual respectivamente. 
Este mismo diagnóstico apunta un aumento de denuncias por violación y acoso en el Distrito Federal: las de violación pasaron de 56, 
entre diciembre de 2005 y marzo de 2006, a 136 entre diciembre de 2006 y marzo de 2007, con un índice de 3.6 al día en 2007; y las de 
acoso, de 2 a 29 por día en esos mismo periodos. 
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De acuerdo a cifras reportadas por la Secretaría de Seguridad Publica y la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, tan 
sólo en la Delegación Tlalpan durante el 2015 se realizaron 50 denuncias por delito de violación ante al Ministerio Público y de del 1 de 
enero al 13 de noviembre del 2016 se realizaron 48 denuncias ante el Ministerio Público, representando una variación 
porcentual/promedio diario 2016 vs 2015 de 10.19 %.      

SECTOR 1 ENE AL 
31 DIC 
2015 

1 ENE AL 
13 NOV 
2016 

COMPARATIVO 
2015 VS 2016 

1.- PADIERNA 9 14 5 
2.- FUENTE 12 13 1 
3.- HUIPULCO-
HOSPITALES 

22 12 -10 

4.- COAPA 2 5 33 
5.- SIN UBICACIÓN 
G 

5 4 -1 

 50 48 -2 
 
De los cuales fueron cometidos de la siguiente manera: 21 por desconocidos, 9 por familiares, 7 por la pareja, 7 por conocidos y 6 in 
especificar, además la forma de operar fue: 23 en el interior de domicilio, 14 en el exterior, 4 a borde de vehículo, 9 sin especificar.  
Un dato preocupante es que la mayoria de las donde ha ocurrido dicho delito, la mayoría se ubican en la zona del Ajusco Medio. 
 
Por ende es prioritario trabajar en la prevención y la atención de éste tipo de delitos, ya que a escala nacional existe una alta cifra negra de 
victimización delictiva, (85 por ciento), pues sólo 15 por ciento de los delitos son registrados por las autoridades y de éstos 
exclusivamente un cinco por ciento se pone a disposición de un juez. 
 
El Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF) y estadísticas de la Procuraduría General de Justicia del DF reporta que 
cada mes son iniciadas cuatro averiguaciones previas por este delito en la capital del país, hasta diciembre de 2012 se tenían 
contabilizadas 72 averiguaciones previas por este delito. En respuesta a una solicitud de información, la dependencia capitalina indicó que 
de dichas investigaciones, 56 personas fueron señaladas como probables responsables y a 44 se les acreditó su responsabilidad y fueron 
consignadas ante un juez penal. 
Las delegaciones Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc y Tlalpan, concentran el mayor número de feminicidios cometidos entre 
julio de 2011 y marzo de 2015, pues 88 de las 179 averiguaciones iniciadas en ese lapso, el ilícito se cometió en esas cuatro 
demarcaciones, informó la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 
 
El Observatorio Nacional del Feminicidio reportó en su página web que en el 58% de los casos hubo exceso de violencia: ahorcamiento, 
estrangulación, ahogamiento, sofocación, uso de objetos cortantes, envenenamiento o quemaduras. 
El reconocimiento de que el feminicidio implica la manifestación de violencia extrema, que se materializa en actos como el secuestro, la 
tortura, la mutilación, la violación, la explotación sexual, pornografía, tráfico de órgano, para culminar con el asesinato, es decir, se trata 
de un delito pluriofensivo, por lo que es fundamental para la Delegación Tlalpan, operar la Unidad de la Policía Especializada contra la 
violencia familiar y de género, y que ésta sea coordinada por la Dirección de Seguridad Ciudadana, el CAT, en conjunto con la Dirección 
General de Desarrollo a través de la Jefatura de Unidad Departamental de atención a las Mujeres, para poder contribuir y trabajar en favor 
de un cambio cultural así como estructural que termine con la discriminación de género, y que atienda en tiempo y formas las llamadas de 
ayuda de las víctimas de la violencia familiar y de género. 
 
En este mismo sentido, se observa la expansión del narcomenudeo en toda la Ciudad de México, por lo que es necesario atender el tema 
de prevención, pues la venta de último escalón de los estupefacientes, que es la que se hace a los consumidores y adictos, lógicamente es 
también la que más ataca a nuestro jóvenes. El reto de este delito, es que “puede encontrarse en tiendas de abarrotes, tortillerías, escuelas, 
cafés internet, en todos lados se puede comprar mariguana, inhalantes, cocaína y piedra…”. 
 
De acuerdo con información de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF), en 2014 el 73.16% de la incidencia de 
narcomenudeo en la capital del país se concentró en cinco delegaciones principalmente: Gustavo A. Madero (476 averiguaciones 
abiertas), Coyoacán (444), Venustiano Carranza (401), Iztapalapa (380) y Cuauhtémoc (322). En total, dichas demarcaciones 
concentraron 2 mil 23 expedientes de los 2 mil 765 abiertos en todo el año. En el año 2015, la PGJDF informó que entre agosto y la 
primera quincena de septiembre fueron detenidas 116 personas por la compra y venta de estupefacientes, las cuales fueron consignadas a 
los diferentes penales de la ciudad de México, de las cuales 31 fueron capturadas cerca de escuelas. 
 
Aunado a la problemática de seguridad nos encontramos que el Sistema de Justicia Penal vigente en México hasta 2008 mostró 
deficiencias en su capacidad para cumplir su principal finalidad: procurar e impartir justicia de manera pronta, expedita e imparcial. La 
problemática estructural de ese Sistema, caracterizada por prácticas de corrupción, faltas al debido proceso, opacidad, saturación, 
dilación, una defensoría pública rebasada y una deficiente vinculación entre policías y el Ministerio Público, se tradujo en violaciones a 
los derechos humanos, en la ineficacia de la función persecutoria de los delitos y en la falta de respeto al principio de presunción de  
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inocencia. Todo ello vulneró el Estado de Derecho y provocó impunidad. Este fenómeno claramente ha afectado la percepción de la 
ciudadanía acerca del Sistema de Justicia: hasta el día de hoy 56% de los participantes de la Consulta Ciudadana coincide en que el 
principal problema del Sistema de Justicia es que permite la impunidad. 
 
En junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Reforma Constitucional en materia de Seguridad y Justicia, sin 
embargo, hoy se registra un rezago en la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, debido a su subordinación la asignación de 
recursos para la reforma de otros objetivos públicos, a la insuficiente armonización legislativa, a la falta de capacitación entre los 
operadores y el funcionamiento inercial de las instituciones. Realidad que en la Delegación Tlalpan nos impulsa a fortalecer las redes 
ciudadanas para su capacitación y conocimiento de la cultura de la legalidad y la denuncia. 
 
A nivel federal, la Secretaria de Seguridad Pública, reconoce que más de la mitad de los delitos cometidos en el país no tienen que ver con 
el narcotráfico, con guerras entre puntos de drogas o luchas entre delincuentes, sino que tanto la víctima como el victimario son gente 
común, lo que nos coloca principalmente ante un problema de profundas raíces sociales, la violencia se manifiesta de muchas formas, hay 
violencia en la calle, en los centros de estudio y de trabajo, en los hogares, en la manera como nos comunicamos, lo mismo en persona, 
que en teléfono o por computadora, en la comunidad. 
 
Como se ha referido, entre las causales de la incidencia delictiva en la ciudad de México, específicamente en Tlalpan, encontramos: los 
problemas económicos que atraviesa el país, el grave problema del alcoholismo, falta de valores comunitarios y sociales, ambientes 
conflictivos y poco armoniosos, aumento en la drogadicción, corrupción, deficiencia en la procuración e impartición de justicia, falta de 
credibilidad y confianza en los elementos policiacos, etc. 
Por lo tanto los efectos del aumento de la violencia e inseguridad en Tlalpan son alarmantes y se reflejan en diversas consecuencias 
negativas,  por ello es de vital importancia para esta administración darle continuidad al programa de prevención del delito para trabajar 
esquemas de prevención compartidos, en las comunidades, con las familias, en los centros educativos y desde luego, realizar redes 
vecinales donde se refleje verdaderamente el diagnostico de los habitantes y sus colonias; sus necesidades, ello para estar en capacidad de 
implementar, con las demás áreas de gobierno acciones eficaces y contundentes. 
 
Éste programa contribuirá con el seguimiento a la atención de dicha problemática pues el personal que se contratará por una parte 
coadyuvará en el programa de ciudad segura en la entrega de dispositivos para emergencias “Alarmas vecinales”, así como la 
capacitación para su instalación y activación; atención de las emergencias mediante la recepción de llamadas en el Centro de Atención 
Telefónica (CAT), además de atender a la población con eventos de prevención con la impartición de pláticas y talleres en centros 
educativos y redes vecinales. 
 
Con el cúmulo de estas acciones la delegación tuvo como fin disminuir la percepción de inseguridad. La línea base del presente 
programa serán los resultados de la incidencia delictiva registrada a través de las denuncias realizadas ante la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México, donde se arroja el total de denuncias realizadas en la Delegación Tlalpan, así como su promedio diario. 
 
Población Potencial: Ciudadanos que viven y confluyen de diversas maneras en el territorio de la Delegación Tlalpan, ya que son todas 
las personas a las que les afecta la violencia y la incidencia delictiva, y que son exactamente los que necesitan se les dote, instale, capacite 
y active las alarmas vecinales, así como que sean atendidos en las emergencias vía telefónica, por lo que se estará en posibilidades de 
equiparse y por ende atenderse aproximadamente 8,000 mil domicilios, escuelas, etc., de la delegación. 
 
Sin esta intervención, a largo plazo no sólo se estaría dejando sin herramientas de emergencias a dichos ciudadanos, sino sin la debida 
atención en materia de prevención. 
 
Población Objetivo: Principalmente la población de las comunidades en estado de vulnerabilidad o con alta marginalidad que soliciten su 
alarma vecinal y se ven beneficiadas por su entrega, instalación, capacitación o activación, y/o hagan uso de la misma mediante la 
recepción de llamadas en el Centro de Atención Telefónica (CAT) y la comunidad escolar básica, es decir, preescolar, primaria, 
secundaria y media superior, así mismo, o bien que reciban en su entorno escolar o comunitario alguno de los talleres de prevención del 
delito. 
 
Población Beneficiaria: 53 personas que cubriendo los requisitos de selección que se establecen en las Reglas de Operación se 
encuentran inscritos dentro del presente programa, serán capacitados en materia de seguridad ciudadana y prevención del delito, dichos 
derechohabientes recibirán del presente programa social, una prestación económica en efectivo, como una obligación del Estado para 
coadyuvar al pleno goce de los derechos sociales, económicos y culturales de sus habitantes. 
 
Para implementación del programa se requiere la participación y contratación de 53 personas considerándolos como beneficiarios 
indirectos que realizarán la entrega de dispositivos para emergencias “Alarmas vecinales”, así como la capacitación para su instalación y 
activación; atención de las emergencias mediante la recepción de llamadas en el Centro de Atención Telefónica  Tlalpan (CAT), además 
de organizar y fortalecer las redes vecinales, la implementación de diversos eventos como: talleres de sensibilización sobre violencia en 
adultos, taller de prevención del delito para niños, concertación de agenda con las escuelas y comunidades, Prevención de Adicciones, 
Prevención de embarazos en adolescentes, Prevención de violencia familiar, Prevención de abuso y maltrato infantil, Prevención de 
violencia en el noviazgo, Género y salud sexual y reproductiva, Escuela para padres, etc. 
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I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la ejecución del programa.  
 
Dirección General de Jurídico y Gobierno es la responsable de la coordinación para la implementación del programa, de reportar los 
avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del programa al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México.  
 
La Dirección de Seguridad Ciudadana es la responsable del seguimiento, verificación, supervisión y control de la aplicación del 
programa, así como la elaboración de la evaluación interna. 
 
La Subdirección Operativa y de Participación Ciudadana es la responsable de calendarización y gestiones administrativas que posibiliten 
la labor de los beneficiarios.  
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana es la responsable de la operación, instrumentación, atención a 
solicitantes, concentración, resguardo y sistematización del listado de beneficiarios. 
 
La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales es la responsable de las transferencias monetarias a los beneficiarios. 
 
La Subdirección de Recursos Financieros es la responsable de la concentración y sistematización de información bancaria de los 
beneficiarios.  
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1. Objetivo General 
 
Fortalecer el programa integral de Seguridad Ciudadana en materia de Prevención del Delito, a través de otorgar 53 apoyos a hombres y 
mujeres, beneficiarios que con experiencia en seguridad ciudadana y prevención del delito que cumplan con los criterios de selección 
establecidos, con los que se trabajará directamente en la atención a los ciudadanos de Tlalpan en materia de Seguridad Ciudadana, 
logrando con ello la instauración de las redes vecinales de seguridad y la dotación, capacitación, instalación, y activación de al menos 
8,000 alarmas vecinales, así como su diligente y eficaz atención a las emergencias mediante el Centro de atención telefónica (CAT). 
 
II.2. Objetivos Específicos. 
 
1. Consolidar un equipo multidisciplinario de hombres y mujeres, capacitado en materia de Seguridad Ciudadana y prevención del delito. 
 
2. Crear, promover y robustecer las redes vecinales en materia de seguridad ciudadana y prevención, mediante la orientación impartida 
por los especialistas en  la materia. Creando entornos que favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana, a través de la capacitación en 
la cultura de la prevención. 
 
3. Generar un equipo de hombres y mujeres monitoristas capacitados en atención y acompañamiento en crisis de emergencias, así como 
en activación de alarmas vecinales. 
 
4. Equipamiento, capacitación, activación de 8,000 alarmas vecinales a domicilios con problemas de inseguridad y fortalecer las 
respuestas institucionales en atención de emergencias ciudadanas en materia de Seguridad Ciudadana. 
 
5. Intervención en la población escolar mediante eventos de prevención del delito. 
 
6. Activar la Unidad Especializada de la Policía para la prevención de la violencia familiar y de género, misma que debe ser atendida con 
personal capacitado en la materia, garantizando el derecho de vivir una vida libre de violencia, atendiendo de manera inmediata, mediante 
intervenciones en crisis por los especialistas en materia de Seguridad Ciudadana y prevención del delito, las emergencias de violencia 
familiar y de género, acompañamiento especializado a víctimas de violencia, mediante la correcta canalización a las instancias 
correspondientes, brindar un ambiente seguro y confiable para víctimas de violencia, contribuir a la reducción de las tasas de violencia, 
evitar la revictimización de las víctimas de violencia, fomentar la cultura de la denuncia con la finalidad de reducir la impunidad y la cifra 
negra de la violencia y el delito. 
 
7. Generar información y estadísticas sobre la violencia, sus causas y consecuencias. 
 
II.3. Alcances 
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La presente administración conocedora de la necesidad imperante de actuar en contra de todo tipo de violencia, estima necesaria disponer 
de los medios legales y materiales a su alcance, para coadyuvar en la prevención, atención, sanción y erradicación del fenómeno, así como 
para la promoción de los derechos humanos de los tlalpenses. 
 
Por lo que este programa tiene una trascendencia fundamental en la transformación social y cultural de la prevención, ya que por medio 
de la conformación del equipo de especialistas en materia de seguridad ciudadana formado por: técnicos que entregan, instalan y activan 
las alarmas vecinales, talleristas especializados en temas de prevención del delito acompañamiento a víctimas de violencia y monitoristas 
especialistas en atención telefónica de emergencias e intervención de crisis, se atenderá integralmente a los ciudadanos y sus 
problemáticas, lo que fortalecerá la cultura de creación y acompañamiento de redes vecinales y prevención del delito, cambiando la 
percepción ciudadana y dando resultandos tangibles en la realidad inmediata y a largo plazo. 
 
Con la conformación de la unidad de 53 personas capacitadas en materia de Seguridad Ciudadana y Prevención del delito se 
implementará de manera programática diversas actividades que permitan inhibir las raíces de la violencia entre las que destacan: talleres y 
conferencias en comunidades y centros educativos de la Delegación, que contendrán temáticas como 
Prevención del delito, Comunicación asertiva, Resolución pacífica de conflictos, Violencia entre pares en el ámbito escolar (bulliyng), 
Prevención a las adicciones, Educación Sexual, Cutting, Violencia en el noviazgo, entre otros.  
 
Este equipo también participará coadyuvando en la orientación a usuarios, reparto, instalación, activación y atención de al menos 8,000 
“Alarmas Vecinales”. Finalmente con esta unidad se busca reducir de manera notable la incidencia delictiva en la Delegación. 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
Para el ejercicio fiscal 2017 se pretende otorgar mediante el programa apoyos mensuales a 53 beneficiarios hombres y mujeres, con 
experiencia en materia de seguridad ciudadana y prevención del delito. 
 
Para este ejercicio 2017 se ha considerado intervenir al menos 8,000 hogares con la entrega de alarmas vecinales, considerando 
capacitación, instalación y activaciones de las mismas, para una cobertura aproximada de 29,000 domicilios, tomando en cuenta las 
alarmas entregadas en los años 2015 y 2016, con ello se estarán beneficiando 107,300 personas, y con ello fortalecer las redes vecinales 
en materia de seguridad ciudadana y prevención del delito. 
 
Se intervendrá en la población escolar con un mínimo de 50 escuelas, con la impartición de hasta 500 actividades en relación al tema de 
prevención del delito, beneficiando así a 15,000 alumnos. 
 
Mediante la orientación impartida por el equipo capacitado en materia de Seguridad Ciudadana y prevención del delito, se generaran 
entornos que favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana, a través de la capacitación en la cultura de la prevención y la denuncia. 
 
Se capacitará en el tema de violencia familiar y de género al personal para la activación de la Unidad Especializada de la Policía para la 
prevención de la violencia familiar y de Género. 
 
Se capacitará al personal de la Unidad Especializada de la Policía en materia de Seguridad Ciudadana y prevención del delito, 
emergencias, violencia familiar y de género, para realizar un correcto acompañamiento especializado a víctimas de violencia, mediante la 
correcta canalización y acompañamiento a las instancias correspondientes, brindando un ambiente seguro y confiable para víctimas de 
violencia y fomentando la cultura de la denuncia con la finalidad de reducir la impunidad y evitar la re victimización. 
 
Todas estas acciones contribuirán notablemente en la reducción de las tasas de violencia, fomentan la cultura de la denuncia con la 
finalidad de reducir la impunidad y minimizando la cifra negra de la violencia y el delito. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 
 
4.1. Monto Total Autorizado  
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Persona Beneficiaria 
 
El monto unitario anual asignado a cada una de las 53 personas que implementarán el programa es el siguiente: 
 
• 11 Personas: $97,818.12 (noventa y siete mil ochocientos doce pesos 12/100), que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de 
$8,892.55 (ocho mil ochocientos noventa y dos pesos 55/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 



760 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2017 

 

 
• 17 Personas: $71,999.95 (setenta y un mil novecientos noventa y nueve pesos 95/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones 
mensuales de $6,545.45 (seis mil quinientos cuarenta y cinco pesos 45/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 25 Personas: $48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), que se entregará en 11 ministraciones mensuales de $4,363.63 
(cuatro mil trescientos sesenta y tres pesos 63/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la implementación del programa, podrán 
acudir de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Dirección General de Jurídico y Gobierno, sito en Plaza de la 
Constitución No. 1, Colonia Tlalpan Centro y a la Jefatura de la Unidad Departamental de Participación Ciudadana, así como 
comunicarse a los número telefónico: 54831500 ext. 2104 y 2108. 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
a) Los beneficiarios de este programa social deberán cumplir los siguientes requisitos: 
• Ser una persona mayor de 18 años de edad; 
• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza en la delegación; 
• No ser persona trabajadora de la administración pública federal, local o de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno; 
• Contar con disponibilidad de horario, y 
• Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que la persona solicitante conoce el 
contenido y los alcances del programa. 
 
5.5. Documentos 
 
b) Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa deberán presentar la siguiente documentación en original sólo para cotejo y 
una fotostática para la creación del expediente respectivo: 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
• Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres meses (puede ser alguno de los siguientes: boleta de cobro de derechos por 
el suministro de agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio telefónico doméstico, boleta de cobro de 
suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de arrendamiento vigente o constancia de 
residencia vigente). 
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (puede ser cualquiera de las siguientes: credencial para votar expedida por el Instituto 
Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública, Cartilla del Servicio 
Militar Nacional expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional o Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores). 
 
• Currículum, comprobante de estudios o constancia que acredite la experiencia para realizar la actividad solicitada. 
 
La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantizan la entrega del apoyo económico, exclusivamente 
permite a la persona solicitante participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la revisión de la documentación y 
valoración de la situación social, económica y de vulnerabilidad de la persona solicitante, para determinar si se ajusta o no al programa. El 
programa puede ser suspendido por la Delegación sin incurrir en responsabilidad alguna. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de inclusión 
 
Los criterios de inclusión de las personas que serán beneficiarias del programa de desarrollo social, serán los siguientes: 
 
1. Se priorizará a las personas que formen parte de alguna etnia; 
2. Se priorizará a las personas que habiten en colonias de bajo y muy bajo grado de desarrollo social. 
3. Se priorizará con al menos el 10% de participación del total de beneficiarios a las personas que tengan algún tipo de discapacidad. 
4. Se procurará que el 50% de los integrantes sean mujeres, en atención a la equidad de género. 
 
5.8. Son criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación. 
 
Como situaciones de excepción para la población en situación vulnerable o discriminada se beneficiará a madres y padres solteros, así 
como mayores de 40 años. 
 
5.9. Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
Los interesados podrán realizar su registro y entregar la documentación que establecen las presentes reglas de operación en las oficinas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana, ubicada en el edificio delegacional de Plaza de la Constitución #1, 
primer piso, Colonia Tlalpan Centro,  en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, esto a partir de la publicación de la 
convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y hasta 5 días hábiles después. Los formatos para el registro o solicitudes de 
acceso al programa podrán recogerse al momento de realizar su registro.  
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al 
programa social, de la siguiente forma: 
 
Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del programa habiendo 
cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser 
necesario sustituir a una persona beneficiaria de apoyo económico, puedan ser incorporadas al padrón de personas que contarán, durante 
el Ejercicio Fiscal 2017, con el apoyo económico a que hace referencia el programa.  
 
En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas beneficiarias, recibirán la parte 
proporcional del apoyo económico que corresponda, a partir de su integración al padrón del programa. La Subdirección Operativa de 
participación ciudadana, dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier alta o baja de la 
lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico del programa. 
 
5.11. Formas en que las personas solicitantes conocerán el estado de su solitud. 
 
Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud acudiendo en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Participación Ciudadana, ubicadas en el edificio delegacional de Plaza de la Constitución #1, primer piso, Colonia Tlalpan Centro, en un 
horario lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 
En cada etapa del programa, es decir, recepción de documentos, análisis de documentos, entrevista, a las personas que no cubran con lo 
establecido podrán solicitar información directamente por parte de la Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana en la 
oficina y los horarios precisados.  
 
5.12. La Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana estará encargada del registro y recepción de documentación de las 
personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un número de folio único 
que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud. 
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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El padrón de personas beneficiarias será publicado en la página oficial de Internet de la Delegación Tlalpan y en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, de acuerdo con lo establecido en los artículos 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 50 de su 
Reglamento.  
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder diferente a lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación.  
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Requisitos de permanencia 
 
a) Para la permanencia en el programa de las personas beneficiarias como Apoyo Social A, B y C deberán cumplir con los horarios y 
actividades asignadas por las Unidades Administrativas responsables de la supervisión, implementación y operación del programa social. 
 
b) Entregar los informes y reportes que con motivo del desarrollo de sus actividades generen, esto en los términos y condiciones que 
establezca la Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana. 
 
c) Completar la capacitación que se le encomiende. 
 
d) Dirigir su actuar a la ciudadanía en estricto apego a los principios de respeto a los derechos humanos y no discriminación. 
 
5.16. Causales de Baja 
  
Son causales de baja definitiva del programa de las personas beneficiarias y por lo tanto de retiro del apoyo económico e implementos de 
trabajo motivo del presente programa, las que se mencionan a continuación: 
 
• La duplicidad como persona beneficiaria en este programa; 
• Cuando la persona beneficiaria cuenta con algún apoyo económico de la misma naturaleza en la delegación; 
• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para 
tal fin; 
• Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información falsa relacionada con sus actividades; 
• Cuando la persona beneficiaria no concluya los trámites que permitan la entrega del apoyo económico o material; 
• Cuando la persona beneficiaria, sin previo aviso suspenda la realización de las actividades por las cuales se le entrega el apoyo 
económico del programa en un periodo de 3 días sin causa justificada; tenga 3 retardos en su horarios de actividades sin justificar, o 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
Concluido el proceso de registro y recepción de documentos de la presente convocatoria se procederá de la siguiente manera: 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana organizará la documentación proporcionada por las personas 
interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la documentación 
completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de personas beneficiarias, en el término de 5 días. 
 
• Una vez integrada la lista de personas beneficiarias, será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de Participación ciudadana a 
la Subdirección Operativa de Participación Ciudadana, la cual dará validez al cumplimiento de las 
Reglas de Operación del Programa y la publicará en la página oficial de Internet de la Delegación, y continuará los trámites 
administrativos a que haya lugar para la entrega del apoyo económico. 
 
• La Subdirección Operativa de Participación Ciudadana enviará en la primera semana de cada mes, a la Dirección de 
Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas beneficiarias del programa, el cual incluirá el nombre de la persona y su 
Clave Única de Registro de Población. 
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• La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales llevará a cabo los trámites necesarios para que se entreguen los apoyos 
económicos a las personas beneficiarias del programa. 
 
• La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales será responsable de realizar las transferencias monetarias correspondientes, así 
como de programar la fecha en que éstas se realizarán. 
 
• Previo a cada ministración, la Subdirección Operativa de Participación Ciudadana remitirá a la Dirección de Recursos 
Financieros y Presupuestales el listado de personas beneficiarias del programa para que puedan ser transferidos los apoyos económicos o 
entregados correspondientemente. 
 
• La Subdirección de Recursos Financieros será responsable de concentrar y sistematizar la información bancaria de las personas 
beneficiarias del programa, la cual remitirá de manera periódica a la Subdirección Operativa de Participación Ciudadana, para comprobar 
y garantizar que las personas beneficiarias hayan recibido el apoyo económico. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Participación ciudadana informará a las personas beneficiarias a través de llamas telefónicas, 
sobre los lugares, fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico o material, así como los mecanismos que se aplicarán 
en caso de que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto. 
 
• La Jefatura de Unidad Departamental Participación Ciudadana será la responsable de resguardar la información y los expedientes de las 
personas solicitantes y beneficiarias correspondientes, así como de realizar un informe sobre el estado de ejecución del programa de 
desarrollo social. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2 Supervisión y Control 
 
6.6. Las actividades y procedimientos internos de supervisión y control  
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana, mediante la supervisión periódica de los documentos e información 
que se generan con motivo de la instrumentación reportada por las personas beneficiarias del programa como listas de asistencia, reportes 
mensuales, informes, visitas de inspección etc., atenderá de forma inmediata cualquier anomalía en la operación del programa y dictará e 
implementará las medias y correctivas que sean procedentes a fin de garantizar el desarrollo de las actividades a la población objetivo del 
programa.  
 
Son controles de supervisión de las actividades implementadas mediante la ejecución del programa las listas de asistencia de los 
beneficiarios, informes y reportes de actividades, así como encuestas de percepción de los beneficiarios de los talleres.  
 
Las unidades administrativas internas responsables de la supervisión y control del programa social. 
 
La Dirección General de Jurídico y Gobierno será la responsable de la validación final de cada una de las etapas que den cumplimiento a 
la implementación del programa. 
 
La Dirección de Seguridad Ciudadana deberá generar las condiciones necesarias para que los beneficiarios puedan llevar a cabo sus 
actividades. Deberán proponer horarios y salones para tal efecto. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Información y Estadística será la encargada de la evaluación interna del programa a que hace 
referencia la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
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Dicha evaluación interna constará de: 
 
- Lista de la asistencia mensual de los beneficiarios. 
- Informe Mensual de actividades. 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, de manera escrita. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General Jurídica y de Gobierno ubicada edificio 
delegacional de Plaza de la Constitución #1, Colonia Tlalpan Centro, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será 
atendida personalmente, dentro de los 30 días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se 
emitirá por escrito en un plazo máximo de cinco días hábiles y deberá presentarse transcurrido dicho plazo para recoger su respuesta en 
dicha oficina. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General Jurídica y de Gobierno no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en general de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, la 
Dirección de Seguridad Ciudadana, la Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana, ubicadas en:  
 
La Dirección General Jurídica y de Gobierno, se ubica en edificio delegacional de Plaza de la Constitución #1, Colonia Tlalpan Centro, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
La Dirección de Seguridad Ciudadana edificio delegacional de Plaza de la Constitución #1, Colonia Tlalpan Centro, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
La Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana, se ubica en edificio delegacional de Plaza de la Constitución #1, primer 
piso, Colonia Tlalpan Centro, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Se tendrán a la vista para del publico los requisitos, derechos obligaciones, procedimientos y plazos para las personas de los beneficiarias 
o derechohabientes puedan acceder a los beneficios de cada programa social en la página oficial de Internet de la Delegación Tlalpan, en 
la oficina de Transparencia de la Delegación, en los estrados de la Delegación y Jefatura de Unidad Departamental de Participación 
Ciudadana. 
 
El procedimiento para que las personas interesadas puedan exigir el cumplimiento de los servicios o prestaciones que se otorgan 
mediante el programa es: 
 
Cualquier persona podrá exigir a la Delegación Tlalpan que en todo momento sean respetadas las presentes Reglas de Operación. 
Cualquier persona beneficiaria podrá exigir a la Delegación Tlalpan que sean cumplidos en tiempo y forma los plazos establecidos para la 
entrega de los apoyos económicos y materiales. La autoridad competente es la Dirección General Jurídica y de Gobierno, que se ubica en 
edificio delegacional de Plaza de la Constitución #1, Colonia Tlalpan Centro, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, o 
bien la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Tlaxcoaque Número 8, Edificio Juana de Arco, Colonia Centro, 
Teléfono 5627-9700, que es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de 
desarrollo social. 
 
“Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al menos los 
siguientes casos: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
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c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.” 
 
d) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
IX.1. Evaluación 
 
Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
La Evaluación Interna se realizará en apego a los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los resultados serán publicados y entregados a las instancias 
que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de 
finalizado el ejercicio fiscal. 
 
La Unidad Técnico Operativa técnico-operativa responsable de llevar a cabo la Evaluación Interna del programa social se realizará por la 
Jefatura de Unidad Departamental de Información y Control. 
 
Para la realización de la evaluación interna, se emplearán los documentos e información generada mediante el desarrollo de las 
actividades del propio programa, y que de forma enunciativas más no limitativa podrán ser: listados de asistencia, encuestas, reportes e 
informes, quejas y además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com 
 
Los resultados de las evaluaciones internas y externas serán publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, incluidos en el 
Sistema de Información del Desarrollo Social y entregados a la Comisión de Desarrollo Social de la Asamblea Legislativa de la Ciudad 
de México. En el caso de las evaluaciones que realice el Consejo de Evaluación, sus resultados serán publicados y entregados una vez que 
tengan carácter definitivo, mientras que, los resultados de las evaluaciones internas serán publicados y entregados en un plazo no mayor a 
seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
IX.2. Indicadores 
 
Para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, es decir, se medirán indicadores de cumplimiento de 
metas asociadas a los objetivos, que permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población 
beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación, además se emplearán instrumentos complementarios de evaluación 
cuantitativa y/o cualitativa. 
 
En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de la 
Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que integrará indicadores de 
cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto 
en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo anterior, a través de lo siguiente: 
 
INDICADORES 
 

NIVEL DE 
OBJETIVO OBJETIVO INDICADOR 

FORMULA DE 
CALCULO 

TIPO DE 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

FIN Contribuir a 
mejorar la 
percepción 
ciudadana en la 
Ciudad de México  

Porcentaje de 
personas de la 
ciudad de 
México que se 
sienten seguras 

Total de personas de la 
ciudad de México que se 
sienten seguras / 
Porcentaje de las 
personas integrantes de 
los comités vecinales de 
seguridad de la 
delegación Tlalpan  

Eficacia  

Encuesta        
Nota: la 
encuesta 
se llevará 
a cabo en 
el último 
trimestre 

Encuestas de 
percepción 
realizadas Que la cifra negra 

de la incidencia 
delictiva se 
mantenga 
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PROPÓSITO 

Se ha mejorado la 
percepción de la 
seguridad de las 
personas que 
forman parte de las 
Comisiones 
Vecinales de 
Seguridad de la 
Delegación 
Tlalpan 

Porcentaje de 
personas de las 
Comisiones 
vecinales de 
Seguridad que 
han mejorado 
su percepción 
de seguridad 

Total de personas de los 
comités vecinales de 
seguridad / total de 
personas de los comités 
de seguridad que han 
mejorado su percepción 
de seguridad 

Eficacia  

Encuesta        
Nota: la 
encuesta 
se llevará 
a cabo en 
el último 
trimestre 

Encuestas de 
percepción 
realizadas 

Que los vecinos 
estén interesados 
en formar parte 
de las comisiones 
vecinales de 
seguridad. 

COMPONEN
TES 

Alarmas 
entregadas Pláticas 
y talleres 
impartidos de 
acciones de 
prevención de la 
inseguridad y 
violencia en las 
escuelas  

Porcentaje de 
alarmas 
entregadas                              
Porcentaje de 
pláticas 
impartidas 

Total de alarmas 
entregadas en el periodo/ 
total de alarmas 
programadas en el 
periodo.                                                         
Total de pláticas 
impartidas en el 
periodo/Total de pláticas  
programadas en el 
periodo   

 
 
 
 

Eficacia  
 
 

 Eficacia  

Alarmas                                                                                             
Pláticas 

Base de datos del 
padrón de 

beneficiarios                                                              
Lista de asistencia                                       

Informe de 
actividades de 

talleres impartidos  

Que los 
habitantes de la 
delegación 
Tlalpan cuenten 
con línea 
telefónica fija,         
Que se permita el 
acceso a los 
planteles 
escolares 
oficiales de nivel 
básico 

ACTIVIDAD
ES 

Recepción de 
solicitudes de 
alarmas, entrega de 
alarmas.                                                        
Recepción de 
solicitudes para 
impartir pláticas en 
las escuelas de 
nivel básico.                                                            
Programación de 
pláticas.    
Programación de 
pláticas    

Porcentaje de 
solicitudes 
recibidas y 
recabadas de 
alarmas 
vecinales                            
Porcentaje de 
solicitudes 
recibidas y 
recabadas para 
pláticas en las 
escuelas de 
nivel básico 

Total de solicitudes 
atendidas de alarmas 
vecinales en el periodo 
/Total de solicitudes 
recibidas y recabadas de 
alarmas vecinales  en el 
periodo. 
 Total de solicitudes 
atendidas para impartir 
talleres en el periodo/ 
total de solicitudes 
recibidas y recabadas 
para impartir talleres en 
el periodo.   

 
 
 

Eficacia 
 
 
 

  Eficiencia  

Solicitude
s 

Solicitudes 
recibidas y 

recabadas de 
alarmas vecinales y 

pláticas  

Que todas las 
solicitudes de 
alarmas vecinales 
cuente con los 
requisitos 
necesarios                                                    
Que las 
autoridades de 
los planteles 
escolares estén 
dispuestos a 
participar.  

 
9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores diseñados por 
la Dirección General Jurídica y de Gobierno.  
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 
Ciudadanos Evaluación Individual Consulta 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
 
Este programa no se articula con los programas o acciones sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio Fiscal 2017 o 
dependencias de la administración pública de la Ciudad de México 
 
XII. CONSIDERACIONES FINALES 
 
La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General Jurídica y de Gobierno es la instancia competente para resolver lo no previsto en 
las presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y operación. 
 
La instrumentación del programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 
México, y puede ser suspendido en cualquier momento por la de Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad alguna. 
 
La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantizan la entrega del apoyo económico, exclusivamente 
permiten a las personas interesadas participar en el inicio del trámite. La solicitud estará sujeta a la revisión y valoración por parte de las 
unidades administrativas responsables de la operación e implementación del programa. 
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Las actividades implementadas mediante el programa se realizarán las sedes o sitios y horarios que determine la unidad administrativa 
responsable de la implementación del programa, por lo que los interesados deberán contar con disponibilidad de horario 
 
La participación en este programa supone la aceptación de las presentes reglas de operación. La Delegación Tlalpan, a través de la 
Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para resolver lo no previsto en las presentes reglas de operación, así 
como los aspectos relacionados con su aplicación y operación. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 

(Firma) 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
 
 

DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
“RECUPERACIÓN URBANA DE TLALPAN 2017”  
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
 
La Dirección General de Servicios Urbanos ha desarrollado un plan de trabajo encaminado a reforzar la atención de los servicios urbanos, 
para el mantenimiento y conservación de la infraestructura urbana de cada calle, barrio, colonia y Pueblo; de sus áreas verdes, del 
alumbrado público, la recolección de los residuos sólidos,  así como también de la buena imagen visual de la Demarcación Territorial. 
 
B) Alineación Programática 
 
Incluir los Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
con los cuales está alineado el programa social. 
 
Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano. 
 
Área de Oportunidad 7.  Empleo con Equidad. 
 
Objetivo 1.  Ampliar el acceso de la población del Distrito Federal a trabajos dignos, con protección social, pleno respeto a los derechos 
laborales y sin discriminación por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, 
sexo, embarazo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre 
otras. 
 
Meta 1.  Promover la creación de trabajos dignos en el Distrito Federal, especialmente para los grupos sociales que tienen más 
dificultades para obtenerlos. 
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Línea de Acción 2. Generar programas de participación comunitaria, barrial y vecinal en temas de manejo de residuos y la conservación 
del entorno. 
 
(vinculación con las actividades de gobierno ) 
 
3. Rescate, dignificación y creación de los espacios públicos y la promoción de la cultura, como articuladores de la vida 
comunitaria y la convivencia solidaria. 
 
3.3  Rescatar y construir banquetas, accesos y puentes peatonales dignos, que promuevan la seguridad y la vida comunitaria en las 
colonias, barrios y pueblos. 
 
5. Promover la Garantía del agua y los Servicios Urbanos. 
 
5.10 Mejorar, con acuerdo y participación de los trabajadores de limpia, el servicio de recolección de basura domiciliaria 
 
5.11 Establecer un programa emergente de mantenimiento, reparación y sustitución de luminarias en vía pública. 
 
5.12 Establecer un programa permanente de mantenimiento, reforestación y limpia de parques, camellones y vegetación en banquetas, que 
fomente la participación vecinal y de empresas y comercios, así como el empleo de habitantes de la delegación. 
 
9. Rescate Urbano y cultural de los pueblos originarios de Tlalpan. 
 
9.2 Llevar a cabo el mejoramiento urbano integral de los pueblos: acceso al agua, espacios públicos, espacios deportivos, fachadas, 
servicios urbanos, drenaje pluvial, ordenamiento vial 
 
C) Diagnóstico 
 
La Delegación Política en Tlalpan es la extensión territorial más grande de la Ciudad de México, con 311.62 km2, la cual   representa el 
20.7%  de la misma,  con una población estimada de 677,104 habitantes, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía 
(INEGI), cuya población de bajo desarrollo es del 9.5% según los datos presentados por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social 
del Distrito Federal (COPLADE),  pasando de un total de 156 mil 393 a 170 mil 428 hogares),  entre los años del 2005 al 2010, de 
acuerdo a las Estadísticas Sociodemográficas presentadas por Evalúa CDMX.,  por lo antes mencionado  día con día se ve en la necesidad 
de ampliar los servicios urbanos que requiere la ciudadanía, y poder  brindar una cobertura más amplia y cercana de los mismos,  a la 
población de esta Demarcación. 
 
Por lo anterior,  se requieren de 70 ayudas sociales, del periodo comprendido de enero a diciembre de 2017.  Con estas  ayudas sociales se 
beneficiarán los habitantes de Tlalpan percibiendo una remuneración que dignifique,  su condición de precariedad social, con un trabajo 
de apoyo a los servicios  que presta cada una de las unidades departamentales y  enlaces de brigadas que integran la Dirección General de 
Servicios Urbanos. 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
Jefatura Delegacional 
 
Dirección General de Servicios Urbanos 
 
Subdirección de Limpia 
 
Subdirección de Mejoramiento Urbano 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
Dignificar los espacios urbanos de la Demarcación Territorial de Tlalpan, proporcionando a sus  habitantes,  a través  de los servicios  
urbanos,  un entorno público agradable y seguro, poniendo un especial énfasis en la recolección  más eficiente de la enorme cantidad de 
desechos que se encuentran en la vía pública, en la reparación de luminarias en zonas de mayor incidencia delictiva y en la recuperación 
tanto de  áreas verdes como de la imagen de las calles, barrios, colonias y Pueblos. 
 
II.1. Objetivo General 
 
Eficientar los servicios que brinda la Delegación a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, supervisando, detectando y 
ejecutando aquellos que requieran de una intervención inmediata. 
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II.2. Objetivos Específicos 
 
Proporcionar a la ciudadanía, en su entorno más inmediato, espacios limpios, seguros y agradables, así como : prevenir las consecuencias 
de riesgo que implicaría  no atender: 1.  La poda de árboles cuyo desgajamiento acarrearía accidentes a la ciudadanía, la obstrucción de 
los sistemas de seguridad o tapar las luminarias en zonas de alto índice delicuencial; 2.  La limpieza de las calles, cuyo exceso de la 
misma al incremento de  inundaciones y charcos por  taponeo de alcantarillas; 3. La reparación  luminarias apagadas dejando a los 
transeúntes en situación de desprotección y 4. La contaminación visual por exceso de propaganda y grafitis en el mobiliario urbano. 
 
Las acciones que realizarán los, serán la oportuna atención a los servicios que brinda la Delegación a través de la Dirección General de 
Servicios Urbanos como son: 
 
• Atención por calle en el mantenimiento preventivo o correctivo del alumbrado público en vialidades secundarias, espacios públicos 
comunes, con la finalidad de brindar espacios adecuadamente iluminados y seguros para las actividades vespertinas y nocturnas de la 
ciudadanía en la Delegación Tlalpan. 
 
• Atención por calle a los trabajos de mantenimiento y desarrollo de las áreas verdes urbanas; poda y retiro de árboles secos o en 
condiciones de riesgo;  desmalezamiento y poda de áreas ajardinadas, así como el desarrollo de nuevas áreas verdes. 
 
• Atención por calle a los trabajos de mejoramiento mayor de la imagen urbana que incluyen acciones como: mantenimiento de fuentes, 
monumentos y plazas públicas; el mobiliario urbano, retiro de colguijes, grafiti, mantenimiento de puentes peatonales, pintura de 
mensajes e imágenes institucionales. 
 
• Atención por calle de los servicios de limpia. barrido y papeleo y retiro de desechos sólidos y cascajo. 
 
II.3. Alcances 
 
Prevenir, evitar, y disminuir accidentes en cuestión de fenómenos naturales, delincuencia, y visualidad urbana, promoviendo  la Cultura 
de Prevención entre los habitantes de la Demarcación. 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
Optimizar los servicios en un mínimo de 50 al 100% aproximadamente de la poda de árboles, la obstrucción de los sistemas de seguridad 
o tapar las luminarias en zonas de alto índice delincuencia, la limpieza de las calles,  evitar que la misma basura genere inundaciones y 
charcos por  taponeo de alcantarillas, la reparación  luminarias apagadas dejando a los transeúntes libres de circulación y una mejor 
visibilidad urbana. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total Autorizado 
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario Anual por Persona que implementará el programa 
 
El monto unitario anual asignado a cada una de las 72 personas que desarrollarán el programa es el siguiente: 
 
• 2 Coordinadores de Brigada: $106,299.93 (ciento seis mil doscientos noventa y nueve pesos 93/100 M.N.), que se entregarán en 11 
ministraciones mensuales de $9,663.63 (nueve mil seiscientos sesenta y tres pesos 63/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 
2017. 
 
• 12 Brigadistas: $46,200.00 (cuarenta y seis mil doscientos pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de 
$4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
• 58 Brigadistas: $38,500.00 (treinta y ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de 
$3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.) cada una, de febrero a diciembre de 2017. 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
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5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa en la Dirección de General de Servicios Urbanos, ubicada en 
Carretera Federal a Cuernavaca No. 5569, Pueblo de San Pedro Mártir, C.P. 14650, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas. 
 
V.2. Requisitos de Acceso 
 
5.4. Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
• De preferencia ser residente de la Delegación Tlalpan. 
 
• Tener disponibilidad de horario. 
 
• Deseo de optimizar los servicios urbanos de esta demarcación. 
 
5.5. Los requisitos mencionados se deberán acreditar con la entrega de copias legibles de la siguiente documentación: 
 
• Una fotografía tamaño infantil. 
 
• Acta de nacimiento. 
 
• Comprobante de estudios. 
 
• Credencial de elector. 
 
• Clave única de registro de población (CURP) 
 
• Carta compromiso firmada. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
V4. Procedimientos de Instrumentación 
 
La Dirección General de Servicios Urbanos será la encargada de revisar la documentación para la selección de los beneficiarios, 
realizando el registro e integrando al expediente correspondiente. 
 
V.5. Publicación de resultados 
 
La Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en Carretera Federal a Cuernavaca No. 5569, Pueblo de San Pedro Mártir, C.P. 
14650, una vez analizas y seleccionadas las solicitudes presentadas,  la siguiente semana de publicada la convocatoria, dará a conocer los 
resultados de la misma a través de la Página de Internet de la Delegación  
 
V.6. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
• En caso de no cubrir con los requisitos  de acceso. 
 
• No cumplir con las tareas encomendadas. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/
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• Los casos no previstos, son responsabilidad de cada Subdirección ejecutora de esta Actividad. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN E INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
La Dirección General de Servicios Urbanos a través de sus subdirecciones de limpia y mejoramiento urbano supervisará las actividades 
realizadas por los beneficiarios de éste programa, a fin de autorizar el pago mensual de los beneficiarios del Programa, una vez revisado el 
informe mensual de las actividades de cada uno de ellos. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
La Dirección General de Servicios Urbanos, será la responsable de realizar la supervisión y seguimiento de la aplicación de los recursos 
económicos de esta Actividad, con el apoyo de los expedientes de los beneficiarios y reportes mensuales de los. 
 
La valoración interna de los apoyos sociales corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido perjudicada por una 
acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que haya 
sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada Dirección 
General de Servicios Urbanos, ubicada en Carretera Federal a Cuernavaca No. 5569, Pueblo de San Pedro Mártir, C.P. 14650, de lunes a 
viernes de 10:00 a 18:00 horas. 
 
7.2. La Dirección General de Servicios Urbanos, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas, tendrá un plazo 
de 15 días para emitir respuesta por escrito. 
 
La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, Colonia Tlalpan 
Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Servicios Urbanos no resuelva la queja presentada, la persona solicitante o beneficiaria podrá 
presentar queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada 
en Vallarta 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 
Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación 
y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, podrá acudir ante la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada 
en Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
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8.1. La Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en Carretera Federal a Cuernavaca No. 5569, Pueblo de San Pedro Mártir, C.P. 
14650, tendrá a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas interesadas 
puedan acceder al disfrute de los beneficios de este programa social. 
 
8.2. Cualquier ciudadano que considere que cumple con los requisitos señalados en estas reglas de operación podrá exigir su registro 
como solicitante. En su caso, podrá acudir ante la Dirección General de Servicios Urbanos para manifestar su solicitud de manera verbal o 
escrita. La Dirección General de Servicios Urbanos resolverá de inmediato la solicitud. 
 
8.3. Los casos en que se podrá reclamar el incumplimiento de derechos o su violación pueden ser, por lo menos, los siguientes: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
8.4. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
 
IX. INDICADORES Y EVALUACIÓN 
 
• La Dirección General de Servicios Urbanos, establecerá el calendario y cronograma de atención de las colonias, barrios y Pueblos de la 
Demarcación que se atenderán bajo el Programa de Recuperación Urbana de la Demarcación Territorial. 
 
• Cada uno de los beneficiarios realizará un informe de actividades; las Subdirecciones a través de las Jefaturas de Unidad Departamental, 
llevarán a cabo un control de asistencia interno, igualmente deberá realizar el seguimiento y supervisión de las actividades programadas. 
 
• La Dirección General de Servicios Urbanos, definirá, mejorara y mantendrá las necesidades de los servicios que presta. 
 
IX.2. Indicadores 
 
Perfeccionar los  servicios urbanos que presta esta Dirección General, los cuales se verán reflejados en la ciudadanía de forma cuantitativa 
y/o cualitativa de esta demarcación. 
 
 

Nivel de Objetivo Objetivo Indicador Fórmula 
de Cálculo 

Tipo de 
Indicador 

Unidad de 
Medida 

Medios de 
Verificación 

Unidad 
Responsable 

Supuestos 

Fin Anticipar los servicios 
urbanos que demanda la 
ciudadanía. 

--- 
--- 

--- 
--- Servicios Reportes 

Dirección 
General de 
Servicios 
Urbanos 

Dirección, Jefes de 
Unidad 
Departamental  

Propósito Optimizar los servicios 
Urbanos   

Componentes Contar con los materiales 
mínimos necesarios para 
desarrollar las 
actividades 
institucionales 

Actividades Atención por calle en el 
mantenimiento preventivo 
o correctivo del alumbrado 
público mantenimiento y 
desarrollo de las áreas 
verdes urbanas; los 
trabajos de mejoramiento 
mayor de la imagen urbana 
que incluyen acciones 
como: mantenimiento de 
fuentes, monumentos y  
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 plazas públicas; así como 

el mobiliario urbano, retiro 
de colguijes, grafiti, 
mantenimiento de puentes 
peatonales, etc, los 
servicios de limpia y retiro 
de desechos sólidos y 
cascajo. 

 

     

 
IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección General de Servicios Urbanos realizará la Evaluación Interna de este programa social. 
 
9.4. Para la realización de la Evaluación Interna de este programa social, se empleará información generada en campo, tal como encuestas 
y entrevistas, además de información generada por el propio programa. 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
Ingresar sus solicitudes o demandas de servicio mediante el Centro de Atención Ciudadana (CESAC) de manera individual y/o colectiva. 
 
10.1. Además señalar cuál es la modalidad de participación social: información, consulta, decisión, asociación, deliberación, entre otras. 
 
Se debe incluir lo anterior en un cuadro como el siguiente: 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 
Toda la Ciudadanía Aprobación Jornadas  Lunes a viernes 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
• Colaborar en conjunto con la Dirección de Cultura y Participación Ciudadana a fin de establecer programas con jóvenes artistas del 
grafiti, para intervenir visualmente en aquellas zonas de mayor proliferación del mismo. 
 
• Coadyuvar  junto con la  Dirección  General de Medio Ambiente de la Delegación en la campaña "Haz tu Parte". 
 
• En colaboración con la dirección General de Obras, intervenir en la ornamentación de las banquetas nuevas. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
 
 

 


	Delegación Cuauhtémoc
	CONSIDERANDO
	1.- Por operación, es decir, se evaluará el proceso y las fases de instrumentación.
	2.- Por resultado, es decir, con base al cumplimiento final de los objetivos y metas del programa.
	Ambas incluirán la opinión de los beneficiarios, a través de la encuesta de satisfacción y el cuestionario de entrega de ayudas con base a los indicadores propuestos, que se llevarán a cabo de acuerdo al calendario de entrega de los materiales y al fi...
	La encuesta y cuestionario la realizará los promotores adscritos a la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales.
	La evaluación Interna es responsabilidad de la Subdirección de Equidad Social y la implementación de los instrumentos de evaluación estará a cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales.
	1.- Unidades Habitacionales en la demarcación.
	2.- Unidades Habitacionales en malas condiciones.
	3.- Unidades Habitacionales beneficiadas.
	4.- Beneficiarios (as).
	5.- Habitantes en la demarcación.
	6.- Solicitudes ingresadas
	7.- Solicitudes rechazadas.
	8.- Cobertura.
	9.- Pintura y/o impermeabilizante adquiridos y entregados.
	10.- Murales elaborados.
	PROGRAMA DE APOYO PARA ESTUDIANTES DE SECUNDARIA
	Alineación programática.
	C) Diagnóstico.
	Causas y efectos observados: La situación económica precaria de algunas familias puede ser una de las causas por las que los estudiantes de educación básica abandonan la escuela, ya que no cuentan con un apoyo económico necesario y suficiente que cont...
	I Dependencia o Entidad Responsable del Programa
	I.1 La dependencia directamente responsable de la ejecución del programa es la Delegación Azcapotzalco.
	II.2 Objetivos específicos
	II.3. Alcances:
	3.1 Otorgar ayudas económicas de $420.00 bimestrales a 1,360 jóvenes estudiantes del programa hasta por 5 bimestres.
	3.2Con este programa se beneficiarán 1,360 jóvenes que vivan en las colonias, barrios o pueblos de esta demarcación con y estén inscritos en alguna escuela secundaria pública de Azcapotzalco.
	IV Programación presupuestal:
	V Requisitos y procedimientos de acceso.
	V.2. Requisitos de Acceso.
	V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal.
	VI Procedimientos de Instrumentación:
	VI.2. Supervisión y control.
	VII Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana.
	VIII Mecanismos de Exigibilidad.
	IX Mecanismos de Evaluación e Indicadores.
	X Formas de Participación Social.
	XI Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales.

	1.- Viviendas en la demarcación.
	2.- Viviendas en malas condiciones.
	El International Journal of Security & Development da una explicación sobre los índices de criminalidad en la Ciudad de México y su área conurbada. Mencionan que la desintegración familiar, la falta de oportunidades económicas, la desigualdad social c...
	► Población Objetivo
	La población objetivo del Programa son  Jefas de Familia, las 51,489 jefas de familia residentes en la Delegación Benito Juárez, con hijos dentro de un rango de edad de cero a 16 años con 11 meses, vivan con los hijos y que no cuenten con el apoyo eco...

	INDICE ENERO 31 17 TOMO II.pdf
	Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México
	Delegación Álvaro Obregón
	Delegación Azcapotzalco
	Delegación Benito Juárez
	Delegación Cuauhtémoc


